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1. UN GOBIERNO REFORMISTA PARA UN REY
REFORMADOR

A) ¿Por pué fue nombrado Presidente de Gobierno
Adolfo Suárez

?

La continuidad de Arias a medio plazo siempre
fue problemática.Su continuidadinicial vino marcadapor
las circunstanciasde la sucesión en la Jefatura del
Estado.

No se puede olvidar que el Rey “heredó’ de
Francola Jefatura del Estado pero no su poder, ni el
jurídico ni el político. El jurídico porquequedabasujetoa
las LeyesFundamentales,singularmentea la Ley Orgánica
del Estado,y porqueno heredabala potestadde dictar
leyes de prerrogativa. Políticamente,porque carecíadel
carismadel Caudillo frente a los sectoresmás integristas
y al franquismomilitante, queocupabanuna parte, nada
desdeñable,del aparatodel Estado.

En los primeros momentos del reinado de Don
Juan Carlos, los riesgosque planteabauna situación de
vacio de poder y la necesidadde contar con un periodo
de tiempo paracontrolar las institucionesinfluyeron muy
directamenteen la decisión de confirmar en su cargo al
Presidentedel Gobierno.

De todasformas, aun cuando la continuidad de
Arias vino fuertemente condicionada por necesidades
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políticas objetivas más que por la confianza en su
voluntad democratizadora,no faltó, en algunamedida, la
aceptaciónsubjetiva del hecho. Es decir, Arias tuvo su
oportunidad y su capacidadde transformaciónfue tan
minuciosamenteobservadacomo lealmenterespetada.El
“Espiritu del 12 de Febrero”, aunque siempre fue visto
por Don Juan Carlos y por Torcuato Fernández-Miranda
como una política de aparienciasmás que como una
voluntadfundaday con objetivos claros, todaviasuscitaba
esperanzasen los sectores reformistas de la opinión
pública y, no sólo erarazonabledarlesu oportunidad,sino
que era políticamenteimprescindible.

A CarlosArias se le dio su oportunidadcon lealtad
aunque con escasasesperanzas.Escasasal principio y
nulas con el transcurso del tiempo, cuando fue
haciéndose cada vez más patente que no dirigía
verdaderamenteel Gobierno, que no disponia de un
proyecto político claro y que su vacilante programano
conectabacon la voluntad de la Corona ya que habia
elegido parala reforma un métodofalso que no conducía
a parte alguna. Arias quería sinceramentereformar la
“Constitución franquista” pero no asumiael único método
viable, devolver la soberaniaal pueblo, y no lo asumía
porque no aceptabasus consecuencias.Su programa
estabaagotadoy no habíadadofruto significativo alguno’.

1 Sobrela voluntad, no sólo deMías sino tambiénde Fraga,y en general

del GobiernoArias, de procedera un procesoconstituyentedesdearriba,
mediante la reforma de las Leyes Fundamentales,hay muchos
testimonios. Baste cl siguiente de Alfonso Osorio (Ob. ch. pg. 87):
“Charlamossobrelos proyectosde Ley de Sucesióny de Ley de Reforma
de la Ley de Cortesy otras Fundamentales,elaboradospor Manuel Fragay
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En pocosmesessus relacionescon el Rey, tanto
por falta de sintonia política como por dificultades
personales,comenzarona hacerseimposibles y en la
primavera de 1976 la voluntad de la Corona y la del
Presidente del Gobierno estaban ya en abierta
discrepancia.

Además, la situación politica había variado, el
cesedel Presidenteya no eraun gravísimoriesgopara la
estabilidadpolítica ni suponíaun peligro de involución, y
el nuevomarcoera el siguiente:

- El Rey habla afianzadosu autoridady su poder,
su posicióneranotablementemás fuerte. Por una lado, se
habíaaseguradola lealtad de la gran mayoríadel Ejército
quereconocíaen él, como “sucesorde Franco’, legalidad
y legitimidad: sólo una ruptura de la legalidad hubiera
hecho nacer en su seno cl sentimiento de
deslegitimacióny hubiera constituido, a corto plazo, un
dramapolítico de imprevisibles consecuencias.Por otro
lado, lo que en un primer momento pudiera habersido
un elementodesestabilizador,la falta de “carisma” del
nuevoJefe del Estadoentre los sectorescontinuistas,se
convirtió en muy poco tiempo en un tanto a su favor y esa
falta de verdaderaafecciónfue un importante apoyopara
abrirsea toda la sociedadcon notablecrédito.

que éste nos babia entregado a algunos miembros del Gobierno,
comprobandoambosque estabamosde acuerdoen que su contenidoera
aptocomobasede discusión”.
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- Los apoyos exteriores a la Monarquia y a la
Reforma eran fuertes. Don Juan Carlos había sabido
ganarsela confianza de los gobiernosoccidentalesy s~
discursoanteel Congresode los EstadosUnidos fue pieza
importantísimaen favor de la credibilidad democrática.
Además, personalidadescon prestigio internacional,

como Don Juan de Borbón, su padre, o el Ministro
Areilza, llevaron a cabo una importante labor en las
Cancillerias extranjeras y la reforma política que
patrocinabacl Rey de España,aun sin conocerlaen todos
sus detalles, era unánimementeaceptadapor los países
democráticos.

- Los sectoresreformistasestabanabsolutamente
decepcionadosy conspirabancontraArias, incluso dentro

del Gobierno.

- Los sectorescontinuistas desconfiabande él
porque lo veían poco enérgico, demasiado proclive a

cedery. algunos,abiertamentetraidor al franquismo.

- El Gobiernoya no era el órganomonolítico que
había sido, desde 1974 y, en términos generales

desafecto, reticente o despectivo con Don JuanCarlos.
En el “renovado” Gobierno de Carlos Arias, había ya
muchaspersonasmás comprometidascon el Rey que con

el Primer Ministro. En suma,el ejecutivo tampocoeraun
obstáculoinsalvable.
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- El Consejo del Reino estaba relativamente
controlado,La identificación de la voluntadpolítica de su
Presidentecon la voluntadde la Coronaeraabsoluta.Para
ganar la batalladc la designaciónde TorcuatoFernández-
Miranda la colaboración de Arias fue imprescindible,
ahoralabatallaya estabaganada.Además,la dinámicadel
funcionamientodel Consejodel Reinoestabaengrasaday
lista paraproducir por sorpresael resultadoperseguido,
pues no se puede olvidar que el respeto a la legalidad
suponiatambiénel respetoal Consejodel Reino.

- Las Cortes también estabanpreparadas.El
Procedimiento de Urgencia, la sustracción de
competencias(es decir del poder) a la Comisión de Leyes
Fundamentalesy la acciónpolítica sobrelos procuradores
más reformistas (o más dóciles a la presión del poder)
estabaen marcha.En aquel momento empezabaa estar
claro, al menosparael Rey y para Torcuato Fernández-
Miranda, que los dos tercios de votos favorablesera una
meta perfectamenteconquistable.

Se habla producido la convergencia entre lo
necesario y lo posible. Se podía aunar, con valentía,
“Virtu”, “Fortuna” y “Necessitta”.

Ahora el problema era cl sucesor. No el cómo
sino el quién.

La separaciónde Arias exigía la búsquedade un
sucesoradecuado.El tema de la búsquedadel sucesor
nuncaestuvo del todo cerrado,pero seríaa partir de los
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mesesde febreroy marzo al hacerseexplícitas todas las
contradiccionesentre el proyecto de la Corona y el
programade Carlos Arias, cuandose abriría de manera
clara y decidida en las conversacionesentre Don Juan
Carlos y el Presidentede las Cortes.

Duranteel mes de abril se inicia resueltamentela

búsquedadel sustituto: una personacapaz de ejecutar
perfectamenteel proyecto diseñado.

El objetivo de esteproyecto siempreestuvo claro

a partir de entonceslo estará también el método, que
comprende:

- La reforma desdearriba: El Gobierno elaborará
un Proyectode Ley de ReformaPolítica, con rango de Ley
Fundamental,que una vez aprobado por las Cortes se

someteráa referéndumnacional, para hacer posible la
convocatoria de elecciones generales en el marco y
tiempo precisospara organizar los partidos y dictar las

normas electoralesque garanticenel proceso.

- La reformadesdeabajo: El pueblo elegiráa sus
representantesen el Parlamento que se encargaráde
elaborarla nuevaConstitucióndemocrática.

Mediante este proyecto, avalado por el Rey, se
llegará a la democraciaen orden y en paz civil. Sólo

queda decidir quién será la persona que llevará a la
prácticala voluntad de la Corona.
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Un candidato destacadoa la Presidencia del

Gobierno, desde el análisis de muchos medios de
comunicacióny desdeel análisis de muchos miembros

del Gobierno, era el Presidentede las Cortes. El último
GobiernodeArias, ya seha dicho, nuncafue un equiponi
aproximadamentehomogéneo y muchos de sus
miembros, que sintonizabanmás con el Rey que con ai

Presidente,no sólo presentiansino promovíanel cesede
Arias desdela convicción de que su proyecto político ni

era adecuado ni era viable. Algunos ministros
promovieron la candidatura de Torcuato Fernández-
Miranda, unos porque creían honestamenteque era la
personaadecuada;otros porque, buenosconocedoresde
las estrechísimasrelacionesde Fernández-Mirandacon

el Rey. aunque poco conocedoresde su personalidad,
intuían que iba a ser así y movían sus peonesdesdela

adulaciónpara abrirseun lugar en el futuro. E incluso,
hubo quien, inteligente y expectante,que aun sabiendo

que Fernández-Mirandano podía aceptar semejante
posibilidad, ]a insinuabacon el propósitode confirmar su
negacióny ensancharlas posibilidades de su legítima
ambición.

Tambiénel Rey manejóesaposibilidad. No es que

ignorara las posibles contradicciones de semejante
remedio, sino que valoraba en mucho, como es sabido,
tanto la lealtadcomo la lucidez del candidatoasí como la
identificación de voluntades en el objetivo democra-
tizadory en el métodoparalograrlo.
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Torcuato Fernández-Miranda1 elaboray esgrime
seis razones para no aceptar el cargo. Razones que
ofrecerá convincentementeal Rey y que expondrá, con
intenciones diversascomo se verá, ante alguno de los
ministros:

‘11 Era irreversible.
En noviembre de 1975 cl Rey me llamó con

mucha frecuencia.DudabaentrePte. Cortesy Gobierno.
Unasvecesse inclinabaa lo primeroy otras a lo segundo.
Ante esaactitud le dije: Señor, puededesignarmepara
presidentede Gobierno, para presidentede las Cortes o
nada. En los tres casos me tiene y me tendrá a sus
órdenes.Después,ya decidido, me dijo: Creo que ahora
tu puesto,dondemejor me puedesservir es en P. Cortes,
más adelante quizás tenga que pensar en ti para P.
Gobierno. Le dije: DondeV.M. quiera, pero si me nombra
P. C. sera irreversible, ya no podré ser P. O., pues no
puedojugar a que creanque aceptouna paradescabalgar
a Arias y sustituirle, quiero queveaisquees irreversible. -

No lo veo me dijo. - Señor,yo sólo le ruego que recuerde
esto que le digo: es irreversible. - No lo entiendo bien
pero lo recordaré.

Lo recordó al decírselo hace una semana,a
principios de abril.

Esta razón no es fácilmente comprensiblepara
muchos. En mi conducta,era fundamental:no acariciar
sueños,que perturbaranmi comportamiento.

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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2~) Ahora, a cinco meses, es claramente
irreversible, otra cosa seria una orueba mala de mi
influencia sobre el Rey que usaba en razón de mi
conveniencia, ambición y egoismo. Haría del Rey un
muñeco en mis manos esto seria dañar la imagen del
Rey.

39) En esecaso, la tesis del valido, tan esgrimida,
encontrariauna pruebacontundente.Dañaríaal Rey y no
seríaleal.

49) Mi única manera y fuerza, de decir lo que
digo al Rey, es que éste no puedadudar de mi libertad

.

Que estoy libre de toda ambición. Que no obro por mi
conveniencia.Si no, siempre le quedaríala duda de mis
habilidadesen provechopropio.

50) Pasarde uno a otro daría la imagen de una

maniobracontra Arias, en provechopropio. Sería torpe,
contribuiria a desfigurar el verdadero sentido de esa
necesidad y tendria todo el carácterde una revancha
personal.Lo empañaríatodo.

6~) Sería como decir no hay otro, y eso en
política no se puede decir, seria grave error y ofensa
inútil a toda la clase política y sus cabezasreales o
presuntas”.

Por otra parte, Torcuato es conscientede que, al
margendc las sólidasrazonesexpuestas,desdeun punto
de vista de estricta eficacia política, su nombramiento,
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que garantizaríala absoluta lealtad al proyecto de la
Corona,plantearíaproblemasno desdeñables:

- Seria “vestir a un santo desnudandootro”, por
cuanto abriria automáticamente la sucesión en la
presidencia de las Cortes y del Consejo del Reino,
instituciones que, para la reforma desdeel respetoa la
legalidadformal, eranabsolutamenteclaves.

- No era persona con buena imagen ante los
medios de comunicación.Lo sabiay se lo habíaganado
conscientementea pulso porque nunca quiso jugar al
juego hipócrita del populismo democrático en un
régimen no democrático.En democracia,la consecución
de los objetivos políticos requiere la adhesióndel pueblo
que es el titular del poder. En una autocracia,adularal
pueblo es engañarley el éxito en los objetivos políticos
(por ejemplo, la democracia)descansaen la conquista
del poder, que no lo tiene el pueblo. Nunca aceptóuna
política de “vestir el muñeco”, de hipócritas apariencias
como el famoso “Espíritu del 12 de Febrero”, lo que,
ciertamente, no le hizo muy popular. Los medios
interpretaron que se estaba oponiendo a la apertura
cuando sc estaba“tragando un sapo” (y el Príncipe lo
sabia) a Ja espera de tiempos mejores. En suma,
¿asociacionismosin partidos políticos? ¿pastelde liebre
sin liebre? No, de momento, mejor nada. Aclarar estas
cosasante la opinión pública era irse a la oposición al
Estado. Muchos pensarán que esto hubiera sido lo
correcto. Están en su legítimo derecho. Acaso otros
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pensarán,como él, que la democratizaciónde Españaa
travésde la Coronale necesitabadentroy no fuera.1

Descartada de raíz la posibilidad de que el
Presidentede las Cortes pasaraa ocuparla Presidencia
del Gobierno, era necesarioencontrarun candidato. El
perfil que se buscabaen la personadestinadaa ser el
nuevo Presidentedel Gobiernoexigía:

- Lealtad inequívocaal proyecto democratizador
de la Corona,con independenciade los fundamentosde
dicha lealtad, y dicho proyecto comportabados cosas:
respeto a la legalidad formal como método y radical
democratizacióncomo resultado.

- Carenciade proyectopropio, lo que no implica,
necesariamente, carenciade conviccionesni de fuerte
personalidady voluntad decidida. Se pensaba que la
designación de un Presidente de Gobierno
comprometido con el proyecto de la Corona era más
importante que el prestigio politico o el reconocimiento
de los valores democráticos de personalidades de
indiscutible altura intelectualo moral que, sin embargo o
por ello mismo, hubieran podido provocar fisuras y

1 carantoña,quenunca seha distinguido por una especia]predilección

hacia el pcrsonaje.señalaba:‘¿Quién de vosotrosha hecho más que yo
paraque se abra, por los caminosposibles,una sendaconstitucional?
podrá preguntar hoy Torcuato Fernández-Mirandaa sus antiguos
compañerosen la ~Jerarquíadel Ministerio de EducaciónNacional <Ruiz-
Giménez,Laja. Tovar, Aranguren>.y en estapreguntaestaráencerradala
grandezay la servidumbrede una trayectoriapolitica.” (Comercio, 18-11-
76, pg. 20)
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conflictos por divergenciasnacidas de sus específicos
proyectos personales. Habia en ello un riesgo de
desaprovechamientodel prestigio y del talento, pero la
política es siempredecisión a partir de ponderaciónde
riesgos.Luego, es la Historia quien da razón del error o
del acierto.

- Gran capacidadde diálogo y aun de seducción.
El problema básico de fondo, con independenciade la

enorme importancia de las cuestiones formales y de
método pues en ellas se bastabael Presidentede las

Cortes, era un problema de integración política. Habia
que convencer al franquismo sociológico, que no era
ideológicamentebeligerante, de que era posible una
transformaciónpolítica sin riesgosparasu posiciónsocial
ni parasus valorese interesesmenosnegociables,y había

que integrar a la izquierda. La idea de una Monarquía
democráticasin integración de la izquierda, incluida la
comunistaque había aceptado el método democrático
como instrumento de conquista legítima del poder, era
un descomunaldisparate político. Pero integrar a la
izquierda,a la oposiciónextramurosdel Estado,no podía

hacersedesdela cesión. La cesión era desintegradora

porqueno respondíaa la verdaderaestructura de poder,
y suponía, nada menos que integrar al débil para

desintegraral fuerte. había que convencera la izquierda

de la sinceridad y de la viabilidad del proyecto
reformista. Tan difícil tarea necesitabade un verdadero

seductor.
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En las numerosasconversacionesque el Rey y el
Presidente de las Cortes mantuvieron en torno a la
persona que debería ejecutar tan difícil misión, se
barajaronvarios nombresy se sopesaronlas virtudes y
capacidadespolíticas de todoslos candidatos.

En abril de 1976 Torcuato Fernández-Miranda
escribe la siguiente nota1 “Para el Rey los posibles
sustitutosson, y por esteorden:

1. Areilza
2, Fraga
3. Letona
4, PérezBricio
5, FedericoSilva
6, López Bravo
7, Adolfo Suárez
Este último, a consecuenciade mi tesis: un

Presidente disponible es mejor que un Presidente
cerrado desdesu posición inical. El Rey a este último le
encuentramuy verde ¡Y sabes que le quiero mucho!
añade.”

La tesis de la “disponibilidad” va abriéndose
camino lentamente,junto a la idea de absolutafidelidad a
un proyecto cerrado. Poco a poco la virtud clave del
retrato robot empiezaa ser la capacidady lealtad para
servir a un proyecto.

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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En el mismo mes de abril, Torcuato Fernández-
Miranda escribe otra breve nota’: “Al Rey le gustó mi
idea: disponibley no cerrado,abiertoa las indicaciones
directivas: y le gustó la idea del pacto, aunque creía no
realizableel pactopero si su idea”.

Esta ideadel pacto respondíaa una inquietud del
Presidente de las Cortes. El Gobierno Arias había
planteado. estaba planteando, dos problemas de
imposible solución salvo la crisis. Uno la falta de sintonía
del propio Arias con el proyecto de la Corona,y otro la
multiplicidad de proyectosindependientes,más o menos
viables, que salían de un Gobierno dividido y lleno de
personalidadescon “proyecto propio”. El nuevo Gobierno
debia ser un leal servidor de un proyecto ajeno, el de la
Corona, un Gobierno homogéneoen la medida de lo
posible, dispuesto a ejecutar con disciplina las
directrices recibidas. Ello requería, de un lado, un
Presidente“disponible” y leal y, de otro, un compromiso
expreso con los objetivos a alcanzary con los métodos
que habríande emplearseparaalcanzarlos.

El 12 de abril Torcuato Fernández-Miranda
escribe un breve resumen en el que concreta su
planteamiento2, A su juicio el presidente ha de ser
“disponible” y “abierto a las ideasdirectivas” lo que debe
concretarseen un pacto. No se trata, evidentemente,de

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda

2 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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un pactoentre iguales, se trata de un “pacto anteel Rey,
no con el Rey”.

Estas reflexiones podemos resumirías en tres

puntos:

- El GobiernoArias nuncafue un Gobiernodel
Rey, era un Gobierno de Franco con algunas
personalidadesafectas a la Corona y a su voluntad

democratizadora. El nuevo Gobierno debía serlo
plenamentedel Rey, “constituido en función del Rey”.

20 - El nuevoGobiernono podía dar una imagen

de marcha atrás, la imagen de continuidad para
profundizar en el camino a la democracia era muy
importante. Debía suscitar al tiempo confianza y

autoridad.

Sabido es que este objetivo costó trabajo

conseguirlo,que los medios de comunicacióninternos y
externos proyectaron una imagen de retroceso de
involución franquista.Perose acabóalcanzando,en parte

porque los hechos fueron desmontandolos errores
interpretativos,y en parte por la capacidadpersonalde

seduccióndel presidenteSuárez.

30 - La tercera idea, que no prosperará como
veremos,era la formalizaciónde un pacto, del Presidente

de las Cortesy del Presidentedel Gobiernoanteel Rey.
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Los problemas que a juicio de Torcuato
Fernández-Mirandahabía que abordary cuya concreción
y ejecuciónhabrían de garantizar los “suscriptores” de
esepacto, iban encaminadosa la médula del problemade
la democratización.

Ya se ha dicho que una de las grandes
discrepanciasdel Presidentede las Cortes con Carlos
Arias derivaba de la voluntad de éste, y de otros, de
proceder a una reforma material de las Leyes
Fundamentales.ParaFernández-Mirandano era éste el
problemasino algo muchomás elementaly fundamental:
devolverlela soberaníaal pueblo. Por tanto, la Reformano
podía ser sino la habilitación de un cauceprocesalpara
que el pueblo se manifestase;en suma, establecerlos
mecanismoslegalesparauna convocatoriade elecciones
libres. La creacióndel Nuevo Orden Constitucional seria
tarea de unas Cortes democráticasy no de un poder
carentede legitimidad democrática.

Desdeesteplanteamientose comprenderánsus
inquietudes:

- La legalizacióny creaciónde partidos políticos
como cauce imprescindible para canalizarlas demandas
de una opinión pública libre.

- El abandono de los esfuerzos, que él
considerabainútiles porque falseabanel problema, de
haceruna reformamaterial de las LeyesFundamentales.

1-labia que centrar los esfuerzos en el punto

determinante, “la reforma de la representación: las
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Cortes”, y había que hacerlo respetandola legalidad
formal integrada por las Leyes Fundamentales, la
“Reforma de la Ley a la Ley”. Habíaque desencadenarel
proceso de unas eleccionesgeneralesa Cortes, y sólo
despuésel de las eleccioneslocales. El tema que tanto
inquietabaa Arias de la reforma de la Ley de Sucesión
era un tema para más adelantey. por tanto, para las
nuevas Cortes que, con toda probabilidad,
desencadenaríanun procesoconstituyentepara el que
habíaque suministrarun cauceformal democrático.

Pero todos estos problemas jurídicos por
importantesque fueran, y lo eran en extremo,no podían
ocultar el problema de fondo que era político: la
integración, sobre todo la integración de la izquierda,
pero sin desintegrara la derecha.Haceruna Monarquía
de derechasera un disparate,pero hacer unaMonarquía
de izquierdaslo era, si cabe,de mayormagnitud.

En el planteamiento de este esquema,
escribel :“Estudio muy especial de los pactos con la
izquierda y su integración. No hay que potenciar a la
izquierdasino integrarla desdesu poderactual; otra cosa
sería entreguismoque haría imposible la integración”.
Porqueno setratabade sustituir unadominaciónpor otra
ni de ganarseel afecto de la izquierda al precio del
desafectode la derecha. La izquierda, añadía, “sólo se
integrará si se sabe débil”. Pareceque los posteriores
acontecimientos,antesy despuésdel Referéndumsobre

1 ManuscritosTorcuatoFernández-Miranda
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la Ley parala ReformaPolítica, avalaronla lucidez de este
juicio. “También la derechaexiste - continúaFernández-
Mirandaen su reflexión - y no son los ultras ¿Cómoseva
a tratar a la derecha?Es ésteun objetivo muy preciso que
hay quetratar a parte”.

El Rey conoce y participa de estos
planteamientos. desgranadosa lo largo de muchas
conversaciones. Cuando en aquel mes de abril se
replanteandesdela idea de la búsquedadel sustituto de
Arias y desde la idea del “pacto”, el Rey se muestra
conformeaunque,con razonableprudencia,elude la idea
de una pacto a tres formalizado1. “Cuandohablé al Rey.
escribe Fernández-Miranda,aceptóla idea de Presidente
en disponibilidad y todos los puntosdel pacto, pero para
llevarlo a cabo después,puesconsiderabaque el pacto
expresoera peligroso para él. Estabade acuerdoen la
dirección de la misión histórica, pero los quiénes (los
llamadosa realizarla)no podíanser más quetres, él, yo, y
el nuevo presidente. (1-lay que) buscarpersonadirigible

,

realmente abierta, dice el Rey, y hacerlo (el desarrollo
del proyecto) sin pactoprevio. - El pacto lo acabamosde
hacertú y yo y basta”. “Por cierto, añadióel Rey, se me

ocurre que, sin precisartanto, esaidea del pactoante el
Rey debesusarlapara probar a nuestroscandidatos.Si,
para esoes colosal. Perocon cuidado, con habilidad, sin
decir nada de su contenido o poco’. Parececlaro que ya
se estababuscandoun ejecutor,y no un “diseñador” que

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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debíagarantizarlealtady receptividad,aun sin saberdel
contenidode la acciónpolítica “nada o poco”.

El Presidentede las Cortestendrámuy pronto la
primera oportunidad de seguir la sugerenciadel Rey y
utilizar la idea del pacto para sondeara los candidatose
indagar sobre su “disponibilidad”. No se trataba ni de
ofrecer nada ni de jugar con la ambición de nadie.
Simplemente.el pasoa dar era sumamentedelicadoy de
la correcta elección del candidato dependíademasiado
como para actuar con frivolidad. Por otra parte las
personascon las quehabla sonverdaderay sinceramente
“candidatos”, personas a las que se les reconoce
capacidady lealtad. Pero ya se ha aceptadola idea de
“disponibilidad” que se ha convertido en eje de la
solución del problema.Esta es la razón del sondeo,con
independenciade la comprensiblefrustración posterior
de quienes tenían legítimas ambiciones y notables
cualidades.

El 15 de abril, recién llegado de Roma, JoséM?
de Areilza solícita precipitadamenteuna entrevistacon el
Presidentede las Cortes. La entrevista se realiza el
mismo día, en el domicilio particular del Presidentey se
extiende entre las 12 y la 1 de la tarde. Fernández-
Miranda ha dejado unas notas sobre la reunión’: Para
iniciar la conversación “a modo diplomático”, Areilza
comentasu entrevistacon el Papa.“de esteviaje lo más
interesantelas doloridas ofensasde que se quejael Papa.

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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Se resiente en unos términos increibles, me dice.
Durante años el Gobierno españolha adoptadoante mi
una actitud de permanenteofensa. Hasta tres veces,
supliqué clemencia, en las últimas ejecuciones,y fui
despreciado.Areilza subrayaque le sorprendió el tono
dolorido y de resentimiento.”

“Areilza, continúaFernández-Miranda,iba por la
tardea ver al Rey y no cabe duda de que quedadecirle
“estuve con Torcuato”. El Rey le habíapreguntadovarias
veces¿Vistea Torcuato?¿Hablastecon Torcuato? Me da
la sensaciónde que ahora, precisamenteahora que se
habla tanto del fin de Arias, le interesabadecir “he estado
con Torcuato”. Si no, no se explica la prisa por vernos
hoy.”

De la entrevista saca Fernández-Mirandaotra
conclusión. Tiene la sensaciónde que Areilza le está
adulando, que sabe que el momento del cambio está
próximo y tiene concienciade la sintoníaentre el Rey y
el Presidente de las Cortes. Areilza está tomando
posiciones, aunque con método no contraproducente
pero sí irrelevante. “El aspira, escribe Fernández-
Miranda, y ejercela adulación.Quiereconquistarmey me
adula, a base,principalmente,de la granconfianzaque el
Rey tiene en mi, de mi decisiva acción en estos
momentos:de mi increible dominio de las Cortes.”

Torcuato Fernandez-Mirandale expone a José1W
de Areilza sus razonespara no aceptar,ni aspirar, a la
presidencia del Gobierno, “a pesar de los miedos de
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Arias”. Concluye afirmando: “Es imposible y ademásno
puedeser”. Y añade: “Le impactaronlas razonesporque
aumentabansussueños.Pero no hizo ningún comentario,
lo que demuestraque le impactaron, si no las hubiera
usadoparasuadulación.”

“Le expuse, continúa mi teoría del pacto,
despuésque él insistió en que Arias no podía seguir...Lo
captó perfectamentecomo una oferta. Le hizo mella. Y
despuésde algunosminutos volvió <sobreel tema>: Ese
pacto es muy inteligentey un nuevoPresidenteno podria
por menosque aceptarlo.”

Areilza parecía manifestarse “disponible”. No
bastaba.Habíaqueserlo.

Cuatrodías mástarde, el 19 dc abril, se produce
una segundaentrevista, esta vez en el despachodel
Palacio de las Cortes1 “El día 19 vino a yerme. Me
telefoncó el domingo 18 sobre las ocho de la tarde y
quedó en que vendríaa mi despachode las Cortes,a las
12. Tenía interésen decirmesu despachodel jueves con
el Rey. Me dijo que éste le había hablado que estaba
decidido a sustituir a Arias. Aduló de nuevo, con cierto
salero, sobremi autoridad e influencia con el Rey. “Lo
que mas me impresiona es lo mucho que te quiere”.
Volvió a insistir en que el Rey estabadecididoa tomar la
decisión. Arias es insostenible.Despuésme dijo: El Rey
está preocupadopor los obstáculos que Fraga y yo

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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podemosencontar en el Consejo del Reino. Se notaba
que había aquí dos cosasque le preocupaban:Una la
dualidad Fragao él. Otra, esa oposición del Consejo del
Reino. Yo sólo le dije, creoque el Rey piensamás bien en
ti.”

“Después,continúa Fernández-Miranda,me dijo:
le conté al Rey tu tesis de que tú no podias ser, ni

pensabasen ello. El Rey se rió y dijo: pues claro, es
absurdoel miedode C. Arias a queTorcuato le sustituya,
bastabaque pensaraque le pude poner allí y le puse
dondeestá.Y si estáahí espoquetanto él como yo vimos
que ése era su puesto,y los hechoshan demostradoel
acierto. Torcuato me seguiráayudandodondeestá. (Esto
confirma el impacto de mis razonesen Areilza, en la
conversación del jueves). Ya al despedirse le dije:
Cuidadocon Fraga,yo pienso en ti... Se marchólleno de

1~

No era una reflexión malévola ni cruel. Era la
verdad, aunqueno toda la verdad. Era verdadporqueel
Rey siempre pensó en Areilza e incluso, como se ha
dicho, lo situaba en primer lugar. Era verdad porque,
efectivamente,Torcuato prefería a Areilza sobre Fraga,

1 Gregorio Morán (Ob, cit. pg. 35) ofrece su versión de la entrevista.

Dentro de lo sustanciales correctaaunqueno sea completa,pero en ella
haydos puntos erroneos. 11 JamásTorcuato Fernández-Mirandale dijo
a Areilza que podríapasaren la terna, simplementeevitó hacerexplícito
este problema y 2~) Torcuato Fernández-Mirandano necesitaba,en
absoluto,a JoséM~ de Arielza para cesara carlos Arias. Arias estaba
cesado y Fernández-Mirandaactuaba, de acuerdocon el Rey, a la
búsquedadc un sucesorque respondieraal perfil exigido.
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porqueveíaa aquélmás claro y a éstemás confuso. Era
verdadporqueFragatenía sus propios recursosde poder
y, si no un enemigo,era un adversariono desdeñable.No
era toda la verdad porqueTorcuatopreferíaya entonces
a Adolfo Suárez, porque le parecia más sinceramente
“disponible” queAreilza o que Fraga, personalidadescon
apoyospropios quepodíanentraren contradiccióncon el
proyecto del Rey. Suárezgarantizabaun Gobierno del
Rey. La personalidaddeAreilza o la de Fraga,daríanlugar
a un GobiernoAreilza o a un GobiernoFraga.No era toda
la verdadporqueAreilza no garantizabasuficientemente
la tranquihzadadde la extremaderechaa la que habíaque
derrotar de un solo golpe, sin previo aviso y de forma
irreversible. No era toda la verdad porque las
posibilidades de Areilza en el Consejo del Reino eran
escasasy el precio a pagar para sacarlo adelante
demasiadocaro. No era todala verdad, en fin, porque el
Rey empezabaa dudarde Arcilza; no de su lealtad ni de
sus conviccionesy voluntad democratizadoras,sino de su
“disponibilidad” y de su capacidadobjetiva de servir al
proyectode la Coronasin crearmalesmayores.

En esamismaentrevista,en la que la candidatura
de Areilza pierdefuerza, sin dudapor su mismafuerza, se
vuelve a hacer explícita la necesidad de un cambio
inmediato. El Rey siente la urgencia de encontrar el
sustitutoparatomar una pronta decisión. “Es necesario,
dice, tomarya la decisiónsobrea quién hay quenombrar,
sin teneresto decididono podemosir a lo otro.” Yo, dice
Fernández-Miranda,le repetí mi tesis, que no le gusta:lo
decisivo es crear la vacante, las decisionespolíticas se
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hacendifíciles en lo abstractoo en la meraexpectativa,la
imaginación enreda: se facilitan en la creación de la
situación concretaqueayudaa decidir”.

La tesis del Presidente de las Cortes era,
probablemente,funcional y operativa:Arias erainviable y
su permanenciasólo contribuía a pudrir la situación
agigantandolos problemas. Cortar ese nudo gordiano
obligaria a decidir... Aguardara un teórico encuentrodel
sucesorcontribuía objetivamenteal progresivo deterioro
de la situación política, pero la tesis tenía sus riesgos:
obligabaal Rey a hacerunaapuesta,en una situación de
duda e inseguridad, y a asumir el riesgo de una
equivocaciónirreparableque dañaríaal Presidentede las
Cortesy a la Corona.Era evidenteque los dañosno eran
comparables:el daño al Presidentede las Cortes era
doloroso pero perfectamenteremediable; el daño a la
Coronaera irreparable. El Presidentede las Cortes era
consejero extraordinariamente querido y de lealtad
incuestionable..,pero “el Rey era el Rey” y no en el
sentido histórico fundado en el principio monárquico,
sino desde el principio democrático, ya que en él
descansabala legitimidad presentey la posibilidadde una
futura legitimidad democrática. La Corona sólo podía
comprometersesobrebasessólidasy, por ello, la actitud
de la Coronaera razonablementeprudente.

Por otra parte, la actitud de Arias en la fase de la
sucesión,a la muertede Franco,de extraordinariadureza
y prepotenciafrente al Rey, pesabaen el ánimo de éste.
Don JuanCarlostemíaun ceseque abrieraun períodode
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incertidumbrey de presiones(Arias se habíamostradoya
como un maestrode la presión política). Además hacía
falta una terna del Consejo del Reino y dar tiempo a
maniobrasentre e] cesey la designaciónsuponiacorrer
un grave riesgo de desestabilización. Torcuato
Fernández-Miranda comprende estas razones y las
asume,como ya hemosvisto en el capítuloanterior.

El 20 de abril, al dia siguientede la conversación
expuesta con el Rey, Adolfo Suárez llama a Torcuato
Fernández-Mirandaque plasmala conversaciónen una
breve nota1: “- Me tienesdesconcertado,me dice el Rey
que le has dicho que hay que mantenera Arias. - Ven a
yerme, le digo. Vino a las 8. Le veo demasiadointeresado
en la sustitución de Arias. Es que sueña despuésde
aquellacenaen su casa.Hay que obligar al Rey, dice. Al
Rey ni se le obliga, ni se le acorrala, respondo.Después
me manifiesta:Tú sabeslo quehay quehacer, sólo deseo,
como tú, servir al Rey, pero padecidode cerca, Arias es
insostenible.Aplazar, le digo yo, no es abandonar.”

A Fernández-Mirandano le gustala conversación.
Las prisas de Suárezle desazonan.Piensaque Adolfo
Suárezno comprende,no quiere comprender, algunas
circunstanciasobjetivas que condicionanel cesede Arias.
No es fácil parael Rey por muchasrazones:porque teme
a Arias, teme su reaccióny teme su posible indisciplina,
porque en “Su Casa” Arias tiene fuertes valedores que

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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hacen más difícil la decisión, porque no ve claro al
sucesor...

Fernández-Mirandaduda, Se pregunta si las
prisasde Suárezno respondena su propiaambición. “Sin
embargosigo creyendoque es el mejor para la tesis de
Presidenteabiertoy disponiblepara la misión histórica a
llevar a cabo. Sobreél ejerzo una gran autoridad,y esto
puede ser decisivo. Pero hay que pensar.Al Rey le está
siendomuy útil, perono acabadeverlo”.

La apuestapor Adolfo Suárezno estuvoexentade
vacilaciones.Al mismo tiempo que tratabade convencer
al Rey. reflexionabaparadisiparsuspropiasdudas.

En Adolfo Suárezhabía visto ambición y gran
capacidadpolítica para la acción. Tenía juventud, tenía
“gancho”, tenia ambición y mostraba“disponibilidad” y
lealtada la Corona.Por otra parte, su pasadofranquistay
su condición de hombre formalmente del Movimiento
eran adecuadas para contener las reacciones del
franquismo ortodoxo, al tiempo que su juventud y su
limitado compromiso con el pasado,hacíanposible la
reconstrucción de su imagen inicial. Por otra parte, su
compromisocon el futuro era escasoy su inteligencia le
indicaba que el futuro estaba en una Monarquía
parlamentaria de base democrática. En principio
respondíaal “retrato robot” del sustituto, pero...

Adolfo Suárez,supiéraloo no, (creo que lo sabia)
le debía su inclusión en el Gobierno Arias a Torcuato
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Fernández-Miranda.Este había respetadola autonomía
del Gobierno sin presionar sobre el Presidentepara
condicionar su composición, con la única excepciónde
Suárez. El Presidentede las Cortes quería en aquel
Gobierno un hombre de su relativa confianza que le
mantuvierainformado’, porqueaquelgobierno no era el
primer Gobierno del Rey sino el último de Franco,
aunquecon miembrosabiertosy comprometidoscon el
futuro que estabanmás próximos a los proyectos de la
Corona que a los de su Presidentey que habían sido
impuestosa Arias por el propio Don JuanCarlos.

Como Ministro del Gobierno de Carlos Arias
Suárez cumplió con creces su misión. Mantuvo la
conexión con el Presidentede las Cortesy supo “elevar”
sus servicios a la Corona. En su jerarquía de lealtades
optó por la Coronay por el Futuro.

Torcuato Fernández-Miranda analiza las
cualidades del Ministro Suárez y, ya desde febrero

1 Manuscritos de Torcuato Fernández-Miranda:“La única manionbra,
que resultó muy fácil, en el Gobiernode diciembrede Arias. fue por mi
partela larga (‘ambiadapor la queSuárez,con muy escasasposibilidades
y significación, entonces,salió Ministro SecretarioGeneral.Yo quería
tenera al®ién en el Gobiernoqueme informara de lo que pasabadentro
de el. Y Suárezcubríahastacierto punto, estainformación. Enlazó muy
pronto. en ese mismo sentido con el Rey. No me gustaba ai
comportamientocon Arias, era su jefe, y esta relación yo la entendí
siemprede otra manera. No me gustaba.pero me servia: lo demás le
afectabaa él. no a mí. Habia tambiénunajerarquíade lealtades,a la que
él sc acogía.”
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empiezaa considerarloel sustituto idóneoy a apoyarsu
candidaturaen las conversacionescon el Rey.

Sin embargo el Presidente de las Cortes no
dejaba de tener dudas: valoraba mucho la capacidad
politica de Suárez,su energíay sus virtudes de hombre
de acción; su capacidadde persuasióny su compromiso
con el futuro, peromanteníasus dudassobresuambición
de poder. ¿Era ambición o codicia? ¿Cuánto había de
visión de futuro y de voluntad de servicio y cuánto de
levedad de principios y de codicia política? ¿Había
voluntad de sacrificio aun a costade su imageny aun
cuando el futuro le fuera hostil? ¿Qué primaba, la
voluntad de servir o la de mandar?Ambas existíanpero,
¿cuálera más fuerte?

El 8 de marzo de 1976 cenan en casa del
matrimonio Suárez el Presidente de las Cortes y su
mujer. Torcuato Fernández-Mirandaescribe’: “Las tesis
de Adolofo se centrabanen una: Arias es insostenible,en
el mejor de los casoshay que pensarque estáenfermo,
hay que ir a la sustitucióny el único posible eres tú, me
decía. Fernández-Mirandale dice escuetamente,sin
aducir razones, que él no puede ser presidente del
Gobierno.Suárezinsiste: “No hay otro”, Torcuatole dice:
-“¿Por qué no tú?”-. “Su reacción me impresionó, escribe
Fernández-Miranda,puesno dijo ni por cortesía,hombre
no... Sc calló, lo aceptó como posible, o se hizo
rapidamentea esaidea. Perolo queme impresionófue su

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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mirada como si en el fondo de ella estallarael sueñode
unaambición. Pensémucho en su reaccióny me acordé
de aquella vieja frase de Lain: Dios te dé sobra de
ambición y falta de codicia. Es como si el fondo de
aquellamiradafuera turbioy hubieraenella algo asícomo
unadesmesuradacodicia de poder. Nada fue claro pero
sí desazonante.El no ganó nada aquella noche con
respectoa mi idea de contar con él parala operaciónque
me preocupaba”. “Pero - añadia Fernández-Miranda-

tampoco fue claro el juicio en contra. En política, la
ambición no es mala y mi influencia, y poder, sobre él
era indudable. Era de los siete candidatosel que más
posibilidadesofrecia dc ser “pieza engranaje”.Estáclaro
que Fernández-Miranda busca, acertada o
equivocadamente,a una personacapaz de ejecutar los
proyectosque se le den, que respondaal retrato robot...
Después,a la postre,nadiees subsumibleen un retratoy
Adolfo Suárez,para bien o para mal, tampoco lo era...
Sirvió hastaun punto, despuésvoló sólo. El juicio sobre
su vuelo en solitario no es objeto de este trabajo. Pero
voló por su cuentasólo a partir de un momento: cuando
le habíandado hechoel cambio,cuandola posibilidad de
la democracia era una realidad, cuando le habían
entregado todos los instrumentos, cuando pensó que
podía prescindir de vinculaciones pasadas y de
magisteriosno deseadosporque, entendía,el futuro era
suyo.Y lo fue, aunquepor poco tiempo. El futuro del país
seconvirtió en cuestiónsecundaria.

En abril, los tanteos y los globos sonda han
provocado algunas filtraciones internas que no han
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trascendidoa la sociedad.Por otra parte, la desafeccióna
Arias de la mayoría de sus ministros crece por
momentos.

El 22 de abril escribe Torcuato Fernández-
Miranda1: “PérezBricio y Lozanovienena yerme porque
cl Rey les dijo: por qué no habláis conT.; pero no añaden
nada.Ataquesa Arias, claros en uno veladosen otro y
una gran ambición en el primero. Pérez Bricio me dijo
que el Rey le habia hablado de Adolfo Suárez como
posible candidatoa Presidente”.

La táctica acordadaentre el Rey y el Presidente
de las Cortes,de insinuary observarreacciones,no podía
impedir rumores, pero no provocaba compromisos
comportabaun riesgo de filtraciones, pero tal riesgo era
entoncesmás peligroso para los candidatosque para el
proyectode la Corona.

Dias más tarde Torcuato Fernández-Miranda
habla con Adolfo Suárezde su conversacióncon De Bricio
y Lozano2: “Me dice (A. Suárez) que P. Bricio le contó
que cl JuevesSantoestuvo tres horas con el Rey y que
éstele habíadicho quepensabaen él, en A. Suárez,para
P. del Gobierno”. Suárezdice que lo negó, pero sequeja
de la insinuación: “estoy aterrorizadocon ligerezas de
estaíndole.”

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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Fernández-Mirandareflexiona: “¿Por qué? testá
aterradode la ligereza) ¿Porquellegue a Arias o porque
estropeesus sueños?”

TorcuatoFernández-Mirandaintuye cadavez más
que Adolfo es la persona idónea, pero aún tiene que
convencer al Rey y. en el fondo, aún tiene que
convencersea sí mismo. Torcuato duda aún porque
ignora lo quehay en Suárezde legítima ambicióny lo que
hay de codicia de poder, cuántode voluntad de servicioy
cúantodc crudo deseode mandar.

“Sigo creyendo, escribeFernández-Miranda,que
A. Suárezofreceventajaspara la operación,pero no me
gustalo fácil con que aceptaesaposible responsabilidad;
no ha vuelto a su tesis“tú eresel único”, desdela cenaen
que mis palabrasdebieronsonarlecomo las de las brujas
de Macbeth”.

Acaso puedadecirseque la más importantebaza
de Suárez, a parte de sus sobresalientescualidades
personalesde capacidadde diálogo y de energíapolítica,
era su propia versatilidad que facilitaba la lealtad a un
proyecto ajeno, al Proyectode la Corona.La perplejidad
de Suárezante lo que él considerabacambio de rumbo en
la actitud del Presidentede las Cortes y su falta de
criterio junto con su abierta disponiblidad hacia las
nuevas vias que se iban abriendo, le aproximaban,
creciente e inconscientemente, al retrato robot del
presidentedisponible”.
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Recordemosque Suárezse habíaentusiasmado
con la recuperación de la Comisión Mixta Gobierno-
Consejo Nacional, por entenderque era una idea caraa
TorcuatoFernández-Miranda,puestoque él habiasido su
promotor. Recordemosque Torcuato Fernández-Miranda
la aceptócomo unavía paraganar tiempo (como en otras
épocasla habíapropuesto como una vía para perderlo),
convencidode la inutilidad de] caminoy de la inviabilidad
de una reforma sustantiva“desdearriba”; consciente,en
fin, de que la única reforma posible “desdearriba” era la
procesal.

En estaépoca,Adolfo Suárezaúnestáconvencido

de que el camino es la reforma sustantivade las Leyes
Fundamentales,empezandopor la Ley de Sucesión,pero,
al parecer,no es estolo más importante.“Lozano le había
dicho, escribe Fernández-Miranda’, que yo no era
partidario que la Ley de Sucesión entrara con toda la
reforma a referéndum.Le volví a decir que la reforma en
blouue no pasaríapor las Cortes. “¿Pero vas a decirme
replicó Suárez, que la labor dc la C. Mixta es inútil?
¿Entonces,para qué las normas de urgencia?”No quise
volver a explicar mi tesis: la reforma desdeun sólo punto.
Le dije sólo: pero ¿no estáanteslas sustituciónde Arias?
Estapreguntale hizo tranquilizarse.Tengo que estudiar
más detenidamentea Suárez”

1 ManuscritosTorcuaI~o Fernández-Miranda
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Despuésde lo expuesto,parececlaro que no es
correcta la tesis de que el Rey y el Presidentede las
Cortes pensarandesde el principio en Adolfo Suárez
como futuro Presidentedel Gobierno, y que por ello, se
forzaraa CarlosArias paraque lo nombraraMinistro1.

La selección de Suárez requirió fases previas.
Primero desactivarcl enorme poder que Arias tenía en
1975 sobre el aparato del Estado. Despuésuna lenta
ocupación de esferas de poder en ese aparato,
preparandolas institucionespara la revolución material
que se avecinaba.Por último, seleccionara la persona
idóneaque ejecutarael proyecto. Ahí emergióla figura de
Adolfo Suárezy el apoyo, dubitativo pero intenso, de
Torcuato Fernández-Miranda que logró vencer las
reticenciasdel Rey.

En el mes de junio, tras numerosas

conversacionesy reflexiones profundas,el Rey aceptala
idea dc que quien más se aproxima al “retrato robot” es
Adolfo Suárez. Para entonces los mecanismos
institucionales estabandebidamente “engrasados”. El
Consejodel Reino estabapreparado.

1 Moran. G. ob. cit., pg. 21, “CuandoTorcuatoabandonóel chaletde “La

Chiripa’, Adolfo ya era ministro secretario general del Movimiento”, y
pg. 309,”Primerohabíasido la orientacióndel ministro del Movimiento.
Luego, sacarleen la terna.”
Seria muy halagadorpara la imagen de Torcuato Fernández-Miranda,
como inteligencia luminosa, aceptarla tesis de que todo estabaprevisto
ab initio y que los planessedesarrollaron,matemáticamente,de acuerdo
con un prodigiosodiseño inicial, pero estatesis, por muy alagadoraque
resulie. es erronea.
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Aunque la mayoríade los expertosapostabanque
el nuevo Presidentedel Gobierno sería un político de
notoriedad, conocido por la opinión pública y apoyado
por los principales “poderes fácticos”’, Don JuanCarlos
vuelve a jugar fuerte, se implica personalmenteen la
decisión, e implica a la Corona, y es protagonista
arriesgándosea que si su elegido fracasase responsa-
bilice de su fracasoa la Monarquia.Volverá a ganarpesea
todoslos pronósticosen contra.

B) El Consejo del Reino y el nombramiento de
Adolfo Suárez

.

En el mes de junio Don Juan Carlos ya está
convencidode quela personaidóneaesAdolfo Suárez.Ya
no existe el problema del quién ni el problema del
cuándo, puesto que hay coincidenciaen que el relevo
debeser inmediato. Sólo subsisteun problema: el cómo.

1 Es muy significativa la reacción dc Fraga y Areilza, Cambio 16.

“Presidente por sorpresa”. 12-7-76: “Si el Presidente quiere ser
reformista lo tendráque serde una maneradistinta porque nosotrosnos
vamos”. Estos comentariosvienen a confirmar que, de haber seguido
dichos Ministros en el poder, la reforma política hubiera continuadoel
modelo constituyente diseñado por la Comisión Mixta, en vez de
“reformar” paraentregarel poder constituyenteal pueblo.
Otro comentarioen la publicaciónmencionada,“en los círculospróximos
a Fraga se fomenta la versión económica de la crisis”, nos hace
preguntarnossobre el sentido conspiratoriode la historia de algunos
periodistas y sobre la manipulación de quienes quisieron intoxicar
convirtiendo la crisis en exigenciaimpuestadesdeel poder financiero.
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Problemaque tiene dos dimensiones:Cómo conseguir la
dimisión de Arias y cómo conseguir la inclusión en la
ternadel candidatode la Corona.Respectoa la dimisión
de Arias ya hemos hablado. Respecto a la terna
hablaremosahora.’

La inclusión en la terna del candidato de la
Corona planteabaa su vez dos dificultades: En primer
lugar, el tiempo era más oro que nunca. Entre la
comunicaciónde la dimisión de Arias y la designacióndel
nuevo presidenteno podía transcurrir ni un minuto más
de lo que exigía el respeto a los trámites
procedimentales;y ello por una razón obvia: ni Arias era
todavíaun cadaverpolítico ni la capacidadde maniobra
del Rey era tan amplia como para poder situarse al
margende toda presión. El tiempo jugabaen contra del
proyecto del Rey y a favor de quienes,instaladosen el
aparato del Estado, incluido el Consejo del Reino
sosteníansu propio proyecto. Si la decisiónse demoraba
las presionescomenzaríana resultar insoportablesy no
olvidemos que el General Armada presionabadesde el
mismo corazónde la Casadel Rey.

A la luz de esta evidencia, seguramentepueda

hacerse una interpretación más generosa y más
inteligente de la decisión del Presidentedel Consejo del

1 LOCR. art. 19, 1, a. El nombramientodel Presidentede Gobierno

exigia que el Rey eligiera un nombrede una lista de tres presentadapor
el Consejodel Reino y era imprescindiblerespetarla legalidadformal, ya
que el respetode la legalidad era la piedraangularde la “Reforma de la
Ley a la Ley’
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Reino de institucionalizar las reuniones de este alto
orgnanismode forma continuada y periódica. No se
trataba, como sostuvieronplumas tan ignorantescomo
malévolas,de fortalecer las institucionesdel franquismo.
Se trataba, simplemente,de estar preparadospara la
decisión “porque no se sabía ni el día ni la hora”. Y,
efectivamente,cuandollegó la hora, y no por casualidad,
el Consejo del Reino tenía reunión ordinaria. En ella
pudo evacuarrapidamente(1 de julio) el trámite del
“oido” a la dimisión del presidentey decidir, no menos
rapidamente(días 2 y 3), la terna que se propondríaal
Rey. En suma, celeridad, prudencia y sigilo,
absolutamenteindispensablespara el éxito de una
operación perfectamenteplanificada. Ni el Rey ni el
Presidentedel Consejo de] Reino tenían la menor duda
de que el dia y la hora habrian de llegar. Era menester
estarpreparadosy lo estuvieron.

La segundadificultad consistíaen incluir en la
terna al candidato de la Corona. A nadie se le puede
escapar,y ya se ha dicho, que Don Juan Carlos no
heredabade Franconi su poder politico ni su posición
jurídica. En tiemposdc Francoel Consejodel Reino habia
funcionado como un órgano subalternoquelegalizaba“a
posteriori” la decisión tomada desde la Jefatura del
Estado.Mas estoya no eraposible, máxime cuandoen el
Consejo dcl Reino se sentabauna mayoría de personas
sinceramenteafectasal régimen franquista, con mayor o
menor sensibilidadhacia el futuro y la necesidadde la
Reforma, pero con mayoritariase inequívocasreticencias
hacia un proyecto de la Corona desvinculado, en su
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proyección de futuro, del Movimiento, del legado de
Franco,y de los últimos 40 añosde la Historia de España.

Reconstruir aquella reunión del Consejo del
Reino no es tarea fácil, aunqueya se haya hecho, con
mayor o menorfortuna, por algunosautores.Unas veces,
con aproximadaveracidadaunque con fuentes ocultas,
otrasde forma disparatada.Nuestrareconstruccióntiene
dos fuentes: una documental’ y otra imposible de
documentar,que nacede conversacionesparticularesde
la autora y del Director de esta Tesis con el que fuera
Presidente del Consejo del Reino. Quede la
documentación para la historia y quede nuestra
interpretaciónsometidaal juicio de los historiadores.

El 2 de julio se reúne el Consejodel Reino, bajo
la sensacióngeneral de que la crisis había sido una
operación netamentemonárquicay que sólo personas
muy vinculadas personalmente a la Corona tenian
conocimientode su preparación.Pruebade ello es que la
mayoríade los Ministros no sabíannadadel cesede Arias
hasta que él mismo lo comunicó en el Consejo de
Ministros extraordinario, celebrado la tarde del 1 de
julio, y que la mayoría de los Consejeros del Reino
tampocolo sabían cuando la misma tarde, convocados
para llevar a cabo una más de las reuniones que
periódicamentese venian celebrando desde principios
de enero, se encontraron con que tenían que dar su
“oído” a la dimisión que el Presidentede Gobiernohabia

1 ManuscritosTorcuato Fernández-Miranda
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presentadoal Rey, pocashorasantes en el transcursode
un despachoen el PalacioReal.

Las reunionesdel Consejodel Reino, durantelos
dias 2 y 3 dc julio, paradiscutir y elaborarla tema de la
que habríade salir el nuevo Presidentede Gobierno se
caracterizanpor el secreto mantenido en torno a las
deliberaciones, la cordialidad en las discusiones y la
originalidad del sistemade votaciones.

El secreto fue respetadocomo nunca lo habia
sido desde la creación del alto organismo y ello fue
comentadocon extrañeza,no exenta de curiosidad, en
los círculos habitualmente“bien informados”. Al término
de las reuniones, cuando el Presidente del Consejo
comunicabaa los periodistas:“Hemos terminado la tarea
encomendaday hayya ternaparaelevara Su Majestad el
Rey”, uno de ellos comentaba:“Algo raro ocurre estavez;
tanto con Arias como cuandoCarrero,a estashorasya se
habíafiltrado la terna”.1

Sin embargo desdeel primer momento se supo
que las sesionestranscurrieronen un ambientecordial y
distendido que el Presidente del Consejo del Reino
resume,al serpreguntadosi habíahabidounanimidaden
las votaciones,con estaspalabras:“Hubo unanimidaden
la cordialidad”2. A crearla había contribuido la

1 Cambio 16. 12-1-76

2 cambio 16, 12-7-76
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originalidad del planteamiento y del sistema de
votaciones1.

El Presidenteabrela histórica sesióndel Consejo
del Reino resaltandola responsabilidadde sus miembros
en una coyunturaen la quesus decisionessedande gran
trascendenciaparael futuro del Estadoy la consolidación
de ]a Corona. Desde este planteamiento de
responsabilidadtrascendente,y considerandoque era
precisamentede las distintas opinionesy preferenciasde
donde deberíanpartir las discusiones,el Presidentedel
Consejopropone la elaboraciónde un retrato robot con
las característicasque, a juicio de todos los Consejeros,
deberíareunir el nuevo Presidentede Gobierno.

Durante toda la tarde del día 2 de julio, los
Consejerosvan exponiendosus preferenciassin que en
ningún momento se les comuniquen directrices ni
sugerenciasprocedentesdel Palaciode la Zarzuela.

1 Javier Tusclí en “La transición a la democraciaen España”.pg.47,

apuntaque fue sugeridopor Enriquede la Mata. Pareceuna opinión sin
fundamcnloya que,a nuestrojuicio, el propio sistemasugiereel autor
del sistema dc votación. Joaquín Bardabio. en “El Dilema”, pg. 151.
escribe: El PresidenteFernándetMirandaera fiel a su conductade toda
una vida: no queríapactar,no queríadeberfavoresa nadie.Su pretensión
era nadamenosque sacarel candidatodel Rey manteniendoel secreto
hasta el último segundo.Y que le fuera ofrecido sin presión por los
mismosconsejeros.¿Cómosc hacia eso?Con un conocimientoprofundo
del Consejoy susdivisionesen “familias políticas”, con un dominio de las
presuntasreaccionespsicológicasde cada uno de los reunidos, con
habilidad exquisita, con inteligencia, con tacto y con una estrategia
desorientadora”.
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Torna la palabra en primer lugar Miguel Primo
de Rivera paraasumir e insistir en la idea del Presidente
de la convenienciade fijar el “retrato-robot” 1•

A continuación, Monseñor Cantero Cuadrado
plantea con absoluta lucidez, no exenta de soma, el
núcleo de la cuestión: “¿Qué es lo que se pretendeal
elaborar una terna? ¿Representar tres opciones
diferentes o confeccionar una lista que estuviera
integrada por hermanos gemelos?” Cantero estaba
planteando un problema previo y fundante: ¿Se
encontraban los Consejeros ante las tradicionales
indicacionesde la Jefaturadel Estadoque convertíanen
ridículo todo intento de discusión libre o, por el
contrario, no había insinuaciones del “poder” y la
deliberación iba a ser totalmente libre? Parececlaro,
según creemos, que Cantero no estaba directamente
implicado con los intereses de ninguna familia del

1 No podemosni confirmar ni desmentir la siguiente afirmación de G.

Morán: “Miguel Primo de Rivera Ñe un importanteapoyo de Fernández-
Miranda, ya queconvencióa su suegroAntonio Oriol de la conveniencia
de incluir en la terna a un falangista joven y de los 40 de Ayete”
(renovados).Morán, G. Ob. cit. pg. 55
Sí podemosafirmar dos cosas:que la actitud de Miguel Primo de Rivera
fue altamenterazonable,realistay constructiva,y queni Miguel Primo de
Rivera ni nadie en el Consejo del Reino conocia el proyecto de hacer a
Suárez Presidentedel Gobierno. En consecuencia,si se habla de
colaboraciones, conviene afirmar que lo eran objetivas y no
necesariamentesubjetivas.
Es absolutamenteinaceptablepensarque Suárezhubieraentradoen la
ternasi alguienhubierasospechadoque erael candidatode la Corona.El
conocimientohubierasido la mejor garantíadel fracaso.
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régimen y que su pregunta era tan escéptica como
honesta.

Le respondeel Presidente.Torcuato Fernández-
Miranda es plenamenteconscientede que aquélno es un
Consejo del Reino de los tiempos de Franco y de que
todo intento de imposición de un candidato tiene dos
riesgos insoportab]es:comprometera la Coronay correr
el peligro de un fracasoestrepitoso.Más aún: correr el
riesgo de propiciarlo de provocar, frente a una explícita
voluntad del Rey, la reacción negativa de quienes se
sienten depositarios de las esenciasdel régimen. El
Presidentedel Consejo,le respondea MonseñorCantero
Cuadradoqueno hay candidatosprevios, que la decisión
del Consejoes libre, que ni hay ni habráindicacionesde
la Zarzuela y que, por ello, conviene proseguir en la
fijación de] “retrato robot”.

Toma a continuaciónla palabraAntonio de Oriol
parafijar, básicamente,las caracteristicasdel “retrato”:
debe ser un anticomunista y una persona de toda
independenciaen el interior y en el exterior. Una
personadotadade firmeza y de capacidadde diálogo y
con capacidadfisicay buenasalud.

Se iban poniendo de manifiesto exigencias
previsibles, las unas ideológicas, las otras tópicas.
Ideológica la exigencia de conviccionesanticomunistas,
tópicas las exigenciasde firmeza, autoridady capacidad
de diálogo... Junto a estos tópicos, luego se añadirian
otros: bien visto por el Ejército, bien visto por las
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instituciones... Pero entre estas manifestacionestópicas
había una útil que el Presidenterepitió eludiendo la
impresión de insistencia: capacidadfísica, juventud...
¡Era la primerapuertaque involuntariamentese le abríaa
Adolfo Suárez!.

Iñigo de Oriol insiste en alguna de las
característicaya apuntadasen la misma línea por su tío:
personade autoridad,de confianza(se suponeque capaz
de inspirar confianza al aparato de poder) y personade
experiencia.

Tomala palabra,de nuevo, MonseñorCantero(y
Torcuato Fernández-Miranda,complacido una vez más
con su intervención, anota: intervención “muy
iluminadora”). Monseñordestacauno de los carácteres
tópicos: “el principio de autoridad” pero lo concibeen un
determinadocontexto: “personaabierta e integradora”.

Interviene, a continuación, Dionisio Martín Sanz.
Su intervenciónes de la más radicalesy el retrato robot
que esbozaesde los más contrariosa las pretensionesde
la presidencia: persona mayor (“de edad”) capaz de
mantenerla unidad sindical, capazde un pacto social (a
partir de los sindicatosverticales) leal, con autoridad e
inteligencia.., y ¡Economista!... pareceque para Martín
Sanz el gran problema que se avecinaba era más
económico (tecnocrático) que politico (democrático)...A
ello se añadirían muy serias reticencias respectoa la
Corona en la tradición clásica del antimonarquismo
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falangista. Pero quizás, la exigencia más rotunda y
visceral era la del “anticomunismo”...Esto era “vital”.

Iñigo de Oriol interviene brevementepara hacer
una apostilla, seguramenteal hilo de la argumentación
tecnocrática de Martín Sanz, proponiendo un
economista.Oriol reflexiona sobreel abandonodel tema
económico. “Arias descuidóla economia”.

Miguel Primo de Rivera insiste en la idea: que sea
“aceptadopor la Banca”. A ello añadela idea de una
personacapazde conectarcon las tendenciasactualesy
capaz de ganar las elecciones. Lo que siginifica que
Miguel Primo de Rivera también piensaen la necesidady
en la inmediatezdc un procesoelectoral.

Tomala palabraAntonio Girón y exponeideastan
previsiblescomo inviables: Hombre capazde mantenerla
unidad sindical. Que no se politicen los sindicatos.
Hombre anticomunistay antimarxista. Afecto a lo que
significó cl 18 de Julio. Hombre de carácter...

Alvarez Molina expone ambigúedades
escasamenteesclarecedoras:“Un hombre con buena
imagen cara al pueblo, cara al Rey y cara a las
instituciones:que gobierney mande,con gran autoridad;
que tenga concienciadel momento político”. La cuestión
es conocer a que conciencia se refería ¿a la de los
Consejeros?
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Viola insiste en los tópicos: “que sea capaz de

enfrentarse a los problemas actuales”, que tenga
“prudencia y sindéresis” (aquí al tópico se le añade la
pedantería)“que no sea virgen políticamente” (hombre
de experiencia).“Que estéabiertoa las instituciones”.

Sin embargo parece haber dos elementos
novedosose interesantesen el planteamientode Viola:
quiereuna personacon buenaimagenantela prensa ... y
sitúa el problema en el contexto de la apertura de un
procesoconstituyente.

A continuación interviene el Rector González
Alvarez. En las notasde TorcuatoFernández-Mirandahay
una expresiónrotunday llena de soma: “Académico”. En
efecto, el Rector, según parece, estuvo académico,
alejado del sentido político, retórico, irreal... insiste
enfáticamente,una y otra vez, en la necesidadde la
prudenciapolítica (la obviedadreiteradaresulta siempre
cargante). l)elimita la geografía del Mediterráneo con
exigenciashueras: “¡la de tener memoria del pasado”
(¿qué memoria?), “vivencia del presente” (¿qué
vivencia?) y “anticipación del futuro” (¿qué futuro?).
Continúa su intervención con un “riguroso” diagnóstico
de los problemasde España:El desarrollo económico.El
desarrollo técnico. Y la ausencia de una mentalidad
democrática. El Rector concluye preguntándose:
“¿capitalismosí o no? ¿socialismono o si?
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Araluce’, que semueveen la línea de la lealtad a
la Corona,señalacomocaracterísticasprincipales:“buena
imagen,lealtadal Rey, con experienciaen la gobernación
del Estado,personadel sistema,de los 40 de Ayete y...
no atado por dogmatismo... que no tenga ni poca ni
muchaedad”y exponepor último, desdela preocupación
de la unidadde España,el problemaregionalista.

El General Vallespín tiene una breve
intervención: El presidenteno debe ser militar aunque
debeser personabien recibida por las FuerzasArmadas,..
También debe ser personacon buenacapacidadfísica

(otro argumentoa favor de la saludy de la juventud que,

como veremos,habríade tenersu peso).

Lora-Tamayohace una exposiciónen la que al
parecer,confiere mayor importanciaa la designacióndel
Gobiernoque a la de su Presidente.Parececomo si (y lo
decimos con absoluta inseguridad) estuviera más
preocupadopor la composicióndel futuro Gobierno que
por la personade su Presidente.

Intervienepor último el GeneralVallespín, quien
parece hacer una exposición de continuismo franquista
en la que concibeal Rey como al verdaderoPresidentey
al Presidentecomo un Ministro del Interior.

1 López Rodó, L. Clavesde la Transición, Plazay danés,Barcelona1993,

pg. 119. Don Juan Carlos, en abril de 1975, le había dicho a García
Hernándezque no cambiaseal Presidentede la Diputaciónde Guipuzcoa
porqueera de los pocosadictoscon que contabaen el Consejode] Reino.
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La reuniónconcluye.Ha sido cordial y termina de
forma distendida.La cordialidadtiene una causadirecta:
El Presidenteno ha presionado,no ha dado indicaciones,
seha creadoun clima de libertad. La operaciónSuárezes
un secreto bien guardado.Los Consejerosse sienten
libres y segurospor lo que no han hechovaler su poder.
La mayoríacree sinceramenteque “despuésde Francolas
instituciones”y, singularmente,el Consejodel Reino.

A las 9,30 de la mañanasiguiente, 3 de julio,
vuelve a reunirse un Consejo del Reino sosegado:los
Consejeros se sienten protagonistas del futuro,
responsablese independientes.Ni ha habido ni habrá
consignasoficiales. Los menos los afectosal proyectode
la Corona, confían en la habilidad del Presidentedel
Consejo.Los mas los afectosa la continuidadfranquista,
ya no desconfían de la “habilidad” del Presidentedel
Consejo, se sienten segurosen la medida que perciben
que las “instituciones” funcionan. También es cierto que
las previsionesde funcionamientohabitual del Consejo,
han privado a los Consejeros de tiempo para la
conspiracióno para la presión y se les ha enfrentado,
repentinamente,con sus responsabilidadeshistóricas.
Por ello, todos, aun los más antidemocrátas y
antimonárquicos, se sienten abrumados por la
responsabilidadhistórica y tienden hacia la prudencia.
No faltan ni la moderaciónni el sentidocomún.

El Presidente abre la sesión. Es correcta la

afirmación de Morán cuandoescribe’ que “el Presidente

1 Moran. 0. Ob. cit. pg. 56
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haceuna breve intervenciónsobrela misión histórica de
esteConsejoy sobrelas característicasde independencia
absolutade los allí reunidos, no sometidosa ninguna
presión, que no seala de la concienciay la de España”.
Cuandotodosesperabanque iba a pronunciar el nombre
predestinado.Torcuato Fernández-Mirandapropone que
cada Consejeroescriba tres nombres en una papeleta
para comenzarlas deliberacioneselaborandouna lista
generalquerecojaa todos los candidatos.

Resulta una lista de 32 nombres1 formada por:
José M~ de Oriol, Gonzalo Fernández de la Mora,

Rodríguez de Valeárcel, García Hernández, Solís Ruiz,
López Rodó, Federico Silva, Manuel Fraga, José M~
Areilza, Lúpez Bravo, Adólfo Suárez,Licinio de la Fuente,
Rafael Cabello de Alba, Alfonso Osorio, Jesús Romeo
Gorria, FernandoCastiella, José M~ Azcárate, Virgilio
Oñate, Alfonso Alvarez Miranda Fernando de Santiago
GaleraPaniagua,Emilio Lamo de Espinosa,Carlos Pérez
de Bricio, Leopoldo Calvo Sotelo, JoaquínRuiz-Giménez,
Juan Sánchez Cortés, Raimundo Fernández Cuesta
Alejandro FernándezSordo, Fernando Suárez González
Antonio Barrera de Irimo, Cruz Martinez Esteruelas y

Alberto Monreal Luque.

A partir de esta lista comienza la criba. Se va

leyendouno a uno cadanombrey seva preguntandosi se
le mantieneo se elimina. Si ninguno de los Consejeros

1 Lista manuscrita
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mantiene al nombrado, éste queda eliminado (en esta
fase previaa las votacionescae Fraga,al no serdefendido
su nombre por ninguno de los Consejeros)1.Si uno solo
de los Consejerosdefiende a un candidato, se vota en
secretoparaver si obtiene la mayoria. Los nombresque
obtienen los votos necesarios pasan a una nueva
“eliminatoria”. 2

Cadafamilia del régimen va jugando sus bazas,
aceptandola eliminaciónde suscandidatosmás débileso
de los quesuscitanmenor interésde los Consejeros,para
quedarsecon los estimadosmás fuertesy que concitan
mayoresaprecios.

José M~ de Areilza, candidato con gran
proyecciónexternapero con escasoapoyo interno caeen
la primera vuelta. Sacarlo adelantehubiera tenido un
costeseguramenteimpagableen términos de respetoa la
legalidad formal y. además,en aquel momento, tampoco
habiael menor interésinstitucional parasacarloadelante.
Se le apreciaba al igual que a Manuel Fraga pero se
considerabaque no eran el hombre adecuado,y no por
falta de personalidadpolítica sino por todo lo contrario.

~ TestimonioJuanSierray Gil de la Cuesta.

2 Cfr. Moran, G.. ob. cit. pg. 58 “quién no alcanza8 votos a favor no pasa

a la siguientecriba”

437



Compartimosde nuevo la tesisde Morán1 cuando
afirma que “casi por unanimidad...quedanparasufrir otra
votaciónnuevecandidatos”.Son los siguientes:2

Alejandro Rodríguezde Valcárcely Nebreda
JoséGarcíaHernández
LaureanoLópezRodó
FedericoSilva Muñoz
Gregorio López-Bravoy de Castro
Adolfo SuárezGonzález
Alfonso Alvarez Miranda
Carlos Pérezde Bricio y Olariaga.

A estasalturas los Consejerosapuestanpor los
candidatos que estiman fuertes que les inspiran
confianzay que consideranviables... En el fondo hay algo
de envítc.

Todos los candidatosson personasde las que se
presumeafecciónal régimen. Los Consejerosintegristas,
la gran mayoría,estánsatisfechosdel resultadoy aceptan
el juego. Quieren ser ponderados y equilibrar la
propuesta entre las tres familias que sostienen el
régimen: democristianosconservadores,tecnócratasy
falangistaspuros o gentedel Movimiento.

Ningunapersonaseria puedeestablecerbarreras
significativas dentro de tan convencional clasificación,

1 Moran, G.. ob. cii. pg. 57

2 Lista manuscrita
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Objetivamentela clasificación es sumamenteirrelevante,
pero en el pequeñomundode las percepcionessubjetivas
de las posibilidadesde poder la clasificación funcionaba;
funcionaba porque se quería que funcionase. Por ello
utilizarla, era razonable.Y seutilizó.

Quede claro que estamos hablando de un
conjunto de personassobre las que los miembros del
Consejo tenían un criterio inéquivoco de personas
“ortodoxas”. Cadauno tenia sus preferenciaspersonales,
pero nadie se sentía amenazadoen sus posiciones
políticas. Todo discurria bién; todo era, por tanto
negociable.

En la siguiente votación, presenteya de manera
acusadala ideade familias políticas“dentro del régimen”
son eliminados por votación tres nombres,uno de cada
correspondiente familia. Se caen de la lista el
“pretendido” tecnócrataLopez Rodó, el “democristiano”
Pérez de Bricio y el ¿falangista? ¿hombre del
Movimiento?, amigo de Arias Navarro y franquista puro
JoséGarcíaHernández.

En estapenúltima selección,jugaron de manera
importante, sin directa intervención del Presidente,los
factores pacientementecultivados en la sesión del día
anterior: la juventud de Adolfo Suárezcomo factor para
representarun “franquismo renovado”, idea sostenida
con energíay lucidez por uno de los Consejerosmás
claramente alineados con el Proyecto de la Corona:
Miguel Primo de Rivera. En segundolugar, sejugó con la
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absolutairrelevanciapolítica de Adolfo Suárez, que lo
convertíaen un “insignificante relleno” (¡Qué error! ¡Qué
inmenso error!) que a nadie molestabay sobre el que
nadie perdió un sólo segundo en estimar sus
posibilidadesrealesni las consecuenciasde su eventual
nombramiento.

La última selecciónse realizaya en un clima de
extraordinariacordialidady de abiertasatisfacción.Ya no
existen enemigos: Fragay Areilza, eliminados, eran los
únicos capacesde crispar a la mayoría del Consejo.Ya
sólo qLledafl adversariosmenorespara los unos y para los
otros. En gran medida,el resultadofinal ya no se percibe
como grave. La “continuidad” parecegarantizada.

La última votación es casi irrelevantepara todos
menospara el Presidentedel Consejo.¿Fernándezde la
Mora o López Bravo? Hay matices pero no posiciones
irreconciliables. ¿Federico Silva o Alfonso Alvarez
Miranda? No hay problemas sustanciales,quizá se le
concedemayor prestigioy capacidadal primero, pero no
es un problema grave. ¿Rodriguezde Valcárcel o Adolfo
Suárez? No hay color, desde luego. Rodríguez de
Valcárcel... pero esta enfermo... muy enfermo.., no es
viable. Hay que renunciar a esta posiblidad... En estas
condicionesoptar por Adolfo Suárezsuponeun hermoso
brindis al sol. Joven, afecto e imposible, ¿por qué no?...
Acaso algún día, estejoven ambicioso, se encuentreen
situación de agradecerun gestoprotocolario...
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El objetivo se ha cumplido, la terna resulta
formadapor: Silva Muñoz, López-Bravoy Adolfo Suarez.
Todo el mundo se siente satisfecho.No hay sorpresas
porquenadieapuestapor Suárez,consideradocandidato
de relleno ante los problemas físicos del candidato
“natural” por el sector “falangista”, Alejandro Rodríguez
de Valcárcel. Los otros dos, “los verdaderoscandidatos”,
serán más o menos “amigos”, pero representan
(percepción subjetiva que no valoramos) posiciones
continuistas y una garantía de la supervivencia del
régimen1•

Al término de la reunión Torcuato Fernández-
Miranda hizo unas breves declaraciones,tan meditadas
como incomprendidas.Los “Torcuatólogos”. especietan
pintorescay casi tan arbitrista y arbitraria como los
“Kremlinólogos” (salvando, desde luego, las distancias,
cualitativas y cuantitativas) alimentaron su posición de
aventajadoscriptólogos e iniciados en los arcanosde un
poder turbio, en permanenteestado de conspiración
suministrando interpretaciones que avalaban su
privilegiado instinto y su probadasensibilidadpolítica. El

1 Bardabioque haceun relato muy certerode estasesióndel Consejo del

Reino en su libro “El Dilema” (Strip, Madrid, 1978, pg. 150 y ssj,
escribe: “Los Consejerosdel Reino quedaronsatisfechos.Era una terna
ligada al pasadopor fuertes lazos. No habría peligro de ruptura, sino
garantía de continuidad adaptadaa los nuevos tiempos. En su fuero
interno. los Consejerospensaronque la elección estaría entre Silva y
López Bravo, entoncesconsiderados(por ellos) como prudentemente
liberaleso liberalizadores.Respectoa Suárez,era un “relleno” que había
surgido “casualmente’. Era una lástima que Alejandro Rodríguez de
valcárcel estuvieraenfermo”.
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Presidente del Consejo del Reino dijo: “Estoy en
condicionesde ofreceral Rey lo que me ha pedido” 1• Los
“Kremlinólogos” interpretaron:en la temava Areilza y el
nuevo presidenteserá Areilza, porque... ¿quéotra cosa
podría qucrer el Rey?

Dos horas más tarde comienzanlos rumores. La
agenciaCifra, lanzalos nombresdeAreilza, Suárezy Silva
como componentes de la terna. ¿Hubo filtraciones
maliciosas, intencionadasy mezquinas?No lo creemos.
Hubo, simplemente,dosis letales de “Kremlinología” y
voluntarismo. También se barajaron hipótesis certeras.
Estas,sin duda,nacidasde filtracionesveraces:Gregorio
López Bravo, Adolfo Suárezy FedericoSilva. Para todos
los comentaristasSuárezera un relleno inaceptable.La
rumorología bien informada discuteentre Silva y Lépez-
Bravo, la intoxicadaapuestapor Areilza.

A las 6,30 de la tarde, Televisión Españolada la
noticia del nombramiento de Adolfo Suárez como
Presidentede Gobiernodesignadopor el Rey.

El nombramientocayó como una bombaen todos
los sectorescomprometidoscon el cambio2.

1 AbC 4-7-76

2 Cambio 16, “Presidentepor sorpresa”, 12-7-76 “Si el cese de Carlos

Arias Navarro suscitóuna euforiacierta en los mediosinformadosy en la
opinión del país, el nombramientode su sucesor,Adolfo Suárez, trajo
consigo el estuporabsolutoen casi todo el mundoy profunda decepción
en mediosmuy cualificadosde la opinión política nacional.La salidade
Arias era imprescindible. Pero¿por quéAdolfo Suárez?En el haber del
joven polOleo estásujuventud, su aire modernistay su último discurso
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ante las Cortes.Y poco mas. Frentea personalidadescurtidasen largos
añosde batallapor traer a Españasin traumasla democracia,el nuevo
presidentetiene forzosamenteun escasohaberen su pasadoy sólo una
gran incógnita sobreel futuro”.

El País, 8-7-76. Ricardo de la Cierva, bajo el titulo “Que error, que
inmensoerror . manifestabasu indignacióncon estaspalabras:“AI]á por
el Otoño.., caerá este Gobierno sin plantear siquiera una resistencia.
Entoncesla Corona, que a través de la Presidenciade las Cortes se ha
visto seriamentecomprometida en la maniobra que hoy nos embarga
(cuandotodo estabaganado,por Dios, cuandotodo el futuro parecíay
estabaa mano) acudiráa la convocatoriade un GobiernoNacional, si no
se ve obligadaal recursomilitar directo. A estasituación nosha traídoy
nos llevará la excelenteintención y la torpeza política de dos servidores
de la Coronaquehan preferidoactuarcomo coordinadoresde los miedos
desheladospor la crisis económicaen e] corazón pequeñitode la gran
derechaespañola”.

Cuadernosparael Diálogo. 10-7-76 ‘Una vez másla política seha hecho
en este país de espaldasal pueblo...Una institución - El Consejo del
Reino - dc formación oligárquica,alejadadel pueblo, dondese refugian
los sectoresmás reaccionariosdel país. ha decidido por todos los
españolesel presidenteque nos conviene... No pensamosque Adolfo
Suárezseala personaadecuadapara traer la Democraciaal país, y, por
consiguiente, creemosque su nombramientoes un error... Torcuato
Fernández-Miranda,Presidentede las Cortesy del Consejo del Reino, se
perfila con bastantenitidez como el verdaderocerebro,no tan gris de la
operación que puede hacer retroceder el país a los tiempos del
almirante Carrero”. “Después del inmovilismo Arias el continuismo
Suárez”. “No caben paliativos, el nombramientode Suárezha sido un
error. No podía sin embargoser de otro modo: las instituciones del
franquismo han jugado a la perfecciónpara salvaguardarla tarea que
teníanencomendaday que no era otra que retrasaro impedir la llegada
de la democracia.Torcuato Fernández-Miranda,artífice de la crisis junto
con otras ¡berzasdc clara filiación reaccionaria,no es un demócrata.
Aspira cuando más al juego rotativo entre las diversas fuerzas del
franquismo
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E incluso, todavíahoy. en algunossectorescolea
aquellaresaca’.

Una vez hecho público el nombramiento de
Adolfo Suárez, los “Kremlinólogos”, que necesitaban
salvar la figura de] Rey, (unos porque la percibían
honestamentecomo la única basesólida para propiciar
una razonable transición hacia la democracia otros
porque eran incapacesde comprenderel alcancede la
operación) escupieronsu frustaciónresponsabilizandode
la decisiónal Presidentede las Cortes (a su “conocido y
turbio maquiavelismo”)y, volviendo contra él las palabras
que habla pronunciado al final de las reuniones del

1 Histora de España,Tomo X ~, “Transición y Democracia”.Ed. Labor

Barcelona 1991.
Al cabo de quince años, sorprendeque un sedicente demócratacomo
Tuñón de Lara estéde acuerdocon los reprochesde Sanchez,Juliá al
Presidente del Consejo del Reino, porque la votación no fuera
democrática,cuandoseñalaque no hubo “una votacióndirecta de los 15
consejeros” sino un enrevesadoproceso para devolver al Consejo la
aparienciade elegir realmentea los candidatos,y con los reprochesque
se extienden al Rey. por no haber respetadoque los otros dos
componentesde la terna “hubieran alcanzadomás votos o fueran
políticos que gozaran de mayor confianza entre los miembros del
Consejo”. Pareceser que tanto el autor de estas afirmacionescomo el
Director y Coordinadorde esaHistoria de España,no se han enteradode
que ni el Rey ni el Presidentedel Consejo pretendíanser paladines
demoeratizadoresde un órganooligárquico en un sistemaautoritario,
sino que. simplemente,estabanutilizando las instituciones y las leyes
vigentesparacambiarlas.Aunque,peor seria que se hubieranenterado,
porque entonceslas quejassólo podrían entendersedesdeuna postura
de estricta ortodoxia franquista y, como no es éste el caso, lo que
estaríanmostrandoseria su preferencia por el nombramientode un
presidente de gobierno, tipo Girón de Velasco. que hubiera hecho
posible la creación de condiciones objetivas para la revolución
bolchevique,tan próxima siemprea su entendimientoy a su voluntad.
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Consejodel Reino, formularon sus conclusiones:El Rey
quería a Areilza, pero Torcuato Fernández-Miranda,que
ha jugadobazasde imposibilidad práctica para imponer
su criterio y nombrarunamarionetaa su servicio, tiene la
desfachatezde imputarle al Rey el fruto de su maliciosa
voluntad.

La realidades que Torcuato Fernández-Miranda
que tuvo conciencia inmediata de que se había
equivocadoal decir aquellaspalabrasy que las rectificó
con rapidez. las había pronunciado con el fin de
transmitir un mensaje radicalmente distinto: Aquí
mandael Rey. Yo no soy su valido sino su servidor. la
democraciaes un proyecto irrenunciablede la Corona y
yo un modestoservidor. No soy yo quien promocionaa
Adolfo Suárezsino el Rey el que juega sus bazas,me da
instruccionesy yo las cumplo. La democracianacede la
voluntad de la Corona, los demásaconsejamospero no
decidi mt)s.

Pero a pesarde habernacido con una intención
honesta, aquella frase acabóresultandodesafortunada.
¿Porqué acabosiendo desafortunada?Si el Presidente
elegido (en el caso de que hubieseestadoincluido en la
terna) hubieraresultadoser JoséM~ de Areilza, la frase
hubiera sido objeto de general aplauso: ¡He ahí un leal
lacayoque cumple las órdenesdel Rey!

Pero la reacción de los medios’ ante el
nombramientode Suárezfue de tal escepticismoy dureza

Los Kremlinólogos habíanapostadopor Areilza, le aplaudierony se

felicitaron por si~ “nombramiento”.
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que excedió las previsionesdel Presidentede las Cortes.
El ruido de los medios, la agresividaddesmedidacontra
Adolfo Suárez y la transmisión de un mensaje que
comportaba el descrédito de la Corona, obligaron al
Presidente de las Cortes a cambiar el mensaje y a
desmentirse.En declaracionesal diario ABC1 niegasu
primera declaracióny señalaque el Consejodel Reino ha
sido libre para confeccionar la terna, que nadie lo ha
manipulado,ni directani indirectamente.

Sobreello hay que haceralgunareflexión: A cercade la actitud de Jose
W de Arielza en aquellosmomentosse han escrito falsedadesinjuriosas
y complacidasmaldades.Queremosdecir aquí que su comportamiento
fue honestoy razonable.Areilza era un serio candidatoa la Presidencia
del Gobierno. Era “ab initio” el preferido de] Rey y no encontraba
oposición seria en el Presidentede las Cortes. Era, por otra parte, el
candidato mejor situado en las preferencias de las democracias
occidentalese. incluso, en las preferenciasde la oposición interna. Si
Areilza fue postergadono fue ni por falta de conviccionesdemocráticas,
ni por falta de lealtadal proyectode una Mornarqula democrática,ni por
falta de capacidady personalidadpolítica. Sino por todo lo contrario. En
la personalidadde Areilza no habla un “defecto” sobreel retrato robot,
sino un “exceso”. Y podemosaflrmar que tanto en estecasocomo en el
de Fraga.a Torcuato Fernández-Mirandale resultó dolorosollegar a esta
conelusion.Al Rey pensamosqueaún más.
La cuestión era simple: No hay política sin objetivos comunitarios.
Tampoco hay política sin medios para imponer o para persuadirsobre
objetivos comunitarios.En otros términos, la actividad política es una
irrescindíble confluenciade mediosy de fines y los medios son, ni más
ni menos, la conquistadel poder. Areilza era perfectopara conseguirlos
fines perseguidos, pero seriamente inadecuadopara conquistar los
medios. Areilza era una gran personay una bella utopia. Torcuato
Fernández-Mirandapodía adolecerde muchascosas,pero, desdeluego,
entresuspecadosno estabanni la ingenuidadni la deslealtad.

1 ABC, 7-7-76
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Torcuato Fernández-Miranda transmitió este
mensajefalso por dos razonesde superiorestimación:

Primera: Cuandolos medios se oponen frontal-
mente, tanto en el interior como en el exterior1, a
Suárez, mantenerla realidad resulta peligroso para la
Corona.Decir que le había dado al Rey lo que le había
pedido, que era una fórmula que buscabapotenciar la
posición de poder del Rey, se convierte, en aquellas
condiciones en un riesgo para la Corona: ¡el Rey se ha
equivocado!o, peor aún, ¡el Rey no quiereel cambio! Hay
que tragarcl sapo,hay que asumirque el Rey no ha sido
libre y que la turbia y monstruosa capacidad de
conspiracióndel Presidentedel Consejo del Reino le ha
jugadounamalapasadaa SuMajestad.Habíaque tragarel
sapoy se lo tragó.

Segunda:En las palabrasde TorcuatoFernández-
Miranda, pensadas unilateralmente para seguir
potenciandoa la Corona,habíaun implícito menosprecio
de la libertad y la independenciadel Consejodel Reino.
La frase hacía explícita una cierta manipulación del
Consejoque se contradecíacon el clima de libertad que
aparentementese habíaquerido fomentar.

Torcuato Fernández-Miranda, asume los dos
erroresde cálculo. ponderasus riesgosy decide desmen-
tirse a si mismo para evitar desgastesinnecesariosa la
Corona o inútiles agravios al Consejodel Reino. Asume
disciplinadamentesu propio desgaste.

1 Financial Times, 5-7-76y Le Figaro. 5-7-76, (Reseñaen el País,6-7-

76)
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Pero el juicio y el comentario de Torcuato
Fernández-Miranda,peligroso a corto plazo, se reveló
acertadoy fecundo a largo plazo y ninguno de los que
reprocharon las turbias conspiracionesdel Presidente
del Consejo del Reino en el nombramiento de Adolfo
Suárez,cuando se interpretó como un gran error de la
Corona, mantuvo su tesis cuando la operación dio sus
esplendorososfrutos de pacífica democratización de
España. Entonces la frase se interpretó “ad pedem
literae”, sin necesidadde la alucinadaintermediaciónde
los “Torcuatólogos”: Le habíadado al Rey lo que el Rey le
habíapedido. ¡Deo gratias!

A pesar de todo, hemos de reconocer,que no

faltaron comentariosque supieronver más allá de lo que
parecianser las opinionesmejor informadas.

Amalia SánchezSampedro1,en su crónicadel día
3 de julio, considerabacomo posible que Suárezhubiera
sido designadoparael cargo como “un presidentesituado
en su puestoparapropiciar la operatividade intervención
directa en la actividad política al Rey, quién ha
demostradoencontrarsede acuerdo con la operación
montadadesdelas Cortes”.

Y Horacio Izquierdo2, hila fino cuando afirma:
“No era Adolfo Suárez el hombre previsto para la

1 La Región. Orense.4-7-76

2 Doblón, 10-7-76
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Presidenciadel Gobierno. Perohabíados personasque sí
lo preveían: el Rey y el Presidentede las Cortes y del
Consejo del Reino, Torcuato Fernández-Miranda...Se
tratade una crisis del Rey,parahacerviable la monarquía
y consolidarla institución, paracontar con un Presidente
de Gobiernoque caminemuy a la par con el Presidente
de las Cortes y del Consejo del Reino, incluso con la
cesión de algo de iniciativa...”

C) El Primer Gobierno de la Monarquía. El Primer
Gobierno de Adolfo Suárez

.

Son sobradamenteconocidaslas dificultades de
Suárezparaformar su primer gabineteministerial. Sobre
ésto se ha escritomuchoy bien’, y careceríade interes

1 Tanto las renunciasde los ministros del ala reformista del Gobierno

Arias, (Areilza. Fraga, Garrigues,Martin Gamero,RoblesPiquery Oñate)
como el rechazo a eventualesofertas de carteras por los otros dos
componentes de la terna (López Bravo y Silva Muñoz), por
personalidades de los sectores franquistas más evolucionados
(Cabanillas). por intelectuales prestigiosos(García Enterría y Fuentes
Quintana} o por personaspertenecientesa la oposición más moderada
(Antonio GarcíaLópezy FernandoAlvarez de Miranda), unido, todo ello, a
la circunstanciade que el nuevo Presidentecarecíade un equipo de
colaboradoresestabley al absoluto recelo que produjo su repentina
promoción. hicieron que no le fuera fácil la formación de su primer
gobierno. Las negativasllegarona Suárezdesdecasi todas las posturas
politicas, pero, gracias en buena parte a los contactosy prestigio de
Alfonso Osorio. la nochedel día 7 sefinalizó la lista del nuevo Consejo de
Ministros y al día siguientese procedíaa su publicación. (El País, 6-7-76,
La Actualidad Española,12-7-76).
Alfonso Osorio relataen sus memoriassu actividadduranteaquellosdías
y en su testimonio podemos ver que en medio de las tribulaciones
derivadasde un voluntario, en unos casoshonestoy en otros malvado
abandonodc Suárezcon el deseoo al menosla esperanzade su fracaso,
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quevolvieramos sobre hechosconocidosy contrastados.
Ello delimita nuestra contribución que debe ceñirse,
según creemos, a hacer una breve síntesis de
acontecimientosconocidos para no romper el hilo de la
narración,y a aportarlos criterios interpretativosque a
nuestrojuicio, explicanlos hechoso ayudana explicarlos.

La formación de este Gobierno fue dificultosa en
extremoy ello por variasrazones:

Suárezno podía acudir a sectoresfranquistas
ortodoxos (entre las que podía encontrar muchas
personastenicamentecapaces)por dos razonesobvias:
porque estabanfuera del proyecto de la Corona que
Suárezasumiaplenamentey porquede haberencontrado
alguna persona dispuesta a la “autotransformación
política”, el coste en imagen hubiera resultado
inaceptable al reforzar la idea (en los medios de
comunicación) de que el “maquiavélico ex-Secretario
General de] Movimiento” laboraba sutilmente por el
continuismofranquista,

De otra parte, ni la Coronani el Presidentede las
Cortes podíanpresionar,de forma intensay directa, para
que políticos prestigiososcolaborasencon Suárez.

Osorio desplegó una actividad tan enérgica como efectiva, en
permanentecontacto con Suárezque se encontraba, las más de las
veces, en el despacho de Torcuato Fernández-Miranda.(Trayectoria
política dc un ministro de la Corona,pg. 129 y ss.)
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El Rey queríaquefuera suprimer Gobierno,sabía
que “tenía” que ser su primer Gobierno y que tal
Gobiernodebería “limitarse” a cumplir una dificil misión
histórica: integrar a la izquierda y democratizar el
Estado.Peroel Rey sabiatambién que Suárezhabíasido
recibido con hostilidad, en algunos casos con salvaje
hostilidad, por los medios nacionales y extranjeros
capaces de influir en la opinión pública. En estas
condiciones, implicarse activa y directamente en la
formación del Gobierno, sería asumir un compromiso
prematuro que la Corona no debía asumir por razones
evidentes.Aquel tenía que ser un Gobiernodel Rey, pero
el Rey teníaque estarpor encimade los actosde su Jefe
de Gobierno. La soledad de Suárezen aquel momento
era, en cierto modo, inevitable.

Por lo querespectaal Presidentede las Cortes la
situación era igualmentedelicaday las posibilidadesde
intervencióndirecta escasaspor razonescontrarias.Para
los más influyentes medios de comunicación el
Presidentede las Cortes había sido el gran muñidor de
una decisión regresivae inaceptableque comprometía
seriamentea la Corona.

Por eso el Presidentede las Cortes tuvo que
rectificar y contradecirsus propias declaracionesal final
de la sesión del Consejo del Reino, porque en aquel
momento se movía en una contradicción objetiva:
imputar el nombramientode Suáreza la voluntad del
Rey, era hacer al Rey destinatario de las críticas
inmisericordes de la oposición, de los reformistas (los
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honestosy los deshonestos)y de los sectoresfranquistas
que se sentíantraicionadospor haber sido manipulados
sus “representantes”en el Consejodel Reino.

En estas condiciones, ¿cómo hubieran sido
interpretadas acciones o presiones directas del
Presidentede las Cortes para la formación del nuevo
Gobierno? Aparte de que seguramentehubieran sido
recibidas por bastantescomo la mejor razón para no
comprometerse, seríanla prueba de que Suárezera su
marioneta,su instrumento su juguete político al servico
de pretensionesinaceptables.

Entonces, ¿cómo ayudar a Suárez?, ¿cómo
ayudarlea crearun espaciopropio, a legitimar su obra a
fortalecersu autoridad,a que la opinión pública y, sobre
todo, la clase
independiente,
M antelijéndose
directas, deja
relativamente
contrastarsu
convicción, Y
importantísima
de la Falange

política, lo aceptaracomo un hombre
no dirigido, con un proyecto propio...?

al margen, renunciando a presiones
ndo que Suárez se las arreglara
solo, lo que además, serviría para

valia personal,su capacidadde lucha y de

Suárez demostró con creces y con la
ayudade Alfonso Osorio (ajenoal mundo
y del Movimiento y respetado por el

desvertebradosectordemocristiano),sus cualidades.

Estaactitud, de distanciarseformalmenteparano
comprometer,de evitar que los prejuicios contra uno se
trasladaranautomáticamentehacia el otro, de no jugar
con la capacidadde influencia en beneficiopropio a costa
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de degradary desprestigiarla institución influida, esuna
admirableconstanteen el comportamientode Torcuato
Fernández-Miranday de ello puede dar razón, y en
generosamedidaya lo ha hecho,Su Majestadel Rey.1

Acaso desdeestaapreciaciónpuedanentenderse
algunasotrascosassobrelas quehabremosde volver: Ni
Torcuato Fernández-Mirandani Adolfo Suárez dijeron
nunca,ni a los miembrosdel Consejode Ministros ni a la
opinión pública, quienhabíasido el autor del Proyectode
Ley de Reforma Política que se entregó al Consejo de
Ministros e] día 24 de agostode 1976.

El Presidentede las Cortes aceptó que era el
“Proyecto Suárez”, renunciando a todo protagonismo
personalen aras del fortalecimiento del Presidentey de
su Gobierno,y nunca,hastasu muerte, es decir, mientras
pudo hacerlo, se ocupó de reivindicar públicamentesu
verdaderacontribucióna la democracia.Que cadauno lo
interpretecomo quiera, o. mejor aún como deba.2

l vilallonga. dL. El Rey, Plaza y Janéz, Barcelona 1993, pg. 97:

“Torcuato estuvoa mi lado practicamentedesdelos años 60. Yo puse
toda mi confianzaen él. Hastasu muerte fue de tina lealtadperfecta”.

2 Durante los mesesen los que se gestó la reforma, aplicandopuntual y

fielmente el proyecto de la Corona. Torcuato eludió, cuanto pudo, las
entrevistas personales con el Presidente de Gobierno. Huyó de
exterorizar un contacto asiduo que pudiera ser interpretado como
influencia o dirigismo. No obstante,hablabanpor teléfono, varias veces
todos los días ,y manteníannumerosasy discretasentrevistas.
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El día 8 de julio se publicaba en los diarios la
composición del nuevo Gobierno’. En la lista aparecen
diez nuevosministros: MarcelinoOrejay Landelino Lavilla
(Grupo TACITO), EduardoCarriles y Enrique de la Mata
(UDE), FernandoAbril, JoséLladó e Ignacio GarcíaLópez
(UDPE), Alvaro Rengifo (que ya habíaestadovinculado al
Ministerio de Trabajo) y Aurelio Menéndez(catedrático
de talante liberal, intelectualmente respetado y
políticamente independiente).

Se mantenía en sus carteras a los ministros
militares, De Santiago. Alvarez Arenas, Pita da Veiga y

1 ABC. 8-7-76.

Presidente:Adolfo SuárezGonzález
vicepresidentei9 y Ministro sin cartera:TenienteGeneralDe Santiagoy
Díaz de Mendívil.
Vicepresidente2~ y Ministro de la Presidencia:Alfonso Osorio Garcia.
Asuntos Exteriores:Marcelino OrejaAguirre
Justicia: LandelinoLavifla Alsina
Ejército: Teniente GeneralAivarez—Arenasy Pacheco.
Marina: Almirante Pita daVeigay Sanz
Hacienda:EduardoCarrilesGalarraga
Gobernación:Rodolfo Martin Villa
ObrasPflblicas: LeopoldoCalvo Soteloy Bustelo
Educacióny Ciencia: Aurelio MenéndezMenéndez
Traba.jo: Alvaro RengifoCalderón
Industria: Carlos Pérezde Bricio Olariaga
Agricull tira: FernandoAbril Martorelí
SecretaríaGeneraldel Movimiento: Ignacio GarcíaLópez
Aire: TenienteGeneralFranco Iribarnegaray
Comercio:JoséLladó y FernándezUrrutia
Inlbrmacióny ‘l’urismo: AndrésRegueraGuajardo
Vivienda: FranciscoLozanoVicente
RelacionesSindicales:Enriquede la Mata Gorostizaga.
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Franco Iribarnegaray, así como a los de Vivienda e
Industria, Lozanoy Pérezde Bricio respectivamente.

Y continuabanen el Gobierno, ocupandonuevos
Ministerios. Osorio, que salía robustecidode la crisis y
era nombradoVicepresidente,Martín Villa que pasaba
del Ministerio de Relaciones Sindicales al de
Gobernacióny Calvo Sotelo que cambiabala caderade
Comerciopor la de ObrasPúblicas.

El primer gobierno de Adolfo Suárez,compuesto
por veinte hombres, en su mayoría jóvenes y poco
conocidos, que sabíancomo funcionabala administración
pública pero queno formabanun equipo ideológicamente
homogéneo. tenía muy claro, como apunta Santiago
Miguezi, quesu principal objetivo se cifrabaen “alcanzar
un consensosobre un sistema de libertades políticas
como basepara la general aceptaciónde la Monarquía’.
Pero estejuicio debeser más generoso,al menosparala
mayoria de los ministros, por lo que a lo apuntadopor
Miguez hemosde añadir:y como punto de partidaparala
construcciónde la democracia

.

D) Los primeros vasosdel nuevo Gobierno

Aquel primer Gobierno Suárezque quería servir
al proyecto de la Coronay a los interesesde España,que

1 Miguez. 5.. ob.cit. pg. 206
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sabíaa dondequeríair pero que aún no sabíacómo, se
encontraba,al día siguientede su toma de posesión con
tres grandesproblemasdialécticamenteimplicados entre
si:

1 - Ganar crédito ante las fuerzaspolíticas y la
sociedad,superandola falta de “credibilidad” inicial era
básico para mantener la esperanzade los sectores
reformistasy paraabordarla dificil tareade integrara la
oposición. Para conseguirloeran necesarioslos gestos,
los gestosverbalesy, sobre todo, los gestosreales, es
decir, los hechos. Además habíaprisa: aquel gobierno,
que nacía con poca imagen y suscitabamenguadas
esperanzas,no disponía de mucho tiempo, y precisaba
accionespoliticas clarase inmediatas,

2 - Profundizaren el marcojurídico de la garantía
de las libertades públicas con la rápida reforma de la
legislaciónordinaria que seoponíaal juego democráticoy
que impedía, por tanto, la integración de la oposición
democrática que nunca aceptarla la apertura de un
pseudoprocesoconstituyentesin libertad y pluralismo.

3 - Y lo más difícil. Mover las palancasjurídicas
necesarias para abrir ese proceso constituyente
respetando la legalidad formal: destruir las Leyes
Fundamentalesdesdesi mismas.

Como se ha dicho, las tres tareas estaban
dialécticamenteimplicadas, eran interdependientes.La
oposición quenasu propio proyecto de democratización,
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la ruptura. Sólo se integraríaen un procesode reforma
cuando ademásde tener conciencia de la imposibilidad
de la ruptura a corto plazo entendieraque el proceso
constituyenteque abria la reforma era unavía auténtica
para la democracia;sólo en estascondicionesempezaría
a otorgarcrédito al gobierno reformistay a integrarseen
el procesoconstituyente.Pero, además,no sepodia abrir
un procesoconstituyentesin ajustarla legalidadordinaria
para permitir un mareo de libertades públicas y el
reconocimientoy ejercicio de los derechospolíticos.

El Presidentedel Gobiernopasarapidamentea la
acción1~ Los primeros gestosson verbales: su alocución
televisadadel 6 de julio contenía,paraquien fuesecapaz
de leer sin reticencias,una adhesiónclara al principio
democráticoy al proyectode la Coronay abríaesperanzas
entre los reformistasque, en general,no eran reticentes.
La oposición desconfiaba; esta desconfianza,
comprensible,le hacía aguardarpropuestasinmediatas
sobre el método y, teniendo en cuenta que el único
métodoválido era el propio (la ruptura democrática),oyó
sólo lo que de respeto al orden, de prudencia y de

1 Osorio. A.. ob. cit. pg. 140: “Inmediatamentede la jura del Gobierno

anteel Rey. comenzamosAdolfo Suárezy yo a cambiarimpresionesy a
tratar las lineasgeneralesde actuación.Colaborabaintensamenteen ello
también Torcuato Fernández-Miranda,si bien nunca tuvimos una
conversacióna tres. Adolfo Suárezhablabacon éstey anteso despuésse
reuma conmigo y. a fuer de sincero, se notaba mucho cuando era
después.Es, por tanto, evidenteque la inteligencia del Presidentede las
Cortesestuvo presenteen todo instante”.
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reconocimientoal pasadohabía en el discurso de Adolfo
Suárez’.

El segundo gesto “político-verbal” sería la
declaración programática del nuevo Gobierno que el
PresidenteSuárezhizo pública el 16 de julio. Cualquier
lector esperanzado,creyenteen la sinceridad del nuevo
Gobierno, hubiera retenido la siguiente frase: “El
Gobierno expresaclaramentesu convicción de que la
soberaniaresideen el puebloy proclamasu propósitode
trabajarcolegiadamenteen la instauraciónde un sistema
politico democrático”. Pero, en aquel tiempo, la
oposición ni concedíacréditos ni estabapara discursos.
Quería,como es lógico, hechos2.

1 Texto integro en ABC. 7-7-76. En el discursohay claramente,un

compromiso con el futuro democráticoy una voluntad de hacerlo de
manera ordenada.Hay voluntad de no asustar, de tranquilizar a los
sectoresconservadores.Es razonablesuponerque los elogios a Carlos
Arias no son expresión de sentimientos sinceros (claramente
contradictorioscon la actitud de Suárezcomo miembro de su Gobierno)
sino expresióndc una necesidadpolítica animadapor la prudenciay el
buen sentido.

2 FedericoAbascalGassetescribíaen Cuadernospara el Diálogo (n0 169,
24-7-76): “El señorSuárezestá obligado a cumplir sus promesascada
vez más alejado de las Cortes... Será diticil que don Adolfo Suárezse
arriesguea convocar nuevamenteun Pleno para reformar las Leyes
Fundamentales...Sólo queda. pues. al Gobierno el recursode convocar
un referéndumprospectivode cuyo resultado, favorable a una decisiva
democratización del sistema, podría obtenerse la fuerza moral
imprescindible para congelar las Cortes”, insistiendo en la tesis de
alguién tan poco sospechosode izquierdismo.y aún menos de marxismo,
como Emilio Attard, futuro Presidentede la Comisión Constitucionaldel
Congreso.que habíaofrecido su solución en el Diario Las Provinciasde
Valencia. el 18 de Julio de 1976: “Las actualesCortes no darán su
consensoa una reforma aceptable: las votacionesde la reforma del
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Uno de los hechosmás relevantesy exigidos con
mayor vigor por la oposiciónera la amnistía.Y la amnistía
planteaba problemas políticos y problemas jurídicos
directamentevinculados.

El Presidentede las Cortes sabía, y ya se ha
hecho constar, que la legitimación de la Monarquía
requería un régimen democrático que exigía la
integraciónde la oposición, en general,y de la izquierda,
en particular. Sabíaasí mismo que sin una amnistíatal
integraciónera imposibley que la amnistíaera condición
insuficiente pero necesaria.Pero, como luego documen-

Código Penal así lo acreditan y la declaración de intenciones (del
Gobierno Suárez)está en contradicción con los dos tercios de señores
que integran las Cortesprorrogadas.Parahacerbuena la declaraciónde
propósitoshay queprescindirde las Cortesy, pasandopor encimade su
enquistamientooperativo, dirigirse mediante referéndum prospectivoa
la soberaníanacional, para que sancionela ejecución de la reforma
constitucionalque permita eleccionesgeneralesantesdel 30 de junio de
1977. única fecha que fija calendarioa los propósitosdel Gobierno”.
De nuevo la tesis del referéndumprospectivo, tan bien intencionada
como ingenua. Ingenuapor cuatro razones:Porqueera probablemente
ilegal (nos negamosa hablar de inconstitucionalidadporquelas palabras
convienemedirlas). Porque,en cualquiercaso(nadamásabsurdoa estas
alturasqueun exordio dogmáticosobrelas posibilidadestransformadoras
de las Leves Fundamentales)era percibido como ilegal por quienes
tenían capacidadpolítica, esto es, poder para impedirlo o, cuando
menos,para inleetarlo con el virus fatal de la ilegitimidad respecto al
régimen franquista. Porque, en realidad, tal expedientepolítico era
inidóneo para abrir un proceso concreto y controlado, siendo, en el
fondo, el pórtico de la involución o de la ruptura (más probableaquella
que esta). Y finalmente, porque revelaba una vez más un terrible
desconocimientode lo que era el “régimen” a la altura de 1976, de lo
que eran aquellasCortes y de la verdaderaestructuradel poder en el
senodel Estado.
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taremos, quena la amnistía ti y esta es una de las
constantes de su visión política) sin quiebra de la
legalidad, lo cual requería la reforma del Código Penal
para destipificar los delitos políticos penalmente
reprimidos. De otro modo si se quería respetar la
legalidad, sólo cabía el indulto y éste ni era
políticamenteaceptablepara la oposición ni resolvía los
problemasde futuro, en la medida en que permanecían
tipificadas como delictivas las mismasaccionesrealizadas
por los indultados. Por ello, la rápida reforma del Código
Penaleraun pasoindispensabley un gestorelevante.

Como ya hemosvisto, la reforma propuestapor
Antonio Garrigues, Ministro de Justicia del Gobierno
Arias, habla fracasadoa pesarde queel Proyectode la Ley
reguladora del Derecho de Reunión, presentadopor
Manuel Fraga, habíasido aprobadopor el Pleno de las
Cortes e] 25 de mayo y el Proyectode la Ley reguladora
del Derechode Asociación, defendidopor Adolfo Suárez,
lo fue cl 9 de junio. El mismo día, por la tarde, el
Proyectode Ley modificadorade determinadosartículos
del Código Penal, relativos a los derechosde reunión,
asociación, expresiónde las ideasy libertad de trabajo
denfendidopor Garriguesy Diaz-Cañabate,fue devueltoa
la Comisión.

Ni el discurso del Ministro, ni la defensade la
Ponencia, ni el Procedimiento de Urgencia, habían
servido para que los procuradoresdieran luz verde a una
reforma penal que pretendíadestipificar unas conductas
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que quedabanreconocidascomo derechosen las dos
leyesanteriormenteaprobadas.

El eje del debate no era otro que la posible
legalización del Partido Comunistaya que mientras que
estuviera castigadopor la ley penal no sería posible su
existenciacomo fuerza política en el aparatoestatal. Por
mucho que se hubieran reconocido los derechos de
reunión y asociación políticas, las “asociaciones
tipificadas como delito” nunca tendrían entrada en el
sitema. Al término de aquel tenso debate, la Ponencia
propuso someter a votación las lineas generalesdel
Proyectode ley y que la Comisión estudiasede nuevo los
puntosmás controvertidosdel mismo, para que una vez
emitido su Dictamen, fueran votadosnuevamentepor el
Pleno1. El Ministro de Justicia aceptó la proposiciónde
la Ponenciatemerosode quefuera devueltoel Proyectoal
Gobierno si se sometía a votación global el texto
discutido: al menossalvaríala caray la Comisión tendria
que trabajarsobre las líneasgeneralesaprobadaspor el
Pleno.

Durantelos días 21, 22 y 23 de junio se reunió la
Comisión de Justicia bajo la Presidenciade Licinio de la
Fuente.Su Dictamen fue publicado en el Boletín Oficial
de las Cortesel 28 de junio.

1 Diario de Sesionesde las CortesEspañolas.SesiónPlenariadel 9-6-75,

X Legislaturan9 27. pg. 144.
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En el Dictamende la Comisiónsedabaunanueva
redaccióna los artículosmas conflictivos sin cambiar en
lo esencialsu contenido. El punto más problemático,el
n9 5 del Art. 172, quedabaasí: Son asociacionesilícitas
“las que, sometidas a una disciplina internacional, se
proponganimplantar un sistematotalitario”.

Al mismo tiempo la Comisión elevaba a la
Presidencia de las Cortes, como sugerenciapara ser
sometida a la consideración del Pleno, una nueva
redaccióndel punto 59 del citado Art. 172, por la que
considerabaasociacionesilícitas a “las que, por su objeto
programa, actuación o circunstancias, atenten a la
dignidad o a la libertad humanas,o seancontrarias al
pluralismo asociativocomo medio para la participación
política

En el mismo Boletín Oficial’ que se publicabacl
Dictamen de la Comisión la Presidenciade las Cortes
convocabasesiónplenariaen Trámite de Urgencia, para
continuardebatiendola modificación del Código Penal, el
día 6 dejulio a las diez y mediade la mañana.

Asi estabanlas cosascuandoSuárezfue nombrado
Presidentede Gobierno. Por razonesde tiempo, pues la
composicióndel nuevoGobiernono seríadefinitiva hasta
el día 7 de julio, la sesión plenaria de las Cortes fue
aplazadaocho días mas.

6.0. CortesEspañolasn~ 1514. 28 dejunio de 1976.
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El 14 de julio se reunía el Pleno de las Cortes,
para discutir y, en su caso, aprobar el Dictamen de la
Ponenciasobrelos puntosconcretosque habíanquedado
sometidosal estudiode la Comisión.

La Reformadel Código Penal quedóaprobadaen

unasesiónde tan sólo cuatro horas1. Despuésde dar la
bienvenidaal nuevoGobierno,comunicarselas bajasy las
altasde procuradores,y de queestos juraran su cargo se
procedió a la tramitación del Proyecto de Ley de
modificación del Código Penal con la intervención, en
nombre de la Ponencia,de FranciscoEscriváde Romaní
y de Olano que defendió el Dictamen de la Comisión y
presentó,como sugerencia,la nuevaredaccióndel punto
50 del articulo 172.

A continuación defendió el Proyecto de ley, en
nombre del Gobierno, el nuevo Ministro de Justicia
LandelinoLavilla Alsina. que, en tono conciliador, insistió
en la necesidadde aprobar la reforma sin manifestar
preferenciaalgunapor los textos alternativosdel artículo
172. El meollo de la cuestiónera aprobarel Proyecto de
ley, un proyecto lo suficientementeambiguo como para
satisfacera los más reaciosa la legalización del Partido
Comunistaperoque dejabalas vias del Tribunal Supremo
y de! Gobiernocomo posiblecauceparasu aceptación.No
se podía entoncesser más explicito, entre otras cosas,
porque ni el mismo Adolfo Suárez sabia como iba a

1 Arriba. 15-7-76.
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convertir en realidadla ReformaPolítica que le habíasido
encomendadapor la Corona.

Finalizado el debate se iniciaron las votaciones,
no sin que antes la Presidencia rechazasedistintos

escritos y peticiones, presentadasfuera del cauce
reglamentario,aduciendoqueerasu obligaciónineludible
cumplir las normas y no ser nunca arbritario al
interpretarlas. Precisamentepor esta razón decidió que
la votación del Dictamen de la Comisión no se llevaría a
cabo hasta que el Pleno manifestasesu voluntad de
someter o no a votación el texto alternativo de la
Ponencia,que habría de ser consideradocomo un voto
particular en virtud del Capítulo III, Titulo X del
Reglamento de las Cortes. Decidida su toma en
consideraciónpor el Pleno por 227 votos a favor, 203 en
contray 57 abstenciones,se procedióa la votaciónpor el
Pleno del voto Particular de la Comisión, siendo
rechazadoel nuevo texto sugerido por la Ponenciapor
240 votos en contra. En ambasvotaciones,el Gobierno,
en línea con la postura mantenida por el Ministro de
Justicia,seabstuvo.

Cuando, finalmente, se votó el Dictamen de la
Comisión, quedóaprobadopor 249 votos afirmativos, 174
en contray 57 abstenciones1.

Diario de Sesionesdel Plenode las CortesEspañolas.Sesióndel día 14

dejulio dc 1976. X Legislatura.n0 28.
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La Reforma del Código Penal hacía posible la
amnistíasin quiebrade la legalidadformal. El Presidente
de las Cortes comenta en esos días’: “Amnistía. Ha
llegado el momento. Se puedeotorgarya que han dejado
de ser delito las conductasquesevana aministiar.”

Cuando José Miguel Ortí Bordás2 consultaal
Presidentede las Cortessobre la convenienciade que la
decisión de aprobarla amnistíasea sometidaal Consejo
del Reino, la respuestade Torcuato Fernández-Miranda
es rotunda: “no”. El mismo explica las razones: la
legalidad no lo exige y, además, hay una razón
instrumental “No forzar demasiadolos materiales de
resistencia. ¿Gastados?”.Lo que, en román paladino
significaba: no tirar demasiadode la cuerdasobre todo
cuando no resulta imprescindible. Y concluye: “La
amnistiala concedeel Rey y la refrendael Gobierno”.

Suponemosque estedocumentohará reflexionar
a quienes quisieron ver en aquella época una pugna
entre el Presidentedel Gobierno y el Presidentede las
Cortes, atribuyéndole la decisión a aquel en contra de
este. Nada más falso. Las discrepanciasson posterioresy
tienen tres causas:La primera es psicológicay se explica
desde la pretensiónde afianzarsematandoal padre... lo
que suelellamarsecomplejode Edipo. Suárez,pensóque
era capazde volar sólo y lo hizo desde el momento en

1 Testimoniode JoséMaría Bastián

2 ManuscritosTorcuatoFernández-Miranda
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que sintió que no necesitabani el asesoramientoni la
tutela del Presidentede las Cortes. Fue una actitud
comprensible en un hombre inteligente y ambicioso.
Cuestióndistinta, sobre la que no queremosmolestara
los lectorespor su falta de trascendenciapolítica, fue su
comportamientopersonal’.

A pesarde lo dicho, no podemosdejar de hacerun comentariosobre

el testimonioque Osorio ofreceen sus Memorias (pg. 268): Domingo 30
de enero <1977>. He hablado con Adolfo Suáreza medio día... Me ha
explicado con cierto detalle los acontecimientosde estos días pasados:
los asesinatosde los policías armadosy los guardias civiles por los
GRAPO... Al parecer.Torcuato Fernández-Mirandahabíasido partidario
de declararel estadode excepción.pero él no habiaquerido
Sobreeste testimoniono nos quedapor menosqueprecisardospuntos:
1) Suárez. animado por el éxito de “su” reforma y eufórico por el
resultadodcl referéndumde diciembre, comienzaa distanciarsede su
mentore inicia una campañade veladas,y no tan veladas,insinuaciones
para desmerecera quien tanto debíaa la vez que trata de mantenerlas
aparienciasante el único que conoce la verdadera historia de su
irresistible ascensión:“Si yo no estuvieraagradecidoa Torcuato seria un
malnacido. Señor”. (Testimonio de la DuquesaViuda de Fernández-
Miranda que estabapresentecuandoSuárezpronuncióaquellaspalabras,
en cl Palacio de la Zarzuela,y que coincidecon el de GregorioMorán en
“Suárez.Historia de una Ambición”. pg. 322).
2) La insinuaciónde Adolfo Suárezen la conversaciónque Alfonso Osorio
relata. comenzandocon un precavido“al parecer”,y que tambiénPalacio
Atard recoge,en los mismos términos de cautela, en la pg. 118 de su
obra tantasvecesmencionada,es rotundamentefalsa (Además,no era la
primeravez que Suárezactuabaasí:segúnOsorio, pg. 177. Adolfo Suárez
achacó al “expreso deseo”de Fernández-Mirandaque, en la Ley para la
Reforma Política, el Presidentede las Cortes y del Consejo del Reino
figurase como designadopor el Rey. Ya volveremossobreesto, pero lo
que aquí debe quedar claro es que aquella frase también dio pie a
interpretacionesmaliciosas y que los comentarios en contra no se
hicieron esperar).Puesbien, volviendo al planteamientoinicial. Torcuato
Fernández-Mirandano era partidario de declararel estadode excepción
y aunqueno podemoshacerdescansaresta afirmación en mas prueba
que en nuestro testimonio, acasoéste quede reforzado por los hechos,
por la negativa de Torcuato a procederde semejantemodo ante un
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Las otrasdoscausassonpolíticas: En materia de
descentralización territorial del poder, Torcuato
Fernández-Mirandaera radicalmentecontrario al “café
paratodos” y sostenía,quehabíaque dar soluciónpolítica
a los problemas históricos reales’ , y que era una
imprudenciasin sentidodiluir el problemafacilitando el

nacimiento de peculiaridades históricamente irreales.
Era, en suma,partidario del reconociemientode hechos
diferencialesrealesy contrario a la fabricaciónpolítica de
hechos diferenciales. La segundadiscrepanciapolítica
estaba referida al sistema de partidos. Torcuato
Fernández-Mirandaveíaa Suárezintegrandoy liderando
a la derecha mientras Felipe Gonzalez2 lideraba e

hechonotablementemás traumáticopolíticamentecomo fue el asesinato
de Carrero Blanco, por su escasafe en las virtudes políticas de tales
mediosjurídicos y por su íntimo convencimientode que tal declaración
conseguiría no tanto incrementar el control del Gobierno sino la
proliferación de incontrolados,los abusossistemáticosy el alejamiento,
seguranieneirreversible, de la oposición de un procesoque habíasido
diseñadoparaacabarintegrándola.

1 Torcuato Fernández-Mirandajamás se opuso a la restitución de los

derechosforalesal Paísvasco.Osorio,A., ob. cit. pg. 213.

2 Testimonio de Alfonso Fernández-MirandaCampoamor, Director de

esta Tesis: “Fui testigo indirecto e involuntario confidente (no de un
diálogo sino de un soliloquio o dc una reflexión en voz alta de quién, al
tiempo. me ignorabapero no desconfiabade mi) de los pensamientosy
las preocupacionesdel Presidentede las Cortes sobreel futuro político
de España.
En aquella época (noviembre. diciembrey enero del 75-76) concluíayo
mi tesis doctoral que me dirigía Torcuato Fernández-Miranday que él
quería quese la leyerapersonalmente.
De vez en vez abandonabael despachoporque le anunciabanvisitas: el
Embajadorde USA. el Embajadorde la RFA...
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integraba a la izquierda. Suárez se veía a si mismo
“segándolela hierba a los socialistasdebajode los pies” y
haciendo una política “progresista” y de “centro
izquierda” ¿Quiéntenia razón?Ese es un juicio que no
nos corresponde. Quede para la Historia y para los
historiadores.

II. “CODA

”

IIay en las estivalesmemoriasde Miguel Herrero

de Miñón -a causa,seguramente,de los rigores del estío-

No puedopretenderhabersido confidentede nadaporque la discreción
de Torcualo Fernández-Mirandaera extremada,pero no pude evitar
conclusionesde suscomentariosy suspreguntas.
Creo que le obsesionabaun tema: ¿A quién facilitarle desdeel poder el
liderazgode la izquierda?¿A Felipe Gonzálezo a EnriqueTierno Galván?
Desdeluego para él, el Partido Comunistano era una opción aceptable.
Había que legalizarlo pero, al tiempo, dificultándole el camino en la
medida de lo posible.
¿Felipe Gonzalezo EnriqueTierno? El conociaa Tierno, le habíavotado
en la oposición a Cátedra pese a las presiones de los ortodoxos del
régimen: le respetabaintelectualmente..,pero políticamentedesconfiaba
de él... (Seríaarbitrario que yo tratara, ahora,de explicar las razones).
No puedo ir más allá, sin caer en subjetivismo arbitrario, de dar
testimonio de que Torcuato Fernández-Miranda(cualquieraque haya
sido su influencia: importante, trascendente,relativa o irrelevante) se
inclinó rapidamentepor Felipe Gonzalez y por el PSOE. Sólo puedo
añadir algo cierto: tenía más confianzaen la práxis política que en los
dogmas académicos.E insisto en que todo esto es una percepción
subjetiva dc un testigo presencialqueni puedo documentarni dar fe de
la objetividad del juicio... sólo puedo dar testimonio de que desconfiaba
menos(le Felipe Gonzálezque de Tierno Galván”.
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un punto de languidezy de autocomplacienteperezaque
le incita a aferrarsea las viejas ideas([tan queridasy tan

bien trabadas!)eludiendoel esfuerzo,ciertamentepenoso
cuandose acabael buentiempoy el mundose agosta,de

contrastaríasserenamentecon los hechos.Mas, cuando
hay sobra de talento y de autoestima, la pereza es
limitada, emergeel salvifico orgullo y se reconstruyela
historia aun a costa de dejar a la espaldaun profuso

sembradode cadaveresde personas(cuya inmortalidad
no es de este mundo), pero también de hechos hechos
contumacescon pertinaztendenciaa la resurrección.

Deciamosque, en sus estivalesmemorias,recoge
Miguel 1-lerrero, como sedicente síntesis de
publicaciones anteriores sus tesis sobre la reforma

política, sobre cómo debió abordarsey sobre cómo se
acabóabordando

.

Reivindica, Miguel Herrero, en una primera fase

de su exposición la superioridadde sus planteamientosy
el error de su rechazo.Después,en una segundafase,su

aceptacióndel resultadoy su decisivacontribución a tu

proyecto equivocado.Siente, con extrema intensidad su

propia lucidez y su generosidad.Sufre con resignada
entereza,las mezquinasintenciones,el oportunismoy las

ambicionesocultas de los demás... Mas veamos.

1 - Miguel Herrero, como buen historicista no

podíahacertablarasadel pasadoy el pasadoeran40 años
de franquismo, las Leyes Fundamentalesy un Rey que
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accedióa la Coronaprevio juramentode lealtad. Por todo
ello decíapostularun tránsito “de la ley a la ley”. Supongo

que esosignificabaun no a la rupturay un sí al respetoa
la legalidadformal1.

2 - La oligarquía, representadaen las Cortes,no
podía ser vehículo para la transición2. El único motor
democratizadorera el derivado del Principio Monárquico
que sustentaba la legitimidad del Rey, y la única
herramientapara ponerlo en marcha su capacidadde
acción, derivadadel principio plebiscitario3.

3 - Descartabapor imposibleslas vías quepartían
del escrupulosorespetoa la legalidadformal4.

4 - Descartabatambién (con buen sentidoen este
caso) “otras vías”, desde “las medidasde excepción” al
“gobierno y reforma medianteDecreto-ley” porque “eran
un tanto burdasy no carecíande riesgospara la Corona
que cargaría así con toda la responsabilidadno sólo

1 Todo ello lo pretendía para “sustraer a la Monarquía del debate

constituyente.exorcizar los últimos temoresdel Ejército... y garantizar
el orden del y en el cambio” Pg. 61.

2 ~ 61.

3 Pg. 62.

4 Miguel Herrero “desaconsejabael largo camino a travésde la iniciativa
del Gobierno, el dictamen del Consejo Nacional, la elaboración y
aprobacion(le la Ley derevisión de las Fundamentalesen las Cortes” (pg.
64).

470



inevitable y feliz de dirigir el cambio, sino con cada
medida concretade gobierno”1,

5 - Su propuestaconsistía, en realidad, en dos.
Ambaspasabanporel protagonismodirecto y descarnado
del Rey: plebiscito prospectivo a partir de unasbases
elaboradaspor un Gobierno, tan poco representativo
como las Cortes que eludía, o ejercicio directo del poder
constituyentepor ese mismo Gobierno, seguramentetan
ilustrado como carente de representatividad,
comprometiendoal Rey en algo sin probadaaquiescencia
popular y abiertamente contrario a las Leyes
Fundamentales.Hay muchasformas de disparatar y no
hay pruebasde que la populistaseamenos dañinaquela
ilustrada. Ambas tienen un padre impresentable: el
arbitrismo político.

1 ~ 64. Es curiosala mezclade lucidez, en el rechazode medidasque

amén de ilegales eran portadoras de clara erosión del Rey, y de
ofuscación,en el mantenimientode otra idea, no menosilegal (al menos
en el sentimiento prácticamente abrumador de los dirigentes del
régimen) y no menos erosionante de la figura del Rey. La única
diferencia, supongo, descansaen la entendiblepreferenciade lo mío
sobrelo tuvo.
Lo que Miguel 1-lerreropropugnabaera “el recurso del Rey al Pueblo,ya
sosteniendounas basespara la Reforma, ya un proyecto entero de
Constitución”. Es decir, una tan hermosa como extemporánea
manifestación del Despotismo Ilustrado. Claro que, como se verá
después.había tambiénque manteneral Rey al margen de la erosión
politica y seria un grupo de notablesel que elaboraría“la Constitución
otorgada”. Ni que decir tiene, como tambiénse verá, que los notableslos
elegía don Miguel, desde su ontológica y paradójica condición de
historicista poder fáctico, capaz de personificarel poder normativo de
los hechosy erigirse en fuente esencial(histórica, eso sí) de “la opinio
iuris sennecesitate”.
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6 - Utilizaba el Principio Monárquico como vía
paraconstituir, no paradevolver el poder constituyente.
Lo que rechazabade la reforma de Fraga no era el
contenido sino el método, cuando en rigor, según
creemos, Fraga acertaba en el método, respeto
escrupulosode la legalidad,y errabaen el contenidode la
reforma, sustantivoy no procesal.

¡Oh, venturosaambición de constituir!... Miguel
Herrero lo reconoce: “Durante el mes de marzo elaboré
para Garriguescuatro largos informes sobre las vías de
revisión constitucional, las normas sucesorias, la
reorganización de las Cortes y un proyecto de texto
refundido de las LeyesFundamentales”1.

Más adelante,expone su reunión con una serie
de personas,el 30 de marzo del 76, para redactarun
proyecto de Reforma que habría de seguir la vía
plebiscitaria.El fue el ponente2.“Se tratabade unaley de
claves a plebiscitar en virtud de la Ley de Referéndum
Nacional en la que se establecíanlos principos básicos
de una Constitución: derechosindividuales reconocidos
en la ConvenciónEuropea,Cortes elegidaspor sufragio
universal, responsabilidadpolítica del Gobierno ante las
Cortes, autonomíasdc las partessustantivas(sic) de la

1 ~ 68.

2 ~g• 69.
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Monarquía con personalidad histórica y poderes
arbitrales (???)de la Corona”.

Con independenciadel método el contenido
seguía siendo constituyente: diseño de la forma de
Gobierno, de la forma de Estado, y de la Jefatura del
Estado(esto último en la ambigñedad).Pero además,y
sobre todo, Ley de Bases para abrir un proceso
constituyente protagonizado por notables y no por
representanteslegítimos del pueblo soberano.

Según Herrero1 fue Adolfo Suárezquién “en una
reunión restringida el 7 de abril” dio la puntilla al
intento. “La principal conclusiónde todo aquello” añade
Herrero, “babia de ser el empantanamientode la reforma
y la crisis del primer Gobierno de la Monarquía, de
dondebabiade surgir el liderazgodel propio Suárez,del
cual él mismo estaba seguro muchos meses atrás”.
Malintencionada afirmación, ¡¡Muchos meses atrás!!
¿Cuántos meses avalan esa visión conspiratoria, y
malévola, de las intenciones ajenas? ¿“Muchos”?, al
menosseríanvarios: acasofebrero... enero... ¿diciembre
incluso?Hay muchasformasde escribir la Historia. Esta
no es la más recomendable.

7 - Miguel Herrero fracasó la primera vez: no
consiguió duranteel GobiernoArias hacerprevalecersus
planteamientos.Perosiguió a la carga.

1 P~• 69.
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En el Gobierno Suárez, Lavilla, Ministro de
Justicia, le nombró SecretarioGeneralTécnico. Su paso

por el Ministerio lo valora Herrero con su consabida
prudencia y modestia: “Si ahora recuerdo porme-
norizadamentela experienciaen el Ministerio es porque
pesea la aparentemodestia de mi condición (sic), fue
decisiva no sólo parami vida, sino creo también parala
transición”1

“Hoy -continúa Herrero en su ególatra
reivindicación- son muchoslos que pretendenarrogarse
la autoría <seguramenteninguno con tan apasionada
exclusividadcomo la suya>de la reformaque hizo posible
la democracia,pero los documentos(???) muestran que
como Lavilla recordararecientemente,si el impulso lo
dio el PresidenteSuárez la instrumentacióntécnica que
posibilitó su ejecuciónse llevó a cabo en el Ministerio de
Justicia. Este departamentofue, sin duda, el buque
insignia de unaempresaen cuyo puentede mandoestuvo
siempreel Ministro y. como él mismo ha dicho, cuya sala
de máquinasdirigía yo. Hice de amanuensey pedagogo,
de inspirador, ideadory ejecutor, todo a la vez...“2 Bien.
No conviene al buen gusto ensañarsecon el ridículo
ajeno...

1 pg. 72. Nótese,lo notarácualquier lector atento, que la transiciónfue,

al menos basla la aprobaciónde la Ley para la Reforma Política un
continuo negar las ideas de Miguel Herrero como él mismo reconoce.
Pesea lo cual, negadoy renegado.siguió siendo,al parecer,protagonista
decisivo.

2 ~g 72.
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Al parecer,el gran inspiradordel cambio es aquel
cuyos métodosfueron rechazados.Al parecer,el impulso
politico lo dio Adolfo Suárezy no el Rey.

Es de justicia reconocerque la capacidadpolítica
y la habilidadde Suárezfueron decisivasen la ejecución
del proyecto de Reforma, pero Suárez, al menoshasta
agostodel 76, no sabiacon claridad como hacer lo que
tenía que hacer; estabadesorientado,entre otras cosas
por la pertinaz obsesiónde Herrero por el “Referéndum
prospectivo”que su Consejode Ministros rechazaba,que
el Presidentede las Cortesno admitía sino como último
cartucho o como medio de presión, y que a Su Majestad
el Rey le horrorizaba. Cuandoel Presidentede Gobierno
“supo” como hacer “lo que tenía que hacer” actuó con
eficaciay brillantez, pero la respuestaa susvacilaciones
no se la dio precisamentela lectura improbable del
“Principio Monárquico”, sino un breve texto y largas
conversacionescon el Presidentede las Cortes,

Respectoa la condición de “inspirador, ideadory

ejecutor, todo a la vez” de la Reforma convienesituar las
cosasen susjustos términos. El diseñodc la Reforma ni
lo inspiró, ni lo ideó, ni lo ejecutó Miguel Herrero. Y ni el
Rey ni cl Presidentede las Cortes se ocuparon de las
teoríasde Miguel HerreroRodríguezde Miñón, hastaque
la reforma estuvo decididay preparada.A partir de aquí,
seria injusto desconocerla influencia de Lavilla, y de
Herreroa su través, en el perfeccionamientotécnico de
los instrumentosde la Reformay en muchosaspectosde
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su ejecucióncomo, por ejemplo, el desarrollonormativo
de los principios electoralescontenidosen la Ley parala
ReformaPolítica. Sosiegopués,sosiegoy sindéresis1.

Pero antesde dedicarsea perfeccionarel fruto y
la causade su fracaso(nosreferimospor supuestoa la Ley
para la Reforma Politica), Miguel Herrero retorna a la
voluntariosadefensade sus tesis de ilustrado arbitrista
(ilustrado porque lo es, y no sólo por erudito sino
también por racionalista, en grado sumo; arbitrista
porque lo es siempre un racionalista enmascaradode
sedicente historicista), a las tesis de un dignísimo

Además,afirmar corno haceHerrero que en aquelGobiernoera Lavilla

el único jurista “aureoladode prestigio”, nos parece,cuandomenos,con
la mayor estima intelectualhacia Landelino Lavilla, un excesode amor,
no sabemossi filial. fraternal o paternal, ya que en aquel Consejo de
Ministros se sentabaalgún ilustre Abogadodel Estadoy, sobretodo un
verdadero Maestro del Derecho como don Aurelio Menéndez
(PosteriormentePremio Príncipede Asturias de CienciasSociales 1994).
Por lo demás, también nos pareceinexacta la siguienteapreciaciónde
Herrero: “Nunca se ponderarábastantela influencia que Lavilla tuvo
sobre esta primera fase de la transición, suscitando, apoyando,
depurandoy llevando a cabo las intuicionesreformistasdel mejorAdolfo
Suárez”.A parte de la retórica expresión de afecto personal (retórica
porque si se pondera la trayectoria admirable y las importantes
aportacionesdcl Ministro Lavilla a la transición, por más que Herrero se
empeñeen convertirlasen aportacionessuyasy en hacerdel Ministro un
portavoz de su Secretario General) y dejando aparte también la
afirmación, seguramentecertera,de que aquel fue el “mejor Suárez”,no
parece sostenible hacer girar el proceso dc Reforma sobre las
“intuiciones políticas” de Adolfo Suárez. Seguramente,y de ello
hablaremos,hubo algo más que intuiciones y acaso el Rey, Torcuato
Fernández-Miranda,el Marquésde Mondejar y otras muchaspersonas,
tuvieron algo que ver con lo q~ie~, ~sinduda, fue algo más que una
in t.ni ci ói~

476



herederode los grandesarbitristas de nuestrofecundo
siglo XVIII.

El 20 de julio, nada más tomar posesiónde la
SecretaríaTécnicadel Ministerio de Justicia’, mantiene
una “larga conversación”con Lavilla en la que vuelve a
insistir en su idea de utilizar comopalancadel cambio“el
Principio Monárquico”. Según Herrero el Ministro
asumió sus tesis que consistían en un Referéndum
“praeter” constitucional2 de carácterprospectivo, en el
que el Rey, eludiendolas previsionesdel artículo 10 de la
Ley de Cortes y reinterpretando desde la soledad
doctrinal3 la Ley de ReferéndumNacional, consultaríaa
la naciónsobreel alcancede la reforma.

El mecanismodel cambio propuestopor Herrero
era manifiestamente ilegal pero, sobre todo, era
politicamente imposible.

La legalidad de la primera fase, el referéndum
prospectivo, podía ser discutida y Herrero la planteaba

1 Pg. 79.

2 Es decir, un plebiscito, por mucho que Herrero impute la diferencia a

sofismasinconsistentesdcl Presidentede las Cortes, aun traicionándose,
porque él mismo habla de “principio plebiscitario”, con lo que sumeen
confusión una terminología que pretende esclarecercon la misma
sulicienciaque él imputa a su autor.

3 Soledadporque no era aceptadapor los juristas “del Régimen” y
porque la oposición empeñadaen la ruptura, pasabaolímpicamentede
talessutilezas.
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con evidente sutilezajurídica. Empero la finura en el
análisis jurídico no determina la lucidez política. La
segundafase de su propuestaera abiertamenteilegal y
políticamentedescabellada.

La primera fase era un referéndumprospectivo,
formalmente no vinculante, que habría de traer como
consecuencia,el silencio del representanteformal (las
Cortes) porque había hablado el representado (el
pueblo)1

Se suponeque el autor da por hechoel triunfo
del referéndumporqueno dedicani un átomo de energía

a analizarpolíticamentelos riesgos, la contingenciadel
fracaso ni los posibles “boicots” a su proyecto. ¿Cómo

venceríaun Rey. aún débil, la eventualoposición de las
Cortes,de unapartesustancialdel aparatodel Estado,de
amplios sectoresdel Ejército..,? ¿Cómolograría implicar
en dicho referénduma las instituciones, al pueblo, a la
oposición antimonárquica...?Mas ¿a quién importaban
tales minucias frente a la oronda brillantez de la

propuesta?

Triunfante tan imposible referéndum,la segunda

fase era, no ya radicalmente ilegal (y es claro que la
legalidad sólo interesaba como vehículo de orden y

fortalecimiento de la legitimidad del Rey frente a los

Pg. 80.
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poderosossectoresque, precisamente se aferrabana la
legalidad) sino politicamentedisparatada.

Recordemosque la primera fase de la tesis de
Herrero consistíaen un plebiscito prospectivoal pueblo,
protagonizadodirectamentepor el Rey1 (a partir, por

supuesto, de los textos de Miguel Herrero) que debía
versar sobre temas muy concretos: “Nuevas normas
sucesorias”(primer ejercicio directo y Bonapartistadel

poder constituyente por quien carecía de toda
legitimidad para constituir), “Congreso elegido por

sufragio universal, adhesióna la ConvenciónEuropeade
Derechos del Hombre y restablecimiento de las
autonomíashistóricas”.

Triunfante por hipótesis tan costosoreferéndum

(¡Plebiscito!, una es fiel a sus rateesintelectuales),en el
que sc da por supuestala integraciónde la izquierda, el

entusiasmode la derechay una amplia participación
popular, comenzariala segundafase.

En ella el Rey tendría, desde la maravillosa
adhesiónpopular,manoslibres paraorganizarun elitista,
altruista y no probadamenterepresentativo proceso

constituyente.

1 Pg. 68.
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El Rey desarrollaríaeste proceso constituyente1
“mediante su Gobierno, oidos el pleno del Tribunal
Supremo y la Comisión Permanentedel Consejo de
Estado”. Parececomo si en todo funcionario público, por
más alto, selecto sutil e ilustrado que sea,latiera el alma
de un impenitenteburócrata. ¡Se desprecianlas Cortes

perose apelaal Tribunal Supremo!

Pero aún hay más. Desde los, sin duda doctos
pero escasamentedemocráticos consejosdel Tribunal
Supremoy del Consejode Estado,la acción constituyente
se encomendaríaa una Comisión Regia, a un grupo de
notables tan representativos(y esta irónica afirmación
quedademostradapor los hechos)como José Maria Gil
Robles, Ruiz-Giménez, Fueyo. Castiella, García de
Enterria, etc.

La última fase de la transición estabacantada:un
pueblo entusiasmado,rotas las manos por el vigor del
aplauso.aprobaríaen Referéndumtan filantrópica Cada
otorgada.

Quizásseafácil rebatir, a toro pasado,lo que son
hijos del ingenio y no del genio. Quizás a estas alturas

parezcaevidenteque el Rey no podíasaltarsela legalidad
con tamaña donosura sin comprometer su propia
posición y con la suya la de todos. Quizás parezca
evidenteque la izquierdajamás se hubieraintegrado en

1 ~ 68.
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tal aventura sin saberse coprotagonista (aparte las
dificulatadesde sentaren la mismamesaa algunosde los
propuestos para la Comisión Regia). Quizás parezca

evidenteque si la izquierdase hubieraintegradoen esos
términos la derechahubiera estalladoy el Estadocon
ella. Quizásparezcaevidentequeel 23-F, en vez de en el
año 81, hubiera estalladoy con probable éxito en el 77.
Quizás parezcaevidente que España sería hoy en el
mejor de los casos,una República(y que nadie se frote

las manos,pues repúblicasson Somalia Sudáno Coréa
del Norte e incluso, si en verdad existiera, Bosnia-
Herzegovina). ¡Notable tarea para un sedicente
historicista!

En fin, a partir de aquí las ensoñacionesde
Miguel 1 lerrero se desbocanen un frenesí narcisista.
Dice, y no es cierto como veremos,que “el 12 de agosto

el referéndumprospectivoparecíadecidido”.

Pero la imaginaciónes libre. Al parecer,Herrero,

convencidodel éxito de su propuesta,pasó“diez días de
ensueño” y escribe: “Tecleaba desde el amanecer,

acompañadodel trinar de muchos pájaros, comentaba
con mi mujer el avancede mis trabajos paseandoentre
pinosy jaras al son de infinitas chicharras. Creí que el

destinode Españaestabaentoncesen mis manosy si la
realidad me desengañópoco después el trabajo intenso
de aquellos días no dejó de dar su fruto en ulteriores
tareas ni es algo que yo olvidaré jamás“...“Sentirse -

añade- órgano de la conciencia juridico-politica del
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propio pueblo e intérprete de su necesidadhistórica es,

creo yo, lo más a que puedeaspirarun ciudadanoque,
además,pretendecomo era mi caso serjurista histórico
y político demócrata”.

Nadie debe dudar de su realidad de político
democrátani de su conciencia de jurista histórico pero
hay unapequeñadiferenciaentreel ser y el sentir entre
la concienciay la existencia,es decir, la experiencia.

Los sueñosde Herrero, que comprendemosy que
en cuanto sueños (hijos libres del espíritu subjetivo)
respetamos,fueron, al parecer,rotos por el proyecto de
Torcuato Fernández-Mirandaen la reunión del Consejo
de Ministros del 24 de agosto.

Desconocemoslas fuentes de información de
Herrero, pero creemos que no fue el “Proyecto de
Fernández-Miranda”el que rompió sus sueñossino que
estosnacieronrotos. Su planteamientonuncafue el de la
Corona(a él, historicistaanti-institucionalista, le gustaría
más “el Rey”), nunca tuvo el aval de la Presidenciade las
Cortes, y nuncafue verdaderamenteapoyado(cualquiera
quefuesesu percepciónsubjetiva) por un Adolfo Suárez
dubitativo pero, en aquel tiempo, en perfecta sintonía
con el Presidentede las Cortes.Debe saber Herrero que
sus tesisfueron radicalmentederrotadasen el Consejode
Ministros dcl 10 de agosto.

El casoes que el Presidentedel Gobierno, el día
24 dc agosto,puso sobrela mesael Proyectode Torcuato
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Fernández-Miranda1que fue aceptadocon entusiasmoy
con unanimidad (por primera vez con unanimidad)por
aquel Consejode Ministros. Todos los Ministros vieron
queal fin se abríaunasalidarazonable..,pero sobre todo
vieron que, ademásde razonable, erauna salidaavalada

por la máxima magistraturadel Estado y la mayoría
considerabaque era posible. Quede claro que los pocos
reticentescuestionabansu viabilidad, no su idoneidadsi
fueraposible.Y lo fue.

Aquel texto suponía, como bien reconoce
Herrero2, un giro importante “si no en la meta de la
Reforma, sí en el procedimiento”. Desde luego, lo era.
Suprimía toda veleidad de asumir desde arriba
legitimidades presuntas y no contrastadas.Suponía
abandonartoda tentaciónde constituir desdearriba de
otorgar, una vez más al pueblo una sedicente
constitución hija de la razón de los notablesy no de la
voluntad del soberano.

Mas paraHerreroera, al parecer otro error3: “La
pretensión de hacer pasar la reforma de las Leyes
Fundamentalesa travésde todas las instanciasprevistas
específicamenteparaevitar su modificación, me parecía
harto dificíl”. Hay en estepárrafo la única pruebacierta
de la condición historicista del autor, pues historicismo

1 Pg. 83.

2 Pg. 83.

3 Pg. 83.
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es, en este caso, hacer prevalecerla voluntad histórica
del legislador sobre las potencialidadesobjetivas de la
Ley. Si Don Juan Carlos hubiera sido “historicista” (en
este vulgar sentido) jamás hubierajurado los Principios
Fundamentalesdel Movimiento. Y si los juró es porque
creía en algo tan obvio como la capacidadde la norma de
objetivarsey trascendera la voluntad de susautores.

“A todos - añadeHerrero - dije lo mismo. La vía
elegida era la más difícil en el procedimiento, las más
aleatoria en el resultado y jurídica y políticamente
innecesaria”.

Resulta sorprendentehasta que punto, un alto
burócratadel Estado desconocíasu estructurade poder.
Acaso esto deba honrar a quien ha probado su escasa
implicación en el procesopolítico del franquismo, pero
tal distanciamiento estético no acredita su lucidez
política ni su capacidadde análisis. Sólo prueba que
estabapoliticamente distanciado del franquismo. Pero
esoes cuestiónpara la éticay no parala estética.

Ilay en este análisis un profundo desconoci-
miento de la realidad política de Españay una profunda
ignorancia de lo que seestabahaciendo:La estrategiadel
Rey de apoderarsede los centrosde poder (acción sobre
el Consejodel Reino acción sobre las Cortes) paraestar
en condiciones de devolver un poder del que carecía
cuando lo asumió formalmente. En cualquier caso, los
hechos hablan por sí solos. Debe tener en cuenta, no
obstante, el egregio funcionario (puestosa hablar en

484



términos historicistas) que su actuación hasta
septiembrede 1976, no sólo no facilitó la transición sino
que la dificultó, cómo la dificultó Gil Robles desdesu
comprensible escepticismo. Pero, al cabo, don José
Maria tiene la ventaja de no haberse sentido jamás
artífice del advenimientode la democracia sino sólido
condicionamiento desde su inequívoca y enérgica
oposicióna la dictadura.

La tesis obsesiva del referéndum prospectivo
nuncafue un camino a seguir sino una dificultad a evitar.
1-lay que reconocer que fue influyente, porque Creó
algunosproblemasadicionales,felizmente superados.

Tiene Herreroun fugaz rasgode modestia1:“¿Me
equivoqué? - dice -. Tal vez”. Falsapreguntade retórico.
No se equivocó. Baste para acreditarlo las reflexiones
ulteriores2 dondese exponenprofusamentelas evidentes
ventajasde su método. No entramosen ello porque no
rebatimos opiniones sino hechos. El que el método de
HerreroRiera mejor esuna tesis tan indemostrablecomo
irrebatible. 140 que sí es demostrablees que el método
propuestofuncionó, que trajo la democracia,que logró la
aceptacióngeneral de la Monarquía, la integración casi
generalizadade la derechay la izquierda en un marco
constitucional, la progresiva (aunque lenta y dolorosa)
integración de lo que entonces se llamaba “poderes

1 Pgs. 83-84.

2 Pg. ~ y sa.
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fácticos”, la construcción en suma, de un poder
institucionalizado, civil temporal estable y
democráticamentelegitimado.

Mas estábamos en los días en los que se
quebraronlos sueñosde don Miguel. Fue el dia en que el
Consejo de Ministros por unanimidady entusiasmado
abrazó el proyecto Fernández-Mirandaque rompía un
mes de “impasse” e indeterminación. Herrero no logró
digerir la brusca ruptura de sus delirios de racionalista
enmascarado,y escribe’: “Lo cierto es que la vía de
revisión por etapas,adoptadapor iniciativa de Torcuato
Fernández-Miranda, devoró a su muñidor, llevó a
resultadosmuy distintos de los que ingenuamentealguno
de susdefensoresesperaba,y lanzó al protagonismoauna
nueva clase de políticos entre los que yo habría de
encontrarme”. Es lamentableque el discursode 1-lerrero
acabesiempreen yo.

Merecen estas frases algún comentario que
queremosordenarcon el rigor lógico de la aritmética:

- La reforma Fernández-Miranda (la que
triunfó) no era una reforma por etapas. Era la única
reforma dc acto único: devolverle la soberaníaal pueblo
mediante un proceso electoral libre para que los
representanteslegítimos del pueblo constituyesena su
antojo. Lo que! por ventura, y con la importante
contribución de Herrero hicieron muy bien.

~ Pg. 85.
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Lo que era una reforma por etapas era
precisamentelo que Herrero proponía: Nada menosque
tres fases para que el pueblo asumiera la soberanía.
Primera, una Ley de Baseshechapor un gobierno no
representativo(inspiradapor Herrero que, hastadonde
sabemos, tampoco era representativo). Segunda
Referéndum prospectivo (es decir, no vinculante
jurídicamente aunque politicamente condicionante)
convocado por un Rey que actuaba con cuestionada
legitimidad y al borde de la legalidad. Tercera
Constitución ilegalmente elaboradapor una Comisión
Regiacarentede todarepresentatividad,salvo la presunta
en la imaginación de Herrero. (Que esto fuera un
verdadero mecanismo de integración política y de
garantía del orden social, es un hijo del delirio de la
razon antihistórica, pero eso si, sedicentemente
historicista).

2 - Miguel Herrero es un hombre,no sabemossi
culto, pero sí, ciertamente,erudito. Razónpor la que no
ignora el significado del término muñidor: “personaque
gestionaactivamenteparafraguar intrigas”.

Afirmar que Torcuato Fernández-Mirandafue
devoradopor sus intrigas no es sólo injusto (afirmación
que seria comprensibleen los sofocosdel hastío) sino
que ademáses absurdo. Torcuato Fernández-Miranda
diseñó un método de transición junto al Príncipe de
España durante muchos años. Lo llevó a efecto. Lo
consiguió. Tuvo la colaboracióneficaz de Adolfo Suárez...
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y llegó un momentoen el que, al sentirsemás obstáculo
que cauce,dimitió.

3 - Hablarde ingenuidadeshablar de honestidad.
Yo no sé si Torcuato Fernández-Mirandafue ingenuo
(aunque los terminos de ingenuo y muñidor no son
facilmente conciliables), lo que si sé es que no puso
obstáculosal futuro lo asumióy lo respetó.Hacefalta un
cierto valor moral para aceptar el desplazamientosin
predicar el apocalipsis o ceder a la tentaciónnarcisista
de destruir la propia obra o de seguir defendiéndolamás
allá de toda evidencia.

La frustación de Herrero, nacida del

convencimientode que sehabíaoptado - en contra de su
criterio - por el peor de los caminos, duró poco y “tras
rechazarla atractiva tentaciónde dimitir, me dediqué a
mejorar el Proyecto de Ley de Reforma, cambiándole
incluso el nombre, y a preparar su tramitación y
consecuencias”’

Sepa Miguel Herrero tres cosas, una vez más
aritméticamenteordenadas:

1 - Ni una sóla de sus estimablesaportaciones
hubiera prosperadosin la aquiescenciadel Presidentede
las Cortes, a quien, no solo no le importó, sino que
recibió con agradoel cambio de “Ley de” por “Ley para”
que repondia con mayor precisión a sus ideasvertidas

1 Pg~ 86.
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con algunapremuraenunosfolios queeranrespuestaa la
inactividad de un Gobiernoparalizado,entre otras cosas,
por la “pertinaz” propuestadel referéndumprospectivo.

2 - Su tramitación (la del proyectode Ley) estaba
preparada desde hacía mucho tiempo, y sus

intervenciones(las de Herrero) en este campo, fueron
cualquiercosamenosdecisivas.

3 - Sus mejorasal proyectoson indudables.No

tan decisivas como él pretende y como tendremos

ocasiónde demostrar,pero indudables.Y por ser mejoras

fueron asumidascon reconocimientoy con aprecio.

4 - Su contribución a la preparaciónde “las

consecuencias”fue importante. La suya y, suponemos,
sobre todo la de su Ministro Landelino Lavilla. Entre
ellas cabe destacar su aportación al Decreto-ley de

medidaselectorales.Así lo entendióTorcuato Fernández-
Miranda. Lo valoró y lo agradeció.Se puedeser un gran
jurista y un deficiente político... ¿Sepuedeo se suele?

En fin, siemprehay excepcionespara todo.

“El casoes que el mismo día 24 de agosto - dice

Herrero - Lavilla me entregóel borradorde la Ley Básica
de la ReformaPolítica en la que, incluso, la terminología
era trasunto fiel de una confusapolitología. Mi primera
tarea fue, pués, depurar aquello de excrecencias
pseudodoctrinarias,de anomalías técnicas y, en la
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medida de lo posible, de lo que a mi juicio eran
inconvenienciaspolíticas”’.

Comprendemosel escasoamor de 1-Terrero hacia
un proyecto que venía a quebrar sus incomprensibles
sueños.Incomprensiblespero, al cabo,sueñosy suyos.

Comprendemossu voluntad y su afán en depurar
técnicamenteel proyecto, pues, en definitiva, ése es el
destinode todo proyecto de ley y el valor de las acciones
colectivas.

Nos queda por entender en que medida supo
rectificar “una confusa politología” y cuales eran “las
excrecencias pseudodoctrinarias”. Más allá de los
abyectoscalificativos, gratuitos y apodícticos, podemos
aproximarnos a las grandes aportaciones de Herrero.
Pero eso si, no con narcisista y despectivo espíritu
destructor, sino con afán de documentarlos hechos: lo
que Herrero (¿acaso Lavilla?) aportó y lo que sin
fundamentodice haberaportado.

Pero primero dos preguntas: ¿Cree de verdad
Miguel Herrero que un proyecto de ley respectoal que
había que censurara su autor, por “sus excrecencias
pseudodoclrinarias”y “por su confusapolitología”, podía
transitar por “el peor de los caminosposibles”, camino
que manejabael autor de tal excrecencia?¿CreeMiguel
Herrero que algunasde sus sugerenciasuna sola pudo

1 Pg. 86.
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prosperar sin el consentimiento del padre de la
excrecencia?

Ahora veamos las aportaciones de Herrero
(¿acasode Lavilla?) y situémoslasen sujusto nivel.

Ante todo conviene diferenciar, puesto que
Herrerolas mezcla,las propuestasque fueron rechazadas
y aquellas que de verdad influyeron en el
perfeccionamiento del texto original. Así podrá
conocerseel verdadero alcance de tan decisivas, al
parecer,aportaciones.

1-Terrero se atribuye las siguientes mejoras a
partir de su pertinaze inútil insistenciaen las viejas tesis
conocidas.

1 - Segúndice, insistió en “eliminar el farragoso
preámbulo que encabezabael borrador’1 . Curiosay
fracasadapretensión. El preámbulo fue retirado, como
veremos posteriormente mas no por el negativojuicio
que mereciaa Herrero, sino por decisiónpersonalde si

autor,habidacuentade queya habíacumplido su función
de mostrarlas intencionesúltimas de la ley y amenazaba
en convertirseen un obstáculoinnecesarioen la fase de
tramitación ante las Cortes.

Ignoramos,porque no se explica, el porqué del

juicio de farragoso con el que Herrero califica un

~ Pg. 86.
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preámbuloquefue abrumadoramenteenjuiciado como el
mejor exponentede la voluntad democratizadorade la
Ley y cuya retirada estratégica fue recibida con
consternadadesolaciónpor la mayoría de la oposición
democrática. Acaso hubiera en el contenido del
preámbuloun planteamientoante el que el probadoego
de herrero se sintió al tiempo, desnojadoy negado

.

Despojadodel monopolio del sentido histórico (y
quedeclaro que paraoperarcon sentidohistórico no hay
porque ser historicista, ni el historicismo confeso
garantizapor sí solo el menor sentido histórico) porque
ese preámbulo era una llamada al combate frente al
idealismo ahistórico que pretende construir el futuro
desde la ignorancia de los condicionamientos del
presentey dcl pasado,que pretendíahacertabla rasade
cuarentaañosde historia y de una estructurade poder
todo lo ilegítima que se quiera, pero firme como una
piedra en términos de Durkhein.

Negado,porque el preámbuloda la puntilla a las
tesis, tan queridas y tan tenazmenteperseguidas,de
Miguel 1-terrero; porque en el preámbulose destacaque
la democraciaexigeque nadiehablepor bocadel pueblo
que nadie se arroguc una legitimidad no probada, que
nadie haga valer una representatividadno contrastada.
Que, por ello, la reforma sólo podia ser, para resultar
genuinamentedemocrática una reforma procesal que
abriese la convocatoria de unas elecciones libres. El
resultadode las eleccionesdictaría los pasosposteriores,
abriendo,en su caso,aunqueprevisiblemente,un proceso
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constituyente. Nada más alejado a esta tesis que la
reforma desdearriba, la Cadaotorgada,en susbasespor
el Gobierno (esosí, con el dictamennadamenos que del
Consejo de Estado y del Tribunal Supremo) y en su
desarrollo por una Comisión Regia nacida de
representatividadestan presuntascomo dudosaspero,
eso si, erigidas, por la probada intuición política de
Herrero, en espectro representativodel arco político
español.

2 - Su segunda aportación’ consistió en
“marginar lo más posible al Consejo del Reino”. “Entre
otras depuracionestécnicas - de menor alcancepero muy
significativas - figurabala margínahzacióndel Consejodel
Reino, al hacer desaparecerdel cuerpo de la Ley toda
referencia al mismo y regular por vía transitoria su
composición”2No sabemossi el Consejodel Reinollegó a
ser marginalizado”, lo que sí es cierto es que fue
marginadodel articulado de la Ley. De lo que cabedudar
es que tal marginación,frente a la que el Presidentedel
Consejo del Reino no libró batalla alguna, fuera “muy
significativa”. Lo seráparaquien considerela Ley parala
Reforma Política una acto constituyentematerial y la
institución del Referendum Consultivo llamada a
perdurar. Carecerá de toda significación para quien,
entendiendo la Reforma como meramente procesal
entendía la institución como un ultimo “cartucho”,

1 ~ 86.

2 Pg. 89.
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destinado a arropar la iniciativa del Rey, para el
indeseablesupuestode un atasco constituyenteen las
Cortes. Jamáspensóel Presidentede las Cortes que el
Consejodel Reino, si todo salíabien estuviesellamado a
perdurar. Pronto percibió que la gran mayoría de los
procuradoresno veían con simpatíauna institución que
no controlaban del mismo modo que no le veían con
simpatía a él mismo. Por ello no planteó el menor
problemaen la supresióndel trámite, no vinculante,ante
el Consejodel Reino. Lo importanteera la posibilidad de
esereferéndumcomo última carta del Rey. Lo demásera
accesorio,cuestióntécnicay escasamenterelevante.

3 - La siguiente pretendida aportación fue en
realidad una pretensión fracasada: suprimir el
bicameralismo1• Especula Herrero con las razonesdel
bicameralismo,que, a su juicio no eran otras “que el
disfraz, sino la inhibición de la misma condición
constituyente de las Cortes democráticas en la
mentalidad (sic) del profesor Fernández-Miranda”. Si
analizaHerrero, con algún distanciamientorespetuosola
realidad de los hechos,acasoacabepor comprenderque
es precisamentela tesis de Fernández-Mirandala que
reclama de modo intransigente un inevitable proceso
constituyente.Releael “farragoso” preámbulo.Reflexione
sobre e] porqué de su oposición a la reforma desde
arriba, al Referéndumprospectivo a las constituciones
de notables, a la Comisión Regia. Quien impone su
criterio a favor de abrir caucesprocesalesa la soberanía

1 Pg. 87.
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del puebloo es un disparatadolunático (confio queno sea
éste exactamenteel juicio que Torcuato Fernández-
Miranda merecíaa Herrero) o ha previsto y asumidolas
inevitables consecuenciasdel cauce que abre. Desde
luego, estaban previstas y asumidas, y basta para
comprobarlo leer con serenidad, abandonando

brevementeel orgullo en el umbral de la lectura, el texto
inicial. Ese texto que despejóel laberinto de dudas en
queSuarezestabasumidoy que entusiasmóal Consejode
Ministros.

Cuestión distinta es que Herrero asuma,tan
dogmática como acríticamente, la tesis clásica
revolucionariadel unicameralismoconstituyente.Es una
tesis que ni avalan los hechosni tiene más fundamento
que su contraria. Pero no queremosperdernos,aquí y
ahora, en un complejo debate sobre la Teoría de la
Representacióny el ejercicio del Poder Constituyente.
En otro momento.

Cuestióndistinta es que se quisiera, se tuviera
necesidadpolítica, de dar aparienciade continuidad, de
tranquilizar, de alejarsede las exigenciasprocesalesde
los rupturistas.Pero estasson cuestionesque ademásde
talento juridico requieren conocimiento y sensibilidad
política. Al Estadofranquistase podía intentar conocerlo
desdedentro o desdefuera. Quienes lo conocían desde
fuera lo conocíanfrancamentemal (no me refiero desde
luego ni a sus origenes,ni a su sentido ideológico ni a
sus hechoshistóricos, sino al verdaderoentramadodel
poder). Pero entre los que lo conocían desde dentro,
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habíaquien lo conocíadesdeel corazóny quien desdeel
consejo. Nos referimos, naturalmente, al corazón del
podery al Consejode Estado,

También cuestión distinta es que, como

justamente denuncia Herrero, los constituyentes

diseñaranposteriormenteun bicameralismoinadecuadoy
deficientemente articulado. Mas, según creemos
Torcuato Fernández-Miranda no formó parte de la

Comisión Constitucional.

Lo que sí fue una aportación, debida a Herrero
puestoque él lo dice, fue la eliminación de los elementos

de representacióncorporativadel Senado.Aquí hubo una
mejora importantey en el buen camino.

4 - También se siente protagonista de las

decisiones electorales. Conste que no se discuten las
aportaciones, que entendemos (y entendía Torcuato
Fernández-Miranda) muy estimables de Herrero al

desarrollodc la Ley para la Reforma Política medianteel
Decreto-ley de medidas electorales, que era, que fue

seguramente.una adecuadarespuestaa lo problemasque
planteaban unas primeras elecciones libres. Lo que
ocurre es que, con notable desmesura, se arroga el
mismo protagonismoen lo que se refiere a las decisones
tomadasdirectamente por la Ley de Reforma, de la que
aquelDecreto-leytrae causa.
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Afirma Herrero1 que el Gobierno sostuvodesde
el principio “criterios favorables a la representación
proporcional” y despuésescribe: “Yo sugerí un sistema
mixto inspirado en el alemán.,.Al final prevalecióuna
referenciaa criterios proporcionalesen el Congreso...”

Abordaa continuación,el enfrentamientopolítico
en el debate en las Cortes y afirma con rotunda
apropiación, carentede matices, que en la Ley para la
Reforma Politica “sus autores nos habíamosdecantado
por la proporcionalidad”2. A su juicio -a juicio de
1-lerrero- “sc debe a Alfonso Osorio el haber llevado al
ánimo de Suárez la decisión en pro de la
proporcionalidad”3.“En todo caso-concluyesin el menor
atisbo de retórica sofista-4 la razón última que obligó a
adoptar la representación proporcional <fue>.., la
dificultad de trazar un mapa de distritos electorales
uninominales

Hay alguna cosa que Herrero debe recordar y
alguna otra que debe saber. Debe recordar que la
exigencia de un sistema proporcional proviene de la
disposición transitoria del texto inicial. Ha de saberque
no se modificó no sólo porque “sus autores” como se

~ Pg. 88.

2 ~ 91.

~ Pg. 91.

~ Pg. 92.
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postula Flerrero, se hubieran decantado por la
proporcionalidad,sino porque, además,su autorjamás
aceptó transigir sobrealgo que considerabaesencialpor
las razonesque seexpondránmás adelante.Con el mayor
respetoa la influencia, siempreponderadae importante,
de Alfonso Osorio ¿nocree Herreroque en los mesesde
agostoy septiembre,en el ánimo de Adolfo Suárezinfluía
algo la opinión de Fernández-Miranda?¿No cree, que
algunainfluencia tuvo en el resultado final, el que la
exigencia de proporcionalidadviniera impuestadesdeel
primer borrador? Claro que es imprevisible el
pensamientode quien cree que el Estado de Derecho
descansaen el funcionamientodel Tribunal Supremo y
del Consejode Estado.

Resulta,por último, absolutamenteridícula una
postrera afirmación1 atribuyéndolea Alfonso Osorio la
decisión de (en la elaboración del Decreto-ley de
medidaselectorales)establecerun límite máximo de 350
miembros del Congreso.

Señor Herrero la dimensión del Congreso de
350 miembros venía exigida por la Ley para la Reforma
Política en su disposición transitoria la. Si la ley recoge

esta cifra es porquela establecíael articulo 2.1 dcl texto
inicial elaboradopor Torcuato Fernández-Miranda.Y si el
texto inicial optó por esta cifra y no por otra se debea
razones,tan sólidascomo discutibles, que se exponenen
el momento oportuno. En suma, en este trabajo, tan

1 Pg~ 102.
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parcial como cualquier otro, nos sentiríamossatisfechos
si probamos,tan sólo, que no fue Viriato quien descubrió
América. Eso si, de forma incontestable,para zanjar de
unavez por todastan perturbadoraconfusión.

5 - Por último, “conseguí -dice Herrero-
manteneren el segundoborrador el referéndumprevio
de iniciativa regia. Se tratabade un residuo de mi vieja
tesis que, adoptadala vía del ConsejoNacional y de las

Cortes, aún podía servir como arma disuasoria de la
resistenciade tales instituciones a la democratización.
Con ello la suertequedabaechada”1.

Confiesoque este párrafo me pareció tan irreal
que, tras leerlo y releerlo, tuve que retroceder a la
portada para confirmar la identidad de su autor,
Confirmadaesta, nos vemos en la obligación de precisar
algún extremo, y quisieramos ser tan precisos que
optamos.unavez más,por la lógica aritmética:

1 - Ignoramos contra que poderosasfuerzas
ocultas tuvo que librar Herrero tan singularcombatepara
“conseguir” tamañoresultado.Hastadondeyo sé (y estoy
en condiciones de documentar) esta institución del
Referéndumde iniciativa real, venía impuestaen el texto
inicial. Fue sostenidacon intransigenciapor Fernández-
Miranday respectoa ella sólo aceptó reformas técnicas.
Contabano sólo con el aval, sino con el impulso del Rey.
Recibió la adhesión sin fisuras del Presidente del

~ Pg. 89.
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Gobiernoy el apoyo cerradodel Consejode Ministros. Al
parecer,pesea apoyostan limitados, Herrero consiguió
mantenerlo que nadie combatía.Aunque acasohubiera
un oficioso dictámendel Consejode Estadoque Herrero
“consiguió” esforzadamentedetener.No lo sé.

2 - La segundaafirmación del texto que aquí
glosamosresulta, simplemente, incomprensible. Si no
hemos entendido mal, Miguel Herrero está diciendo lo
que sigue: No debe contarsecon las Cortes ni con el
Consejo Nacional del Movimiento. Hay que saltarsea
estasinstitucionesmedianteun referéndumprospectivo.
No se me hacecaso, pero, al menos,se está diciendo a
esasCortesquesi no legalizanmi tesis ilegal las amenazo
con utilizarla aunqueno la apruebeny que gracias a la
habilitación queme otorga el preceptoque rechazan,me
las voy a saltarde todosmodos.

Pero tememos que el sentido de este
Referéndum era muy otro. No para antes sino para
después. Para dejarle al Estado una salida en el
indeseable supuesto de que las Cortes libremente
elegidas se manifestaranincapacesde constituir. Sobre
ello hablaremos,porque no era un referéndum previo
sino tina potestad regia que habría de nacer de la
aprobaciónde la Ley para la Reforma Política. No se
entiendela amenazaconsistenteen decirle al amenazado
que le dé la potestad que no tiene porque, si no, le
amenzacon ejercer dicha potestadque no tiene. Puro
trabalenguas.Mental.
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1. EL INSTRUMENTO JURIDICO PARA LA REFORMA
POLíTICA

A) ¿Cómo se llevaría a cabo la reforma de las Leves
Fundamentales

?

Respectoa la génesisde la Ley para la Reforma
Politíca sc han escrito toda clase de versiones’. Parece
como si mediaEspañala tuvieraen la cabezay otra media

1 Asi PCI- ejemplo, el profesorPalacioAtard, basándoseen muy variados

testimonios, escribe (Ob. cit. pgs, 101 y 102): “Además de su directa
contibución a la promoción política y al nombramiento de Suárez,
Fernández-Mirandatuvo una parteefectivaal diseñarel proyectode Ley
para la Reformapolítica y conseguirsu aprobaciónen las Cortes.Perolos
datos (le que disponemos demuestran la parte importante que
correspondeen la preparaciónde aqueldesigniopolitico, sobretodo, al
que lite subsecretariodel presidente del gobierno, Otero Novas. Por
entoncesse pidió también un dictamena Carlos Ollero, cuyo nombre
estabaaureolado de prestigio profesional y político como demócrata
independiente que se había movido en los círculos de la oposición
monarquica’... “El 24 de agosto,Adolfo Suárezpresentóal Consejode
Ministros el anteproyectode ley que había hecho suyo despuésde
considerar varios borradores, y se constituyó una comisión
interministerial, que se reunió entre el 1 y el 6 de septiembre,y que
retocó el anteproyecto.asi como el preámbulo, de cuya redacciónse
encargaronAlfonso Osorioy Landelino Lavilla. El consejode ministros lo
aprobó definitivamenteel día 10, a la vez que seretirabande las Cortes
(????) los anteriores proyectos de reforma, paralizadosdesdejunio.
Durante los primeros dias de septiembreeran frecuenteslas visitas de
Fernández-Mirandaa Suárezen Castellana3, por lo quecabepensarque
tambiénsegniade cerca la reelaboracióndel proyecto de ley”... “Adolfo
Suárez, en su epílogo al libro de Oneto, Anatomía de un cambio, al
resaltar el importantepapelde Fernández-Mirandaen la transición, dice
que “trabajó decisivamenteen la concrecióndel proyectode Ley para la
Reforma Política”, sin hacerningunaotra precisión -
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la hubiera redactado,pero aún quedaotra media que,
reivindicando su paternidad, reconoce generosamente
que se limité a donar sus ideas para que otros se las
apropiaran. Claro que la idea de tres medias Españas
repugnaa la lógicamatemática.

Frentea tan desmedidasansiasde amorpaternal,
sólo nos queda ofrecer nuestra versión, tratar de
justificarla, de incluirla en un discurso racional y
razonabley. en la medidade lo posible,documentaría.

Eraseunavez - segúncuentaAlfonso Osorio’ - un
Vicepresidente de Gobierno... Pero vayamos a sus
palabras por fidelidad a la narración: ‘Fue mediando
agosto de 1976 cuando Adolfo Suárez me entregó su
proyecto de Ley para la Reforma Política”. Al parecer,
siempre según Osorio, Suárez le dijo: “He trabajado
intensamenteen él (en el proyecto) durante estos días
quetú has estadoen Santander.Verásqueva en la linea
de tu propuesta.Estúdialomientrasestásfuera; arializalo
con cuidadoy, a la vuelta de mis vacacionesen Almeria,
constituiremos una ponencia especial para dar los
últimos toques al proyecto”.., “Como he dicho con
anterioridad-añadeOsorio- mi idea sobreuna Ley parala
Reforma política era muy sencilla: modificar en un
preceptoel articulo segundode la Ley de Cortes para
permitir la elección de un parlamento formado por
representanteselegidospor sufragio universal directo y
secreto: asumir, en una breve disposición final, la

1 Osorio. A.. ob. cit.. pg. 169,
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declaraciónuniversal de derechoshumanosy remitimos
a las nuevasCortesparaque, en un pactonacionalparala
convivencia, modificasen adecuadamentelas normas
constitucionales”.Entendemosque el esclarecimientode
un tema relativamenteimportantejustifica la “longitud”
de la cita. Por ello continuamos.“Junto a esto - prosigue
Osorio - las ideas del Presidentede las Cortes eran,
dentro también de una gran sencillez, algo más
complejas, algo más sofisticadas’. “Entre una y otra
solución - concluye Osorio - Adolfo Suárezopté por una
intermediaque se plasméen el aludido anteproyecto”.

¿Cómo refutar tan falsa como dispersa
interpretaciónde los hechos?Intentémoslo:

- 1 lay elementos,evidentesparael iniciado en el
lenguaje de Torcuato Fernández-Miranda aunque
insuficientesparael profano, en el propio tenor literal de
la ley que acreditanla paternidad.

- Flay testimonios radicales, contundentesy sin
matices1

- Perohay muchomás:

1 Martin Villa, R., Al servicio del Estado, pgs. 50 y 52. Testimonio de

Aurelio Menéndez,entrevista30-9-92
El Noroeste. Gijón, 11-5-78: “El Presidentedel Congreso,don Fernando
Alvarez Mirandaha manifestadoque la reformapolítica fue concebidapor
Torcuato Fernández-Miranda,el Rey le dio el visto buenoy Adolfo Suárez
la ha ejecutadomaravillosamentebien”
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Primero, el dato de que la llamada inicialmente
“Ley de Reforma Política” le fue entregadapor Torcuato
Fernández-Mirandaa Adolfo Suárezel 23 de agosto de
1976.

Segundo: Que Adolfo Suárez (que según dice
Osorio y el mismo afirma, opté por una vía de síntesis)
fue, en su etapa de Ministro con Carlos Arias’, un
entusiastadefensorde la reforma desdearribay el padre
del renacimientode la “Comisión Mixta” ante la mirada
tan escéptica como divertida del Presidente de las
Cortes.

Tercero: Que Alfonso Osorio, figura relevanteen
la Reforma Suárez, apoyé en un principio el
planteamiento de “Reforma desde arriba” de Fraga.
Bastenparaprobarlo dos testimoniosautobiográficos.

El propio Osorio confiesaque sostuvoenvano,en

Consejo de Ministros, la conveniencia de convocar
eleccioneslocalesantesde las Generales2.Resulta dificil
encontrar un camino más antitético al de la reforma
diseñaday triunfante.

PalacioAtard. y., Ob. cit. pg. 92: El 4 de mayo de 1976 en “una cena
financiera’Suárezhablabade “la reforma sin riesgos”paramantener“las
esenciasque políticamentehemosvenido defendiendo”.

2 Osorio, A., ob. cit. pg. 50.
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Tambiénen sus memorias1,Osorio manifiestasu
acuerdo,como basede discusién,con la “RefonnaFraga”:
Proyectode Ley de Sucesión,de la Ley de Cortes y otras
Fundamentales.Nadamás contrario al espíritu de la Ley
para la ReformaPolíticaqueunareformasustantivade las
Leyes Fundamentalesque fueramás allá de la reforma de
la titularidad de la soberaníay de las normasprocesales
para quese pronunciaseel soberano.

A todo lo dicho podemos añadir unas últimas
reflexiones que avalan nuestra tesis: En el Consejo de
Ministros del 10 de agosto,la perpeijidady la indecisién,
la confusióny la inaccióneran los rasgosdeterminantes.
Se sabialo quesequería,pero no se sabiacémolograrlo y
existennumerosostestigosparaacreditarlo.La discusión
en aquelConsejoes, nadamenos,que mantenero no la
RefbrmaArias en el ConsejoNacional.Y hablamosdel 10
de agosto. El 15 de agosto, Suárezllama a Asturias a
Fernández-Miranda,confesándoleque no ve la salida. El
Presidente de las Cortes regresa a Madrid al día
siguiente. En el Consejode Ministros del 24 de agosto,
Adolfo Suárez,ufanoy satisfecho,“epataal personal” con
un breve y preciso texto. Pero quizás, en estasúltimas
reflexiones, hemos adelantado demasiadosaconteci-
mientos.Vayamospasoa paso.

Una vez aprobadala reforma del Código Penaly
hechopúblico el programade su nuevo gobierno,Adolfo

1 Osorio, A.. ob. cit., pg. 57.
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Suárez se enfrenta con la inaplazable exigencia de
convertir en hechosla refonnapolítica anunciada.

A principios de agosto.Adolfo Suárezque había
sido un entusiastade la “Comisión Mixta” y que todavía
dudabasobrela convenienciade utilizar como punto de
partida el documento que de ella había surgido y que
entoncessc encontrabaatascadoen el ConsejoNacional,
encargó varios informes1 y constituyé una Comisién
restringida de ministros que, presididapor él mismo e
integradapor Alfonso Osorio, Ignacio García, Landelino
Lavilla, Marcelino Oreja, Andrés Reguera, Aurelio
Menéndez,Enrique de la Mata y Rodolfo Martín Villa, se
ocuparladel estudiode la reformapolítica.

El día 9 de agosto se reune la “Comisión
restringida” para discutir como se llevaría a cabo la
reforma política anunciada por el Presidente en su
declaración prográmatica y Suárez presentasus dos
alternativasparala reforma:

- Referéndum prospectivo que autorizaseal
Gobierno a redactar una Ley de Basessobre la cual el

1 Otero Novas. d.M.. “Nuestra Democraciapuedemorir”, Plazay Janés,
Barcelona. 1987. pg. 28: ‘En Agosto sometimos a Adolfo Suárezdos
proyectos de reiniciación de la reforma política. Uno de ellos muy
ponderado.se inclinaba por consumarcl camino iniciado a través del
Consejo Nacional del Movimiento. El mio explicaba que el golpe de
timón dadopor la Coronaexigía un nuevo planteamientoreformista,más
audaze intenso, aunquedentro del esquemaideológico reformista. Se
llevó los dos proyectosun fin de semanalargo a Almería. y cuandofui a
recogerlo al areopuerto.me dijo que se habíadecidido por mi modelo.”
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propio GobiernoelaboradaunanuevaConstitución. (Tesis
de 1-lerrero).

- Proyectode Ley de Basesque, unavez aprobado
por las Cortes, estableceríalas lineas para que el
Gobierno redactarala Constitución, la cual, una vez
aprobadapor las Cortes, seria sometida a referéndum
legislativo.

El debateen torno a las solucionesapuntadasfue
intenso, pero ninguna de las dos fórmulas presentadas
por el Presidentefue consideradasatisfactoria.

Interesadestacarque en esta reunión el Ministro
de Educación,Aurelio Menéndez,manifestésus temores
sobrela escasaviabilidad de una Constitucióndictadao
elaborada por el Ejecutivo. Menéndez, desde su
independenciapolítica, asumiael criterio dc Fernández-
Miranda de que la reforma sólo podía ser un método
jurídico-político de devolucién al pueblo del poder
constituyente.

Ante la falta de acuerdo se decidió seguir
buscandouna fórmula más adecuadaparamaterializar la
reforma política deseada y se pasó a discutir la
conveniencia o inconveniencia de retirar el proyecto
Arias del ConsejoNacional.

Las posturasno fueron unánimes.Unos opinaban
que cl proyecto, absolutamenteinviable, insuficiente e
inadecuado, debía ser retirado inmediatamente.Otros
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opinabanque seria más prudente esperarhastaque un
nuevo proyecto fuera aprobado por el Consejo de
Ministros en sustitucióndel que se quenaretirar.

De la votación resulté un empate y fue el
Presidentecl que dirimió el conflicto decidiendoque, de
momento, el antiguo proyecto no sería retirado. Suárez
sabiaquelo quehaciafalta era un golpe de mano positivo
y no gestosmeramentenegativosque sólo serviríanpara
movilizar al adversariosin ganara cambio ningún crédito
de los potencialescolaboradores.

El 10 de agosto Adolfo Suárez dio cuenta al
Consejo de Ministros de la decisión de no retirar, por el
momento, el documentosobre la reforma de las Leyes
Fundamentalesque el Gobierno Arias había enviado al
Consejo Nacional e informó sobre la necesidad de
encontraruna fórmula, paramaterializarjurídicamentela
reforma, que fuera aceptadano sólo por los sectoresmás
evolucionadosdel régimensino también por los sectores
más moderadosde la oposición.

A todo esto, el Presidentede las Cortesestaba en
Asturiasy las conversacionestelefónicasle informabande
la indeterminacióndel Gobierno. Este, con Suáreza la
cabeza, era consciente de la necesidad de pasar
rápidamentea la acción.Tenía claro el fin, pero no era
capaz de articular el método. No era un gobierno
dividido, como el de Arias, sino un gobierno dubitativo e
inseguro, ]]cno dc entusiasmo, de sincera voluntad
democratizadora,pero, al tiempo, consciente de los
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peligros de involución o de desintegracióny del riesgo
que implicabacadapasoa dar.

Tras una llamada telefónica del Presidentedel
Gobierno, cl Presidentede las Cortes regresóa Madrid el
16 de agosto.Entre los días 17 y 20 de agosto,Torcuato
Fernández-Miranday Adolfo Suárezmantuvieronlargas
conversaciones,la última de las cuales(de una duración
superiora cuatro horas) trascendióa la prensay al día
siguiente los periódicos señalaban:“Los Presidentesdel
Gobierno y de las Cortes estudiaron la estrategiade la
reforma”. 1

Torcuato Fernández-Mirandapasó los días 21 y
22 de agosto en Navacerrada.Allí redactó el Primer
Borrador de una Ley Básicade la Reforma Política que,
como veremosmás adelante,no fue una improvisación.

El día 23 Juan Sierra, Director del Gabinete
Ténico del Consejo del Reino, recogió aquel texto
“artesanal” y lo “pasó a limpio” en la secrataría del
Consejodel Reino, en el Palaciode las Cortes2.

Ese mismo día el Presidente de las Cortes

entregó el documento al Presidentedel Gobierno que
deseaba conocerlo antes del Consejo de Ministros
convocadopara el dia siguiente,y en el cual se debería

1 Inlormacions y El País,2h8-76.

2 Testimoniode JuanSierray Gil de la Cuesta.
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continuar, como señalaGonzalez Muñiz, con “el estudio
de diversos anteproyectos para la reforma
constitucional“..~“ El Consejodeseaofrecer un texto breve
y claro con la reforma política que propone, para
someterlo, una vez aprobadopor las dos cámaras,a
referéndumnacional”1

El Consejode Ministros del 24 de agostofue más
largo de lo habitual. Lo primero que hizo Adolfo Suárez
fue presentarsu propuestapara el proyecto de ley de
reforma, sin hacer mención alguna de su autor2. Lo
presentó afirmando que, por fin, había encontradola
solución que daría cauce a la reforma anunciadapor el
Gobierno.

Años más tarde Adolfo Suárezexplicará aquel
episodio con las siguientespalabras:“Ante los españoles
se exhibian planteamientosde antítesisy yo opté por la
sintesis, sin inclinarme por ninguna de las alternativas

~ GonzálezMuñiz. A.J.. Hoja de Lunesel 23-8-76.

2 El Presidentede las Cortes se lo habia entregadodiciéndole: ‘Aquí

tienesesto queno tiene padre”.
Ese mismo día la revista Por Favor’, aparecíacon la siguienteportada:E]
Presidentede las Cortes vestido de asturiano tocando la gaita muy
sonrientey el Presidentedel Gobierno, muy serio y vestido de asturiana,
bailandoa su son. Si hubieraexistido algún resto de duda, que no lo había
puesFernández-Mirandaya habíaentregadoa Suárezla ley cediéndolesu
paternidad, esta anécdotay otras del mismo talante, servirían para
consolidar la decisióndel Presidentede las Cortesde mantenerseen un
segundoplano durantetoda la operación:como dice Morán (ob. cit. pg.
318) Torcuato se manteníaen la sombray es muy fácil marginar una
sombra.
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propuestas.Entendía - y creo que con acierto - que el
camino elegido seria al final aceptado por todos’’.
Entiendo queAdolfo Suárezdebea la opinión pública una
explicación del resultadoun poco más distanciadade las
brujas de Macbeth.

El Gobierno manifestó su conformidad con la
propuestadel Presidentedel Consejoy tomó el acuerdo
de que la “Comisión restringida” trabajaría en su
perfeccionamientopara que, en el menor espacio de
tiempo, se convirtiera en el texto definitivo del Proyecto
de Ley que habríade sustituir al que entoncesestabaen
el ConsejoNacional.

Martin Villa lo recuerdaasí en sus Memorias 2:
“En el Consejo de Ministros del dia veinticuatro de
agosto,cuandoya estabamossentadosy en esperade la
llegada del presidente para comenzar, apareció éste
mostrandoun folio mecanografiado.Aquel folio contenía
el texto de lo que poco despuésse convertiría, con muy
pocasvariaciones,en el Proyecto de ley para la Reforma
Política”... “Evidentemente,aquel breve pero sustancioso
texto constituía el instrumento legal idóneo que la
reforma necesitaba.Era sin lugar a dudas, obra del
Presidentede las Cortes,Torcuato Fernández-Miranda”...
“El Consjo se mostró, de entrada,conforme con el texto

1 Suárez.A.. “La transiciónpolítica” en Historia de la transición, Cambio

16 Dominical, ‘y 136 y n9 137, 1984.

2 Martin villa, R., ob.cit., pg. 52. ver tambiénPowell, ob. cit., pg. 188:

‘Aquí te doy estoque no tiene padre.”
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y con el único fin de perfeccionarlo se constituyó una
comisión parasu más detenidoestudio”.

El 26 de agosto,el Rey recibia en el Palacio de la
Zarzuelaal Presidentedel Gobiernoy al Presidentede las
Cortes. Era el momento de celebrar un nuevo paso, de
trascendentalimportancia, en el difícil camino hacia la
democracia.

Esemismo día, a primerashoras de la noche, se
reunió la “Comisión restringida” a la que se habían
sumadoLeopoldo Calvo Sotelo y Abril Ivlartorelí. En el
transcursode estareunión cadauno de los presentesfue
exponiendosus consideracionessobre el anteproyecto
que, dos días antes, les había sido entregadopor Adolfo
Suárez, consideracionesque servirían de base para
presentar,en una nuevareunión convocadaparael 1 de
septiembre, un informe más elaborado sobre el
documentoinicial.

La opinión pública seguiacon el máximo interés
lo que estabaocurriendo en Castellana3 y el debate
público continuaba, pero sobre el contenido de estas
reunionesexistíaunagran confusión.1

En la reunión de la Comisión restringida del 1
de septiembrecada ministro presentó,por escrito, sus

1 ABC, el 3] de agosto, informaba que la reforma política se iba a

configurar por medio de una Ley de Basesque posteriormenteseria
desarrolladapor las nuevas Cortes y hacia especial énfasis en la
necesidaddc una nuevaLey Electoral.
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sugerenciasal anteproyecto y se fueron unificando
criterios parala redaccióndefinitiva del Proyectode Ley.

La Comisión realizó un buen trabajo, perfeccionó
técnicamente el texto inicial e introdujo algunas
novedadesque, desde luego, fueron aceptadaspor el
Presidcntede las Cortesen sus habitualesconversaciones
con Adolfo Suárez. Pero, resulta una exageración,
bastanteevidente, la afirmación de Alfonso Osorio1 de
que ‘En la discusiónde la ley parala reformapolitica en
el seno de aquella Comisión se introdujeron
modificacionessustanciales”.Bastacotejarambostextos,
el original y el Proyecto Suárez2, para comprobarque
salvo en lo atinentea la composicióndel Senado,el resto
dc las modificacionessonmejorastécnicasy no reformas
sustancialesdel “contenido politico” de la ley. Porque,
claro está, la mayor parte de las modificaciones que
Alfonso Osorioatribuyea la Comisión gubernamental- o
cuasiselas autoatribuye- no sontalesy basta,de nuevo,
una atentalecturadc ambostextos. Así, no es cierto que
se modificase la composicióndel Congreso.No se tocó,
No es cierto que se suprimieseel Art. 2~. Simplemente,y
por plausiblesrazonestécnicas,se desplazósu contenido
a una disposición adicional. No es cierto que se
concedieraal Rey la iniciativa parael Referéndum.Ya la
tenía en el texto original. No es cierto, en fin, que se
autorizase al “Gobierno para que estableciesela Ley

1 Osorio. A., ob. eit. pg. 176 y 177.

2 Ver Anexo, pg. 710 y ss.
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electoral por Decreto Ley en vez de seguir el criterio del
anteproyecto de reforma”, y tan no es cierto que la
disposición transitoria del texto original decia “Se
autoriza al Gobierno a regular por Decreto-ley las
primeras eleccionesa Cortes...”.

No pareceque se puedacimentar la importancia
de la propiaobrasobretal cúmulo de incertezas.

Tampocoes cierto que el proyecto de preámbulo
fuera “ampliamente modificado”. Mas, para no ser
reiterativos, nos remitimos al concretoanálisis de ambos
textos, en páginasulteriores.1

Pero la guinda a las autocomplacientes
reflexionesde Osorio se pone cuandoafirma: “Pienso,no
sin razón (insólito giro dialéctico para avalar, con
apodícticoargumentode autoridad, el propio juicio), que
las modificacionesintroducidas en el texto inicial fueron
sustanciales.Estesebasabaen la filosofia de unareforma
limitada manteniendo en lineas generales toda la
estructuradel Estado;el proyectofinal dabaun pasomás
en la línea reformistay constituyente”y ello porque “... se
abría la posibilidad de un cierto periodo constituyente
desde el momento en que se matizaba que la ley de
reforma política debía hacer posible que la mayoría
popular se constituiría en instancia decisoria de la
reforma”. No vamos a rebatir manifestaciones, tan
arbitrariascomo peregrinas,que se rabatensolasconuna

1 Vid. iiilYa pg. 555.
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atenta lectura de ambos textos, Pero, sí quisiéramos
situar al autorantealgunasde suscontradicciones.

Cuando se escriben cerca de cuatrocientas
páginas,sobre todo si se escribencon premura, puede
acontecerque la memoria traicione y que lo que se
afirma en la página 10 se niegue en la 350. Pero la
desmemoriacobra tintes preocupantescuando uno se
afirma en la página 169 y seniegaa sí mismo en la 177.
¡Tan sólo 8 páginaspara la traición!.

Resultaque, en la página 169, Alfonso Osorio se
complace en ver que el texto inicial que Suárez le
entregase ajustaa su ideade la reformafrentea las ideas
de Fernández-Miranda,“algo más comp]ejas, algo más
sofisticadas”.Ochopáginasmás tarde, esetexto, ajustado
a su ideay que tanto le complacía,pretendíamantenerla
estructuradel Estado franquista, conteníauna reforma
limitada y no queríasabernadade devolverlela soberanía
al pueblo. ¡Menosmal que allí estabaOsorio parahacer
unaverdaderareforma política! Pero seamosserios. Ni el
proyecto modificó sustancialmente(en términos políticos
y a salvo la composicióndel Senado)el texto original, ni
A]fonso Osorio tuvo nada que ver con la redacción de
éste: es más, en el posterior perfeccionamiento,no tuvo
más participación que sus contribuciones en una
Comisión, donde las mejores aportacionesfueron las de
Landelino Lavilla y cuyas modificaciones fueron
autorizadasunaa unapor el Presidentede las Cortes.

516



El 6 de septiembreSuárezse reunía de nuevo,
con la Comisión restringida de ministros, para dar el
visto bueno al texto definitivo del Proyectode ley y ese
mismo día el Presidentedel Gobierno fue recibido por
Don Jitan Carlos en el Palaciode la Zarzuela.

La prensaal día siguientecomentaba’:“Suárezse
ha hecho con las riendas de la reforma, despuésde
muchosanteproyectosdesechadosha tomadocartasen el
asuntocomo principal inspirador.Tal decisiónse havisto
apoyadapor la actualreafirmaciónde su autoridaddentro
del gabinete”.

A esasalturasno se podía olvidar el problemadel
Ejército. La necesidadde tranquilizar a los militares sin
implicarlos. La necesidadde “alejarlos tranquilos”. Según
Morán2, “la idea habíapartido deFernández-Mirandacon
todaslas bendicionesdel Rey, y Adolfo Suárezla hizo siya
y le dio su estilo”. El 8 de septiembre,el Presidentedel
Gobiernose reuníacon las FuerzasArmadas.En el curso
de aquellaentrevista,con los altos mandosmilitares, les
anunció la reforma proyectaday cometió el error de
excluir de la operación al Partido Comunista en contra
del criterio de Torcuato Fernández-Miranda”.

¿Fueexactamenteasí?No lo sabemos.Lo que si

sabemoses que Fernández-Mirandajamás concibió el

1 Informaciones,7—9—76

2 Morán. O.. ob. cít.. pg. 310.
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procesodc reforma sin la integración del PC y ello por
dos razonesque elaboró teóricamente:porque no creía
en unaverdaderatransiciónpolitica sin la integracióndel
partido más importante de la oposición y porque no
quería dejarle el campo libre al PSOE con una
preocupantecapacidadde aglutinar a toda la izquierda.
Más tardeAdolfo Suárezhará suyaestaidea. ¡De verdad
era tina esponja!

El texto definitivo del Proyecto de Ley para la
Reforma Política fue aprobado por el Consejo de
Ministros en su reunión del día 10 de septiembre. Se
tratabade una reforma muy sencillaque consistíaen que
los españoleseligieran unas Cortes, Congreso de los
Diputadosy Senadoy queel nuevoParlamentohiciera los
cambios políticos necesarios. El lema-obsesióndel
Presidentede las Cortes: “DE LA LEY A LA LEY” estaba
cadavez más cercade seruna

Esa misma noche el PresidenteSuárez compa-
recía en TVE afirmando que “la democraciadebe ser

1 Feriiáude’t-Miranday Hevia, T. Estado y Constitución, pg. 245: “El

Estadosurgede la propia sociedadpara servirla, no parasustituirla, pero
al sergarantíade orden cierto y seguro,es decir garantía de derecho,
creaun ordende paz”.
Al ser el Estado “instrumento que crea la paz y el orden jurídico que
hace posible la sociedadcomo esferade libertad”, el objetivo prioritario
de la ReformaPolítica sólo podia ser el cambiodel sistemarespetandoel
Estado,y el Estado solo sobreviviria si se respetabael ordenjuridico
existente hasta que su reforma, desde los mecanismosque el propio
orden j Liridie o proporcionaba para su modificación, permitiera la
instauracióncíeuna nuevalegalidad.
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obradc todos los ciudadanosy nuncaobsequio,concesión
o imposicioncualquieraqueseael origen de ésta.Por eso
estamosconvencidosde que parasu logro, es preciso el
concursode cuantasfuerzasarticulen el cuerponacional”,
Adolfo Suárez, que en aquellos tiempos todavía
“soportaba” la tutela de Torcuato Fernández-Miranda,
recogiaen suspalabrasel pensamientodel Presidentede
las Cortes.Pensamientode quien nunca había creido en
la ReformaArias ni se habíatomadoen serio la Comisión
Mixta. Pensamiento de quien había redactado el
preámbulo de la Ley en el sentido que ahora repetía
Adolfo Suárez. Pensamientode quien, en fin, le había
entregado gratuita y generosamente,en una calurosa
tarde del mes de agosto, un “primer borrador para una
ley de reforma política”.

También hay que tener en cuenta que, durante
esta fase, ni el Presidentede las Cortes ni el Presidente
del Gobierno, conscientesdel problemajurídico pero no
absorbidospor él, olvidaron la dimensión puramente
política del problema: la necesidadde implicar a la
oposición en el método del cambio, la necesidad, de
integrarla y de obtener la legitimación externa del
proyecto. Por eso Adolfo Suárez, cuya capacidad de
seducción nunca será suficientemente ponderada,
desplegóhábilmentea sus ministros para transmitir un
mensaje esperanzadory “vender” el proyecto de su
gobierno. Estaarduatarea,eraun fracasoa corto plazoy
por ello, dura e ingrata, peroera unamagníficasiembraa
largo plazo que facilitaría la integración de la izquierda.
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Torcuato FernándezMiranda lo habíadicho (y escrito)1:
“La oposición sólo se integrará si se sabedébil”... y se
integró cuandose supo débil, tras el Referendumdel 15
de diciembrede 1976.

Basteunamuestrade la dura, ingrata e ineficaz
tarea de integrar a la oposicióna corto plazo durantelos
primeros meses del Gobierno Suárez: Al Ministro de
Educación,Aurelio Menéndez,le correspondióentrar en
contado con JoséMaría Gil Robles, lo que vino facilitado
por su amistady relación académicade discipulo con
Rodrigo Urja. Cuando en casa de Una le expone a Gil
Roblesel proyecto,esteexclama: ¡Qué locura! ¿Y pensais
que las Cortes de Franco van a aprobar ese proyecto?
¡Quéingenuidad!2

Este testimonio es iluminador por dos razones.
Primero, porque revela hasta qué punto, los más
inteligentes opositores al franquismo, ignoraban la
realidad del Estadoy de la estructurade poder a la que
combatían3y, segundo,porque demuestra que en el

Mm inscritosTorcuato Fernández-Miranda.

2 Testimonio de Aurelio Menéndez,30-9-92.

En sus memorias (pg. 104) Alfonso Osorio relata la reunión que, el 9
de lÁbrero dc 1976, celebraron con Gil Robles, en casa de Pedro
RodriguezArango, Sabino FernándezCampos, Rodrigo Cría y Camilo
Mira. “SegúnJoséMaría Gil Robleslo quehabíaquehacereraprescindir
del Consejo del Reino y de las Cortes y convocarrápidamenteunas
eleccionesgeneralespara constituir una AsambleaConstituyenteque
decidiese las reformas a realizar o, si se preferia el sistema del
referéndum, convocarun referéndumde arbitraje democrático,limitado
en su alcance,asumiendoel Rey la adopciónde cuantasmedidas fuesen
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confesar porfondo, aunque no lo quisieran
comprensiblesy quizás legítimas razones políticas, el
proyectoles resultabaaceptable...Ya no secuestionabael
método sino su viabilidad. Y, aunque en sus
manifestaciones“oficiales”, los sectoresmás duros de la
oposiciónmanteniansus exigenciasrupturistas’, también

necesariaspara remover los obstáculos, incluso los de naturaleza
constitucional,que se opusierana la celebraciónde eleccionesmediante
sufragio universal,directo y secreto,a través de una ley electoralque se
basarano en criterios de representaciónmayoritaria o de primas a la
mayoría como se hizo en la República, sino en principios de estricta
proporcionalidad”. He aquí un modelo paradigmático de “ruptura
democrática”que postulabaun procesoconstituyenteclásico, al modo
del advenimientode la SegundaRepública,máscon las guindasjacobinas
del desconocimientode los problemasterritoriales y de la exigencia de
una proporcionalidadpura, tan bien intencionadacomo disparatada.
Cuando, en la mencionadareunión. Alfonso Osorio le manifestó la
voluntad del Gobierno (al menos su voluntad personal, porque
imputarselo al gobierno como tal no resultaba nada fácil) de ir a la
democraciarespetandola legalidad vigente, José María Gil Robles le
respondió: “Lo siento Osorio, pero creo que eso no lo conseguirán
jamás’. Lo que prueba que la rectitud de intenciones no garantizala
lucidez del análisis.

~ El día 17 de septiembre, CoordinadoraDemocrática redactabaun

comunicadoen el que decíaque se había intentado crear una imagen
ficticia al hablar de contactos con determinadasfuerzas políticas y
sindicalesde la oposición como si de estos contactos unilateralesy
meramenteinformativos se hubieraderivadoalgún tipo de compromiso;
que era necesarioun gobierno de amplio consensodemocrático; y que
este gobierno debería reconocer los derechos políticos de las
nacionalidadesy regiones y las libertades políticas y sindicales sin
exclusiones,concederla aministía total, aplicar un programaeconómico
concertadocontrala inflación y el paro, y abrir un procesoconstituyente
que, tras un periodo razonablede ejercicio de todas las libertades
públicas, condufrsea la elección de una Asambleaconstituyentepara
resolverla lbrma de Estadoy la forma de Gobierno. (Osorio, A., ob. cit.
pg. 1791
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es cierto que se empezabaa escuchar la voz de
intelectualescon prestigio señalandoel valor positivo de
la nueva senda emprendidapor el Gobierno de Adolfo
Suárez1

B) La Tramitaci6n del Provecto de Lev »ara la
Reforma Política

.

Antes de iniciar el análisis de su contenido
daremosuna brevevisión del procesocomprendidoentre
el 10 de septiembre de 1976, fecha del Consejo de
Ministros que acuerda el envio del Proyecto de ley al
ConsejoNacional, y el 5 de enero de 1977, día en que la
Ley para la Reforma Política se publica en el Boletín
Oficial del Estadocon rango de Ley Fundamental.

El 11 de septiembre,a las 11 de la mañana,

comenzabauna reunión a puertacerradade la Comisión
Permanentedel Consejo Nacional en la que el Ministro

SecretarioGeneraly Vicepresidentedel Consejo, Ignacio
García López, daría a conocer el texto integro del

1 ManuelJiménezde Parga, escribíaen el Diario de Barcelona,el 15 de

septiembrede 1976: “...tanto si se está de acuerdo con las líneas
generales del cambio constitucional, como si se discrepa de la
orientacióndel mismo, debemosreconocerque se ha abierto una puerta
paraque los españolesnos encaminemoshaciauna organizacióndistinta
de nuestra‘ida comunitaria
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Proyecto de ley, una hora antesde que el Ministro de
Información y Turismo, Andrés RegueraGuajardo,hiciera

público el Proyectode ley ante las cámarasde TVE. 1

Con este trámite de cortesía hacia los
Consejeros2 se abría un periodo de tensiones,
negociacionesy presiones en el que la habilidad y

capacidad de seducción de Adolfo Suárezjugaría un
importantepapel.

En contra de los pronósticosmás pesimistas,no

llegó ni a un mes el tiempo trancurrido para que se
cumplieran todos los trámites procedimentalesexigidos
por la legalidadvigente:

- Repartodel texto del Proyectode Ley entre los

ConsejerosNacionalesuna vez cumplido el trámite de la
“entrada” en la Secretariadel Consejo.

- Designaciónde la Ponenciapor el Presidentea

propuestadel Presidentede la Sección it JesúsFueyo.
- Recepcióny consideración,por la Ponencia,de

las sugerenciasde los Consejeros.
- Elaboracióndel Informe de la Ponencia.
- Discusión del Informe de la Ponencia en el

Plenoy votaciónfinal.

~ ABC. 12-9-76.

2 El Pais, 12-9-76.
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Los medios de comunicación y la oposición
moderadamanifestabansu cautela. Al recelo ante la
reacción del Consejo Nacional, del que no dependíael
fracasode la Reformapor no ser su dictamenvinculante
para el Gobierno, sumabansu tradicional desconfianza
hacialas Cortes, de las que sí dependíaque el Proyecto
del Gobierno se convirtiera en Ley. A finales de
septiembre se iniciaba una nueva ola de rumores
procedentesde “fuentes bien informadas” y se afirmaba
que el Proyectode Ley de Reforma Política, que iniciaba
su dificil andaduraen el ConsejoNacional, se tramitada
en las Cortes por el procedimiento ordinario y en una
Comisión de LeyesFundamentalesque seampliaría hasta
adquirir dimensiones colosales (entre 120 y 150
procuradores)’. De nuevo el desconcierto... ¿No se
enterabano no se queríanenterar?

El 8 de octubre se celebró la sesiónplenaria del

ConsejoNacional2.Al Pleno,cargadode unagran tensión
que hoy puedeser interpretada como una especie de
premonición ante su inminente final, asistió todo el
Gobierno. CuandoSuárezterminó su discursoabandonó
el Consejoy a continuaciónlo hicieron la mayoría de los
ministros. Sólo permanecieron,durante el resto del
Pleno, Marcelino Oreja, Rodolfo Martín Villa, el
Almirante Pita Da Veiga e Ignacio GarcíaLópez que pasóa

1 Aposlua L.. YA 17-9-75.UrbanoP., ABC, 18-9-76.

2 Moran. O.. ob. cit. pg. 312: “El ConsejoNacional estabadeshauciadoy

Adolfo Suáreziba a dar orden de que fueransaliendode uno en uno y el
último apagarala luz”.
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presidir la reunión plenaria. El Pleno finalizó con la
aprobación de un Informe que aconsejabanumerosos
retoquesen el articulado y la supresióndel preámbulo
del Proyectode ley, o su refundición total en casode que
el Gobiernoconsiderasenecesariasu conservación.’

Entre tanto, la voluntad democratizadorade la
Corona se manteníainamovible. Esemismo día, el 8 de
octubrey medianteun Real Decreto-Ley2seaplazabanlas
eleccioneslocalesque debíanser celebradasentre finales
de 1976 y principios de 1977, posponiéndosea las
“elecciones legislativas generales” que surgirían de la
entradaen vigor de la nuevaLey Fundamental.3

1 Fernándezde la Mora. O., ‘Los errores del cambio”. Plazay Janés,

Barcelona. 1986, pg. 73: “La reforma constitucional que propuso el
informe iio vinculantedel ConsejoNacional coincidía con el proyecto del
Gobierno casi en un solo punto: el bicameralismocon un Congresode
sulragmuniversal.Practicamenteen todo lo demásel Consejo propugnó
fórmulas diferentes”.

2 B.O.E. n~ 244. 11-10-76.

3 Los “evolucionistas” eran partidarios de convocarprimero elecciones
locales y despuéseleccionesgenerales.vemos, por ejemplo, queAlfonso
Osorio (Ob. cii. pg. 50), todavía sin un criterio claro sobrecomo habría
de llevarse a cabola reforma,defendió,en el Consejode Ministros del 26
de dicembrede 1975, la no prórroga del mandato de las autoridades
locales, la reforma de la legislación ordinaria y la convocatoria de
eleccioneslocalesantesde las generales.
Torcuato Fernández-Mirandase opuso siemprey rotundamentea esta
posibilidad queabríalas puertasa la ruptura y no a la reforma o, en el
peor de tos casos,al cierre del sistemay a la paralizaciónde la reforma.Y
ello porque. tina de dos, o las eleccionesno serían“limpias’ (lo que era
muy probable.dadala verdaderaestructurade poder en el Estadoy la
pervivenciade las Leyes Fundamentales),en cuyo casose ahondaríaen el
abismo del descrédito,sc fortaleceríanposicionesantirreformistasy se
comprometerlala posición del Rey... o las eleccionestendrían que ser
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Y pocosdías después,el Consejodc Ministros del
15 dc octubre acordé remitir a las Cortes, para su
tramitación por el Procedimiento de Urgencia, el
Proyecto de Ley para la ReformaPolítica en su redacción
inicial.

El texto normativo, junto con el Informe del
Consejo Nacional, entrabaen la Secretadade las Cortes
el 19 de octubrey se ordenabasu envio a la Comisiónde
Leyes Fundamentalesy Presidenciadel Gobierno.

El día 21, sepublicabaen el Boletín Oficial de las
Cortes1 el Texto del Proyectode Ley, sin el preámbulo,
acompañadopor el Informe del Consejo Nacional, así
como los nombresde los procuradoresdesignadosparala
Ponenciaencargadade elaborar el dictamen sobre el
Proyectode Ley y la modificación de la Disposición de la
Presidenciade las Cortes, de 21 de abril de 1976,
relativa al Procedimientode Urgencia.

verdaderamentelibres, se comprometeríaen ellas a la oposicion(lo que
era una ingenuidad escasamenteprobablemientras se mantuvierael
mareo de las Leyes Fundamentales)y se respetaríanlos imprevisibles
resultadoselectorales,con lo que se estaríacontribuyendodecisivamente
no a una reforma integradora sino a la desintegracióndel Estado,
trasladandola dialéctica sobre legitimidad al mismo corazón de las
institucionesestatalessin que existiera un marcojurídico para canalizar
con orden los conflictos previsiblese inevitables.

1 B.O.C. n~ 1532. 21-10-76.
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Con la publicación del Proyecto de Ley y la
composiciónde la Ponencia,quedabaabierto el plazo de
presentaciónde enmiendas’ que, segúnel decreto de
publicación, finalizaría el “domingo 31 de octubre de
1976”.

La omisión del preámbuloen el Boletín Oficial de
las Cortes fue muy criticada por los sectores más
progresistasde la sociedad y por las fuerzas de la
oposición, llegando a plantearse preguntas, tan
peregrinas, como la de si el Gobierno renunciaba
definitivamente,con estainsólita medida,a su preámbulo
o si se trataba,simplemente,de una táctica dilatoria para
evitar que los procuradoresrechazasenel proyecto de
reforma constitucional.

El nombramientode los miembrosde la Ponencia
fue uno de los trámites previos más importantes,ya que
del talante político de las personasque informaran el
Proyectode Ley dependíaque el dictamenfuera favorable
a la Reforma.

Según el articulo 41 del Reglamento de las
Cortes,la Ponenciadebíaserdesignadapor el Presidente
de las Cortesa propuestadel Presidentede la Comisióny
de entre los miembros de dicha comisión o de los
procuradoresadscritos a ella. La designación, meses
antes, de Gregorio López Bravo como Presidentede la

1 Procedimientode Urgencia,Art. 3: “ En el plazo que se indique en el

Decretode publicación,queno podrá excederde diez días hábiles...
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Comisión de Leyes Fundamentales, garantizaba que, 
cuando llegara el momento, no se produciría la menor 
discrepancia entre las dos presidencias y que el 
Presidente de las Cortes podría actuar con las manos 
libres, gracias a la plena colaboración del Presidente de la 
Comisión. 

De este modo fue Fernández-Miranda quien 
personalemente escogió los ponentes a partir de varios 
criterios: 

- La capacidad y el prestigio personales. 
- Una cierta representatividad entre los diversos 

sectores de la Cámaral, de suerte que pudieran hacer 
valer su influencia sobre ellos y contribuir a la tarea de 
persuasión y captación de voluntades. 

1 La Ponencia que habria de informar el Proyecto de Ley para la Reforma 
Polítlca estaba integrada por: 
Belén Landáburu González y Miguel Primo de Rivera y Urquijo que, en su 
calidad de Consejeros Nacionales, conocian a la perfección los avatares 
del Proyecto de Ley en el Consejo Nacional del Movimiento y habrían de 
ser un claro apoyo al Gobierno desde los sectores más evolucionados de 
la Falange. 
Lorenzo Olarle Cullen, Presidente de la Mancomunidad de Cabildos 
Insulares de las Palmas, que apoyaría la reforma como representante del 
tercio de representaciones locales y Noel Zapico Rodríguez, procurador 
en Corles por la Organización Sindical, que defendería el Proyecto desde 
el tercio sindical: ninguno de los dos pertenencia a la Comisión, fueron 
adscritos a ella a los sólos efectos de la tramitación del proyecto de ley. 
(BOC 11~1532, 21-10-76) 
A Fernando Suárez, vicepresidente del Gobierno en el último periodo del 
General Franco, le corresponderia conectar con los procuradores más 
abiertos al cambio y conseguir su apoyo para la reforma presentada por el 
Gobierno. 
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- Absoluta sinceridad en las convicciones 
reformistas. 

- La confianza e incluso la amistad personal. Los 
cinco ponentes, con mayor o menor intensidad, desde 
hacía mucho o poco tiempo, estaban unidos al Presidente 
de las Cortes por lazos de amistad y de respeto. En todos 
ellos tenía confianza y todos ellos confiaban en el 
Presidente y aceptaban de buen grado su autoridad y sus 
criterios, lo cual garantizaba que el trabajo de la Ponencia 
se desarrollaría en un estrechísimo contacto, que las 
relaciones serían fluidas y los esfuerzos coordinados, 

Fernando Suárez, sólido jurista y brillantísimo 
parlamentario, había sido discípulo de Fernández- 
Miranda en la Universidad de Oviedo y la relación 
académica trascendió en relación de amistad. Sus 
discrepancias políticas, no infrecuentes, lógicas en 
personalidades políticas fuertes e independientes, no 
empaliaron ni la amistad ni el respeto y la lealtad. 

Miguel Primo de Rivera, amigo personal del Rey, 
era un símbolo de la Historia de España con una 
significación poderosa en el gesto de abrazar sin ambages 
la causa reformista. Colaboró con Fernández-Miranda y 
estrechó sus relaciones con él, cada vez más cordiales y 
amables, cuando aquel asumió la Presidencia del Consejo 
del Reino. Allí valoró a su Presidente, le sirvió con 
admiración creciente, con lealtad y con eficacia. 
Comprendió siempre que asumir la 1-Iistoria no implica 
permanecer atado a ella ni ignorar las necesidades del 
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presente,que la Historia condicionael futuro pero no lo
deterrni na.

Noel Zapico, hombre recto y bondadoso,sentía
enorme admiración y respeto por el Presidentede las
Cortes. A él le unía, entre otros, un vinculo nada
desdeñable:la condición de asturianos. No se podía
dudarde su lealtadni de su afeccióna la reforma.

Belén Landáburu,mujer culta y muy preparada,

colaboró con Fernández-Miranda, de manera muy
estrecha,desdesu etapade Ministro SecretarioGeneral
del Movimiento y de esta colaboración nació la
admiraciónpersonale intelectualy una sólidaadhesióna
sus planteamientospolíticos.

La relación con Lorenzo Olarte era la más
recientede todas, pero no por ello menos clara. Olarte

era personade talante abiertoy actitud reformista que
conprendió con nitidez los planteamientos del
Presidentede las Cortes y colaboró con él con absoluta
lealtad.

Sobre la composición de la Ponenciatambién
existieron recelos.Así, Abel Hernándezen Informaciones
manifestaba1: “Al Gobierno le hubiera gustado otra
ponenciapara la reforma, pero no ha podido ser. Se ha
querido que seaun reflejo de la pluralidad de las Cortes,

1 Informaciones,22—10-76.
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paraevitar susceptibilidades.La ponenciala nombradon
Torcuato”. ¡Naturalmenteque la ponenciala nombré don
Torcuato! Pero es de todo punto gratuito afirmar que al
Gobierno le hubiera gustado otra ponencia,y es una
insidia sugerir una contradicciónentre las intenciones
del Presidentedel Gobierno y las del Presidentede las
Cortes. La Ponencia que quería el Presidente del
Gobiernoera la que quisierael Presidentede las Cortes,
por la sencilla razón de queAdolfo Suárezsabiaque quien
más interés tenía en que la ley prosperaraera Torcuato
Fernández-Miranda,entre otras cosasporqueél la había
hecho. Y el Gobierno sabíaque nadie conocíamejor “la
casa’ por dentro, ni sabríaencontrarmejor las personas
idóneasparamovervoluntadesy alcanzarel objetivo de
los dos tercios. Por eso Torcuato Fernández-Miranda,
cuando eligió el nombre de los ponentes, igual que
cuando eligió al presidente, no lo hizo buscando el
aplauso de don Abel Hernández,ni al servicio de las
pseudopoliticasde imagen.quetanto gustarona la prensa
desde1969 y que tanto contribuyerona su mala imagen.
Lo hizo por dos criterios: Todos los ponentesdebíanser
sinceramente reformistas y comprometerse con el
Proyecto de ley. Dado lo anterior, debía buscarsela
máxima representatividad,buscandopersonascapacesde
influir decisivamenteen los diversossectoresde aquellas
“Cortes Orgánicas”.

El cumplimiento de estos requisitos garantizaba
el éxito de la operación aunque no, desde luego, el
aplausode la prensa.
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En cuanto al tercer punto, la modificación del
texto regulador del Procedimientode Urgencia1,no era
más que un nuevo esfuerzopara facilitar a] Pleno la
aprobación del Proyecto de ley, protegiéndolo de los
peligros quc le acechaban desde los sectores más
integristasde la cámara.

Estas novedades iban dirigidas, por un lado, a
evitar las prácticasde filibusterismo parlamentadoy, por
otro, a permitir la intervención de enmendantesu
observantesa las modificacionesque la Ponenciapudiera
introducir en el Proyectode ley original.

El nuevo artículo 5 del Procedimiento de
Urgencia disponía que el Presidentede las Cortes no
estaba obligado a señalar el tiempo máximo de la
duración de la deliberación del proyecto al convocarel
Pleno, pero que en casode no establecerlode antemano,
podria hacerlo,si las circunstanciaslo aconsejaran,en el
transcursode las sesionesde dicho Pleno. Lo que la
nuevaredacciónde esteartículo pretendíaera establecer
el mecanismoque permitiera, con “mano dura y guante
de terciopelo”, evitar las prácticas dilatorias y la
obstrucciónde la reforma.

Con la incorporación del artículo 6 bis, que
apareceradespuéscomo artículo 7, se establecía la
posibilidad de que los procuradores, que no habiendo
presentado observacioneso enmiendas al texto del

1 F3.O.C..n~ 1532.
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Proyecto de ley, discrepasende las modificaciones
introducidaspor el Informe de la Ponencia,intervinieran
en el debatedel Pleno, sobrela marcha,siempreque así
lo solicitasenal Presidentepor escrito, con la firma de
diez procuradoresy exponiendosucintamentela materia
sobre la que versaríasu intervenciónasí como el sentido
de su discrepanciacon el Informe de la Ponencia.

Con esta modificación del Procedimiento de
Urgenciase dabanmás posibilidadesde participación a
todos los procuradores,ya que en el Procedimiento
Ordinario sólo podían intervenir en el Pleno los
procuradoresque hubieranobtenidodiez votos favorables
de los miembros de la Comisión, y en las normas de
urgenciadel 21 de abril de 1976 no se contemplabaesta
posibilidad, sólo cabia debatir las enmiendas y
observacionespresentadasen el plazo inicial, es decir,
diez días despuésde la publicacióndel Proyectode ley en
el Boletín Oficial de las Cortes.

En la ruedade prensadel día 20 de octubre, en
la que el Presidente de las Cortes explicó a los
informadoresel alcancey sentido de las modificaciones
en cl trámite legislativo, señaló que la votación del
Proyecto de Ley para la Reforma Política sería nominal
porquela opinión pública debía conocerla posturade los
procuradoresantela reformay destacóque, en estecaso
concreto, las abstencioneshabrían de ser interpretadas
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como votos negativosporque contribuirían a dificultar el
logro de los votos afirmativos necesarios1,

Cuandofue preguntadosobre las consecuencias
de una hipotéticavotaciónnegativaque hiciera fracasarel
proyecto del Gobierno, apuntó que “en nuestrosistema
institucional no cabe la posibilidad de disolución de las
Cortes, pero dado que las actuales Cortes tienen su
existencia prorrogada se discutiría la posibilidad de
suspenderla prórroga, sometiendoesa posibilidad al Rey
de acuerdocon el Consejo del Reino.”2 Era una clara
advertenciade que la Reforma estabaen marcha, que
nadani nadie la iba a detenery que existíanmecanismos
legalessuficientesparahacerlallegar a buen fin.

El 21 de octubre se reunía el Grupo
Parlamentario“Acción Institucional” con su presidente
Rafael Diaz-Llanos, en el Palacio de las Cortes. En el
comunicado3que hicieron público al final de la reunión,
el grupo “lamentaba” la aplicación del trámite de
urgencia a la “reforma constitucional”. Esta declaración
estina pruebamás de lo que supusoel Procedimientode

~ Ley dc Sucesión,art. 15 “será preciso el voto favorable de los dos
tercios (le procuradores presentes,que habrá de equivaler, por lo
menos,a la mayoríaabsolutadel total de procuradores”.

2 2 1-10-76, Informaciones: ‘Advertencia a los procuradoressobre los

riesgosdel “NO”. El País: La ‘urgencia” de Fernández-Mirandaapoyo a la
reforma Suárez. Fernández-Mirandacontra la obstrucción de los
procuradores.

3 YA, 22-10-76.
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Urgencia como mecanismoneutralizador del poder que
las fuerzas más conservadorasde las Cortes ejercían
desdelas Comisiones,controladaspor ellas.

El 31 de octubre finalizó el plazo de presentación
de enmiendascon sólo diecinueveescritos en contra del
proyecto ~.

Esta escasezde enmiendasy observacionesfue
achacada,por un lado, a que los procuradorespreferían
esperara conocerel informe de la Ponenciay utilizar la
via que les proporcionabael nuevo artículo 7 de las
Normasde Urgenciay, por otro, a las dificultadesque los
escritos, más radicalmente contrarios a la reforma,
habíanencontradopara lograr las diez firmas necesarias
que, para tramitar sus enmiendasy observacionesal
Proyectode ley exigía el Procedimientode Urgencia2.

El 3 de noviembre tuvo lugar la primera reunión
de la Ponenciaencargadade informar el Proyectode ley
y comenzaronlas negociacionescon el grupo aliancista,

1 La jaula, Noviembre 1976. Llegado el momento decisivo intervendrán

en las Cortes 19 procuradoresparadefendersus respectivasencuestas.
De éstos, ocho parece ser que serán reaccionarios,dos de los cuales
presentaránenmiendasa la totalidad, y cinco progresistas,entrelos que
una enmienda a la totalidad considera el proyecto demasiado
conservador.Entre los restantes,figuran una serie de procuradoresque
están de acuerdo con el fondo del proyecto. pero que plantearán
diversas modificaciones. En este sentido se espera con interés la
intervencióndel portavozdeAlianza Popular...

2 El País, 2-1 1-76.

535



que era el grupomás numerosode las Cortes,parallegar
a un acuerdosobre los puntos más controvertidosde la
futura ley. Los efectos de estos acuerdos sobre la
redacción definitiva del Proyecto, los analizaremos
posteriormente,al estudiarel contenidodel texto legal.

El dia 8 se reunió la Ponenciacon el Presidente
de las Cortes para unificar criterios en torno a las
pretensionesde Alianza Popular y al día siguiente se
volvieron a reunir, esta vez con la asistencia del
Presidente del Gobierno, para decidir sobre las
modificaciones que implicarían los pactos con Alianza

Popular’. Estareuniónfue de unaenormeimportanciaya
que el pacto Gobierno-AlianzaPopulary el Procedimiento
de Urgencia eran consideradosfactores co-ayudantes
para alcanzar, con suficiente holgura, la mayoría
cualificadaexigida parala aprobacióndel Proyectode ley.

La Ponenciaentregósu informe el dia 10 a última

hora de la tarde y al día siguiente se publicaba en el
Boletin Oficial de las Cortes. Una lectura atenta del
l)ictamen muestra de forma acusada las ideas ya
expuestasen ocasionesanteriores por el Presidentede
las Cortes.

Este Grupo parlamentarioestabaformado por casi 200 procuradores,

de aId su importancia y peso específico.Osorio, en sus Memorias (pg.
204) recuerdaqueAlianza Popular, que nacía a finales de septiembre,
cuandose presentóen el Hotel Mindanao el 21 de octubre“agrupabaa
no menos de 183 procuradoresen Cortes que podían ser decisivosa la
hora de ser discutidala Ley parala reformapolítica’.
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Se presentarontres enmiendasa la totalidad de
signo contradictorio. La de EscuderoRueda pretendía
hacer más explícita e intensa la reforma. Las de Blas
Pifiar y Fernándezde la Vega, se oponíana la reformaen
defensade las LeyesFundamentalesvigentes.

La enmiendade Escuderose fundamentaen las
insuficienciasde la Ley, singularmenteen la opción por
el bicameralismo, en que las “entidades territoriales”
deberian ser las regionesy en que debía suprimirse el
Consejo del Reino. Lo que ahora nos interesa es la
respuestaque da el Informe y que recoge con toda
precisión lo que habia sido la estrategia de Torcuato
Fernández-Mirandadesdesu accesoa la Presidenciade
las Cortes, lo que le condujo a considerar inviable la
reforma Arias y lo que presidió la redacción de la Ley
para la ReformaPolitica: “No se trata de constituir sino
de abrir un proceso constituyente desde la realidad
actual”. Y así lo dice el Informe: “La ponencia quiere
recordar a estos efectos que el proyecto de ley que se
estudiaabreun procesode reforma que no seagotaen sí
mismo: antes bien, partiendo de la legalidad vigente,
establecelas bases para que unas Cortes renovadas
puedancontinuar la reforma constitucional si eso es lo
que el puebloespañoldesea,Y lo que la ponenciaestima
que el proyecto pretendees, cabalmente,no adelantarse
con interpretacionessiempre subjetivas a la verdadera
voluntad del pueblo”. ¿Cómo no recordar la frase de
Torcuato Fernández-Miranda en declaraciones a
Gentiemanen junio de 1974?, ¿cómo no comprender,
entonces, que nada de lo que pasó despuésfue por

537



casualidad?“Una vida civilizada - decía- esvida conforme
a leyes vigentes, ciertas e inexorable, cuya base
constitucional es la voluntad del pueblo; que sólo el
pueblo puedemodificar de acuerdocon las leyes, único
modo de garantizar que la voluntad nacional no sea
suplantada por los que se erigen en intérpretes
circunstancialesde la opinión pública”1.

Las enmiendasa la totalidad de Blas Piñar y
Fernándezde la Vega se fundamentan,entreotras cosas,
en el argumentobásico de que el Proyecto contradice la
Ley de Principios del Movimiento Nacional cuyo articulo
primero declaraque estosprincipios “son por su propia
naturaleza,permanentese inalterables”. La respuestade
la Ponencia es una síntesis del pensamiento de
Fernández-Miranda:“El articulo 10 de la Ley de Sucesión
prevé la posibilidad de modificación y reformade nuestro
sistema constitucional, si bien a través de un
procedimiento que requiere un especial quorum de
votación en las Cortes y el Referendum de la
Nación”...’ Estaposibilidad de modificación alcanzaa la
propia Ley de Principios. En primer lugar la expresión
por su propia naturaleza”no puedereferir más que a si

“naturalezaconstitucional”que es la única calificaciónque
puede atribuir validamente el ordenamiento positivo,
pues seria absurdo pensar que la ley pudiera
pronunciarsesobreproblemasde naturalezaontológica
o fisica”.

~ Gentlei mu, iV 16, julio 1974.
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En la aludida entrevista de 1974, Fernández-
Miranda decía: “El articulo 10 de la Ley de Sucesión...
estableceque paramodificar una norma de cualquierade
las LeyesFundamentaleses necesario:el conocimientoe
informe preceptivo, aunque no vinculante, del Consejo
Nacional: el acuerdode las Cortes y el voto favorable del
pueblo a través del referéndum popular... y el articulo
primero de la Ley de Principios del Movimiento es una
norma constitucional no exceptuadadel procedimiento
de reforma..- La propia naturaleza en que se fundasu
caracter permanente e inalterable es su naturaleza
constitucionaly no una pretendidanaturalezade verdad
absoluta basadaen su carater racional o histórico,
filosófico o moral. Ni el Estado,ni la función soberanadel
pueblo, ni ningún poder constituyente,puededar a un
enunciado político más valor que el constitucional e
histórico

Continuar aquí con el análisis de las
observacionesy enmiendasal articulado, para insistir en
la afirmaciónde que el Presidentede las Cortes dirigió y
controló todasy cadauna de las fesesde la futura ley,
sería reiterativo y es por tanto innecesario. Baste por
ahora decir que las modificaciones introducidas en el
Proyectode ley por la Ponenciafueron mínimas,y que no
alteraron su significado ni su intencionalidad, como
veremosmas adelanteal analizarsu contenido.

El 12 de noviembrese hacíapública en el Boletín
Oficial de las Cortes la convocatoria del Pleno para
discutir y, en su caso, aprobar la Ley para la Reforma
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Politica: “A las cinco de la tarde del martes 16 de
noviembre de 1976”.

Ese mismo día el Presidente de las Cortes
exponía, en una rueda de prensa, como habría de
desarrollarse el Pleno de la Reforma según el
Procedimientode Urgenciay que constaríade dos fases,
en la primera tendrían lugar las discusiones y
deliberacionesy en la segundalas votaciones.Una vez
hubo explicado las distintas fasesdel Pleno, insistió en
que no habríavotaciónprevia de las enmiendasya que el
Proyecto dc Ley se estaba tramitando por el

Procedimientode Urgencia y advirtió que si el Proyecto
de Reforma resultante del debate se llegara a separar
radicalmente del Proyecto del Gobierno, este podría
retirarlo de las Cortesy el Rey, oldo el Consejodel Reino,

podría suspenderla prórroga que disfrutabanlas Cortes
hastacl 30 de junio de 1977.

La Reformaestabaen marchay nadani nadie la
podría detener. El Presidente de las Cortes lo
manifestaba con estas palabras: “Después de estos

cuarentaaños,quecadauno puedecalificar como quiera
pero que son un hecho histórico de primera magnitud,

estamosante la posibilidad de abrir un nuevo futuro
desde la propia legalidad y crear, por los caminos
civilizados de las leyes,un supuestopolítico radicalmente
distinto. Considerarque porque el cambio es sustancial

ya es ruptura, es, con todos los respetos,terquedad.Para
derogar las Leyes Fundamentales, no sólo para
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modificarlas, hay un procedimiento. Si se hace de
acuerdo con ese procedimiento, el pueblo español
apreciaráque se pretendeir a cambiossucesivospor el
camino de las leyes sucesivas.Eso a mí me pareceríade
primera magnitudpositiva y por esoestoycon la reforma,
independientementede lo que piense de su contenido.
Creo que la reforma del Gobierno tiene estasignificación:

frente a los golpes de Estado, los pronunciamientos,los
“borrón y cuentanueva”, los cambiospuedenser radicales

dentro de las propias leyes”. 1

Mientras que el Presidentede las Cortes y el
Presidente de Gobierno trabajaban para que saliera
adelantela Reformapatrocinadapor el Rey. Mientras que
los sectores más evolucionados del franquismo y la
oposición moderadaapoyabanel proyecto reformista de
la Corona.Mientras que las fuerzasintegristasintentaban
“conservar su poder” y las fuerzas rupturistas
“conquistarlo al precioque fuera”, el día 12 de noviembre
“el pueblodijo no a la huelgageneral”2, demostrandoque

Diario ¡6, Ya. El País. 13-11-76.

2 Arriba. 13-11-76: “El pueblo dijo no a la huelga general. La huelga

generalque diversascentralessindicalesobrerashabíanconvocadopara
ayer, ha tenido muy escasoeco entre la clase trabajadoradel país. Hubo
paros, incidentes y detenidos,por participar en piquetes, pero en
generalla vida cotidiana del país no se vio afectaday la incidencia del
paro se refiere a ausenciasparcialesdel trabajo, más que a una huelga
total de la jornada”. Y FernandoOnega.en el Péndulo, escribía: “Primer
‘round’ del increíble mes de noviembre. Vencedorapor puntos, la
normalidad.No ha pasadocasi naday, quizá, la frase más corriente era
esta: ‘Que nosdejentrabajar’. Estrenabala Españadel posfranquismosu
primer intento de huelga general, y los telex de todas las provincias
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la política planteadacomo desafío no entraba en sus
planes.

El día 15 de noviembre,fue un día de reuniones
preparatoriaspara el Pleno de la Reforma. Reunión del
Presidentede las Cortes con la Mesa, con la Ponencia,
con el Presidente de la Comisión de Leyes
Fundamentales,con el Presidentedel Gobierno... Nada
podia ser dejado en manos del azar, todo debía estar
previsto y controlado... En cuanto al procedimiento
legislativo, TorcuatoFernández-Mirandamanifestaba,una
vez más: “Se aplicaráel Prodecimientode Urgenciay no
el Reglamentoordinario, con lo cual no es de aplicación
el preceptoreglamentarioque indica quelas enmiendas
deben ser votadas previamente al dictamen de la
ponencia”y Ruíz Gallardónescribíaen ABC: “Prohibiendo
que sevoten las enmiendas,una por unay por su orden,
se cumplirán quizáslas normas reglamentarias,pero se
haceun flaco servicio al país,a la claridad necesariapara
toda ley y hastaal propio gobierno”... Los que queríanla
reforma a su medida, seguíansin aceptarque la función
de las Normas de Urgencia no era otra que crear el
procedimiento capaz de facilitar la aprobación de

comunicabana Madrid inclusoel parpadeode un obrero - “asalariado”,se
dijo ayer - con cierto regodeode victoria. La oposición se anotarálos
detenidos,puestoque no puedepresumirde cifras de paro
Peroa pesar,no sólo del fi-acasode la huelga generalque bajo pretextos
laborah’s Fue politica, sino de la más absolutadesmovilizaciónciudana
durante todo el proceso, los nostágicostodavía consideran que “las
estrategiasde presióny reivindicación desdeabajo” fueron decisivasen
la transición politica española.En este sentidover Maravail. ¿KM., La
política de la iransisición,Taurus. Madrid, 1982.
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la Rejbrma por unas Cortes que no habían nacido
para ser un parlamento democrático.

El martes, día 16, a las cinco de la tarde
comenzabael Pleno de las Cortes1 conunaspalabrasde
su Presidente en recuerdo de tres procuradores
fallecidos:JuanMaríaAraluce Villar, Alejandro Rodriguez
de Valcárcely Miguel Angel GarcíaLomas.A continuación
prestaronjuramento ocho nuevos procuradores, se dió
cuenta de los nueve cesesproducidos desde el último
pleno, y se procedió a la lectura de los nombres de los
veintinueve procuradores que habían excusado si

asistenciaa la sesiónplenariaen curso.

Al iniciarse el trámite legislativo el Presidentede
las Cortes,antelas reticenciasde los gruposcontrariosal
Procedimiento de Urgencia, insistió en que las
votacionestendríanlugar una vez finalizada la exposición
total de los dictámenesy, por lo tanto, la fase de
deliberacióno fase primera del Pleno.

Miguel Primo de Rivera presentóel Informe de la
Ponencia sobre el Proyecto de ley y expuso las
modificaciones que en el texto presentado por el
Gobierno habia introducido la Ponenciaen su afán de
mejorarla futura ley.

En el turno de defensade las enmiendasa la
totalidad, EscuderoRuedarenunció a la defensade su

1 Diario de Sesiones,cortesEspañolas,X Legislatura.n~ 29.
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escrito porque,aseguró,lo que pretendíaeraquehubiera
eleccionesgeneralesen pazy libertad lo antesposible.

Por el contrario, Blas Piñary José M~ Fernández
de la Vega, hicieron una apasionadadefensade los
Principios Fundamentalesdel Movimiento, en línea con
el dictamen del ConsejoNacional,y un encendidoataque
a la “ruptura” que significaba el Proyecto de ley, para
finalizar amboscon la misma petición, su devolución al
Gobierno.

El procuradorFernándezde la Vega, que había
comenzadosu intervención solicitando a la Presidencia
la votación de su enmienda a la totalidad antes de
iniciarse la discusióndel proyecto, tuvo que conformarse
con la negativaa su “ruego” ya que la Presidenciade las
Cortes, mantenia inamovible su decisión respecto al
desarrollode la sesiónplenaria: dos fases, en la primera
las deliberacionesy en la segundalas votaciones.

Concluida la defensa de las enmiendas a la
totalidad, tomó la palabrala Ponenciay, en su nombre,
Fernando Suárez rebatió los argumentos de los
enmendantesy pidió a los procuradoresque no votaran
afirmativamentela devolucióndel proyectoal Gobiernoya
quela nueva ley seria el instrumento indispensablepara
sacar adelante la reforma política que exigia la etapa
histórica que se había abierto en España con la
instauraciónde la Monarquía.
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Despuésde un breve descanso,se inició el turno
de réplica solicitado por Piñar y Fernándezde la Vega,
que insistieron en su postura inicial. FernandoSuárez,
por la Ponencia,pidió nuevamenteque no fuera devuelto
el proyecto al Gobiernoy afirmó que “lo que se trata con
el Proyectoes preguntaral pueblo si deseaunas Cortes
por sufragio universal” porquea fin de cuentaesel pueblo
el que tiene que decidir y las Cortesno le puedenprivar
de su derecho.

Alrededor de las nueve de la noche, con la
contra-réplicade la Ponencia,terminabala deliberación
de las enmiendasa la totalidad y se suspendíala sesión
hastalas diez dc la mañanadel día siguiente.

El 17 de noviembrese reanudabael Pleno con el
turno de defensa de enmiendas al articulado y
observacionesparcialesal Proyectode ley, que sumaron
un total de veintiún intervencionesen una jornadaen la
que se pudieron escuchar argumentos técnicos y
razonamientosde fondo tan disparescomo la defensade
la democracia orgánica y del sindicato vertical, la
oposición a un sistema parlamentario bicameral, la
sugerenciade una mayor duración del mandatode los
diputadosy senadoreso la petición de un Tribunal de
GarantíasElectorales.

Especialimportanciatuvo la intervenciónde Cruz
Martínez Esteruelasen nombre de Alianza Popular que,
respaldadopor la importancia cuantitativade su grupo
parlamentario,exigió la votaciónprevia de susenmiendas
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proponiendo el sistema mayoritaria para las eleccio-
nes al Congreso y la regulaci6n de las elecciones
mediante una Ley de Cortes, a cambio de su voto
afirmativo al Proyectode Ley parala ReformaPolítica.

A las diez de la nochese suspendíala sesióny el
Presidentede las Cortes se reunía, durantemás de dos
horas, con el Presidentedel Gobierno, el Ministro de la
Presidencia, el Ministro de Gobernación, el Ministro
SecretarioGeneral del Movimiento, el Presidentede la
Comisión de Leyes Fundamentales,los Ponentesy varios
letrados, para precisar el texto que la Ponencia
presentaríadefinitivamentey determinarel alcanceque
tendrian las exigenciasde Martínez Esteruelas.

Al término de aquellareunión, JoaquínAguirre
Beliver escribíaen Pueblo:Fernández-Mirandaha sido la
fuerzaqueha obligadoa pactara las dos partes:Gobierno
y Alianza Popular. “Viéndole actuarcon la firmeza que lo
ha hecho, muy cerca a veces de la indignación de las

partes,me asombracomo no reservabaparasi ni un solo
tanto, ni uno solo, implacable en el objetivo de que se
lograra la ReformaPolítica”.

El día 18 de noviembre,a las diez de la mañana,
se reanudabala sesiónplenaria que se iba a prolongar
durantetodo el día.

En primer lugar la Ponenciafue exponiendo si

posttira definitiva sobretodosy cadauno de los articulos
y disposicionesdel Proyectode ley.
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NoeI Zapico comunicó al pleno una modificación

de matiz en el párrafo segundodel numero 1 del artículo
1~ del Proyecto de ley, que quedabaasí: “Los derechos
fundamentalesde la personasoninviolables...”

A continuación, Belén Landaburumanifestó al

Pleno que la Ponenciamanteníainalterado el texto del

articulo 2~.

Paraexponerla posición de la Ponenciasobreel
articulo 3~, tomó la palabraLorenzoOlarte, que ratificó la

decisión de la Ponencia,emitida en su Informe inicial, al
considerarnecesarioel referéndumparacualquierLey de
ReformaConstitucional.

De nuevo intervino Noei Zapico para fijar la
posición de la Ponenciaante el articulo 49 del Proyecto
de Ley. manifestandoque éstaseratificaba en su decisión
de no variar el texto alternativo que mejoraba
ténicamente el presentado por el Gobierno, al

perfeccionarcl procedimientode legislación ordinaria y
el sistema para solventar las discrepancias entre
Congresoy Senado.

Belén Landáburu explicaba la posición de la
Ponencia respecto al artículo siguiente con estas

palabras: “La Ponenciamantieneel texto del articulo 59

contenido en su Informe y, por ello, solicito de nuevo
vuestrovoto favorable”.
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A Lorenzo Olarte le correspondió exponer la
posición de la Ponencia en la Disposición Transitora
Primera del Proyecto de ley. Era el momento de las
“concesiones” que llevarían al acuerdo con Alianza
Popular.Así pues,Olarte comunicó al Pleno los “ajustes”
que la Ponenciaproponía para procedera la redacción
definitiva del texto controvertido: SistemaProporcional
Corregido, para evitar los peligros que un sistema
proporcionalpuro entrañaba,al decir de Alianza Popular.

Finalmente, Miguel Primo de Rivera, reiteró la
aceptaciónpor partede la Ponenciade que “cada Cámara
eligiera de entre sus miembros cinco Consejerosdel
Reino paracubrir las vacantesproducidaspor el cesede
los actualesconsejeroselectivos”.

El turno de la Ponenciafue cerradopor Fernando

Suárezque propuso al Gobierno la aceptación de que
cadaprovincia insular eligiera cinco senadoresen lugar
dc los cuatroque correspondíanal restode las provincias
españolasy a los dos de Ceutay Melilla. “Lo demáscomo
está”.

Durante la tarde continuó la sesióncon el turno
de réplicas. Cuando le tocó su turno a Cruz Martínez
Esteruelas, aceptó los “elementos correctores del
sistemaproporcional” siempreque no fueran de carácter
de “nurnerus clausus” ni se dejara de estableceren el
nuevo texto un número mínimo de sufragios, para
accederal Congreso, que evitasen el riesgo de una
representación insuficiente. Al día siguiente
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Informaciones decía: “Por la tarde cedió al fin Alianza
Popular”.

FernandoSuárezanunciabaa continuación el
texto definitivo que la Ponenciasometeríaa votacióny en
el que se establecíanlos elementos correctores del
sistema proporcional de acuerdo con lo pactado con
Alianza Popular. Era una solución de concordia que
garantizaría la aprobación del Proyecto de ley,
manteniendo dos criterios fundamentales: sistema
proporcionaly regulación de las primeras eleccionespor
Decrelo-ley.

La fase deliberativaconcluyócon la intervención
del Ministro de Justicia, Landelino Lavilla Alsina, que
finalizó con estaspalabras:“Que nadie hable en nombre
de un pueblo que no ha hablado, que nadie se arrogue
representacionessi no las ha recibido; que termine la
confusión y que sea el pueblo español el que arbitre y
hagala luz~...”

Terminada la primera fase del Pleno, la fase
deliberativa,se iniciaron las votaciones.El Presidentede
las Cortesanuncióque el Gobiernoaceptabala propuesta
de la Ponenciapor lo que se procederíaa dos votaciones.
En la primera se votaria el nuevo texto propuestopor la
Ponencia,“como expresiónde la concordiaque busca tui

consenso”y si dicho texto resultabaaprobadoquedada
incorporado al Proyecto de ley que seria votado
globalmentede forma inmediata.
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En votación ordinaria (levantadosy sentados)se
aprobó el texto modificado por 438 votos a favor, 2 en
contra y 57 abstenciones.Acto seguido,Belén Landáburu
dió lectura al nuevo texto legal y, a continuación se
procedió la votaciónfinal, que seríanominativa.

A las nuevey treintay cinco minutos de la noche
del 18 dc noviembrede 1976, el Proyectode Ley para la
ReformaPolítica fue aprobadopor 425 votos afirmativos,
59 votos negativosy 13 abstenciones.

El día 23 de noviembre, a petición de Felipe
Gonzalez, se presentabaen la Comisión Política del
ParlamentoEuropeo una solicitud de “Resolución de
Apoyo’ a la oposiciónen general,al PSOE en particular, y
de rechazode la vía reformista que simbolizabala Ley
para la Reforma Política. La petición no prosperó pero
puso de manifiestola actituddel PSOE1.

El 1 5 de diciembre el pueblo manifestó su
voluntad en las urnas y votó favorablentela ley, con un

amplísimo número de votos afirmativos, en unajornada

1 Hoy Felipe Gonzalezafirma: “como dirigente de este partido <PSOE>

hubiera Lenido exactamentela mismareacciónde apoyo a Yeltsein, como
nos hubíerarnosuuesto de parte de Suárez si las cortes franquistas
hubieraii decidido bloquearla reforma” (ABC, 25-10-93). El párrafo es
otra reconstruccióndesvergonzadade la historia. Los hechos,en general,
y la citada petición al ParlamentoEuropeo, en particular, demuestran
cabalmentelo contrario: González,no sólo no se hubierapuestode parte
de Suárez si las Cortesorgánicashubieranbloqueadola reforma, sino que
se pusoen contrade Suárezcuandola reformaya estabadesbloqueaday
la Lev para la ReformaPolítica aprobadapor las Cortes.
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en la que la normalidady la alta participación fueron la
tónica general.

Sin embargo... Los antiguos miembros de la
CoordinadoraDemocrática,que entoncespropugnaronla
abstencióny se manifestaronabiertamenteen contra de
la “reforma impuesta”, son hoy los artífices del cambio
español...La mayoría de los que entoncesdefendieron
las tesis rupturistas, sin importarles los altísimos costes
que de la ruptura se hubieranpodido derivar, sonhoy los
que dicen que fueron ellos los que hicieron posible el
advenimientode la democraciaen orden y en paz..- No
les interesa recordar que el resultado del referéndum
consagróla política reformista propiciadapor la Corona
obligándolesa integrarseen el procesopara no quedarse
fuera (le las nuevasreglasdel juego político español1.

1 García San Miguel, L. “Teoría de la Transición”, Editora Nacional.

Madrid. 1981. (pg. 99) ‘La oposiciónhabíavivido durantemuchotiempo,
en la creenciamesiánica,de que el poder llegaría integramente,a sus
manos. Soñabacon la formación de un gobierno provisional... Pero, a
medida de que ¡be conscientede la posibilidad de obteneruna victoria
parcial. esto es, de obtenersu legalización,abandonósus propósitosde
victoria total. Seguir jugando a “todo o a nada” era una empresa
problematica y arriesgada:equivalíaa no aceptarningún compromisocon
el poder y seguir presionandohasta que el régimen se hundiera..La
oposiciónhubieraquedadoen una posición dificil: se le habíaofrecido la
legalización, que llevaba implícita la posibilidad de presentarsea las
eleccionesy ganarlas.y no la hablaaceptado.<Con estaactitud>, quedaba
claro que quería el poder antesque la democracia.Y esto ya no podía

‘justilicarse” alegandoqueése era el único camino posible, esto es, que
sólo se podia llegar a la democracia,si la oposicióntomabapreviamente
el poder. Más bien parecía lo contrario: el intento de tomar el poder,
como pasoprevio para la democracia,no facilitaba sino quedificultaba el
logro del obfrtivo propuesto. Había otro camino más practicable: el
camino de la reforma”. Lo cierto es que la oposición“entró en el juego”.
(pg. 89) Lo que muchos consideraronimposible, y otros indeseable,
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El 5 de enero de 1977 el Boletín Oficial del
Estadopublicabala OctavaLey Fundamental,instrumento
jurídico-político que hizo posible, “de la Ley a la Ley”,
la convocatoria de elecciones generales a Cortes
Constituyentes.

II. ANALISIS COMPARATIVO DEL PRIMER
BORRADOR DE LA LEY BASICA DE REFORMA
POLíTICA. DEL PROYECTO DE LEY PARA LA
REFORMA POLíTICA Y DE LA LEY PARA LA
REFORMA POLíTICA

A) El Anteproyecto y el Provecto de ley

Un estudio serio y riguroso de la génesis y
evolución de la Ley para la Reforma Política, en los
sucesivos trámites procesales,exige un análisis que
partiendo del texto original ponga de relieve las
pequeñastransformacionesqueestesufre, y dé respuesta
al porquede estastransformaciones:cuáles obedecena
motivos políticos de fondo, cuáles a razonestácticasy
cuálesa mejorastécnicas.

sucedióal final: el régimen. sin romper formalmentesu propia legalidad
y sin perder el control del procesoen ningún momento, se transformó
en lina democracia.Fue algo parecidoa lo que los ilustrados proponían:
una especiede “revolución desdearriba”.
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Pero antesel lector honestodebesaberalgo, por
lo demás, bastanteevidente: Todas las modificaciones
que se producenen el primer borrador, son sugeridaso

aceptadaspor Torcuato Fernández-Miranda.La Ley para
la Reforma Política no hubiera podido prosperarcon la

oposición del Presidentede las Cortes, que no sólo la
habíaelaboradoen su mayor parte,sino que habíapuesto
a punto el funcionamientode las Cortespara agilizar su
tramitacióny facilitar su aprobación.

1) El nombrede la ley

En el borrador inicial le Ley recibía el nombrede
“Ley básicade la reforma política”. Una vez perfeccionado
por el Gobierno, aquelprimer borradorse convertíaen el
“Proyecto de Ley de Reforma Política” que, entregadopor

el Ministro de Información a los medios de
comunicación,el 12 de septiembreapareceen la prensa
bajo distintos rótulos; así por ejemplo, en El País y en
ABC se mantienela versión del Gobierno,pero en Arriba

y en Ya se recoge bajo el nombre de “Proyecto de Ley
para la ReformaPolítica”.

El Informe del Consejo Nacional emite su
dictamensobreel “Proyecto de Ley de Reforma Política”,
pero en el Boletín Oficial de las Cortes sepublica como
“Proyectodc Ley para la ReformaPolítica”.
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Durantesu tramitación unos hablan del Proyecto
de Ley de Reformay otros del Proyecto de Ley para la
Reforma, peroya en el Informe de la Ponenciase utiliza
sistemáticamentela preposición“para” y así semantiene

en la redacción definitiva del Proyecto de Ley aprobado
por el Pleno el 18 de noviembrey convertidoen la octava
Ley Fundamental.

El nombre de la Ley, que en aquel momento no
tuvo ningunarelevanciaespecial,fue analizado,añosmás
tarde, por Manuel Jimenezde Parga’ con las siguientes

palabras: “si se optaba por la preposición DE, los
continuistas estarian en condiciones de alegar que el
proyecto nacia con las raices hincadas en el régimen
vigente (o sea el franquismo)mientrasque la preposición

PARA indicaba acasouna ruptura con lo establecido”,
olvidando, segúncreemos,que la Ley no significabauna
ruptura necesariasino un cauceparauna posible ruptura

si el pueblo, que era quién habría de decir la última
palabra,asilo determinaba.

Este pretendido debate, varado en las tesis
antagónicasdefendidaspor los representantesde ambos
extremos, careciade contenido para todos aquellosque
comprendieron que la ley era el mecanismo legal
necesariopara oir al pueblo,sin dañara la sociedadcivil
ni destruir el Estado.

1 Jiménezde Parga,M. “Lo quesignificó la ley parala ReformaPolítica”

en Historia de la Transición,Diario 16 semanaln9 129, 1984.
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2) El Preámbulo

Aunque son parcialmente conocidas las

peripecias que vivió el preámbulo, acaso convenga
recordarlas.Así se expresabael profesorLucasVerdá en

su “Crítica Jurídico Política de la Reforma Suárez”’:“La
octavaLey Fundamentalcontienenumerosasafirmaciones
políticas de cariz democrático, casi todas ellas en el
preámbulo”y pareceque la suspensióndel preámbulole

preocupa seriamentecuando escribe posteriormente:
“Las ligeras esperanzasdemocratizadorasdel proyecto
Suárez,se desvanecenen la medidaen que se suprimen
las referenciasideológicas homologablescon la Europa

comunitaría ... “Toda la semántica, más o menos
prometedoramente democrática del preámbulo, ha
volado de improvisto merced a una concesión
gubernamentalsugeriday manipuladapor el Presidente
de las Cortes”. ~Cómo no. El Presidentede las Cortes

conspirandocontra sí mismo! Pero no nos adelantemosy
analicemoslos acontecimientospasoa paso.

El texto que Torcuato Fernández-Miranda
entregóa Adolfo Suárezconteníaun preámbulo, cuatro

artículos y una disposición transitoria. El texto que el
Gobierno apruebacomo Proyecto de Ley de Reforma
Política, que se hace público el 11 de septiembrey se
remite a las Cortes el 18 de octubre, también tiene un

LucasVerdó. P., “La octavaLey Fundamental,crítica Jurídico política

de la ReformaSuárez”,Tecnos.Madrid. 1976, pg. 79. 99 y 101.
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preámbulo. Sin embargo, éste desaparececuando el
Proyecto se publica en el Boletín Oficial de las Cortes,

apareciendo. en cambio, a continuacióndel Proyecto de
Ley Fundamental, el texto integro del Dictamen,
preceptivo pero no vinculante, del Consejo Nacional del
Movimiento.

Tan insólita situación, generó numerosas

especulaciones,sobre todo en la prensa,que se pueden

sintetizar en el titular de Bonifacio de la Cuadraen el
Pais1: “Concesionesde Fernández-Mirandaal bunker

legislativo”. Tanto el titular como el análisissubsiguiente
son certeros, pero conviene matizar algunas cosas.Es
cierto que el Consejo Nacional había descalificado el
preámbulo y había afirmado que “. . .de mantenersela

necesidaddel preámbulo,su redaccióndebematizarse...”
como también es cierto que tal matización implicaba
concesionesimposibles referentes a la legitimidad y a

una implicita subordinación de la democracia a los
Principios Fundamentalesdel Movimiento.

Dijera lo que dijera el Consejo Nacional, el

Gobierno, en total sintonía con el Presidentede las

Cortes,no estabadispuestoa modificar ni una coma del
Proyectode Ley. Pero el preámbulono formabaparte del
texto legal, aunquepudiera tener un valor interpretativo
¿Merecíala pena dar unabatallapor mantenerlocuando

1 El Vais. 22-10-76.

556



no era esenciala la Reforma?1 Mantener el Preámbulo
sería encontrarsecon un aluvión de enmiendassobre
teoría politica y abrir un debatedogmáticoy principalista

sobreesencias...¡Nadamás inoportunoe innecesario!Por
otra parte, una de las funciones más importantes del
Preámbulo, explicar e] sentido último de la Reforma

como vía para dar paso a una legitimidad democrática,
explicar la hondura y la sinceridad de las intenciones
reformistas, ya estabacumplida puesto que el texto lo

conocíala opinión pública. Dar batallasinnecesariasera
politicamente imprudente. Suprimiéndolo no se
renunciabaa su contenido sino que se impedía a los
integristas abrir un debate sobre teoría política.
Presidente de las Cortes y Presidente de Gobierno

convinieron en este planteamiento, y se acogieron
sutilmente al previo dictamendel Consejo Nacional que
ponía en duda la necesidaddel preámbulo.

Sin embargo conviene matizar aún más: ese
preámbulo que segúnDe la Cuadrahabía gustadoa la

oposic¡ón moderada,ese preámbuloque decíacosasque
tanto agradabanal autor como “... la Ley. como expresión
de la voluntad mayoritaria del pueblo requiere que la
representaciónen Cortes esté basadaen el sufragio

~ ]‘orcuato ¡“urnández-Miranda reflexiona: El consejo Nacional del

Movimiento es un problemapolítico pero no un problemajurídico ¿Qué
magnitud tiene el problema? Escasa. No controla el Gobierno, no
controla nada...Simplementepone obstáculos..,pero quien desdeñalos
obstáculoscorneleun error.., no tienen capacidadparaconstruir pero si
una enormecapacidadde destruir.
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universal a través de un sistema electoral imparcial y

eficaz...“ y “ ..en las actualescircunstanciasno se puede
reconocero suponer como propias del pueblo aquellas

actitudesque no hayansido verificadasy contrastadasen
las urnas...”, ese preámbulo tenía padre. Torcuato
Fernández-Mirandano renunciaba al preámbulo del

Gobierno, renunciabaa su propio preámbulo,al igual que
había renunciadoa la paternidad“externa” de la misma
ley queél habiahechoy a la que llamabairónicamente“la
expósita”. Renunció a la paternidad, y cualquier
intelectualsabecuandolorosaesestarenuncia, porqueel

éxito de la Reformarequeríafortaleceren todo lo posible
al GobiernoSuárez,quitarsede en medio, mantenerseen
la sombra,dar sin recibir, ahogarla vanidady embridarla

ambición. Pero aquel compromiso de silencio ni nos
alcanzani cumplefunción algunaa estasalturas.A~ revés,
hoy sólo importa la verdady nos resultaescandalosala
voluntad, ejercida con contumacia, de ningunear al

Presidentede las Cortes.Se le ha querido, conscienteo
inconscientemente,expulsarde la Historia. Parececomo
si a muchosles resultaseinsoportableque un personaje

que no comprendieron,con el que no simpatizaron,y al
quesiís silencios (queno sus obraspoliticas) convirtieron
en simbolo del integrismo franquista (cuando no de la
conspiracióncortesanay retorcida), fuera el artífice de la

transición a la democracia.

Puedeaceptarseque su voluntad de actuaren la
sombra no le hubiera creado una imagen politica de
demócrataal uso (¡El democrátaera el Arias del Espíritu
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del 12 de Febrero!). Pero lo que no puedeexplicarse,
salvo desdeclavespsicológicasen las que no debemos
entrar, es la voluntad de interpretar todos sus actos en
clave negativa,sin el menoresfuerzopor una explicación
positiva. Y cuando la explicación positiva se hace
insostenible, la respuestaes el olvido, casi nunca el

reconocimiento.

Así, cuando Torcuato Fernández-Mirandaes

nombrado Presidente de las Cortes la imagen que se
proyectaes de equivocacióndel Rey. de regresióny de
deseperanzademocrática. A muy pocos se les ocurre
reflexionar, en clave positiva, sobre la confianza que el
Rey depositaen él; pocos recuerdansu actitud cuando
asumió la Presidenciadel Gobiernoen funciones tras el

asesinatodc CarreroBlanco, la enemistaddel franquismo
ortodoxo que siempre desconfió de él, la actitud de
Franco y de su entorno familiar cuando designó
Presidentede Gobierno a Carlos Arias; pocos recuerdan

la camisablanca. Nadie asumela paradojainsalvablede
sus afirmaciones,tácitaso expresas,ni de un gobernante
fascistaque haya educadoa un Rey demócrata.Nadie, en
fin, tiene cl mínimo interésen recordaro en leer su libro
“Estadoy Constitución”, publicado en febrero de 1975 y

atravesadopor el principio democráticoy la lucha por el
estadode Derecho.

CuandoTorcuato Fernández-Miranda,cambia la
estructurade las CortesOrgánicas,los más quierenver al
gran manipulador, al gran autoritario que se está
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haciendocon el poder... “la reformajamásseráposible” Y

cuando toda esta organización, se revela clave para la
aprobación de la Ley para la Reforma política, surge el
olvido, el ninguneo,ya nadiese acuerdani del autor de la
obrani del juicio que en su día les mereció.

CuandoTorcuatoFernández-Mirandacomienzaa
reunir periódicamenteel Consejo del Reino, es porque

está potenciando las instituciones franquistas,
secuestrandoal Rey, y, tal vez, preparandola llegada de
un Presidentedel Gobierno ortodoxo y no reformista...
acasoél mismo.

CuandoSuárezesnombrado,el error del Rey es
imputado a la larga mano de aquel oscuroambicioso; él
fue el que convencióal Rey y ahoratodo el mundopodía
explicarseaquellasreunionesdel Consejodel Reino. Mas
cuan(lo Suárez“trajo la democraciaa España”, Torcuato
Fernández-Miranda y el Consejo del Reino
desaparecieronde la 1-listoria. La historia empezóa hablar
del gran acierto del Rey al nombrara Suárez,al artífice

del cambio.

Cuandoen la remisión a las Cortes del Proyecto

de Ley, se suprimió el Preámbulo,se había suprimido lo
mejor. lo único genuinamentedemocrático de aquel
texto y se le reprochó la sustracción ¡cómo no! al
Presidentede las Cortesqueseguiaconspirandocontrala
democracia.
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Cuando la Ley para la Reforma política hacía
directamente electivo por el Rey al Presidentede las
Cortes, estabaclaro que pretendíaperpetuarse,que era
una inorma in tuitu personae, que no quería la
democracia para sí mismo... Sin embargo, cuando

dimitió, ya nadie se acordódel precepto.dimitía “porque
se babia legalizadoal PCE” I¡qué enorme estupidez!),
porque estabadesencantado,porque él no quería la

democraciay Suárezle había ganado el pulso. Pocos
supieronver, a parte del Rey, lo que tenía el gesto de

acto de generosidadpara con la democraciay con su
propia obra.

Cuando el Rey le concedió el ducado y, sobre

todo, ese honor supremo que es el Tosión de Oro,
muchos se quedaron perplejos y todavía hoy en día
algunos1 se permiten afirmar que no comprenden las
palabrasdel Rey, llenas de cariño y gratitud2, hacia
Torcuato Fernández-Miranda.Es incomprensibleque el
Rey hubiera querido, hubiera admirado y confiado en

semejantepersona,y, como al enanomoral le resulta
ineoínprensible,el diagnósticoestáclaro: Una vez más el
Rey se ha equivocado.Su dimisión como Presidentede
las Cortesdio tambiénlugar a interpretacionestortuosas,

a imputaciones mezquinas que proyectaban sobre el
prójimo la miseria propia cuando las causas de la

1 Jaime Peñalielen La COPE. 1-4-93.

2 Vilallonga. J.L.. “El Rey”, Plazay Janés,Barcelona, 1993.
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dimisión eran tan claras como acasoincomprensibles
para determinadosespiritus. Dimitió porque no hacía

falta, porquesu misión, al menos aquella misión, había
concluido: las elecciones alumbrarían la nueva
legitimidad nacida exclusivamentede las urnas. ¿Qué
papel iba a representarél? ¿El de hombre de confianza
de la Coronaal margende las urnas?Seriadesprecioa la
soberanía del pueblo y flaco servicio a la Corona. Y
dimitió. A los indocumentadosque planteanhoy por qué
e] Rey le concedió los máximos honores, sólo queremos
recordarles un axioma aplicable a todo historiador
honesto, y conste que sólo caben dos contestaciones.

Primera: El Rey se equivocó (pareceque es la que más
les gusta). Segunda:Torcuato Fernández-Mirandaprestó

servicios impagablesa la Democraciay a la Coronay por
ello la Corona honró, con equidad, justicia y generosa

sabiduríaa quien le habíaservido de forma impagable.El
Toisón de Oro, el ducado es una sólo una anécdota

aunquede inmensovalor, el Toisón de Oro es unaprueba
abrumadorade su función histórica y del generoso
reconocimientoa su labor por un gran Rey, Don Juan

Carlos 1.

Citando, en fin, falleció, a Torcuato Fernández-
Miranda no le mató una enfermedaddel corazón como
les acontecea innumerablesmortales. No, a él le mató la
tristeza, la melancolía, los remordimientosy la nostalgia
del pasado1~

1 Fernándezde la Mora, ‘Los errores del cambio”, Plazay Janés,

Barcelona 1987, pg. 33.

562



Ejemplo paradigmático del desprecio a la
historia al que nosreferimos es, y se podríancitar otros
muchos,el trabajodel profesor Morodo1, “La ley para la
Reforma Política: Ruptura desdeel franquismo”, en el
que se analiza la transición y la Ley para la Reforma
Política. Pues bien, en el largo articulo en el que se

analizanlas causasy los personajesdel éxito no aparece
ni una sola vez el nombre de Torcuato Fernández-
Miranda, ni siquierauna referenciaveladabajo el manto
institucional de la Presidenciade las Cortes.

Pero la vida está llena de paradojasy la verdad
histórica labra suspropios surcos.El articulo de Morodo
es sumamenteelogioso para “el Proyecto”, se muestra
encantadocon el preámbulo, con su lenguaje... cita iri

montón dc párrafosen los que ve con nitidez la esencia

de la democracialiberal.., y se siente desoladopor la
retirada del preámbuloa instanciasdel ConsejoNacional

del Movimiento. En nombre del fallecido Torcuato
Fernández-Miranda,agradecemosal profesorMorodo los

encendidoselogios que le dedica,pues,todosy cadauno
de los párrafosquealaba,asícomo la esenciade lo que él
llama “Proyecto Suárez”, salieron de la pluma del

Romero. E.. “Retratos de Epoca”. Plaza y Janés, Barcelona, 1985,
pg. 168.

1 Morodo. R.. ‘La Ley para la Reforma Política: Ruptura desde el

franquismo’ en 1-listoria de la Transición. Diario 16 semanal, n~ 129,
11-384.
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entonces Presidentede las Cortes y del Consejo del
Reino. Quodnaturanon dat Salmanticanon prestat.

a) Contenido del Preámbulo

El primer borrador inicia el Proyectode Ley con
un extenso preámbulo, en el que se recoge el
pensamientode Torcuato Fernández-Mirandasobre el
Estado.la Reformay la Democracia,configuradodesdeel

conocimiento profundo de la realidad española y la
búsquedade solucionesa los problemasque traería el

advenimiento de la Monarquía una vez cumplidas las

precisionessucesoriasestablecidaspor las leyes.

El discursojurídico-político de este Preámbulo,
no es un discursoimprovisado; en él se condensanuna

seriede criterios muy elaboradosduranteañosde estudio
y meditaciónprofunda.

Comienzaconstatandola realidad de la Historia

conteniporáneaespañolay el fracaso de los numerosos
intentos de consolidarun Estadodemocráticoa lo largo
de más dc cien años de inestabilidad política 1 para
continuar comounasíntesisde la doctrinaya expuestaen
su obra “Estado y Constitución” y finalizar ofreciendo la

1 Torcuato Fernández-Miranda,expuso con claridad este punto en la

‘Lección Magistral” de sus oposicionesa la Cátedrade Derecho Político
de la U¡iivcsidad Complutense,en 1967.
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solución operativaque el momento exige, que zanja la
cuestiónsobrela convocatoriade Cortes Constituyentesy
quenacedc los siguientespuntosbásicos:

it Una reforma política ha de reflejar
ineludiblemente la verdadera voluntad del pueblo
verificada en las urnas. Para que ello sea posible sólo
puedeser realizadapor “los órganosrepresentativosdel
Estadosurgidosde la decisióndel puebloespañol”.

20) El caracterinstrumental de la ley que como

cauceprocesalde la reformaharáposible la convocatoria

de elecciones generales para la constitución de los
nuevosórganosde representacióndel Estado.

30) Su caracterprovisional, puesto que “esta ley

electoral primera quedaa resultasde lo que decidanen
el futuro los órganosrepresentativosdel Estado,surgidos
de la voluntad del puebloespañol”.

40) El cierre definitivo de cualquier aventura

rupturista, ya que al ser el camino que conducirá a la

democraciay la “Democraciaexige como primer supuesto
el imperio y la soberaníade la ley” articula el cambio
respetando el “expediente de reforma” que la ley
establecemanteniendointacto “el principio de certezay
seguridaddc la ley”.
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Podríamosdecir con el ProfesorPosada’,cuando
comentacl espíritu constructivoque debeactuar siempre
en una labor de caracter constitucional, que este
preámbulo,en el que se condensatoda la filosofia de la
reforma, “es, en definitiva, una manifestaciónde la fe en
la ley y en la eficaciade la accióncreadorade la razón”.

El preámbulo, escrito con el estilo tan
característico de Torcuato-Fernández-Miranda,con
frasesbrevesy rotundas,con lenguajepreciso y técnico,
con cierta aridez vehemente,ese mismo estilo que se
puede detectar con facilidad en numerososdiscursos
claves en la historia de la transición, gira en torno a un
conjunto de ideasfuerza:

La primera, tan querida y tan elaborada por
Torcuato Fernández-Miranda,expresaque un supuesto
político sólo puede alcanzarse desde el supuesto
realmente existentey que éste debe ser asumido para
poder cambiarlo.

El supuesto político entonces existente era el
Estado franquista y las Leyes Fundamentales.Ahí es
dondebabiaquebuscarla palancaparahacerel cambio.

Una reforma Democráticaauténtica sólo puede
hacerla el pueblo. Por consiguienteel único problema

1 Posada,A.. ‘Derecho Político”. Bilioteca de Derecho y de Ciencias
Sociales.Madrid. 1935, tomo 1, pg. 275.
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verdaderoes hacerposible queel puebloabraun proceso
constituyente.

La única reformaimportantees la procesal,la que
creeel cauceparalas eleccioneslibres, de suerteque las
fuerzaspolíticas seconstituyan desdesu verdaderoapoyo
electoral y no desde teóricas presunciones de
legitimidad.

Por tanto, la Ley de ReformaPolíticadebeseruna
convocatoria de Cortes Constituyentes.

Su contenido debe limitarse a tres puntos:
“diseflar los órganos de representación”,establecer“el
sistema electoral” y establecerel mecanismoprocesalde
“la reformade las leyes”.

En estos tres puntos, que recoge el preámbulo
con rotunda claridad, se concentra toda la estrategia
política de Torcuato Fernández-Miranda durante la
transición y, aun, mucho antesj. A través de ellos se

Quien quie;-a comprendersu actitud cuandolas famosaspugnaspor el
asociacionismoy las intenciones de fondo que probablementesólo
conocía el entoncesPrincipe de España.deberíaacudir a estasclaves.
Manuel Pastoren “Las postrimeríasdel franquismo”,Transición Políticay
Consolidacióndemocrática,España(1975-1986),CIS, Madrid, 1992, se
extrañade que López Rodó no considerea Fernández-Mirandaentrelos
que. como él mismo, tenían una intencionalidad reformista o
evolucionista. Esta consideración demuestra el desconocimiento
generalizadode la figura dc Fernández-Miranda,entre los propios (López
Rodó) y entre los extraños(Pastor). Lo que Fernández-Mirandabuscaba
no era cl franquismo despuésde Franco como estructura autoritaria
coronadapor la monarquia,sino una monarquíaen la que la Coronafuera
la institución integradora de todas las tendenciaspolíticas de los
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explican sus acciones,sus palabras,y, sobre todo, sus
sil enci os.

El supuestopolítico inicial era un Estadofuerte
controlado por los sectorespolíticos ortodoxosy, cuando
menos, renuentesal cambio. Por ello, toda posibilidad
verdaderade cambiar, sin desencadenarun caótico vacío
de poder, pasabapor apoderarsede aquelEstado,de sus
resortesjurídicos y políticos. Desdeestaprimera clave se
explican muchascosas:la continuidad de Arias, el cese
de Arias, las medidastendentesa controlar las Cortesy el
Consejo del Reino.., y la silenciosa paciencia para dar
estesalto sólo en el momentoen que fuera posible. En
otros términos: la Ley para la Reforma política era
radicalmente inviable en diciembre de 1975 y fue
perfectamenteposible en diciembre de 1976.

La segundaclave explica el escepticismoexpreso
y la oposición íntima frente a todos los intentos de
reforma Arias y las propuestas de algunos de sus
ministros. Y ello porque eludían el verdaderoproblema
que no era otro que devolverle al pueblo la condición de
Poder Constituyente. Todos aquellos proyectos de
reforma de la Ley de Sucesión,de la Ley Orgánica del
Estado, etc, etc. suponían la absurda pretensión de
constituir desdearriba y pretenderque se aceptasela
legitimidad democráticade lo constituido. Aquello era el
“Espíritu dcl 12 de Febrero” o el “asociacionismopolítico

espafloles.Pero eso, desdeluego. no pasabapor el asociacionismode
López Rodo.
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sin partidos”, “el pastel de liebre sin liebre” de los
sedicentesprogresistasy reformistasde los últimos años
del franquismo, etapaen la que ya Don Juan Carlos y
Torcuato Fernández-Miranda sabían que, si se
descartaban los partidos politicos, entre dejarle en
herencia al Rey unas asociacionesen el marco del
Movimiento o no dejarle nada, era mucho mejor no
dejarle nada. De tener que aceptar al enemigo, mejor
desorganizado.Que ello obligaba al Ministro Secretario
Generala hacerun “papelón”, puesse hacía el papelón.
Su historia siempre estuvo llena de silencios y nunca
rehuyó su papel, por oscuro que fuera, si consideraba
que desempeñándolocumplia su misión,

La tercera clave explica, sin más, todo el
contenidode la Ley para la Reformapolítica. Explica, en
fin, su brevedady que se modificara lo que se modificó y
se silenciaralo que se silenció.

Este preámbulo,tal y como lo redactó Torcuato
Fernández-Miranda,fue aprobado por el Gobierno en
Consejode Ministros dentro del Proyecto de Ley para la
Reforma Política: tan sólo hubo tres alteraciones
puramentesintácticas o gramaticales(por ejemplo, al
Gobierno le gustabamás, dudoso gusto ciertamente,el
vocablo “maximalistas” que “extremosas y añadió un
párratb en el que se especificanalgunosde los problemas
politicos que podrían resolver las nuevas Cortes,
precisiónprobablementeconvenientedesdela prudencia
política, porque eludiendo toda alusión a un poder
constituyente, propagandisticamenteinteresante, era
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juridicamente irrelevanteya que lo que estabaabriendo
era ‘todo”, esto es, un procesoconstituyente.

3) El Articulado

En la Ley para la Reforma Política destaca,de
inmediato, su brevedad y el laconismo con que se
expresa.característicasque provienendel texto inicial y
que se conservanen el Proyectodel Gobiernoy en la Ley
aprobadaen Cortes.

Esta concisiónrespondeplenamenteal propósito
con que fue diseñada,desencadenarla apertura de un
procesoconstituyentesin desmantelarel Estado.

Comono se tratabade constituir sino de abrir un
proceso constituyente,era improcedenteentrar en más
reformas que las estrictamente necesarias para
desencadenarel proceso. Y no sólo improcedente e
innecesario,entrar en otras reformas sustantivashubiera
sido incoherente,imprudentey peligroso.

Si una reforma orgánicasustantiva(Consejodel

Reino, Ley de Sucesión,Jefatura del Estado, Gobierno,
relacionesGobierno-Cortes,Administración de Justicia,
etc.) se hubiera hechocon un mínimo de respeto a los
órganosexistentesy a la legislación franquista,hubiera
sido del todo incoherentecon el propósito de la reforma
que, como se ha venido repitiendo, no era otro que
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atribuirle al pueblo la soberaníay abrir el caucepara la
plena democratizacióndel Estado.

Si por el contrario, la reforma sustantivahubiese
sido totalmentedemocrática(supresióndel Consejo del
Reino, eliminación de competenciasefectivas del Rey,
parlamentarización de la forma de Gobierno,
democratización e independenciade la Justicia...) la
imprudencia hubiese sido descomunal y hoy,
probablemente,habríaquehablar del disparatadosuicidio
dc la Relérma.

Una reforma sustantivatotalmente democrática
no sólo habría caído en la incoherenciametódica que
suponeatribuirle la soberaniaal puebloy anticiparsea su
voluntad, sino en algo aún más grave: en determinar el
final dc] proceso político sin ninguna legitimidad
democráticasalidade las urnas.Recordemosque cuando
en 1981, los sectoresintegristasdesearonla reversión
del sistema,y casi estuvierona punto de lograrla,había
un parlamentounánimementedemocrático,un gobierno
democráticoy una Constituciónvigente con una fortísima
legitimidad democrática.No es precisoser un lince para
imaginarsela respuestade los sectoresreaccionadosa
unaConstitución,como la del 78, “otorgada” en el 76 sin
el poderosorespaldode las urnas.

Por esola ruptura democrática“pacífica” en 1976

era imposible,la ruptura sólo hubierapodido conseguirse
medianteun apoderamientoviolento del poder por parte

571



de la oposición antifranquista, lo cual era, si cabe, no
menos imposible.

a) Contenido normativo

Una análisissistemáticode la Ley parala Reforma
política lleva a la conclusión de que se trata de una
convocatoriade Cortes con potestadesconstituyentesy
por ello su contenido básico gira en torno a la
articulaciónjurídica de cuatro decisiones:

- La identificación del soberano,
- El diseño de los órganos representativosa

través dc los cuales ha de encauzarsela voluntad del
soberano.

- La determinación de los cauces procesales
(medidas electorales) para organizar técnicamentela
representacion.

- El establecimientodel procedimiento para la
reforma de las leyes.

1. La identificación del soberanose realiza en un
conciso pero elocuenteartículo primero que en el texto
de Torcuato Fernández-Mirandatiene tres apartadosy
que cl Gobiernosintetizaráen dos sin alterarparanadael
sentido inicial, aunque mejorándolo en su redacción
sintáctica. En este texto, sobrio y elegante,aunque no
exento de arcaismosdecimonónicos,está la formulación
de la democracia representativa: atribución de la
soberanía al pueblo que la ejerce a través de sus
representantesdentro de un orden jurídico y bajo el
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imperio de la Ley. El concepto“imperio de la Ley” tiene,
como se ha dicho, un cierto sabor “antiguo”,
decimonónico,como formulación previa al “imperio de la
Constitución”. Sin embargo,cualquieraque haya leido la
obra de Torcuato Fernández-Miranday singularmente
“Estado y Constitución”, convendrá en que tras los
eventualesequívocosterminológicosno se escondenada,
porque al decir bajo el imperio de la ley se estáhablando
del imperio del Derecho, del Derecho de producción
racional emanadode la voluntad del puebloque incluye,
naturalmentey sobretodo, a la propia Constitucióncomo
expresion de la voluntad extraordinaria del pueblo
organizadoen PoderConstituyente.

En el curso del procedimiento legislativo se
incorporaráa esteartículo primero una referenciaa los
derechos de la persona que produce resultados
satisfactorios,constituyendono sólo una mejora técnica
sino una importante mejora política que Fernández-
Mirandaasumióconsatisfacción.

2. La determinación de los órganos
representativos,tanto en el texto inicial como en el
proyecto del Gobierno, viene recogida en el articulo
segundo,en el que setoman las siguientesdecisiones:

- La composiciónbicameralde las Cortes.
- La elección mediantesufragio universal, libre,

directo y secreto.
- La composicióndel Congresode los Diputados

en 350 representantes(el proyecto del Gobierno no
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cambiaráestadecisiónpero la sacarádel articuladopara
colocarlaen la disposicióntransitoriaprimera).

- La composición del Senado sobre una base
territorial pero complementada con otras
representacionesa las que luego se aludirá (en el
proyecto del Gobierno sólo quedarían, junto a la
representaciónterritorial, los senadoresde designación
real).

- La duración del mandatode cuatro años (en el
texto inicial erade cuatro añosparael Senadoy tres para
el Congreso).

- El reconocimiento de la autonomia de las
Cámaras.

3. Las decisiones electorales, aparte de las
derivadasde la propia composición de las Cámaras,se
tornan en las disposicionestransitorias.

En el texto inicial sólo había una disposición

transitoria que el texto del Gobiernoampliará a tres. No
obstantese mantienenlas decisionesmás importantes:

La autorizaciónal Gobierno paraque regule por
Decreto-ley las primeras eleccionesa Cortes. Aqui se
librará unabatallapolítica a la que luego nos referiremos,
pero Torcuato Fernández-Mirandasiempre tuvo claro
que esteeraun punto innegociabley que aquellasCortes,
con su mandato prorrogado, deberían extinguirse,
cualquiera que fuera la forma técnica y la cuestión
jurídica, en el mismo momento en que la Ley para la
Re{brma Política fueraaprobada.
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Además considerabaque el Gobierno debería

quedarcon las manoslibres parausarla norma electoral
como elemento integrador de la oposición en el nuevo
juego político que abriría la reforma.

- La fórmula electoral proporcional. En el
anteproyectose exigíauna fórmula electoral proporcional
parael Congresoy parael Senado.Aquí se librará una de
las mayoresbatallas,a la que luego aludiremos, que trajo

como consecuenciaun cambio parcial en el proyecto del
Gobierno.

4. La configuración jurídica de un poder

constituyente democrático implica no sólo crear los
caucesformalesparacanalizarla representaciónhacia el

organoconstituyente,sino también establecerel método
procesal para la toma de decisiones y, muy espe-
cialmente, para la toma de decisiones constituyentes,

para la aprobaciónde las leyes constitucionaleso de la
Constitución. Ello comporta: la atribución de la

competencia de iniciativa; el establecimiento de las
mayoríasnecesariaspara la aprobacióny la creaciónde
mecanismostécnicos para la superación del conflicto
entre las cámarascuandoel parlamentoes bicameral; la

decisión sobre la ordenaciónde la participación directa
del puebloen la decisióny la articulación de mecanismos
para la perfección formal dc la norma y su entradaen
vigor.
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Todo esto es lo que abordael proyecto inicial en
sus articulos terceroy cuarto.

- La iniciativa: El proyecto inicial atribuía la iniciativa a
las dos Cámarasparlamentariasy a la Corona.El proyecto
de] Gobierno va a introducir algunas mejoras,
coneratamentedos, que el Presidentede las Cortes no
sólo aceptasino que sugiere.

No hay que olvidar que el borrador inicial de la
Ley para la Reforma Política, aunque es fruto de una
dilatada meditación, de profundas reflexiones y de una
estrategiadefinida en sus puntosbásicos, fue redactada
en poco más de 24 horas porqueTorcuato Fernández-
Miranda, que siempre luchó por potenciar el Gobierno
Suárez,por no dar ningunasensaciónexternade control
o de dirigismo paraayudarlea fortalecer su legitimidad
con sus actos,no tenía previsto ser “autor” de la ley. Es
evidente que sería “inspirador”, “canalizador” o
“corrector” cuandofuera necesarioajustarel proyecto del
Gobierno al proyecto de la Corona, pero nunca había
previsto que seria el autor material del texto legal.

Sin embargo los acontecimientos le obligaron
porque el Gobiernono acababade romper la malla tejida
por los proyectosanteriores,ni de encontrarel camino
para llegar a dondequeríala Corona.

Esto explica la premura con que se redactó el
anteproyecto,cl cual, pese a dicha premura, no sólo
servió paraenfocarlos problemascon precisión y darles
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solucionesconcretasque serianrespetadashastael final,
sino también para abrir un procesode mejoras que, a
través de un diálogo fluido entre el Presidentede las
Cortes y el Presidentedel Gobierno, perfeccionaronel
texto inicial.

En esteaspectolas mejorassondos:

1. Atribuir exclusivamentela iniciativa de reforma
constitucionalal Congresode los Diputados.

Tal planteamientoeraadecuadoy secompaginaba
con la concepción del bicameralismo de Torcuato
Fernández-Miranda, que concebía a] Senado
fundamentalmente como Cámara de control, de
protección de minorías, sin olvidar que, en su diseño, la
representacióndirecta, con un sistemaproporcional, en
el Congreso de Diputados era la que determinabael
protagonismopolítico. Una cosaera su voluntad de ir a
un sistema bicameral que respondíaa dos razones,el
mantenimiento formal de la continuidad frente a los
procesos constituyentesrevolucionaros clásicos y su
concepciondel Senadocomo cámarade garantías,y otra
hurtar las competenciasde la CámaraBaja derivadasde
su posición política.

2. Eliminar la iniciativa directade la Corona. En
este caso se trata de una reforma técnica sin contenido
político, ya que la iniciativa de la Corona permanece,en
un añadido artículo quinto del proyecto del Gobierno.
Esta modificación era técnicamentepertinente, y así lo
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entendióTorcuato Fernández-Miranda,para darle a este
supuestoexcepcional,la excepcionalidadcon la que fue
concebido.

- Alteración del sistema de mayorías cualificadas: En
el proyecto inicial la aprobaciónde una Ley de Reforma
Constitucional requería la mayoría absolutade ambas
cámaras.Tal exigencia era, a nuestro juicio, correctay
prudenteporquegarantizabaun consensoimprescindible
y al tiempono potenciabaa lasminoríashastael punto de
otorgarlesun desproporcionadopoder de rechazo.

El problema se planteaba en el supuesto de
conflicto entre ambasCámaras.Aqui el proyectoinicial
imponía una mayoríade dos tercios en el Congresopara
superarel rechazoen el Senado.

El proyecto del Gobierno, a parte de introducir
mejoras técnicasen cuanto al procedimiento al hacer
explícito el orden de tramitación con preeminenciadel
Congreso,introducedos novedadesrazonables.

La primera es la Comisión Mixta que se
contemplabacomo un mecanismomás parahacerposible
el consenso. La institución fue un éxito, con ciertas
disfunciona]idades técnicas, con algunas extralimita-
ciones... pero políticamenteun éxito.

La segunda fue reducir los dos tercios del
Congreso a la mayoría absolutade ambasCámarasen
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sesión conjunta para dirimir el conflicto. La corrección
era adecuada,una cosa es establecerun sistema que
potenciaracl consensoy otra establecercondicionestan
onerosas que hubieran podido hacer imposible el
consenso(y conste que la Constitución se aprobó por
mayoria superior a dos tercios; pero una cosa es el
resultadoy otra la prudenciay racionalidadde los cauces
establecidosparalograrlo).

- Referéndum: La participacióndel pueblo en la “reforma
constitucional” o, más previsiblemente,en el refrendo de
la Constitución, la recogeel Proyectodel Gobierno,en los
mismos términos que el proyecto originario, atribuyendo
al Rey la competenciade la convocatoria.

Por último, el Proyecto del Gobierno reordena
sistemáticamenteel contenido del articulo 4-t 1, c, del
texto original, conservandototalmente el sentido que
tenía en el borrador inicial. Se trata de la atribución al
Rey de la competenciade convocarun referéndumsobre
una oI)ci~n política de interés nacional, sea de carácter
constitucional o no.

También en este precepto se quisieron ver
tendencias autoritarias, impropias de un proyecto
democrático.Así el profesor Lucas Verdú escribe: “Es
evidente que los preceptos anteriores desvirtuan la
naturalezade la MonarquíaConstitucional en la medida
que introducen elementosplebiscitariossemejantesa los
del Primero y SegundoImperios franceses,y aún más a
la manipulación del referéndum por el PresidenteDe
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Gaulle”’ y el ProfesorTierno Galván señala:“... se otorga
al titular de la Corona la facultad de recurrir al
referéndum,al margenpor completo del Parlamento;de
este modo, puededarsela singular circunstanciade que
aprobadauna ley por el Parlamento, el titular de la
Coronapudieraderogaríaa travésde la consultapopular,
con lo que se abre, al menos como hipótesis, un cauce
peligrosisimopara la propia perdurabilidaddel Trono’,2

Estas afirmaciones hubieran sido certeras si
estuviesenreferidasa unanuevaConstituciónsustantiva.
Pero no cuando se trataba de un mero instrumento
procesalpara la aperturadel procesoconstituyente.

En el pensamiento de Torcuato Fernández-
Miranda esta era una competenciadestinadaa no ser
utilizadajamás,eraunaúltima válvula de escapepara no
dejar inerme al Estado y la posibilidad de instaurar la
democracia, en el supuesto de que el proceso
constituyente fracasara. Desde luego, nada más
inconvenientepara la Corona que tener que implicarse
activamenteprotagonizandoel procesoconstituyente.Si
éste fbncionaba,si las eleccionesdabanunas Cámaras
articuladas,si prevalecíanlas tendenciasintegradoras,la
Constituciónnaceríadel consensoy el Rey no tendríaque
utilizar esta facultad, manteniéndoseen su significación
arbitral e integradora. Aun asi, la más elemental

1 Lucasverdú. 1>.. ob. ciÉ., pg. 56.

2 Tierno Calvan, E., citado por Lucas verdú en “La octava Ley

Fundamciii al”, pg. 57.
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prudenciapolitica exigía considerardos hipótesisque no
eran imposibles:

1. Cuandoel Presidentede las Cortes redactael
primer borrador del Proyectode Ley de ReformaPolítica,
no es, ni mucho menos,evidenteque el procesovaya a
terminar en éxito total. No hay unaabsolutaseguridadde
que las eleccioneslibres vayan a celebrarse,porque no
hay certezade que la izquierda,o la oposiciónengeneral,
vaya a integrarseen el procesoaceptandolas reglasdel
juego. (Un eventualrechazode la derechano preocupaba
a estos efectos, porque implicaría el rechazode la ley y
por tanto la imposibilidad legal de aplicar su contenido).
El problema de unas elecciones deslegitimadas,con
abstenciónamplia y mayoritaria, era lo suficientemente
grave como para preveruna posible salida legal haciala
democracia.

2. Tampocohabiagarantiassobrela composición
de unas futuras Cámarasdemocráticas.Las espectativas
eran tan confusas como poco fiables, tras un largo
paréntesisde cuarentaañossin eleccioneslibres ¿Qué
hubierasucedidosi la polarización de las tendenciasse
hubieraido hacialos extremosen vez de hacia el centro?
La aprobaciónde una Constituciónrequeríael consenso
por razones de principios, pero además, requería
técnicamentemayorías absolutas¿Y si no se lograran
formar? ¿Plastacuándola paralizacióndel Estado?

Se comprenderápues que la competenciaReal
tenía más de prudenteque de chocante.

581



Por lo demás, el Proyecto del Gobierno, añade
dos disposicionestransitorias en donde se incorporan
cuestionesde nuevo alcancetécnico y una disposición
final en la que se hace explícita la naturalezade Ley
Fundamentalde la Ley parala ReformaPolítica.

Las mejoras técnicas de las disposiciones
transitorias,tratan de evitar la paralizaciónde la actividad
del Gobierno, previendouna nuevaComisión apreciadora
de la urgencia del Decreto-ley y la Comisión de
Competencialegislativa, asi como acomodarla elección
de los Consejerosdel Reino a la nuevasituación. En la
tercera, se trata de acomodar el Reglamento de las
Cortesorgánicasa las inorgánicas.

La última novedad del Proyecto del Gobierno
respectoal texto original, se refiere al Presidentede las

Cortes que el proyecto definitivo hace directamente
elegible por el Rey. Hay que decir, en contra de algunas
insidias, que tal disposición no aparece en el texto
inicial. Si la Presidencia de las Cortes no era
contempladaen el anteproyectode Torcuato Fernández-
Miranda y fue añadida por la Comisión del Gobierno
encargadade elaborar el definitivo Proyecto de Ley no
tiene sentido afirmar, como señalan Martín Villa’ y
Powell2 que “Torcuato Fernández-Mirandaquena la

democraciaparatodosmenosparaél”.

1 Martín Villa. R., ob. cit., pg. 53.

2 PoweIl. Ch. T., ob. cit.. pg. 191.
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En rigor, la aceptaciónpor Torcuato Fernández-
Miranda de una modificación que él no promovió, tenía
más que ver con hacer posible la libertad del Rey en la
designacióndel Presidentede las Cortes, rompiendocon
el requisito de la terna del Consejo del Reino, que con
ninguna ambición personal de perpetuarse,como han
demostradolos hechos posteriores.Cuando se enfocan
estos problemas suele hacersedesde una perspectiva
falsa o. al menos, incompleta y desdeuna desconfianza
radical no siempreexplicable.Veamos:

La perspectivafalsa es ver en la Ley para la
Refornia Política lo que ni era, ni podía ser, ni se quería
que fuera: el “cambio” en vez del “instrumento del
cambio”. Desdela óptica de una ley introductora de un
nuevo orden jurídico-político de caracter sustantivo,
aquella ley teníapuntosno aceptablesdesdela exigencia
del principio democrático. Pero desde la óptica de la
apertura de los cauces al poder constituyente, un
instrumentoparael cambio tenía que servir no sólo, ni
tanto, parael periodo post-electoral(cuandoya existirían
una Cortes democráticamente legitimadas, con
competenciasconstituyentesy con instrumentos, por
tanto, para romper ataduras sin quebranto de la
legalidad), como para llegar a las elecciones. Desde
diciembre de 1976 hastajunio de 1977 había mucho
tiempo en términos políticos, aunque fuera muy poco
tiempo histórico. Desdela aprobaciónde la Ley hastaque
se pudieran celebrar elecciones libres, se viviría una
etapa sumamentecomplicaday su duración, aunquese
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quería breve, no se podía determinar, con antelación,
taxativamente.Si por cualquier circunstancia, hubiera
sido necesarionombrar un nuevo Presidentede las
Cortes,¿erarazonableque el Rey tuvieraque aceptaruna
ternadel Consejodel Reino?

A esto se podría argumentarque la situación era
exactamentela misma en lo que respectaal Presidente
del Gobierno y que, por tanto, este razonamiento se
vuelve en contra. Sin embargoesto no es cierto ya que la
situación de los cargosera distinta. Con la aprobaciónde
la Ley para la ReformaPolitica, la significación jurídico -

política del Presidentede las Cortes y del Consejo del
Reino, pasabaa un segundoplano, con competencias
limitadas, cualquieraque fuese la influencia política que
conservarasu titular en función de circunstancias
estrictamentepersonales.La significación e importancia
del Presidentedel Gobierno no sólo no disminuía sino
que, incluso, se agigantabaanteuna situación de Cortes
inoperantes.Mientras el mecanismode designacióndel

Presidente del Gobierno siguiera siendo la terna del
Consejo del Reino, la composiciónde este órganohacía
imposible en la prácticacambiara Suárez.El Consejodel
Reino es seguroque no hubierasuministradootra terna
satisfactoria.Sin embargo,si se hubiesehecho depender
la designacióny cesedel Presidentedel Gobierno de la
sola voluntad del Rey ¿qué presionespolíticas de todo
signo no se hubieran desplegadosobre la Zarzuelapara
forzar un cambio en la Presidenciadel Gobierno?
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La otra alternativa era designarya un régimen
parlamentarioen la propia Ley para la Reforma Política,
estableciendo un mecanismo de investidura del
Presidente del Gobierno por el Gongreso, tras las
eleccionesgenerales¿Se puede creer seriamenteque
esto era posible?

Ya se ha dicho que una de las clavesdel éxito de
la Ley para la Reforma Política fue su laconismo, sus
silencioscalculados,su táctica de tocar exclusivamentela
palancaimprescindible para desencadenarel procesoy
garantizarsu autenticidad.

Diseñaruna forma de GobiernoParlamentarioya
no era darle al pueblo la soberaníasino “constituir” desde
el poder, y hacerlo con un expresodesmatelamientode
las institucionesexistentesque no hubierasido aprobado
por las Cortes.

La situación,en suma,erala siguiente:

- Dejar al Rey en libertad paradesignary remover
a un Presidentede las Cortescon un poder seriamente
disminuido, no levantabaseriasreticenciasy, en contra
de lo que se ha dicho o insinuado, no garantizabaa
Torcuato Fernández-Mirandamayor estabilidad en el
cargo que en el casode que su remoción dependierade
la voluntad conjunta del Rey y del Consejo del Reino.
¡Todo lo contrario! Cualquiera, ninimamente informado,
sabia que Torcuato Fernández-Miranda dimitiría de
inmediato si el Rey se lo pedía. De hecho, ni tuvo que
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pedírselo ni se lo pidió, Fernández-Miranda,lejos de
“aguantar” en el cargo, se fue cuando estimó que su
función habíaconcluido.

Con esta disposición se trataba, tan sólo, de
dejarle a] Rey las manos libres: cuando tuviera que
nombrar un nuevo Presidentede las Cortes, Don Juan
Carlos no tendríaque contar con el Consejo del Reino.
¿Hubiera entrado HernándezGil en la terna? ¿Acaso
hubiera facilitado el proceso constituyente ura
Presidenciade las Cortes ocupada,por ejemplo, por José
Antonio Girón de Velasco?

En el casodel Presidentedel Gobierno, dejarle
al Rey las manos libres no hubiera prosperadoen las
Cortes, por lo que ello comportabade desmantelamiento
explicito dcl régimen. Diseñarun sistemaparlamentado
para despuésde las elecciones,mucho menos.Entonces,
¿qué ventajastenía dejarle las manos libres? ¿Propiciar
presiones,acasoinsoportables,sin tener el escudo del
acatamientoal ordenamientojurídico?

- Las eventuales disfuncionalidades, de esta
opción, parael día despuésde las eleccioneseranmucho
menoresen todaslas hipótesis:

Si las eleccionesdabanun resultadofavorable al
Gobierno, el conflicto con las cámarasno se plantearía
(así sucedió).

586



En la hipótesis de que hubiera triunfado la

oposición(imaginemosuna mayoríaabsolutadel PSOEen
1977), Suárezdimitiría y probablementeaquel Consejo
del Reino, remozadocon los nuevos miembros electivos,
no estaria en condicionesde negaruna ternaacordecon
la voluntad popular, (no es lo mismo una espectativade
representatividadque un parlamento recién legitimado
por unas eleccioneslibres).

Y si el Consejodel Reino se negarao, lo que sin

dudaseria másprobable,la mayoríasocialistarechazarala
intervención del Consejo del Reino, la Ley para la
Reforma Política suministraba mecanismossuficientes

para reformar las leyescon la rapidezque quisiera,y esa
reforma no tendría que aprobarlalas Cortes orgánicas,
por mayoría de dos tercios, sino un Parlamento

democrático,por mayoríaabsoluta.

B) El Provecto de lev en el Informe de la Ponencia

No creemos que tenga interés un estudio
pormenorizadodel Dictamen ya que la mayoría de las
enmiendasno fueron aceptadaspor la Ponencia. Unas

porque desvirtuabanlos objetivos del Proyecto y otras
porque, mediante reformas sustantivas, pretendían ir
más allá de la simple apertura de un proceso

constituyente.
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Si tiene algún interés, recoger las enmiendas
aceptadasasí como los cambios que, a iniciativa propia,
introdujo la Ponencia en el Proyectode ley.

En el Articulo l~, se introduce una mejora
técnica al suprimirse la expresión “organizaciónpolítica
del Estado español” y hablar simplemente de la
democracia en el Estado español. Y ello porque “la
Ponenciacreeque la democraciano debeinformar sólo la
organización política, sino, en general, toda la vida
política y relación política del Estado”.

De mayor alcancees la inclusión, a propuestade
Meilán Gil, de un segundopárrafo en el Articulo JQ, 1:
“Los derechos fundamentales de la persona son
inviolables y vinculan a todos los órganosdel Estado”.La
enmienda de Meilán Gil incorporaba, siguiendo la
formulación contenidaen la Ley Fundamentalde Bonn, el
elementomaterial del Estado de Derecho conciliándolo
con cl principio democrático, al hacer descansarla
voluntad soberanadel pueblo en los derechos de la
personaque permiten la libre formación de la opinión
pública. La soberaníase imputa no a la mayoríasin más,
sino a la voluntad mayoritaria librementeformadaa partir
del aseguramiento de las libertades individuales y
colectivas. Con la incorporación de la enmienda de
Meflán, el preceptoadquiere,en su escuetaformulación,
un sólido rigor, en la tradición de la democracialiberal,
poniendoen relación dialéctica principio democráticoy
Estadode Derecho.
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El Artículo J0, 2 también conoceráuna mejora
técnica, al ser sustituida la expresión, poco rigurosa,
“hacer” leyespor, “elaborary aprobar”.

El Articulo 2~ no sufrirá modificaciónalgunaen el
Informe de la Ponencia, pese a las enmiendas que
pretendenhacer electivo al Presidentede las Cortes.

El Articulo 39 sufrirá una modificación en el
número 3 al estructurarse como obligatorio, y no
meramentepotestativo, el referéndumpara las leyes de
reforma constitucional.

El Artículo 49 introduce también la Comisión
Mixta para resolverdiscrepanciasentrelas Cámarasen la
tramitación de las leyesordinarias.

El Artículo 59 no sufrirá modificación alguna.

En la disposición transitoria primera,
respondiendoparcialmente a la inquietud del Grupo
Parlamentariode Alianza Popular, se introduce un factor
de correción de la proporcionalidad en el sistema
electoral para el Congresode Diputados “para evitar la
excesivafragmentaciónde la Cámara”.

Por último, en la disposicióntransitoriasegunda,
3, se concreta la competenciade las Cortes para elegir
los Consejerosdel Reino vacantes“por el cese de los
actualesConsejeroselectivos”, atribuyendoal Congresoy
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al Senado, respectivamente, la elección de cinco
miembros.

Quizástengainterés un breve comentario sobre
una enmienda de adición presentada por Lamo de
Espinosay sumamenteelocuenterespectoal sentido de
la reforma. Pedía el Procurador, que se incluyera una
disposición derogatoria, especificandocuáles eran los
preceptos derogados de ]as diversas Leyes
Fundamentales.

La enmiendaera tan lúcida como envenenada.En
efecto,nadapodía ser más elocuentesobreel alcancede
la reforma
explicitos los
polit i eamen
imprudencia
si no todo. sí
comenzando
Movimiento.
hacer alarde
1 egit i níadas

que se estaba planteando como hacer
preceptosque se derogaban.Sin embargo,

te, semejante posibilidad era una
temeraria.En realidad se estabaderogando,
lo más importantede las basesdel régimen,
por la totalidad de la Ley de Principios del
La más elementalprudenciaaconsejabano

de ello. Cuando existieran unas Cortes
democráticamente, decía Torcuato

Fernández-Miranda, el tema perdería toda
importancia:mientras tanto, planteadoabiertamente,
hurgar de forma innecesariaen heridas profundas.
sentido común imponíala ambigñedadde la omisión.

su
era
El

La Ponenciabandeóel problemacon argumentos
insuficientespero auténticos:técnicamenteera difícil y,
ante el riesgo de imperfección o inadecuaciónde la
cláusula derogatoria, era preferible dejar operar la
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cláusulade derogaciónpor ley posterior. La prácticay la
ténica interpretativairían despejandolas dudas...

En un análisis sistemático de las enmiendas,
pareceoportuno distinguir entrelas que tenían un mero
alcancetécnico y las de alcancepolítico que son las que
aquíinteresan.Entre estas,se puededistinguir entre las
que se oponian frontalmenteal sentido de la reforma y
las que o bien la perfeccionabano la alteraban sin
desvirtuarla. Las primeras, por ventura, estaban
sostenidaspor grupos muy minoritarios y el rechazo,
absolutamente inevitable, no ponía en peligro la
aprobaciónde la Ley con la mayoríarequerida.

De las segundas,a su vez, hay que diferenciar
entre las que perfeccionabanel texto, como la enmienda
de Meilán Gil que fue incorporadapor la Ponenciay de la
que ya hemos hablado, y las que lo alteraban sin
destruirlo pero implicando una modificación
politicamentesignificativa y, en principio, no queridapor
el Gobiernoni por el Presidentede las Cortes.

Entreestashay que haceruna última distinción:

- Aquellas que estaban defendidas por
Procuradores,casi, a título individual y cuyo rechazono
ponía en peligro la aprobaciónde la Ley.

- Las que, teniendo un potencial importante de
apoyoen la Cámara,no eranpresentadascomo “conditio
sine qua non”, de suerte que su rechazo no implicaba
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necesariamenteel voto en contra de sus defensores.Por
ejemplo, la elección del Presidentede las Cortes o las
planteadas por Esperabé de Arteaga, que no eran
inadecuadassino inoportunas, por cuanto querian
adelantarla reformadiseñandoun régimen parlamentario
o suprimiendo explícitamenteel Consejo del Reino, es
decir, promoviendoreformassustantivasque habríande
correspondera las nuevasCortes.

- Las promovidas por grupos numéricamente
importantesy presentadascomo condición inexcusable
para apoyarla reforma. Estas eran las verdaderamente
peligrosasporquecomprometíanel éxito de la operación.
Con ellas había que negociar hasta donde se pudiera.
Básicamentefueron las enmiendas presentadaspor
Alianza Popular.

Veamos: Cuando el Presidente de las Cortes
reformó el Reglamentode la Cámara,introduciendo los
GruposParlamentarios,Alejandro Rodriguez de Valcárcel
impulsó la creaciónde unacoordinadorade gruposque él
presidió hastaque su enfermedadle alejó de la actividad
política. Esta coordinadorase reunió a comienzos del
mes dc noviembrepara fijar posiciones con respectoal
Proyecto de Ley para la Reforma Política que estabaa
punto de ser informado por la Ponencia.

Allí, todos los gruposparlamentariostrataron de
hacer valer sus posicionesy de encontrarapoyosen los
demás grupos. Aunque resulte anecdótico, hubo un
intento duro de posponer la cuestión de la soberanía,
acogiéndosede forma sofistaal argumentode queerauna
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cuestión sustancial que debian recoger las nuevas
Cortes1~ Mas ¿Cómo abrir un procesoconstituyentesin
una previa identificación del soberano?¿Cómo abrir el
procesosin unaprevia atribuciónjurídica de la titularidad
del poder constituyente?

Más allá de la anécdotaimporta señalarcuáles
fueron las revindicacionesque, expustaspor Laureano
López Rodó, Alianza Popularconsiderabainnegociables:

1 - Quesemantengala mayoríade dos terciosy la
necesidad de referéndum para cualquier reforma
constitucional.

2 - Que la normativa electoral futura se adopte
mediante Ley votada en Cortes y que en ella puedan
decidirse los aspectos subsiguientes de sistema
proporcional o mayoritarioy la mecánicaa aplicar en el
procedimiento electoral.

3 - Respectoal Senado,que se trate en pie de
igualdad con el Congreso, fijando las competenciasde
ambas Cámaras y las relaciones respecto a las
competencias.

1 Inlorine (le la reunión de los Grupos Parlamentarios.En aquella

reunión Lamo de Espinosapropusola supresión del nuevo concepto de
la soberanía (Art.

1g1 que como hemos comentado conducía a un
callejon sin salida y sólo puede interpretarse corno práctica
obstuccionisla.En este mismo senuido, su enmiendadefendiendo la
necesidaddc una cláusula derogatoria,sólo puedeexplicarsecomo un
intento de reirasarla aprobaciónde la ley y complicar los debates.Aun
asi. Lopez Rodo en Claves de la Transición, pg. 273. escribe: Emilio
Lamo de Espinosamanifestó que “no convenía paralizar o retrasar la
reforma política”, Copia del Informe en pg. 717 y ss.
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4 - Sobre el referéndumque puedapresentarel
Rey sobre las diferentesmateriasde opción politica, que
tenga que obtenerel informe preceptivoy no vinculante
del Consejodel Reino.

5 - Que la renovación de las Cámaraspor
procedimiento electoral, sea por mitades alternativasa
Cortes y Senado para garantizar la continuidad sin
transaccionesbruscas.

6 - La votación separadade las enmiendasy del
articulado, a fin de que puedan establecerseunos
criterios más firmes en orden a cada uno de los temas
debatidos, pues de lo contrario podrían plantearse
negativastotales al proyecto fundadas solamenteen la
oposición a un determinadopunto.

Estas,y otras cuestionesa tener en cuenta, se
recogían en los escritos que los enmendanteshabían
entregadoen plazo reglamentarioy que la Ponenciahabía
analizadoen su reunión del 3 de noviembre. Adolfo
Suárezhizo saberal Presidentede la Comisión. Gregorio
López Bravo, los puntos en los que el Gobierno estaría
dispuestoa transigir aceptandomodificaciones1:

- Que la duración del mandatode los diputados
y senadorespueda ser distinta o su renovación tener
lugar parcialmente.

1 carta de Gregorio López Bravo al Presidentede las Cortes. (pg. 721)
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2 - Que el Senado pueda tener también la
iniciativa parareformasconstitucionales.

3 - Quela mayoríaprecisapara aprobarreformas

constitucionalespueda ser superior a la del proyecto,
aunquequizá sin llegar a los 2/3 que piden la mayoríade
los observantesy enmendantes.

4 - Que el Rey deba someter a Referéndumlas
leyesde reforma constitucionalantesde su refrendo.

5 - Que todo el Consejo del Reino pueda ser
electivo, eligiendo la mitad de sus miembros el Congreso
y la otra mitad el Senado.

Sin embargoel Presidentede las Cortes no está
nada convencido de la conveniencia de estas
modificaciones. Son días de profunda reflexión y de
permanente contacto con los ponentes y con la
Presidenciadel Gobierno.

- La modificación de la mayoríanecesariapara la
aprobación de reformas constitucionalesplanteadapor
Alianza Popular le parecíatotalmenteinaceptable,pesea
la matizada aceptaciónde Suárez.En el proyecto inicial
él sólo habia contemplado la necesidadde dos tercios
parael supuestode conflicto entrelas dosCámarasy, aun
eso,habíasido razonablementealteradopor el Gobierno
al introducir la figura de la Comisión Mixta y la sesión
conjunta. La exigencia de dos tercios era un blindaje
excesivoy parcialmentepeligroso. Con unas perspectivas
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escasamenteprevisibles de resultadoselectorales,con
una sociedad poco articulada politicamente y sin un
sistemaconsolidadodc partidos, una minoría de bloqueo
de un tercio era un riesgono asumible.Ni en el Informe
de la Ponenciani en la redaccion final se aceptó esta
enmienda.

El segundo punto, que la normativa electoral
fuera establecida mediante una Ley de Cortes y no
medianteDecreto-ley del Gobierno, era, si cabe, menos
negociableque el primero, ya que bajo la aparienciade
una exigenciaformal, le exigenciade una Ley de Cortes,
se ocultaba el gran problema sustancial: el sistema
electoral deseado.

Alianza Popular, quedesplegósus mejoresannas
en la batalla para conseguir imponer un sistema
mayoritario, queríaimponersu criterio en la eleccióndel
sistemaelectoral. Pemitir que la ley fuera elaboradapor
“aquellas” Cortes era una imprudenciademasiadograve
por varias razones. La primera, porque una cosa era
conseguirel apoyode aquellaCámaraparaunaley brevey
clara como la de la ReformaPolítica, y otra, conseguirun
texto operativo y válido en una materia extensay
compleja. En segundo lugar, porque no había certeza
alguna dc que una ley así elaboradapudiera resultar
polilicamente aceptable y no un instrumento para
desvirtuar la reforma, Y tercero, porque había que
integrar a la izquierda en el proceso electoral y el
Gobiernodebia disponer del arma de la norma electoral
para, si no negociaría,sí hablarlacon la oposición.
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No se trataba, desde luego, de sustraerlela
competenciaal parlamento de manera permanente.De
hecho,en el primer proyecto, el de Torcuato Fernández-
Miranda, la competenciase le atribuye a las Cortes,pero
en la disposicióntransitoria (por tanto a los solos efectos
de las primeras elecciones) se autoriza al Gobierno a
legislar mcd¡ante Decreto-ley.

La Ponencia se verá obligada a rebatir los
argumentosde los enmendantescon verdadesa medias
como la urgenciay las dificultades técnicas.Verdadesa
mediasporque, en efecto, una ley electoral es técnicay
politicamente muy compleja, pero tal argumento es
inaceptablepara eliminar la competenciaparlamentaria.
Respecto a la urgencia, no era menos cierta, pero
también era cierto que existía un procedimiento
legislativo de urgencia y que el Decreto-ley no se
publicariahastael 18 de marzodel año siguiente.

Los ponentes se bandearon sin demasiadas
dificultades porque, en realidad, el problemano era de
forma sino de fondo. En realidad a Alianza Popular le
importabamuy poco quienelaborarala normaa condición
de que lo hiciera a su gusto. Quería un sistema
mayoritario y siguió luchando por imponerlo en la Ley
para la Reforma Política, aun aceptandoque la norma
electoral la elaboraseel Gobierno.

Lo único que aceptó la Ponencia,como ya se ha
visto y en ello estabade acuerdotodo el mundo, fue la
cláusulade correcciónde la proporcionalidad“para evitar
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la excesivafragmentaciónde la Cámara”. Pero sobre el
tema electoralvolveremosmás adelante.

- Tampoco parecía conveniente concederle al

Senadola iniciativa en leyes de reforma constitucional.
Concebidoel Senadocomo Cámarade equilibrio y con

una composición no completamenteelectiva, parecía
aconsejablesupeditar sus trabajos, tanto por razones
políticas como técnicas, a los de la Cámara de
representaciónpoblacional.

- Otro punto que el Gobiernoestabadispuestoa
negociar, pero no convencíaal Presidentede las Cortes,
era la renovación parcial de las Cámaras. El que la

duración del mandatofuera distina era cuestión menor
que ya había aparecidoen el proyecto inicial, pero las
renovaciones parciales, más propias de sistemas
presidencialistas,resultabainadecuadaparaunaeventual

forma de gobiernoparlamentaria.Y eraevidente,tanto la
incompatibilidad entre monarquía y presidencialismo,

como la, más queprobable,tendenciahacia la Monarquía
parlamentaria.

En cuanto a la exigencia de una votación
separadadc las enmiendasy del articulado, las repetidas
declaracionesdel Presidente de las Cortes sobre la
imposibilidad de aplicar preceptosdel trámite ordinario
en el Procedimientode Urgencia, dejan bien claro que

estepunto era innegociable.
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El Procedimiento de Urgencia perseguíatres

objetivos procesalesdirectamentevinculados al éxito de
la operacion:

1. Sustraer la competenciaa una Comisión de
Leyes Fundamentalesmayoritariamentehostil, llena de
figuras simbólicas del régimen pero no representativas
del sentir mayoritariode la Cámara.

2. Impedir toda táctica dilatoria y todo ejercicio
de filibisturismo parlamentario.

3. Forzar a la Cámara a pronunciarse
directamente sobre el dictamen de la ponencia,
impidiendo que leves pero suvesivos retoquesparciales
desnaturalizasenel proyecto del Gobierno obligándole a
retirarlo.

Entrar en el juego de aplicar preceptos del
procedimiento ordinario, no sólo era imposible
reglamentariamente,sino un absoluto desastrepara el
objetivo perseguido.

- No hubo el menor inconvenienteen aceptarel
caracter preceptivo y no meramente potestativo del
referéndum popular para las leyes de la reforma
constitucional. En el fondo, tal pretensiónconectabay
perfeccionabala voluntad de fondo de devolver la
soberaniaa] pueblo.Sobreel temano hubo discusióny se

aceptóunánimey pacificamente.

- Más problemas planteaban las exigencias
respectoal Consejo del Reino, y aquí las posiciones del
Gobierno y del Presidente de las Cortes no eran
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exactamentecoincidentes. Lo que unos y otro estaban
dispuestos a aceptar de las pretensiones de los
enmendantesera distinto y quizáspor ello al final no se
aceptónada.

Al Presidente de las Cortes no sólo no le
inquietaba, sino que le parecía correcto que la
convocatoria por el Rey de un plebiscito sobre materia
constitucional (ejerciendola iniciativa en esta materia)
fuera precedido por la intervención, no vinculante, del
Consejo del Reino. Y le parecía correcto por las
siguientesrazones:

Primera: Una razón menor que se adujo en el
debatedel Pleno, salvarla responsabilidaddel Rey. Bien,
esto tenía interéspero no demasiadaimportancia.

Segunda:Esta institución del plebiscito había
sido concebida como excepcional, como indeseable,
como último recurso al que no se deseabatener que
llegar. Como sc ha dicho, si la izquierda se integrabaen
el procesotío que aún no se sabia)participandoen las
eleccionesy si las Cortes presentabanuna composición
articulada, centrada, politicamente moderada, ellas
realizarian sin problemasla “reforma” constitucional.

l~ero, ¿y si la oposición no se integraba y no
participaba en el procesoelectoral?¿y si las Cámaras
elegidas resultaban desarticuladas, ingobernables,
enfrentadas,incapacesde consensoe impontentespara
suscitaruna mayoría suficiente?Esta era la razón de la
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institución. En esas circunstancias no habría más
remedioque implicar directamenteal Rey y al pueblo, y,
como se quería respetar la legalidad vigente, que el
proceso tuviera en cuenta siempre las instituciones
existentes.La audiencia al Consejo del Reino, ante la
impotenciade las Cortes,reforzabala posición del Rey en
su apelacióndirecta al pueblo... Sin embargo, tampoco
era cuestiónesencialy el Presidentede las Cortes no dio
batallapara hecer prevalecersu criterio. En realidad, si
el Rey tenia que acudir al plebiscito, sería porque la
situación política era de extrema gravedady en esas
condiciones quedaban ninimizados los aspectos
puramenteformales.

Por el contrario lo que el Gobierno sí estaba
dispuestoa aceptary el Presidentede las Cortesno, era
hacer plenamente electivo el Consejo del Reino. Las
razonesdel Presidentede las Cortes eranlas siguientes:

Primera: El, en su proyecto inicial, había
prescindidopor completo del Consejo del Reino al que
ignorabasalvoparaestasituación excepcional(el fracaso

de las Cortes democráticas)en la que el Rey debería
utilizar la situacióndel plebiscito.

Segunda:Se tratabade tocar exclusivamentela
palanca impresicindible para abrir el proceso
constituyente,pero no de constituir. No habíaque “tocar”
el Consejo del Reino, ni el Consejo Nacional del
Movimiento, ni nadaque no fuera imprescindible.Que lo
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hicieran las Cortes democráticaslegalmentehabilitadas
paraconstituir.

Tercera: Era evidente que si la operación

alcanzabael éxito apetecido,el Consejodel Reino estaba
llamado a desaparecery hasta el momento de su
desapariciónsu vida seria puramente formal. En estas

condiciones,cuandola reforma aún no tenía garantizado
el éxito, cuandoaguardabantiempos azarosose inciertos
hastalas elecciones¿por quédesmantelar,sin necesidad

seria alguna, una institución simbólica de la legalidad
vigente? ¿por qué crear problemas, roces y reacciones
innecesarias?En este punto prevaleció el criterio del
Presidentede las Cortes. El tiempo demostró que el
problemaque se planteabaeraen el fondo inexistente,tal

y como habíaentendidoTorcuato Fernández-Miranda.

C) El debate en el Pleno y el texto definitivo de la

El Dictamende la Ponencia,con las innovaciones
ya comentadas,fue debatidoen el Plenolos dias 16, 17 y
18 de noviembrede 1976.

Los debatesfueron algo tensos en la primera
joranada, aunque dc una exquisita cortesía, y
extremadamentecordiales en la última, cuando ya se
había llegadoa un consensocon los grupos integradosen
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Alianza Populary se veía que la reforma prosperabay que
la oposición eramuy minoritaria.

Ahora, en el curso de los acontecimientos,podia
versecl fruto de una labor continuada.La creaciónde los
Grupos Parlamentarioshabia servido para integrar y para

dividir al mismo tiempo; para debilitar el poder difuso de
los personalismosindividuales y dejar claras cualeseran
las certezas y las incertidumbre; para articular

míniniamente la Cámara, abrir frentes de diálogo y
suscitar interlocutoresválidos.

El Procedimiento de Urgencia habia permitido
sustraer la competenciade una imposible Comisión de
Leyes Fundamentales, impedir el filibusterismo

parlamentario,garantizarla agilidad y concentrartodo el
poder en la Ponenciay la Presidencia, sin perjuicio de
potenciar los derechosde los procuradoresindividuales.

Leyendo el Diario de Sesiones podemos
comprobar que existió un enormedesplieguede cortesía
y un exquisito respetohacia el pasado. Habia verdadera

obsesión,y consigna, de extremar la amabilidad. Ningún
interviniente dejaría de ser puntual y cortésmente
contestado. No se deseabaherir a nadie ni allanar el
camino a virtuales resentimientos.

El Presidentede las Cortes dirigió el debatecon
mano de hierro y guantelete de terciopelo”. Con

“flexibilidad inflexible”.
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Acaso puedasorprender, releyendo el Diario de
Sesiones, el cruce versallesco de flores entre los
antagonistasque a un lector actual podría parecerle
excesivo, e incluso ridículo en algunos casos, si no es
capaz de situarse en el clima de unidad, entusiastao
resignada, que se llegó a crear. El sentido de la
responsabilidad y de conciencia histórica,
semiconcienciaen algunos casos, de lo que se estaba

haciendoestabamuy presenteen el ánimo de todos.

En el debate se defendieron posiciones de
rechazoradical a la Ley (Blas Piñar y Fernándezde la
Vega) que no interesa analizar aquí porque ni eran
asum¡l)]esni se contabaparanadacon susvotos; es más,
sedabapordescontadosu voto en contra.Fue tan sólo un
trámite de cortesíaformal y un diálogo de sordos entre
planteamientosinconciliables.

También se defendieron posiciones de reforma
sustantiva en sentido de profundización democrática
(Esperabéy Cercós) que no eran inadecuadaspero si
absolutamenteinoportunas.Tampocoestastienen interés
porque fueron testimoniales y los enmendantes
renunciarona su “desideratum” para aceptarla reforma
posi 1)1 e.

Ademásse defendieronalgunasreformastécnicas
con alcance político (Morrondo) que serian tenidas en
cuentay sobrelas quevolveremos.
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Pero las enmiendasde mayor entidad defendidas
en el Pleno fueron sin dudalas quesostuvoCruz Martinez
Esteruelasen nombrede Alianza Popular.Y erande gran
entidad por tres razones: porque los argumentos,
compartibles o no, eran sólidos; porquedetráshabíaun
grupo muy numerosode procuradoresque podíanponer
en peligro los dos tercios; porqueplantearonsu posición
con total dureza, amenazando,no con el voto en contra,
pero si con una abstención que a efectos prácticos
suponia lo mismo. Aquí existía un riesgo serio para el
éxito de la operación.

Martínez Esteruelasfue planteandouno a uno los
puntos (WC en su dia sostuvoLópezRodó en la reunión de
los grupos parlamentariosy que como ya vimos fueron

trasladosal Gobierno.

El Primer punto que plantea, aunque de
procedimiento, es sumamenteserio y grave. Pretende
que se voten primero, una a una, las enmiendas(por
mayoria simple) y sólo al final, el texto resultantecon la
mayoria exigida en la Ley de Sucesión.

Fundasu pretensiónen argumentossólidos: ... no
podrá conocerserealmente el sentir y parecer de esta
Cámara(si se mantieneel sistemadel procedimiento de
urgencia) pues en ningún casopuedeperdersede vista,
que el conjtinto de las cuestiones abordadaspor el
proyecto son individualmentecomplejasy trascendentes,
y que nacía sería mas antidemocráticoque impedir el
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deber de perfeccionarel proyecto, o lo que es lo mismo,
obligar a elegir entretodo o nada”’.

La argumentaciónera tan fácil de rebatir desdela
teoría política como imposible desdela politica práctica.
Era imposible, por imprudente y temerario, decir a
aquellas Cortes algo así como: Señores,esta ley es el
instrumento para conseguir la democraciaen el Estado
¿Cómo puede prevalecerla democracia interna de un
órgano escasamenterepresentativo(como se demostró
siete mesesdespués) sobre el interés democrático de
todo el pueblo español?Debemosrespetarla legalidad
formal pero no a costa de reventar el objetivo. No se
puede invocar el principio democráticopara impedir la
democracia, la lógica formal también tiene sus
exigencias.

El argumentoera imposible y la Ponenciabordeó
el tema (le puntillas sin poder entrar en el fondo del
asunto. Pero se trataba de un problema de mucha
enjundia porque Alianza Popular lo planteaba como
“condUjo sine qua non”.

“Por ello - continuabaMartínez Esteruelas- antes

de entrar en la defensaconcreta de las enmiendasy
observaciones, anunciamos, en un esfuerzo de
clarilicacion, que si se sometierael proyecto a votación
sin que previamentehubieransido votadaslas enmiendas
para las que pedimos el especialpronunciamiento del

1 Diario (le Sesiones.pg. 88.
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Pleno, mi posturay la de otros Procuradoresseria, con
harto sentimientonuestro,la abstención”’,

¡El órdago estaba echado!... y preocupó en
extremo al Presidentede las Cortes que, los días 17 y 18
no cesódc darle vueltas al problema. La cuestióndebia
plantearse así: si Alianza Popular se abstenía, la
posibilidad de alcanzar los dos tercios quedaba
seriamente comprometida: pero si se aceptabala
votación previa de las enmiendasera más que probable
que la ley aprobadaresultarairreconociblee inútil. Había
que ponderar los riesgos y optar, aceptar el desafio o
rechazarlo.

En la ponderaciónde riesgos había uno que se
presental)acomo el más inminente y de consecuencias
imprevisil)les. Era por tanto
votar antes las enmiendas
entrarian en debate no sólo
todas las presentadasy no
aprobarlasbastanala mayoría
articulación de la Cámara,
fracaso estrepitoso.Ademas,
una de las grandesbazasdel
(en esto Martínez Esteruelas

inaceptable.Si se permitía
que la totalidad de la ley,
las de Alianza Popular sino
retiradas. Dado que para
simple y dadala escasísima

el resultado podría ser un
cediendo,se renunciabaa
Procedimientode Urgencia
habia puestoel dedo en la

llaga) que consitía en enfrentar a los procuradoresante
“el todo o el nada”y apelara su responsabilidadhistórica.
Esta argumentacióninvitaba a aceptarel envite.

~ Diario de Sesiones,pg. 88.
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Por otra parte, podía pensarseque las cartasde
Alianza Popularno eran tan sólidas como aparentaban.
Hacerde una custión de procedimientouna cuestiónde
fondo innegociablesólo puederespondera dos razones:
que se quiere el fracaso, torpedear el éxito de la
operación, o que se utiliza como arma para obtener
beneficiossustantivos.Todo parecia indicar que Alianza
Popularno queríaimpedir la reforma sino condicionarla,
por tanto, el órdago era puramente táctico. Si se
transigia en alguna de las pretensionesde fondo se
olvidarían las cuestionesde procedimiento.El Presidente
de las Cortes aceptó el desafio y no cambió el

procedimeinto.

Los avateres del Pleno de la Reforma pueden
encontrarseen el Diario de Sesionesde las Cortes y
detenerseen ello sería redundanteya que numerosos
autores se han ocupadode relatarlos. Sin embargo es
preciso analizar aquellas intervencionesque modificaron
el Inlorme de la Ponencia y llevaron a la redacción
definitiva del texto legal.

Como ya hemos visto, la Ley para la Reforma
Política es, nada más ni nada menos, que una

convocatoriaatípicade CortesConstituyentesy esafue la
intención con la que se elaboró.

La falta de sintonía política entre el Presidente
Arias Navarro y el Presidentede las Cortes y, lo que es
más importante,la falta de sintonia con el proyecto de la

608



Corona, radicaba, en cuanto a la práctica, en el
planteamientometódicode la reforma.

Mientras que Carlos Arias pretendia ejercer
directamenteel poder constituyente,es decir, otorgarle
al pueblo unas nuevas Leyes Fundamentalesmás
democráticas,el Presidentede las Cortes planteabala
reforma politica en estos términos: el camino hacia la
democraciapasanecesariamentepor la articulación del
mecanismo procesal para que el soberano pueda
manifestar su voluntad o, lo que es lo mismo, por el
establecimientode las reglas de juego para que las
fuerzas constituyentes, como realidad sociológica,
emerjan al universo del Derecho transformadasen una
entidad capazde un quererjuridico.

En el proyecto de la Corona, la identidad del
soberano era el pueblo, en el sentido clásico de la
tradición liberal democrática. El método procesal o
procedimental:devolverle la voz al pueblo. No habíaque
darle al pueblo una constitución democrática,habíaque
darle al pueblo la oportunidadde constituirsea su antojo,
y habíaque hacerlorespetandola legalidadvigente.

Las pretensionesde reformas sustantivasde las
Leyes Fundamentaleseran absurdas.La única reforma
viable era la procedimental que, eliminando los
obstáculosformales, hicieraposible una convocatoriade
Cortes con potestadesconstituyentes.Esto es lo que fue
la Ley parala ReformaPolítica.
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Por ello y cómo es lógico, el contenido de la Ley
fue esencialmenteelectoral,de incorporaciónde la teoría
clásica de la representación,de diseño de la estructura
de los organosrepresentativosy de establecimientode
los grandesprincipios electorales.

En el “Primer Borrador” de la Ley de Reforma
Política, que cl Presidentede las Cortes entregóa Adolfo
Suárez. el 23 de agosto de 1976, la mayoría de las
decisioneselectoralesfundamentalesya estabantomadas
y aquel boceto inicial condicionaría el futuro de modo
decisivo.

Las basesdel Estado de Derecho, los grandes
principios democráticosy de la representación, las
estructura bicameral del Parlamento, el principio de
proporcionalidaden la eleccióndel Congresoy el número
de diputados, estabanrecogidos en aquel “breve pero
sustanciosotexto” 1 que Adolfo Suárez presentó al
Consejode Ministros el 24 de agostode 1976.

Aquel texto tomabavarias decisiones:una, que la
norma electoralhabríade ser elaboradapor el Gobierno,
medianteDecreto-ley, dandopor supuestoque las Cortes
debianautoinmolarsey fijaba el númerode miembros del
Congresoen 350; respectoa la fórmula electoraL,sentaba
el principio electoral proporcional para el Congresode
los Diputadosy parael Senado.

~ Martin villa, R.. ob. cd., pg. 52.
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En el Proyecto de Ley, que el Gobierno hizo
público cl 11 de septiembre,despuésde habermejorado
y completado el borrador inicial, se postulabala base
territorial del Senado y el principio de escrutinio
mayoritarioen la votaciónde senadores.

Finalmente, tras las presiones de la derecha
reformista en la discusión del Proyecto de Ley en las
Cortes, la Ley para le Reforma Politica consagraun
sistemamayoritariode voto limitado para el Senadoy el
principio electoral proporcional, corregido por el
mínimo de escañosprovincial y por el mínimo de acceso
a la representación,parael Congreso.

Alianza Popularque, desdesu argumentaciónen
favor del sistema mayoritario para el Congreso, desató
una fuertecampañay una fuertepresiónen el senode las
Cortes, intentó hasta el último momento forzar la
adopción del principio electoral mayoritario para el
Congresoa cambio de la aprobacióndel Proyectode Ley,
pero estepunto era innegociabley no se transigió.

Los defensoresdel sitemamayoritario, simple o a
dos vueltas, defendían su postura con una batería de
argunentos clásicos, tributarios acaso de las
fornuilaciones que, con excesiva rotundidad y escasos
matices, formuló Duverger’ , en las famosas leyes

1 Duverger, M.. ‘Instituciones Políticas y Derecho Constitucional”, Ed.

Ariel, Barcelona. 1962. pgs. 102 y SS.
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sociológicas,a partir de un conjunto de premisaslógicas
más o menosevidentes.

El Director de esta tesis, en su Ponenciasobre
los Sistemas Electorales para el Congreso de los
Diputados y el Senado, en el Curso de Derecho
Parlamentario del Congreso,1 sintetizaba estos
argumentos,reformuladospor los partidarios del sistema
mayoritario en 1976, en los siguientes términos: “Un
sistema electoral debe cumplir, apartede la función de
representarla estructura de la opinión pública, la de
posil)illtar la formación de gobiernosestablesfacilitando
la formación de mayoríasde gobierno e impidiendo una
disfuncional fragmentacióndel Parlamento.Tal y como
ha demostradola realidad y se formula en las leyes de
Duverger, el sistema proporcional fomenta el
multipartidismo y el mayoritario el bipartidismo. Sólo el
bipartidismo garantizana gobiernos de mayoría y una
razonable alternancia en el poder. Detrás del
planteamientohabía,los hay siemprey también los había,
como veremos, detras del planteamientodel Presidente
de las Cortes, interesespolíticos”.

La derechapensabaque un sistemamayoritario
en el Congresodaría el poder a la derechapor mayoría
absoluta.De hechola tuvo en el Senado,aunquesabemos

1 Fernández-MirandaCampoamor,A. Ponencia sobre los Sistemas

Electorales para cl Congresode los Diputados y el Senado, Curso de
Deruelic.> I3arbiiiientario. Palaciode las Cortes.Madrid. Febrero1993.
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que los datos no son exactamenteextrapolablespor la
estructuraterritorial de la distribución de sus escaños.

Si estehubierasido el objetivo, darleel podera la
derecha para garantizar un gobierno afecto y la
conservacióndel poder, se habríahecho. Peroel objetivo
era bastantemás generosoy bastantemás importante,el
objetivo era democratizarEspaña.

Las reflexiones del Presidentede las Cortespara
desmontar el planteamiento excluyente de aquella
derechaque no quería perder el control del Estado,nos
dan una visión muy clara del objetivo que se pretendía
conseguir.

En primer lugar, se planteala necesidadde que
el sistema electoral descanse en el principio
democrático.La mejor ley electoral serála que concite el
mayor consenso,la que no castigueni margine,mas allá
de lo tolerable, fuerzas políticas significativas que es
imprescindibleintegrar. Una ley electoral perfecta desde
requerimientos teóricos, pero desequilibradora o
marginadora desde requerimientos prácticos, es una
pésimaley electoral. En estesentidono tienen razón los
defensores de la proporcionalidad a ultranza. Todo
sistemaelectoralcastigaa las minorias. Pero, además,el
desidcratiim de la proporcionalidadcomo quintaesencia
de la democracia,es, más bien, hijo de la democraciade
la identidad que de la democraciarepresentativay es
falso, en términos de la distribución matemática del
poder. El sistema proporcional distribuye proporcio-
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nalmentelos escaños,pero no el gobierno ni el poder.
Puede hacer de mayorías minoritarias oposición y de
minorías exiguasgobiernopor medio de coaliciones, sin
quehayaevidenciaalgunade queésafuera la voluntaddel
electorado. Puede generar impotentes mayorías
minoritarias y poderosasminorias de bloqueo. En suma,
el argumentode la fotografia del espectroelectoral es
engañosoe insuficiente.

Tampoco,a su juicio, tienen razón los teóricos,
no menosabstractos,de los sitemasmayoritarios,porque
su argumentaciónes normativa y no es empirica; su
argumentación,acertadaen la voluntad de conseguirla
gobernabilidad del Estado, es falsa, o seriamente
cuestionableen sus premisas, cuando se pasa de la
abstraccióna una concretarealidad politica, cuando se
pasa de las formulaciones normativas a los análisis
empíricos. La cadena lógica del argumento de los
defensores del sistema mayoritario seria: sistema
mayoritario igual a bipartidismo, bipartidismo igual a
gobiernosde mayoría establesy eficientes; el coste de la
sobre e mfra-representación,de la radical exclusión de
las minorías, de las dificultades de crecimiento de los
partidos pequeños,etc., etc., se justificaría sobradamente
con la capacidaddel sistemapara simplificar opcionesy
facilitar gobiernosestables.

En las notas del Presidentede las Cortes se
combaten estos argumentosy éste es el desarrollo de
aquelesquema1:

1 ManuscritoTorcuatoFernández-Miranda:
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Primero: Es falsa la bondad “ontológica” del
bipartidismo. Esto depende del nivel de integración
política de la sociedady de la existenciade un mínimo de
valores comúnmente compartidos que haga posible la
alternanciade gobiernos en el seno del Estadoy no la
alternaciade proyectosde Estado.

1’. El bipartidismoa lo Cánovasperpetúay acentúala usicosisde las dos
españas.
2~. Favorecela dictadurasocial de las minorías dirigentes, inferiores al
pueblo, e impide que el pueblose manifieste.

3g El bipartidismo canovista(unido a 2Q) impidió que la izquierda se
integraraen el sistema.El mayoritario contribuyea perpetuareseefecto.
41. En ~asregionesseparatistasfacilita el triunfo de los separatistasy

(ilcgiblc) las fuerzasnacionalistasintegradoras.
St Favorecelas perpetuidadde la confusión,seguimossin saberquien es
quien.
OtrasIII) as:
l~ No contribuye a desvelary conocerla realidadsocionolítica española,
sino a ocultarla y fomentarla continuidadde la confusión.
2~. Radicaliza los dos bloques derecha-izquierdaanulandoa priori las
opciones intermedias (Caso Restauración, caso República, caso
presente].
39~ Da encarnadurapolítica a la permanenciapsicológica de las dos
Españas:o to(lo o nada.
4Q~ Es Lente de inestabilidad social por la realidad psicológica (40%,
35%. basculadospor el 25%restante.Caso33-35).
59• Acentúala desintegraciónen las mayoriasparciales,regionescatalana
y vasca,cinturonesrojos.
6~. Obliga a uniones artificiales previas antes de conocer la verdadera
fuerzade los sectoresaliados

.

79, No sc entra en un régimenparlamentario,sino en un sistemaprevio.
Esto es lo quese niegana admitir los aliados

.

st icí sistemaproporcionalno impide la mayoría. Si hay minimun 8% y
maximtin (ilegible) restos, la República siendo minoría de 8%
conce]ales.Art. único D. 1933.
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En la España de 1976, tal integración no se
puedesuponer. El riesgo de polarización, de un frente
nacionaly un frente popular, haceque no puedapensarse
en el bipartidismo como un bien en sí mismo, ajeno a
toda sospecha. No se puede excluir el riesgo de
propiciar, en lugar del bipartidismo y la alternancia,un
partido hegemónicosin alternativas,que desplacea otras
fuerzas fuera del sistema hasta convertirlas en partidos

antisistema.

Segundo: Tampoco puede olvidarse que el
sistema mayoritario a dos vueltas podria polarizar las
eleccionesen la segundavuelta, de forma aterradora, en
un doble sentido: derecha-izquierdaen el ámbito estatal
y nacionalistas-españolistasen el ámbito regional.

No se puede aceptar la tesis de Duverger, o
quizás la simplificación vulgar de la tesis de Duverger.
Estoya lo han puesto de relieve, con pruebas empíricas
contundentes, ilustres polítologos como Douglas Rae,
Mac Kenzie, Giovanní Sartori o Carl Friedich. El sistema

mayoritario es una variable que opera de forma distinta
según las variables concurrentes. No es admisible
despachar el caso de Canadá con la impotente

calificación de Linneo, que cuandoestabaclasificandolos
animales, colocó al ornitorrinco, ante el riesgo de

destruir su clasificación, bajo el rótulo de “seres
extravagantes”. Quizás pueda decirse que el sistema
mayoritario es un mecanismo aceleradorde tendencias
del resto de las variables concurrentes.Si las tendencias
son integradoras contribuirá, acelerándola, a la
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integración. Si las tendencias son desintegradoras,
contribuirá a la desintegración.

Tercero: España no es Gran Bretaña. Allí, las
corrientes desintegradoras,nacionalistaso independen-

tistas estan localizadas en zonas de escasadensidad
demográfica, Escocia, Gales e Irlanda del Norte, de
suerte que esos votos, concentrados en distritos,
obtienen un número de escaños que ni fragmentan
seriamentela Cámara de los Comunes ni impiden la
formación (le mayoríasestables.

En Españala situación es radicalmenteinversa.
Las tensionesnacionalistas,regionalistasy abiertamente
independentistas,se sitúan en zonasde notabledensidad
demográfica.Los riesgossonlos siguientes:

El sistemamayoritariopuedeacelerarun proceso
de desintegraciónal otorgar escañosa fuerzas localistas
sin ninguna representatividadsólida en el Estado. El
resultado seria un Parlamentotan fragmentadocomo
ingobernabley no por causade la proporcionalidadsino,
precisamente,por causade las aceleracionesdel sistema
mayoritario en un contextodesintegrador.

Además, podría propiciar una sobre represen-
tación brutal de los partidosnacionalistasque desplazase
a los partidos españolistasen Cataluñay el PaísVasco.
Este resultado dividiría dramáticamente a estas
sociedadesy convertiría a los partidos españolistasen
partidos anticatalanistasy antivasquistas,es decir, en
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alguna medida también, en partidos antisistema. El
mecanismoelectoral seríagravementedesintegrador.

Finalmente, podría propiciar una sobre-
representaciónbrutal de los partidos españolistasen el
País Vasco y en Cataluña, convirtiendo a los partidos
nacionalistasen partidosantisistemay haciendoun flaco
servicio al procesode integraciónpolítica.

Estasprevisionesfueron razonablesy, si tenemos
en cuenta los resultadosde las eleccionesde 1977 y de
1979 al Senado,en las que se produjo un “barrimiento”
de los partidos nacionalistas pese a su fuerte
implantación en la sociedad como consecuenciadel
efecto ‘injusto” del sistema electoral mayoritario,
podemos concluir que fueron acertadas’. En aquel
entonces, la inexistencia de un Grupo parlamentario
Catalánno noshubieraconducidoa un Estadounitario; lo
más probable,es quehubieraconducidoa convertir a los
nacionalistas en fuerzas antisistema ante la
imposiblididad de integrarseen la estructuradel Estado
y de condicionarel procesoconstituyenteque habría de
amparar su pretensión histórica hacia la autonomía
política.

Aún había otro argumento que era histórico y
conyunti¡ral. Las nuevas Cortes serían, inevitablemente,

1 Bajo un sistemamayoritario, como es el del Senado,y pese a ser un

sistemade voto limitado, Convergenciai Unió sólo obtuvo un escaño.El
resto de los escaños se dividieron entre la Unión de Centro
Democrático.el Partido Socialistade Cataluñay la Entessadeis Catalans.
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unas Cortesconstituyentes.El mapa electoral carecíade
antecedentesy era relativamente imprevisible. El
número de partidos era desmesurado,sin que nadie
conociera,a ciencia cierta, la implantación real de cada
uno en la opinión pública. En aquellasituaciónun sistema
que propiciase coaliciones era indeseable por dos
motivos: porque debilitaría la formación de partidos
políticos fuertes, algo imprescindible para la
consoIi(Iación democrática, y porque seria incapaz de
situar a cada partido en su lugar, en la auténtica
dimensión nacida de su verdaderoy contrastadoapoyo
electoral.

Por las razones que hemos ido analizando se
eligió el principio de proporcionalidad, y las tres
opcionesbásicascontenidasen aquelprimer borrador de
la Ley para la Reforma Política, conservadas
posteriormenteen el Proyecto de Ley, iban dirigidas a
producir efectosque seestimabandeseables.

Las tres opciones eran las siguientes: Congreso
de tamaño pequeño(350 miembros), probable y previ-
sible (aunque aún no hecha explícita) circunscripción
provincial y fórmula electoral proporcional para el
Congresoy parael Senado.

Entre quienes aceptaban, de buen grado, la
necesidadde la reformay la democratizacióndel Estado,
las n~ayores objeciones fueron referidas al sistema
electoral por razonesde toda índole (desde la legítima y
noble preocupaciónpor el diseño de una estructurade
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representaciónequilibrada,hastalos no menoslegítimos,
aunqueno tan nobles, intereseselectoralesde partido).
Aquí secentró la verdaderabatallay se comprobóquelas
amenazasprocedimentalesno eran un fin en sí mismo
sino un instrumento para obtener satisfacción en los
idealeso en los interesesreferidos al sistemaelectoral.

Morrondo García, procurador palentino por el
tercio familiar, abrió el fuego incorporandoal análisis de
la representación proporcional el de la estructura
territorial de la distribución de escaños.Desde esta
inquietud pusode relieve quea partir de la consideración
de la provincia como circunscripción electoral1, nos
encontraríamoscon que las provincias que integran las
regionesde CastillaLa Vieja y Reino de León ... junto con
la de Castilla La Nueva, tendrian entre todas 43
diputados, exactamenteigual que Barcelona sola. Una
superficie de nuestro pais de 151.776 km2 ... tendría
exactamentela misma representaciónque 7.773 km2.”

A partir de esta confrontaciónentre población y
territorio (siempredandopor supuestola provincia como
circunscripción) hace la siguiente propuesta: “todo ello

Nótese íi~~ en todo momento,aunqueni el anteproyectoni el proyecto

lo hubieraii flecho explícito, se partía, como de una decisión tomada,de
la elección de la provincia como circunscripción electoral. Ello era
lógico por muchas razones:por la tradición electoral del franquismo:
porque si se optabapor una representaciónproporcionalno existía una
unidad geográfico-administrativaindiscutible y no manipulableque no
fuera la provincia. En el fondo nadiedudabade queesahabría de serla
opción. y en cl caso del Presidente de las Cortes la cuestión era
ineqilivoca: tan inequívocaque la dio por evidente.
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nos lleva a la conclusiónde que la soluciónmás razonable
y armoniosapuedeser aquellaen la que ambos criterios
se contemplenpor separado,es decir, que la distribución
se haga,en parte fijando un cupo igual a todasy cadauna
de las provincias y, en parte, variable, en razón de la
población de cadauna de ellas”.’

La segunda intervención en este sentido,
básicamentereferidaa la estructurade la representación
y al sistemaelectoral, fue la de Cruz Martínez Esteruelas.
En estecaso,los planteamientoscobrabanla significación
política derivadade que Esteruelashablabaen nombrede
Alianza Popular y representaba un grupo lo
suficientementenumerosocomo paraponer en peligro la
operacion.

Martínez Esteruelaslanza tres condiciones, tres
retos:

- No aceptael procedimientodiseñadopor el
Presidentede las Cortes y exige unavotaciónindividual y
previa de las enmiendas. (Ya hemos hablado del
significado político que tuvo esta exigencia. Algo más
diremos) 2

1 Presicindiniosaquí de los problemasque suscitó la distribución de

escañosen las provincias insularesy en Ceuta y Melilla. No porque
carezcade interéssino porqueno esrelevanteparanuestroanálisis.

2 Cortes Españolas.Diario de Sesionesdel Pleno de la Sesión celebrada

los días 16. 17 x’ 18 de noviembre de 1976. Pg. 88. Ante todo señores
Procuradores,debernosserconscientesde que no nos encontramosante
una simple cuestiónreglamentariao puramenteprocesal.
El problema es fundamentalmentepolítico y de una importancia tan
trascendentalque puededecidir posturasa la hora de la votación.

-# 6<.
1

14
5; It.
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Desde el punto de vista procesal, el articulo 88, apartado 2~ del
Reglamentode las Cortes, en relación con el artículo 9~ del Texto
reguladordel procedimientode urgencia, contienebasesuficiente para
apoyar nuestra petición de una votación separada,primero, de las
observacionesy enmiendasque, no habiendo sido aceptadaspor la
Ponencia,sean defendidasanteeste Pleno, y después,del Proyectode
ley en su conjunto. incorporándoseal mismo, aquellasque hubieransido
aceptadas.
Pero además- y esto es mucho más importante - existen otras razones
de naturalezatambiendistinta queavalanla demandadevotaciónpreviay
separadade aquellasenmiendasy observaciones.
Primera. Reiteradamentehemosmanifestadonuestroapoyo al proyecto,
y nuesiro reconocimientode la urgenciapara que el mismo sea llevado
adelante.Entendemosque la cuestiónesencialde dicho proyectoradica
en el pleno reconocimiento del sufragio universal, directo y secreto
como vehiciilo de accesoa las cámaras.Que nunca se confundanuestro
apoyoal proyectocon nuestradiscrepanciasobretemasconcretos.Si la
voluntad no se haceseparadamenteen la forma propuesta,sí podría
conitindirse.
Segurida. Junto a lo anterior, no podría conocerserealmenteel sentir y
parecercíe esta Cámara,puesen ningún caso puedeperdersede vista,
que el conjunto de las cuestionesabordadaspor el proyecto son
individualmente complejas y trascendentales,y que nada sería más
antidemocráticoque impedir el deber de perfeccionarel proyecto, o lo
que es 1<> mismo, obligar a elegir el todo o nada.
Tercera. Finalmente,el sistemade votación previa y separadano puede
perjudicar el proyecto, antesal contrario: siendo suficiente la mayoría
simple para desestimaro aceptar una enmienda, la posición de los
Procuradoresquedaría totalmente clarificada a la hora de votar el
proyecto de ley en su conjunto, permitiendo. aceptadaso desestimadas
las enmiendas.votar con pleno conocimientoel proyecto de su forma
defi ni t.¡ va

Por ello, antes de entrar en la defensa concreta de las enmiendasy
observaciones,anunciamos, en un esfuerzo de clarificación, que si
sometiereel proyecto de ley a votación sin que previamentehubiesen
sido voladas las enmiendas para las que pidamos el especial
pronunciammiientodel Pleno. mi posturay la de otros Procuradoressería,
con harto sentimientonuestro,la abstencion
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2 - La segundaexigenciaes sustantivay serefiere
al sistema electoral. Esteruelashace una encendiday
brillante defensadel sistemaelectoralmayoritario,basada
en los argumentos clásicos, “Duvergerianos” de la
gobernabilidad,el bipartidismo, la eficiencia del sistema,
la alternancia y la simplificación de las opciones
políticas.1

3 - La tercera también es, aparentemente
procesal.Tanto el anteproyectoo borrador de Torcuato
Fernández-Miranda,como el proyecto del Gobierno,
atribuyenal Parlamento(a las “Cortes”, las futuras Cortes)
la competencia para elaborar la ley electoral, pero

conscientes de la realidad política y de la situación
transitoria, de lo que podría definirse como “un sistema
en busca de legitimidad”, pretenden atribuir
transitoriamenteal Gobiernola competenciapara legislar
medianteDecreto-ley.

1 Diario de Sesiones,pg. 89 y ss. Bastenlas siguientesmuestras:“... este

futuro que os acabode exponer,sólo seráposible si estaNación cuenta
con tuerzaspoliticas sólidas, coherentesy que respondana las corrientes
profundasde opinión que laten en el cuerposocial español.Es obvio, por
tanto, que tuerzasde estanaturalezahan de ser, por su propia esencia,
poco numerosasy afirmo con absolutaconvicción que tales fuerzassólo
podrian lbrmarsey existir en el marco de un sistemamayoritario’...
la representación proporcional conduce de modo inevitable al
multipartidisnio. Es su consecuencianatural~’... ‘La opción es clara: o
queremospocos. pero fuertesgrupos políticos, aptos para gobernarla
Nacióui eontorme a la voluntad popular, o, por el contrario, queremos
muchos y débiles partidos, que reflejen con precisión todas las
diferencias y divisiones sociales,pero que sean impotentespara hacer
marchara la Nación haciaadelante”.
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Martínez Esteruelasse opone a esta pretensión
en nombre de Alianza Popular. Sus argumentos’ son
absolutamentesofistas a fuerza de formalistas. Unos
argumentosformales para enfrentarsea un problema
sustancial ¿Quién tiene legitimidad para ordenar las
reglasdel juego democrático?Pero ... ¿Ante la sospecha

de falta de legitimidad quién tiene credibilidad? Esta es
la preguntasustantivaqueel sofistaelude.

El Presidente de las Cortes sabe que las
enmiendasque defiende Martínez Esteruelasno son
enmiendas cualquiera. Detrás hay votos ¿Muchos?
¿Pocos? ¿Suficientes para impedir que el proyecto
prospere?Se les puedecombatir pero no menospreciar.

No es difícil imaginar las dudas.Respectoa las
preguntasque Torcuato Fernández-Mirandase hacía no
es menesterimaginarlaspuestoque las formuló de modo
expreso: ¿Cuánto habia de fundamentalismo
intransigenteen los planteaminetosde Alianza Popular?
¿Cuántode interesespolíticos? Dentro de éstos¿Cuánto
de intereses percibidos como vitales y por tanto
innegociables,y cuántodebúsquedade ventajassobrelas
que cabíatransacción?¿Cuántode estrategia,cuánto de
táeti ea?

¿hasta donde se puede ceder? Fernández-
Miranda opta en un primer momento por la dureza.
Piensa que está tratando con personasresponsables,

1 Diario de Sesiones.pg. 93.
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incapacesdc asumir el riesgo de romper la cuerda a
fuerza de tensaría,y que debeobservarhastaque punto
son capacesde tensary hastaque punto es asumible el
pulso.

La sesióntrancurrió con la normalidad prevista.
Meilán, en nombre del Grupo Parlamentado
Independiente,defendióla proporcionalidady apuntóun
argumento cuya lucidez no debe pasar desapercibida:
“¿Estánseguroslos defensoresdel sistemamayoritarioy
con (listrito uninominal a unavuelta que esaofertano es
una invitación a la proliferación insospechadade partidos
de ámbito regional?”Y hacíauna llamadaal pragmatismo
y al sentido común, que es la batalla que Fernández-
Miranda estaba librando, cuando señalaba: “... las
consecuencias<de un sistema electoral> no pueden
deterininarse“a priori” con toda precisión. La legislación
electora] tiene un alma esencialmentefáustica”. 1

En el interín, tercia Gabriel Cisnerosque, acaso
fascinado por criterios de justicia abstracta,plantea la
exigencia de proporcionalidadcomo principio evidente,
innegociable, cimiento obvio de la democracia. ‘Y. El
Congreso de los Diputados, sin factor de corrección
alguno, se inspire <debeinspirarse>en criterios puros y
exclusivos de representaciónproporcional”.2 Mas, por
ventura, el desideratum metafisico de la pureza

1 Diario cte sesiones,pg. 117.

2 Diario de sesiones,pg. 125.
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proporcional (carentedel menor ejemplo respetableen
el Derecho Comparado), queda atemperado con
argumentosserios sobre los riesgos, no abstractossino
concretosy referidos a la realidad española,del sistema
mayoritario. En estesentidosonaltamenterazonableslas
siguientespalabras:1.. Españatiene pendienteante sí el
gran debatede las autonomíasregionales.La adopcióndel
sistema mayoritario puede conducir a arrojar del
Congreso la representaciónde los partidos de ámbito
exclusivamenteregional . Acaso le faltase añadir el
riesgo inverso: la expulsión de los partidosespañolistas.

Los turnos en contra de la Ponenciaconcluyeron
con un alegato.escasamenterigurososde Luca de Tena’:

La responsabilidadque contraemosen buscar el más
difícil, el más anárquicode los sitemas,el proporcional,
cuyasconsecuenciashistóricasconocemos...’.No parece
que estaspalabrasconstituyanni una buenalección de
Derechoelectoral ni una buena lección de Historia de
España.

Aquí se interrumpió la sesióny se abrieron las

presiones. las transacciones, las negociaciones
extraparlamentarias...Eran las diez de la noche.

Toda la tensiónpolítica de fondo de aqueldebate,
va a estallaral día siguienteen la intervenciónúltima de
Cruz Martínez Esteruelasy en la, siempre brillante
replica, dc FernándoSuárezGonzález.Mas paraentonces

~ Diario de Sesiones.pg. 133.
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todo estaba acordadoy hubo vehemenciasin pasión,
énfasisserenoy cordialidad. Para entoncesse sabíalo
que era asumible e iba a ser asumido y lo que se
considerabainnegociabley no iba a serplanteado.

En este momento del debate, curiosamente,se
revelaron certeras dos estrategias aparentemente
contradictorias: la de Martínez Esteruelas y la del
Presidentede las Cortes.Este queríauna votación de la
globalidad y aquél enmienda por enmienda, por las
razonesya expuestas.Aquél limitó su exigenciaa la única
enmiendaque considerabainnegociable,y éste aceptó la
votación de la única enmiendaque era asumible por la
Ponenciay que la Ponenciaasumió.Toda la estrategiade
Martínez Esteruelasquedóaclaradacuandosusamenazas
(de abstenerse)quedaronreducidasa una sóla exigencia:
la votación individual de su enmienda, previamente
pactaday asumida por la Ponencia, sobre el sistema
electoral. Lo demás, que al parecer era innegociable,
quedó negociado.Lo demás, sobre lo que se afirmaba
intransigencia,quedó transigido.

Martínez Esteruelas planteó claramente ése
último pulso quegano:
1. Quequedenexcluidaslas listas nacionales.
2. Que la provincia seala circunscripción electoral.
3. Que sc establezcaun mínimo de Diputadospor previo
al repartoproporcionaldel resto de escaños.
4. Que la Ley para la Reforma Política permitiera
elementos correctores no tasados de los efectos
fragmentadoresde la proporcionalidad y, en concreto, el
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establecimientode un porcentajemínimo de votos para
accedera la representación.

Se ha acusadoa Alianza Popular, y en conse-
cuencia a Cruz Martínez Esteruelas, de una ilegítima
intencionalidadpolítica en sus propuestas.De un intento
de elaborar una norma electoral a la medida de sus
intereses politicos. No asumimos tal presunción ni
queremos hacer proceso de intenciones. Preferimos
entender que, en tales propuestas, había un sincero
interésen el bien de España.

En cualquier caso, las propuestasde Martínez
Esteruelas,previamentenegociadas,eran perfectamente
asumí1:) les.

El establecimientode la provincia como circuns-

cripción electoral, aunque no estaba explícitamente
formulado en la ley, se daba como inevitable ¿Quéotra
circunscripción cuandose estabadefendiendoa capay
espada la representación proporcional? No cabía el
distrito uninominal y la idea de un Colegio Nacional era
un disparatede tal magnitudque no podía pasarpor la
cabeza de ningún político sensato, preocupadode la
gobernabilidaddel Estadoy, por tanto, del problema de
la formación de mayorías sólidas en un verdaderoy
establesistemade partidos ¿1-labia algunaotra alterna-
tiva? Creemosque no.

Fernández-Miranda hace cuentas y prevé
resultados estimablesdel funcionamiento del sistema
diseflado [provincia incluida).
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Los efectosprevisibleseranlos siguientes:

Dadala desigualdaddemográficade lasprovincias
españolas,había circunscripcionespequeñasy algunas
desmesuradas,como Madrid y Barcelona. En las
circunscripciones grandes, el sistema tendería a
funcionar como auténticay crecientementeproporcional,
cual(luicra que fuera la fórmula quese escogiera(como se
sabe, sc esgogió la ley d’Hont, que no altera grave, o
notablemente, este resultado). Mientras que en las
círcunscripciones pequeñas, el sistema tendería a
funcionar como mayoritario, castigandoduramentea las
minorías y dificultando la proliferación de partidos.

Resultabaprevisible, por otra parte, que en las
circunscripcionespequeñas,las dos Castillas y parte de
Aragón. fundamentalmente,en las que no habíatensiones
nacionalistas, arraigasengrandes partidos de ámbito
nacional, con lo que los resultados tenderían a un
bipartidismo integrador y el castigo a las minorías
resultaría políticamente irrelevante, porque no
produciría partidos significativos antisistema ante la
ausenciacíe partidosnacionalistas.Por el contrario en las
cireun scripcionesmedianasy grandes,singularmenteen
Barcelona, en Vizcaya y en Guipúzcoa, con fuertes
tensiones nacionalistas, el sistema funcionaria como
proporcional, de suerte que no se castigaría ni a la
representaciónespañolistani a la nacionalista,evitandose
peligrosísímas marginacionesque alumbraríanpartidos
antisistemaregionalmentemuy poderososy excluidos de
la representaciónen el Estado.
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Por último, el problema en el Senado era
distinto, porqueel principio territorial en la distribución
de escañosdiluja la importanciade la representaciónde
las zonas fuertemente pobladas con tensiones
nacionalistas.Aquí no había inconvenienteen aceptar el
principio mayoritario. El problemano era políticamente
grave.

Asi las cosas,el ponenteque llevó el pesoen esta
materia,quesin dudaera la más delicaday controvertida,
desplegótoda su capacidaddialécticay toda su voluntad
dc entendimiento para diferenciar lo asumible en las
pretensionesde Martínez Esteruelas(todo lo referido a la
norma electoral) y lo que no era asumible (todo lo
demás).

Asi se votó. Primero la enmienda,asumidapor la
Ponenciay por el Presidente,y despuésel texto global.
El resultadoes tan feliz como sobradamenteconocido.
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CONCLUSIONES

A lo largo de este trabajo se han alcanzadouna
serie de conclusionesque repetir aquí sería reiteración.
Considerarnospor tanto, que en este momento sólo
interesa recordar aquellosaspectosque constituyen la
síntesis esencial de los fenómenos y acontecimientos
estudiados.

1. Cuandoel PríncipeDon JuanCarlos aceptala
sucesióncomo Jefe del Estadoa titulo de Rey, lo hace
con plena conciencia del sentido de su acto y con la
dolorida, pero responsable,aceptaciónde Don Juan.Esto
significa tres cosas:

Primera,que Don JuanCarlosno tiene la mínima
intención de desconocerla legitimidad dinástica. Que
quiere la monarquía de su padre, pero que su
responsabilidadle obliga a no cerrar la puerta que el
Régimen le está abriendo. Y que lo hace con el
consentimientopaterno.

Segunda,que el aceptarel cargoante las Cortes
orgánicasimplicaba algo tan duro como un juramentode
lealtad a las LeyesFundamentales.Que ese]uramentole
agobiabaen la exacta medida en que entendía que la
Monarquía debía desvincularsedel franquismo y del
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Movimiento para abrirsea la voluntad de todo el pueblo
español.

Tercero, que al tiempo, y de otro lado, no podía
jurar desdela convicción inicial de que al final se vería
obligado a quebrantarel juramento.Si aceptael cargo es
porque aceptalas enseñanzasde su profesor Torcuato
Fernández-Miranda:“Las Leyes Fundamentales,todaslas
Leyes Fundamentalesincluida la de Principios, son
reformables siempre que se respete el mecanismo de
reforma en ellas establecido”. En estas condiciones el
juramento le obliga a respetarlas formaspero le deja las
manos libres paradecidir el fondo.

De este hecho radical nace la Reforma como
única vía no revolucionaria para abordar la transición.
Nadie puedeconsiderar pues que los acontecimientos
posterioresy la forma de abordarlos problemasfueran
ima casualidad.

2. Los planteamientosy las previsiones del
Príncipe se vieron seriamentedañadospor el asesinato
de Carrero Blanco. Sería rídiculo decir del Almirante
Carreroqueera un demócrataliberal, e infundadopensar
que en su voluntad política estuvierala destruccióndel
franquismo. Pero Carrero era un monárquico leal y las
dificultades del Príncipe para entenderse con él
quedabansiempreatemperadaspor la lealtada la Corona
y una decidida voluntad de servicio. Creo que no es
aventuradodecir que tanto el Príncipe como Torcuato
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Fernández-Mirandaentendíanque Carrero, al final, no
seriaun obstáculoy queacabaríaprimandosu sentidode
la disciplinay su profundorespetoa la Monarquía.

3. Si la mezquina propagandaantimonárquicay
las calumniase infamias, no sólo contra Don Juan, sino
contra el propio Don Juan Carlos, hablan sido una
constantedel Régimen hasta 1969, el Gobierno Carrero
supuso(cualesquierafueran las intencionesparticulares
de sus miembrosy del propio Carrero)unaclara voluntad
de potenciación de la figura del Príncipe, de su
introducción en el senodel Estadoy en la estructurade
poder. Entre los miembrosde aquel Gobierno,sin género
de dudas,destacabala estrechísimarelación del Príncipe
con Fernández-Miranda.Se puede decir que durante
aquel confuso período, la actividad de Torcuato
Fernández-Mirandaestuvo siempre al servicio no del

pasado sino del futuro de España.Ello explica muchos
de sus silencios, de sus actitudes aparentes que
respondíana la voluntad de estarmás atento a un futuro

posible que a un presente imposible. Es decir, más
atentoa las necesidadesdel Príncipeque a la voluntadde
Franco.

El asesinatode Carrero abrió un escenariono
previsto y profundamente incómodo para el Príncipe.
Supusoel control del poder por el entorno más íntimo y
mas oscurode la familia de Franco.Supusola aperturade
una política de fuegosartificiales, de merasapariencias,
carente de auténtica voluntad politica de cambio y
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enfeudada a los poderes más interesados en la
conservación de la estructura de poder. Supuso la
marginación del Príncipe del aparato de poder y su

aislamientodel Estado.Supusoque sólo se contaracon él
parautilizarle de forma desconsideraday peligrosaen los
momentos de la enfermedadde Franco, obligándole a
asumir los títulos de un poderdel que carecíaporquese
le negaba.

4. A la muerte de Franco el escenarioen el que
debe actuar el Rey es profundamentedesfavorable.Por
supuesto, ni hereda las competenciasjurídicas de
soberaníade las que disfrutó Franco,ni heredasu poder
político, fruto de una “legitimidad carismática”que gran
partede la clasepolitica le negaba.

Se encontró además con un Presidente del
Gobierno con escasavoluntad democrática,sin ninguna
convicción monárquica y que se sentía albacea del
franquismoy por tanto auténticotitular del poder. Estos
hechos políticos obligaban a Don Juan Carlos a la
prudenciay a la paciencia.

5. Seríaun excesode imaginación entenderque
la relorma política estabadiseñadaa priori, al detalle, en
el momento de asunciónde la Corona. Es sin embargo
una realidad histórica que la columna vertebral de la
reforma si estaba diseñada, largamente meditada y
preparada,al menos,desde1969.
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1-labia dos cosasclaras: Primera, la necesidadde
la legitimación democrática, mediante la instrumen-
tación de un cauce para que el pueblo manifestarasu
voluntad, y segunda,la necesidadde respetarel cauce
formal que las Leyes Fundamentalesimponían. Esta
necesidadnacíade dos hechos: la convicciónde que era
necesarioquebrarla tradición epiléptica de la historia de
Españapresididapor el golpe, el pronunciamientoo la
revolución, y el imperativo moral de respetar un
juramentoque no habia sido fruto frívolo de una oferta

atractiva, sino acto de honesta,generosay, no siempre
comprendida,responsabilidad.

[labia, además, la profunda convicción de la
absoluta incompatibilidad entre una Monarquía
contemporáneay un partido monárquico. Ello obligaba,
de forma especial, a respetarel punto de partida para
ganar el futuro, es decir, para intregar a la izquierda
huyendode la tentación de convertirse en bandera, en
facción para integrara la izquierdadestruyendoel punto
de partida.

6. El escenariopolítico resultantea la muerte de
Francoy simbolizadoen la Presidenciade Arias, obligó al
Rey a la cautela, a no intentar ejercerun poder que no
tenía sino a conquistarlo.Por esorehuyó la batalla frontal
de la deseadasustituciónde Arias, paracentrartodossus
esfuerzosen el control de las Cortes y del Consejo del
Reino a partir del nombramientode Torcuato Fernández-
Miranda.
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Ese control era, de una parte, táctica al servicio
de un progresivo apoderamientode los mecanismosdel
Estado. Era, de otra parte, consecuenciainevitable del
planteamiento de la reforma frente a los aparentes
reformistasque fomentabaninvoluntariamentela ruptura
desdeñandoa las Cortes.

El Rey sabíaque la fidelidad a su juramento(que,
aparte consideracionesmorales, había de granjearle la
lealtad de la mayoria de las fuerzas del Estado y
singularmentede las FuerzasArmadas) le exigia respetar
el cauce formal que pasabanecesariamentepor las
Cortes. I~or eso lo lúcido no era combatirlas, sino
controlarlasy atraerlas.

Torcuato Fernández-Mirandale había explicado
que el poder de las Cortes era sumamenterelativo
aunque imprescindible. Que si el pueblo españolquería
un cambio radical (y lo quería) y el Gobierno movía sus
resortes,hilos dos tercios” no eran una aventurasino una
posibilidad altamente razonable. Si no lo fue en la
primera fase, fue en gran medida porque Arias no lo
quiso.

7. La esenciade la transiciónpolítica es la de una
revolución sustancial en el marco de una continuidad
formal. Ello fue posible porque la discrepanciaentre las
fuerzaspolíticas concurrentesera puramenteprocesal.
En todo procesoconstituyentehay dos problemasprevios
que determinanla conversiónde las fuerzaspolíticas en
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auténticasfuerzasjurídicas con capacidadconstituyente.
El primero es un problemasustancial: la identificación
del soberanoy por tanto la atribución jurídica de la
titularidad del Poder Constituyente. El segundoes un
problema procesal: la determinacióndel caucejurídico a
cuyo travésha de manifestarsu voluntad constituyenteel
titular de la soberanía.

Cuandohaydiscrepanciaen los sustancialsehace
imposible el procesode integración política. Pero no era
el caso, la inmensamayoría de las fuerzaspolíticas, y el
Rey a la cabeza,aceptabanla soberaníapopular y. con
matices menores, una concepción del pueblo desde la
tradición liberal democrática.

El problema era puramente procesal. Los
rupturistas querían un cauce nuevo que, rompiendo
radicalmente con la legalidad, instauraseun proceso
revolucionario clásico, al menos en sentido jurídico. El
Proyectodc la Coronay el auténticoreformismopasaba
por respetarel cauceprocesalestablecidoen la legalidad
franquista.Tras el referéndumde la Ley para la Reforma
Política es ya incuestionableel triunfo de la reforma
politíc¿t.

8. Los proyectos reformistas del Gobierno Arias
no respondían,en absoluto, a la concepciónde reforma
que iiispiraba la Corona y que diseñaba Fernández-
Miranda. Eran proyectosconstituyentesque, en mayor o
menor medida, pretendíanuna reforma sustancialde las
Leyes Fundamentalesrealizada desde la legalidad
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franquista. El Proyecto de Fernández-Mirandaera
puramenteprocesal:Abstenersede constituir, abstenerse
de emanarnormas sustantivasdesde una legalidadcon
una ligitimidad tan cuestionadaque comprometía la
propia legitimidad del Rey. Limitarse a mantener el
orden en el procesodevolviéndolela soberaníaal pueblo.
Es decir, arbitrar desdeel respetoa la legalidad formal
una convocatoria libre de Cortes con potestades
constituyentes.

9. La mayor parte de la actitud política del
Presidentede las Cortesy del Consejodel Reino, durante
la etapa del GobiernoArias, estuvo destinadaa poner a
punto estos dos organismos desde la planificación
estratégicade apoderamientode las institucionesy de los
resortes de poder del Estado. Partiendo de esta
estrategia,es desdedondehay que explicar la apertura
de vías jurídicas para la constitución de Grupos
parlamentarios,asícomo la modificación del Reglamento
de las Cortesque permitió introducir el Procedimiento
de Urgencia con el doble objetivo de destruir el poder de
las Comisones,y muy singularmenteel de la franquista
Comisión de LeyesFundamentales,y de hacer posible el
control por la presidenciacuandollegara el momentode
la tramitación de la esperaday previsible Ley de Reforma.

La actuaciónpolítica sobre el Consejo del Reino
perseguíalos mismosobjetivos: evitar que se convirtiese
en un instrumento de resistencianumantina. Paraello
había que conseguir algunos objetivos instrumentales:
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Queel Consejono se sintiera manipulado.Que asumiese

su responsabilidadhistórica. Que respetarael secretode
sus deliberaciones, para evitar en lo posible las
tendenciasconspiratoriasy los excesosde pasión, y que
asumierasu condición de órganopermanente,para que
no se supierael día ni la hora cuandollegara la decisión
transcendentalque era la sustituciónde Arias. En mayo
del 76, ambasinstitucionesestabanpreparadas.

10. En el interín, Torcuato Fernández-Miranda
se limitaba a ganar tiempo. Nunca creyó en las reformas
Arias porque no creja ni en e] método empleadoni en la
autenticidadde la voluntad política de Carlos Arias. Por
ello aceptócon somael entusiasmode Adolfo Suárezpor
resucitar la vieja Comisión Mixta Gobierno-Consejo
Nacional de la que no sepodía esperarnada. A juicio de
Fernández-N’Iiranda la Comisión Mixta cumplia dos
funciones: sin duda alguna sería un foro en el que se
podrían ir machacandoalgunasideas,sobretodo la de la
reformabilidad de los Principios, y serviría para ganar
tiempo bastaque el inevitable cesede Carlos Arias fuera
polítícamenteposible dandopaso a un verdadero“Primer
Gobiernode la Corona”,

11. El cese de Carlos Arias fue tremendamente
costosopor las siguientesrazones:por la resistenciade
Carlos Arias a ofrecer su dimisión, por las dificultades
políticas de un cese impuesto por la Corona con el
consentimiento del Consejo del Reino y por el
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comprensibletemor de un Rey prudentea las reacciones
de un Arias que, como se ha dicho, sesentíaalbaceade la
voluntad de Franco, que consideraba que él era el
verdaderopodery quien ostentabala legitimidad política,
y que carecíade la mínima sintoníapolítica y psicológica
con el Rey. Pero el tiempo jugaba contra Arias y la
progresivadegradaciónde su posiciónpolítica, incluso en
el seno del Gobierno, le llevó a aceptarla dimisión como
inevitable.

12. Al mismo tiempo que se pretendíaforzar la

dimisión de Arias, dimisión que era el camino menos
onerosopara el Rey en términos políticos y personales,
se buscaba su sutituto que, por supuesto, habría de
presidir el Primer Gobiernode la Corona.

Para entonces, el Rey y el Presidente de las

Cortes tenían algo claro: no querían un Presidente
protagonista,sino disciplinado. Sobre la brillantez y el
talentoprimabala lealtady la capacidadde ejecución de
un proyecto previo. Tal retrato robot, en el fondo,
eliminaba a Areilza y a Fragay abría el camino a Adolfo
Suárez.Aunque Suárezle planteabadudasmoralessobre
los limites de su ambición,Torcuato Fernández-Miranda
lo veía como un hombreinteligente, con enormeenergía
politica. con grancapacidadde seduccióny, por tanto, de
diálogo: suficientementecomprometido con el régimen
CO~() para eludir las presionesde la extrema derecha;
suficientementejoven como para que tal compromiso
fuera relativo y le permitiese abrir un diálogo con la
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izquierda; y suficientemente permeable como para
aceptarsin reticencialas órdenesde la Corona.Es decir,
un Presidente“abierto y disponible”.

13. Tomada la decisión por el Rey, sólo restaba
conseguir introducirlo en la tema del Consejodel Reino.
Mas paraentoncesel Consejodel Reino era ya un órgano
relativamentecontrolado. No hizo falta apelar a la vieja
técnicade la presióndirecta. Si el candidatohubierasido
una persona con implicaciones antifranquistas o con
veleidades en la oposición, el éxito de la operación
hubiera sido costosoy dudoso. Costoso,porque hubiera
obligadoal Rey a presionar,a dar consignasy a tratar de
imponer directrices. Dudoso, porque no es nadaseguro
que aquelConsejodel Reino las hubieraaceptado.

Pero Adolfo Suárez era otra cosa: hombre del
régimen, sin ninguna veleidad antifranquista, al menos
conocida, Secretario General del Movimiento, ex-
Director General de la TVE de Franco, Consejero
Nacional del Movimiento en el cupo de los 40 de Ayete,
etc. etc. Tal currículum impedía cualquier reticenciade
los Consejeros del Reino; el único argumento posible
contraél descansabaen sujuventud, en su inexperiencia
o en su falta de peso político. Y fueron éstas,
precisamente,las virtudes que le abrieronla puertade la
terna. Los consejerosno tuvieron ningún inconveniente
en incluirlo en ella, obcecadoscon la idea de que eraun
puro reíleno objetivamenteinviable.
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14. Conocidas son las dificultades de la formación
del primer GobiernoSuárezque sin duda era el “Primer
Gobiernode la Monarquía”. Finalmentese logró lo que se
había pretendido:auténtica voluntad democratizadoray
verdaderaafeccióna la Corona.Perohabíaalgo más, había

desconcierto.Aquel Gobiernono sabía,porqueno lo sabia
su Presidente, cómo dar forma a su voluntad
democrática.La incertidumbredel Gobiernoy los agobios
de Adolfo Suárez, quedaronresueltoscuando Torcuato
Fernández-Miranda,el día 23 de agosto de 1976, le
entrególa Ley parala ReformaPolítica.

15. La Ley para la Reforma Política fue obra
personalde Torcuato Fernández-Miranday respondíaa
los criterios que inspirabansu acciónpolitica.

Primero: Si el Rey había jurado las Leyes
Fundamentalesdebía ser fiel a tal juramento, pues de
otro modo enajenaríala cuota de legitimidad, y sobre
todo, la cuota de poder que le otorgabala clasepolítica
instaladaen el aparatodel Estado.

Segundo:La reforma sólo podíaserun procesode
renovación de la legitimidad política, y la nueva
legitimidad política sólo podía obtenerse desde el
Principio I)emocrático.

Tercero, y por consiguiente, la Ley para la
Reforma Política no podía ser una carta otorgadani iu~
remodelaciónde las LeyesFundamentales,ni una reforma
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constitucional. No debía ser ni más ni menos que un
instrumento de devolución de la soberaníay, por tanto,
del PoderConstituyenteal pueblo. No podia ser sino una
convocatoriade Cortes democráticasy unaarticulación
procesalde las formasde elaboraciónde una Constitución
nueva.

16. Eso fue la Ley para la Reforma Politica.
Cuando el texto definitivo (mejorado técnicamente
mediante la colaboración inteligente e importante del
Gobiernoy la supervisióndel Presidentede las Cortes) se
discutió en las Cortes, el Reglamentode la Cámarano
sólo estabapreparadosino tambiénensayadoparafacilitar
su aprobación.

El único combateserio y viable, o mejor, serio
por viable, que se produjo fue el que protagonizóAlianza
Popular respectoal sistema electoral. Mas al final se
consiguió preservar lo que se entendía como
fundamental, un sistema proporcionalpara el Congreso
de los [)iputados que respondiaa los siguientesintereses:

Primero: evitar las polarizacioneselectorales,
ambas indeseables,entre derechae izquierda o entre
nacionalistasperiféricosy españolistas.

Segundo:Contribuir al nacimiento de un sistema
de partidos sólidos que sólo podría permitir el sistema
proporcional.
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Tercero: Combinar la proporcionalidad con un
sistema de circunscripcionesprovinciales de amplitud
heterogéneaque producía,objetivamente,el resultadode
marginar en las circunscripciones pequeñas a los
partidos minoritarios, que nunca eran nacionalistas, y
permitir en las circunscripciones grandes un
funcionamiento preciso de la proporcionalidad, que ni
marginaba a los nacionalistas ni desplazabaa los
españolistas.

17. Aprobada la Ley para la Reforma Política por
las Cortes franquistas y por el pueblo español, con
amplisimo predominio, en ambos casos, de votos
afirmativos, la oposiciónrupturistano tuvo más remedio
que integrarse en el procesopolítico inspirado por la
Corona.El caminopara la democraciaquedabaabierto.

Tras las eleccionesgeneralesdel 15 de junio de

1977, el pueblo, mediantesus representantesconstitui-
dos en Poder Constituyente, se otorgorá una nueva
Constitución, cuyo mayor éxito seria el amplio consenso
que presidió su elaboración. Consensoque es siempre
aconsejablea la hora de emanarla Carta Magna de un
pueblo, aunqueesta euforia “consensualista”nuncadebe
ser trasladadaa la vida política ordinaria en la que un
consenso complaciente, y al tiempo defensor de
intereses particulares, puede tener la tentación de
erigirse en única vía del recto funcionamiento de la
democracia. Quien desde el poder desligitima la
alternancia de la oposición, contribuye torpemente a
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deslegitimar el sistema democrático, pues
democraciasin alternativani oposición...En el
los casos,[abra su propia tumba... En el peor,
turnl)a de todos negando la esencia de un
demoerátic o.

no hay
mejor de
labra la
sistema
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ANEXO



~0 1 A L O

C STOFiIL

EstimadoFernández-Miranda:

Al finalizar el curso de los estudiosdel Pr¶n-
cipe no quiero dejar de expresarlemi m~s profundo agradecimientopor el
gran interés que se ha tomado en explicarle sus lecciones> que esperole ha-
yan sido de provecho.

Mucho celebro saberque el. curso pr6ximo va
Vd. a seguir teniendoa mi hijo como disc¶pulo.

Le saludacon el mayor afecto,

Estoril, 4 de Julio de 1. 961
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LA ZARZUELA

23 de enero de 1969

Tu carta felicit=ndomepor las declaracio-

nes me ha emocionadoy ademásme llega muy dentro. Tu

me conocesbien; tus ideas expresadascon tanta exactitud

y claridad sobre el futuro de España, las tengo muy graba-

das y inc han servido much=simo.Por eso, estoy seguro,

que cuando hayas leido las contestaciones, habrás notado

que son reflejo de las conversacionesque hemos tenido en

la Zarzuela.

Quiero una vez mas agradecertetoda la

colaboraci¿n que me has prestado siempre y expresarte

mi sincero afecto,

EXCMO SEÑOR DON TORCUATO FERNANDEZ MIRANDA

Madrid
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CONSKJSRO naCIONAL

flOCLJRAOOR EN CONTES

Madrid, 9 de octubre de 1969

Excmo. Sr. 1). Alejandro Ro&r~g~iez de Valcárcel,
Vicoseoretario Qeneral del iúiyimiento,

AlcalÁ, 44.
14 A D R 1 S.

Querido Alejandro:

con el afán de llegar a una solución satisfactoria en el
desdichado asunto de la octava edicion por Doncel de mi libro, sin ne-

cesidad de emplear otros medios totalmente licitas y a los que tengo
pleno derecho, pero que pudieran causar daño y escándaloque no deseo,
te pongo estas letras para precisar cuAl es la solución ye ofrezco.
Le no aceptarla actuarla como mejor estiman, pues las consecuencias
ya no me serian imputables bajo ningún concepto.

Te envio tres documentos. El pridiero es fotocopia del con-
trato sobre el libro firmado por Canelo, entonces relegado Nacional,
y por ml. El segundo es una de las varias cartas que recibí de Cas-
tro Villacañas y que fue causa de la contestación que le envié con
fecha de JA de febrero de 1967 y que considero decisiva en este asun-
½.

En e). primer documento, fotocápia del contrato del libro,
be señalado en rojo los parrafos que me interesa destacar ahora. Por
la cl~ustúa segunda cedo totalmente y para siempre los derechos de

propiedad intelectual sobre la obra. Por la cigusula cuarta pongo l~¿

voluntad de resolver amistosamente las cuestiones que pudieran surtir,
pero sin renunciar a mis derechos ni. al posible recurso ante los Tribu-

nales.

Pero queda muy claro, en el párrafo cuarto de la cláusu-
la tercera, que atuella cesión y esa voluntad descansa en el aomwo—

miso de la Delegación Nacional de Juventudes de no introducir modi-ET
1 w
378 238 m
516 238 l
S
BT

ficación en el texto sin el expreso consentimiento del autor

.

En el segundo y tercer documento queda muy claro igual-

mente te yo no di consentimiento; sino que, al contrario, ~

expresamente el consentimiento. Te ruego atondan a los párrafos se—
Pialados en rojo del tercer documento, fotocopia de la minuta, o co-
pia en calco, de mi carta al Director—Gerente de Doncel.

. . ./ E • ~

- - ¾ J -
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Torcuaio -r,,ír~,j,, •SI-j dril> ~ lí’~r> CONBEJS~O NACIONAt

PROCURAOOfl EN coRtes

Exorno. Sr. D Alejandro
Rodriguez de V’alc&rcel.— 9—10—69.—Hoja

A pesar de ello se produce el hecho macuto e increible de
la octava edición. Te adjunto un ejemplar de mi libro “El hombre y la

Sociedad”, en su 55 edición, que todavía es mi libro; y otro ejemplar

de la 5. edición, que ya no es mi libro; en la que se introducen párra—
fas y páginas enteras no escritas por mi. En el ejemplar de la edición

octava que te acompaño van señaladas en rojo esas modificaciones.

Creo que a la vista de lo señalado queda claros

JA. Que el libro es de Juventudes, que puede editarlo o no
y en la forma que quiera, porque es de su plena propiedad; pero un li-

bro os una realidad objetivada: lo escrita por el autor.

2~. Que la Dele<=aoión Nacional de Juventudes no puede intro-ET
1 w
452 521 m
546 521 l
S
BT

ducir modificación alguna en el libro, sin el consentimiento expreso del
autor.

32. Que tal consentimiento no lo hubo, y nf, en cambio, la
negación expresa de tal consentimiento por el autor.

42. Que a pesar de lo nítido y clarq de la situación, la
Deleración Nacional de Juventudes, con manifiesta desprecio a las atA—

¿aciones jurídicas y total menosprecio a las normas étioas, publioa 1~
8~ edición, en donde hace de su capa un sayo, e introduce las modifio
clones que le vienen en gana, violando la cláusula tercera del contn t

Es obvio que yo exija una solución satisfactoria. Movido por
mi respeto al contrato (y sobre todo por mi seguridad y confianza en ti.

cuya calidad personal conozco y de la que de nuevo me has dado pruotan
en este desdichado asunto, cuando ayer te lo planteé), intento, antes
de acudir a otros medios, buscar una solución satisfactoria en vías ¿:min—

tosas o al menos de armonía, en razón de querer e*i.tar daños mayores, e’

clara concordancia con mi. línea de siempre.

La solución que pretendo y que va expuesta en sus condicio-
nes mínimas, se concreta en los tres puntos:

lQ. Retirada total de la 3s edición y su destrucción. Para
ello es necesario que se dé arden de rotirada de todos los ejemplares

de las librerías, y Orden de que no salga ninguno más de la Editora y
de sus almacenes. Y que se dé orden a los Cole4os e Institutos y a

los profesores de Educación politica de quinto curso, de retirar los

libros mediante la devolución de su precio a loo alumnos.

668



lortii.,Iui (<Ti ¡>1 ii Vr y 1 CONSEJCRO NACIONAL

PROCUSAOOR EN COSTEE

Excmo. Sr. D. Alejandro Rodríguez
de Valotroel.— 9—10—69.— Hoja 3.

Ile de agradecer que ya hayas tomado esta decisión y que,
según me has comunicadoayer tarde se hayan puesto telegramas en tal
sentido. Sólo me cabe rogarte que verifiques el aumplimiento de tal or-
den, que, como es lógico, yo trataré también d9 verificar. No tengo
ninguna dtada con respecto a ti, pero quiera o nb quiera debo tenerla
de una organización que puede producir hechos como el que motiva esta
carta.

2Q. Comunicación por la Delegación Nacional de Juventu-

des a todos los Delegados de provincias y a todos los profesores de
EducaciónPolitica de los Centros, de las razones por las cuales se
retira el libro.

Tienes que compnnder que la mera y simple retirada no pue-
de ser una soluci6n satisfactoria, pues da pie a pensar que la razón
es que yo he metido la pata en las modificaciones que aparecen impu-
tadas a mi nombre, y quizás es lógico pensar que valido de mi posible
influencia hago retirar el libro sin parar en el daS-lo que causo a
alumnos, a profesores, a centros e incluso a la editora y a la Dele-
gación de Joventudes. Ha de uedar claro que el libro se retira por-
que aparece con mi nombre, y ya nc es mio, porque se han introduct¼o
fraudulentamente modificaciones no redactadaspor mi.

32. Carta del Delegado Nacional de Juventudes, £irmad~ por
el mismo Baldomero Palomares y en la que, por Aa de satisfacción, 1k—

menta que se haya podido faltar a la oláuaula tercera del contrato,

que se publique bajo mi nombre un texto modificado que yo no modifí—

Lud. y que ha tomado las medidas uno y dos, que antes se~ialo; y que
me da las satisfacciones que como Delegado Nacional considera que -o—

be darme, anunciándome la investigación oportuna para fijar las res—

ponnabilidades que procedieran.

Responsabilidades en las que yo ya no entro, ni me inte-

resa entrar, si se cumplen esas tres condiciones que considero indis—
pensables y mínimas, para aceptar tal actuación como solución satis—
factoria.

Es un deber de lealtad tener que a~aáfr que si no se pro-

cede en el sentido que indico, me considero en libertad de proceder
como considere más conveniente, para dejar públicamente claro este
asunto. Créeme que busco una solución en la esfera interna, pero que

estoy firmemente decidido a lograr en este desdichado asunto una 50—

. . .1 . . .
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so NACI’i

I-:xomo. Sr. 5. ~~lejandto Rodri~iez

de Valc~rcel.— 9—10—69.— Hoja 4.

lución satisfactoria.

No iutero terminar sin insistir en que ha sido precí—

samonte tu persona, tus cualidades, la confianza que mereces, lo

u tío me ha hecho confiar en una solución por la vía de tu autori-

dad. Antes de hacer nada era obli nado acudir a ti (y suponga que.

como te rogué, liabras informado al Ministro), pero no se trataba
sólo do un ‘trámite previo obligado entre hombres de honor, sirio

- <nc loseansabz, dslemas, en la esperanza de encontr~ir un ti, y ror
U, una solución setisfactoria, que no me hiciera necesaria la pe—

noza utilización de otros modios de defensa.

Perdona la extensión, sin duda necesaria, (le esta cZtt—

te. <‘ueda a tus órdenes, con un afe-tuoso saludo de ¿migo,

N~ 1 - _ _

_Y ~ ——-—-—
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Madrid, 12 de abril de 1976

It> ¿ C{df< CS2r<Ñ>&zcÓs2p

Excmo. Sr. O. Torcuato Fernández Miranda
Presidente de las Cortes Españolas
MADRID

Ni estimado Presidente y querido amigo:

He estudiado durante este fin de semanael Ac-
ta de la Reunión que tuvimos el pasado día 8, así Co
mo el Proyecto de Disposición sobre el establecimien
to de un procedimiento de urgencia.

Me satisface comunicarte que, en líneas genera
les, estimo muy positiva y ajustada a las pretensio-
nes del Gobierno la nueva redacción del Proyecto de
Disposición que me envias, por lo que te doy las gra
cias. Esto no obstante, hay tres puntos que me gusta
ría fuesen reconsiderados al objeto de perfilar defí
nitivamente la norma en cuestión.

El primero de ellos se refiere al articulo 3?
de la Disposición. -Entiendo que el plazo para presen
tación de enmiendas que debiera concederse debe ser
en todo caso inferior al que se acuerde para que la
Ponencia elevara su informe. A mi juicio, el plazo
de enmiendas no debiera exceder de una semana, con
la finalidad pura y simple de posibilitar el trabajo
de la Ponencia: si damos a esta el mismo tiempo que
se otorga-- a los Procuradores para reflexionar sobre
el Proyecto, me temo que su trabajo no podrá ser nor
malmente concluido en plazo, pues son muchos los Pro
curadores a pensar y muy pocos los que deberían estu
diar las reflexiones y enmiendas de aquéllos. Creo,
por ello, que la reducción del plazo de enmiendas es
necesaria, máxime cuando podría ampliarse este plazo
para la presentación de enmiendas de puro detalle,
las cuales podrían examinarse en la fase de estudio
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del detalle por la Comisión, si es que se llega a la misma.

En segundo lugar, creo que habría que aclarar el texto de los ar-
tículos 7 y 8 de la Disposición, en el sentido de dejar bien especifica
do que la decisión a cerca de si la votación en el Pleno ha de ser sobre
todo o la parte del Proyecto de Ley corresponde en todo caso al Gobierno.
La atribución de esta decisión me parece de todo punto lógica (no respon
de desde luego a ningún prurito de defensa de la propia competencia) pues
to que es al Gobierno, en definitiva, a quien corresponde valorar si la
marcha de los debates ofrece suficientes garantías como para poder conse
guir la aprobación total o parcial del texto.

Veo, por último, que el Proyecto de Disposición no alude en manera
alguna a la segunda lectura por el Pleno, lo cual habría que prever de
alguna forma, aunque fuera a los solos efectos de la votación definitiva
sobre el detalle. En el mismo sentido, creo que también seria oportuno
recoger alguna de las ideas que, con respecto a esta fase, os manifesté
en la reunión, a cerca de la posibilidad de eliminar esta segunda lectu-
ra por el Pleno por decisión del Gobierno, así como la posibilidad tam-
bién de que esta segunda lectura sea recabada por un número determinado
de Procuradores; todo ello de manera similar a como se prevó ~n los ar--
ticulos 90 y 91 del Reglamento para la aprobación de los Proyectos que
sean competencia de las Comisiones.

Por lo demés, te reitero mi conformidad con el Proyecto de Dispo-
sición. Espero que podamos llegar a un acuerdo sobre estas innovaciones
que ahora te propongo, y de las que doy cuenta, asimismo, a todos los
miembros del Gobierno que asistieron a la reunión del pasado jueves.

ú~w CA.!)

o

CA&/Ú4b

Recibe entre tanto un cordial abrazo,
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Madrid, 20 de abril de 1976

=§íXá-.0<~ <4

Excmo. Sr. D. Torcuato Fernández Miranda
Presidente de las Cortes Españolas
MADRl D

Mi querido amigo y estimado Presidente:

Acuso recibo de tu Saluda de ayer, con el
que me remites vuestra última propuesta, e relación
con el Proyecto de Disposición reguladora d 1 procedí
miento parlamentario de urgencia.

Te agradezco nuevamente qpe, en lo sustan—
cial, hayas asumido las observacionep que

1 te formulé —

en mi última carta. Por mi parte, d¿y eV tema por re--
suelto, prestando conformidad definitiva al Proyec-
to de Disposición.

T un cordial dbra

¡

Manuel Fraga Iribarne
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Madrid, 20 de abril de 1976~-~4¿.Á4Ñ~~~/>-

Excmo. Sr. D. Torcuato Fernóndez—Miranda y Hevia
Presidente de las Cortes Españolas
PM DR ID

Querido Torcuato:

Acuso recibo del &iluda que me envías con fecha
de ayer.

Quiero meniFestarte que estoy tota [mente de acuer-
do con la nueva redacción propuesta por esa Presidencia a los
Artrculos 3, 8 y 9.

Un fuerte abrazo.

c2tc’ ~ c§Ycttv~c>

cg.

Adolfo Suórez.
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L.
Madrid,18 de febrero de 1976

&C<4¿¿VÚ§ (4 AY>

Excmo. Sr. D. Torcuato Fernández Miranda y Hevia
Presidente de las Cortes Españolas
MADRID

Mi querido am¡go y Presidente:

Tengo el honor de adjuntarte el texto del Proyecto de
Ley reguladora del derecho de reuni¿n, que el Consejo de Ministros
acord¿ remitir a las Cortes en su última reuni6n, para tu conocimien-
to. Muy en breve, y a través del conducto usual, te llegar5 en su
versi6n oficial, a efectos de su inserci¿n en el Boletín de la Camara
y del comienzo de la tramitacidn parlamentaria.

Aprovecho la oportunidad que mp br nda esta carta pa-
ra ponerme a tu disposici¿n y de la Cámara, 4ef~ tos de la presen—
taci6n del Proyecto, en momento oportuno¡/até la Comisi6n de
Cobernaci6n, en la que /rhagino que sera tramitado.

Recibe ¡Ú’n cordial abrazo de/tu amigo,

Manuel Fraga Iribarne
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EL 2I?ES~DENTE DEL GOBIERNO

Madrid, 23 de enero de 1976

Excmo. Sr. D. Torcuato Fern¿ndez Miranda
Presidente de las Cortes y del Consejo del Reino
MADRID

Mi querido Presidente y amigo:

Como s¿ que en estos momentos estais deliberando sobre la soli-
citud de prtrroga de la legislatura formulada por el Gobierno ci Su Majestad el —

Rey, me parece oportuno enviarte, con la mayor reserva, el esquema del discur-
so que pronunciaré el prúximo dra 28, en el que presentaré el programa del Go-
bierno. Estimo que puede serviros de ayuda para formar criterio.

Anunciaré, cdemis, la remision de un Proyecto de Ley de De-
fensa del Estado y de otro Proyecto de Ley antilibelo, que ponga coto a los des
manes de algunos medios de comunicacion social.

Es mi prop6sito que la actualizaci¿n de nuestro sistema se pro-
duzca mediante una colaboraci¿n estrecha del Gobierno con las Cortes, sin recu—
rri r al Decreto Ley, y que sean los actuales Procuradores los que asuman esta ta-
rea. A5~ lo dire en mi discurso del que transcribo el p¿irrafo correspondiente:

“Señores Procuradores: Como integrantes de la última legislatura
de Franco, habeis recibido el alto honor de ser los albaceas de su memoria y el
excepcional privilegio de hacer operativo el mandato expresado en su último men
saje de forma que no pueda perderse en el recuerdo, sino que permanezca vivo -

en nuestro pueblo. Rechazado el riesgo de una interpretacíon revisionista de la re
forma, os corresponde ia tarea de actualizar nuestras Leyes e Instituciones como -

Franco hubiera deseado, sincronizindolas con las exigencias de esta etapa hist¿ri—
ca. Tan mportante tarea significa un gran honor, pero también una gran responsa-
bilidad. Yo estoy absolutamente convencido de que todos vosotros, que no ignorais
que los enemigos de España estén alerta, sabreis deponer, en este empeño, toda —

mira personal ante los supremos intereses de la Patria.”

Un fuerte abrazo de tu siempre buen amigo,

/fl44/? aetij

- —

F/. Carlos Arias. 675



LINEAS GENERALES DEL DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO ANTE LAS

CORTES ESPAÑOLAS, EL 28 DE ENERO DE 1976.

El discurso se apoya en dos textos fundamentales, las últimas palabras

del Caudillo y el Mensaje de la Corona. Desarrolla, en forma programática, la de-

claraciSn de intenciones del Gobierno.

La idea central es la de la adaptacián de nuestro orden institucional

a las nuevas circunstanci as, mediante la reforma, en lo que sea necesario, de la —

legalidad, desde la propia legalidad; en un proceso, a lo vez, acelerado y contro-

lado.

Se parte de una ofirmoci5n rotunda de la institucián monárquica, no

sujeta a debate, en la que cabe hacer algunas modificaciones, que la configuren —

definitivamente.

El discurso se articulo en tres grandes apartados:

12.— Lineas de acci¿n política

.

Tránsito de la adhesi¿n a la participacián; caracteres de la democra-

cia española; funcián del Movimiento; fronteros de lo lícito y lo ilícito político; y

principio de autoridad.

2~.— Desorrollocb los derechos y libertades básicas

.

Las dos prioridades de la declaración del Gobierno: derechos de asocio

ción y participación político (especial referencia a la reforma parlamentaria y al Con

sejo Nacional); derechos de reunión y manifestación, unidad jurisdiccional.

32— Valores de la concordia y la convivencia

.

Valores espirituales: Relaciones Iglesia—Estado; bienes de la educacion

y la cultura; comunicaci¿n social.

Bienestar material y calidad de vida; política economíca y social; la

bose sindical. Infraestructuras básicas: suelo, vivienda y medio ambiente; agricultura

y ganadería; estructuras industriales y circuitos comerciales; la Administración pública.

Otros temas con templados son: el hecho regional; política exterior; —

Sahara~ y Fuerzas Armados.
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7< Xtv-Q4~’xt Madrid, O de abril dc 1976

Excmo. Sr. D. Torcuato EernSnde-z Miranda y Hevi a
Presidente de las Cortos Españolas
II a ti r i 4.

—

Mi querido Presidente y amigo:

Como te anunci6 en mi carta de fecha 30

de marzo, y como anqiliaci6n a nuestras “Notas sobro la Reforma —

Sindi cal”, me es urato enviarte adjunto las ~ sobre
las posibles vías de actuaci6n para la fleforma Sindical” en las
que se exponen propuestas concretas sobre la misma, que te ruego
examines con el inter6s que la uc. - i6n merece.

Con es e motivo
abrazo tu buen amigo y compañerc

e envía un fuerte — —
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MINISTERIO DE TRALIAJO

OH 1 I-Á-4 lA C ION j-: ~ ¿O)HE LAS i’ os4 II LES ‘/ lAS

IDE ACTIJAC ION PA HA LA IkIúFCNNA ¿INI) IdA £
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(5 U 4 ID IDI’ A CII QNII 8 50311413 ¡ASPO ¿II QL ES V 4 A 8 iS E A O-VI 3-\O 37 (SN PA 12 A Ix pi i< ~ NA

¿lii SIGA E,

Co¡,~o co,vI: inuacion y compí omento de íitiesti-o informe ——

Notas sobre la reÚ o urna :;ind ic¿íl de fecha 30 de rnai.zo ~í timo, y de

;ICUQIÁIO con lo anunci ¿ido en La Con’: ¡unión riel mismo ( numeres 33 y

36, 1~aQ . 17) en el pI-esrYntO licíciunísuto so lornttilan unas pr’o~uestas

conr¿:retas St)bX~C las ,)OSLI>IOS V.tat; le ¿ctuaciorc pava la teto mcl sin

<Ii Cdl

1 — ISa primoc~ lugar, (le corrió r-aiidad con los ;crguníen——

tos conI:eccxdos en la Conc:lusir3n del Informe antes citado (ncmero —

35), la iniciativa ile la reforma sindical tiche t¿narla el propio -—

(.Ol>1(=Vflo y, por Gonniqu ¡ ente , debe inc],, i rse CYII la A’~ercd;, de trabe

jo de la Gea eten 2-lude Gu,U,i orno—Cutisej(> Naci (>011

2.— La cx-cdi bi 1 lOad del proyecto de reicrita exige el

paso iri,,,eul jato a una politice do realidades. que ponga dc icaul ti es-

to , sin lugar a dudas, la voluntad reíotmi sta, a partir de la ¿sc——

tual Organízacton Sic-idteal Muira bien, el lo exige, dS tul 800 GOBIO

primera medida, cl recoujocímíento y aceptacion , o cuando menos, la

inequívoca tel erancia , de todos los g cupos y corrit (=11Les sbOl calles

Q~ operan fuera del mareo de la Orgaxiizaci¿n Sindical ai objeto —.

de icIpl~ caries, ricude Su propio :incto, en todas las fases del pro

ceS’?) de rolorsa sindical

3.— late pinto de pat-Vida lo caL islamos b5sico ‘1 luida

¡íleo tal, tanto por razones de realismo coito de pmueencia ooljtxca ~‘

<101)0 tonuause con toda UPI)enc~a 1lara evitar que dichos gitip<>s y co—

rrientea contjgllr¿.=n ucí radical sindical mmc de clase y oposicioii
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LA’jic

c:arlci VOZ Tina jiolí tizado O ideo O, que trate de aican-¿ar una al —

tevnativ,i política canaz de be¡icf±ct¿use de tas coi¡tradtcciories del

sustitocton , as:L como de crí sualizar el ——

sistema y de pi-aparar 5(1 — -
•le;;co¡ítonto con tus lavo propo-vito movi irzador de l.a conciencia

obrera p;rta la ¿lcdo;!

4.— A nuestro juicio, y tal CornO 50 T¡Idli Cd Lat[lI)~2¡S .~n

el :—en’.=L.[do infor—ine ( niurníero 1(5 y It, paga. A ¡ 3) , dlelseí-ians .ev te—

u idas en cuenta y ío:r;uladas c=xp.[~.ex t;nn:•nents - ¡tu la PSI i¡~iOfl 5 sutil——

cal , - ¿¡tojal y pública, la:; cinco cnr¡d.icio a ladas e;’ el 1¡,for

¡nc ¡tel Grupo ¡le Gv-tulio <le la 0.1.1’. sobre 1¡ ,Ñ¡¡;ncnun l;’Ia>ra.l

sxud¡cai <y,, ISs;y¿ia ( 909), tanto por cnt¡¡cídíu e penit ica;nt’nte CCII

les grandes ltneas de orientac±oii y v¡.lrtebx~acio¡¡ <leí proyecto refor

‘ni sta, <:0510 porque 1 ¿.í pública dcci arad ¿u del compnoii so de sti~ct¿¡r

se a ellas repercutirta en su propia credibilidad nacional e inter-

nacional

5.—- La uaniíiesL;í ul!enci¿’ <le ruar a la accbon —y (=11

este pun Lo concx-e Lo, expresarnos nuestra conformidad con el locumen—

Lo si¡vIrcal — , requiere no agua¡dar a la (:oIlvocatox-Ia de un Congreso

sl¡1<.Iical pdi.a aco’nc:ter la refo ¡-ma propuesta. Es proc: so marcar un —

tiempo y- crí ritmo acelerados; que desarrollen el líroceso en función

¡le unas •pi’ -¡nr idades.

6.— A este respecto y en relac¿¡on d<)fl las alternativas

contempladas en el apartado numero 2, estimamos que debe op terse —

:nequxvocame-otc por el reconocjmiento legal ¡le todos los grupos y —

corrientes sindical es~, de tal modo que puedan const i tui rae como aso

Clac ¡05<75 8 mndicales de base • Este reconocinítento es factible dc ¿¡

cuerdo con el jiujaejo 3 dc la l)eclaraci¿¡s XXII dcl Fuero del Trabajo,

pero para llevarlo a cabo exige la previa iiodific¿xci¿n de la Ley —

Sindical (Capítulo II, artículos; 13 a 16> y de sus di. enes de

ap1c;ic~on y dz=sarrollo (capee iai¡¡ente , el Decreto 599¡’72 , de 29 dc

marzo, y el Decreto 30)5/72, de 9 de r¡ovíein¡bx-e , Capí tules 11 y vi).

Tanto la ‘.IWjendia de la retorma corno la necesarla adecuacíen tic p~.a
-¿os del calendarxo pal-a realizarla, justí fican p lena~,ieute el recurso

¿xl I)ecietu—Ley par;í efectuar- las; iiio¡ljijc;¡ciones antes IndIcadas
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Con este recoilocIs lento legal vendr.a a dsx:.;e cumplimíen

Lo a la cotidirioFi q~it¡rt;rn del mio ¡ni e del 6r-upo de Ls.;tc,d.ío tic la 0.1.

7. un ten alud ido ( ‘La ley tí beí--ía ¡a:-¿suWZ;’x aLa libe ;t~ad de expre——

s=íon y de reunion que neí-n,Lta a todas las coirienLes; de opte i¿n sin-

dical el ¡Oes.: dc su lia e:-Lad den !:.t-o de una twi¡I¿<d 1 il)iQi1l(2(LLC ¿reepta—

y, e’; ;ul:Ip.lia Vicdi;ia , La ;l)i’iuS ¿1 su criniI i. cian scql.Lmla ( ‘Q<,ii’a=n—-—

<iría ([(1(2 .l.— Ley a¿equritsO la au (:onon;t; c.orn,
1fleta y la gualdad eÑ.,cti

va en la piule Lica de l¿¡s asociaciones; de trai>ajatloies y las ¿isocia——

cienos de e!llpresL.Irios’’

Ahora bietí , el correlato del reconocimiento legal tic la

‘,l’,rali dad de asociaciones exicje , por parte de los £InIP(>S y corrieii—

ce:; sirI(IJ’2a
101; , cl <SonIpronhiSo l>IU’’1<> (¿-apres¡) y fo¡-mai. de ¿¡justarse

oíl todo al trónii Le legal del procuso de r’úfo.rní¿¡ y titírante él no —

actuar al margen dc: la Organizacion SintIlcal ni obstacul iZai~ia.

7.— En todo caso, las di stin tas Asociaciones sindá cales,

de acuerdo animismo con lo establecido en el numero 3 dc la Declara-

cién XIII del Enero del Trabajo, necosariamento habrían ¡lo constí— —

tuirse y actuax dentro <le los Sindicatos, ‘‘como medio de participa——

ci (u libre y x~eprescntativa en las actividades sindi cales y, a tra——

Ves de los flinclicatos , en las tareas coniii¡i~ tartas de l¿i vida ji<>liti

(u,, econornica y soctaL’’ . Este mareo constit¡Iclonal ¡leni&i’o del que, a

:-;tI v<2z , Se itiserta el legal de la actual estructura sindical de las

o rqanl ‘¿¿sciones profesionales, obliga i¡itci ¿iliiiente a la consideración

y tratamiento, entre otros, de los siguientes J)UobleiflaS

— Dc inse:’c,on representativa dc las Asociaciones en —

las respectivas Uniones

— De defti,icíon del, campo de acción de las Asoccaetones

en las ¿setividades propiamente ni ndica les y, a través de los 5 índica

tos, Cfl las que tienen pt’oyecc:ton sobre el contorno político y socio

01, orn i. ce

— De rcper’cxísíor¡ de la existencia y actuación ¡lo las —

Asociaciones sobre la naturaleza, estructura y funciones ¡le les co——

ríesponidíen Len Consejos de ftp;- osario:; o de Trabajado res;
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—— lt~ eo ev : , 1 li mo , ¡:oíí 1 ;; ; 5 a¼ I>1 17<)>; Y <2 A —

Jenclaita de Ja ¡st oum;i

8.— r~< cunalIs [sic )II y rcc-on~)ciaIÁtjtílso Lcar~iI ‘1 e];;s Aso——

cLac <OlIOS sxntiLeales , ¿sal <SOPlO la (353< <111<21 oído su campo de acción,

abt’í ci ¿su ¡a ev ¡mcyr;i Jase ¡lot p toe’’:;’) lo retasTí:; s; sí’;’ Ca] . ¿sta prime

ra fase quedaría com~,1eLada con el inrícíl lato rn-eccínociííne;;to —que de—

be ser siniul LAnco al de las As;oc.iaciones sin¡licoles— , ¡le la plena ai~

tonontia , personalidad y capac:dad ju—idica ‘l’s ¡ toiisejo Nacional dc —

tCral,¿íjaulos-en y Técnicos y ¡ic,l Coisejo Nac¡nulat de Empresarios, como

instancias IHax~mas ¡l¿= la respectiva representas: LO;: sti>dt<w’l , asegu——

r¿índo en todo momento la lajítaldad efectiva en la prao tica de uno y —

otro Consejo Nacional. E:; La medida psíe¡le llexoirsea efecto 8111 deiito—

ní ;ílquna , en desarrol lo y aplicac Lón de la Ley Sindical vigente y,

asunissIno, cumpliría con la segunda conducto:,, antes 2:11:’ lada, dcl in

forme deL Grupo dc Estudio dc la 0.1.1’. sobre la sitit:ic torí laboral y

sindical OIl Espina

9.— El propio alcance y ti ¡n’ensi¿n de est;::s don medidas;

el reconocimien Lo de las Asociaciones, COPIO ldt2¡Ij <8 ¡le expresiuil de —

los grupos y corrientes slndiCalOS en presencun, y la nueva conSigo—

racton de los Consujor; , ant como la necesidad de que las Asociado-——

ties- proyecten su representacién cts las io<ies; reejíectuvas y en tos

Consejos corrcsponulic:ítes , ¿justifican sobradamente la pri?parsxciotl y

re¿íls-,taeíon 00 1111 p
1azo no superior a tres rIeses [e una coí;sulta —

electoral a todo:; los tr:íba:jadores a fin de que e lijan sus represen

tantes en las titíl oiles y en los Consejos piov inciales y, ‘Lespue:; , —

por provincias y ramas dc activi¡l:xd , en ci pleno dc su Consejo Ea——-

cional , a fin de ¡j<ie éste quede leg itimado para prontínciarse sobre

el sentido, alcance y contenido de la reforma. A estos electos, se

garantizaran plenamente los derechos de cxprcs:on , reunion , publicí

dad, p rese,ítacién de candidatos y, en general, todos los necesarios

para do Lar a la consulta electoral de la múxima autenticidad denio——

cratíca, En la misma fornía se ¿ictuara con respecto a 1 -; [Jalones ~‘

Cuí iSOJ ¡>13 ¡1<> lti}Ipl—CSariOS

10.— La conotitucion de estos Consejo:; cerrarta la prí—-
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I<2>3 [,i5’rn (11=1 ~ t¡S j4;}OtV1;I ~ii<l}~¿ 1. 1--; :;equii<l;x ti;a;e ¡leí ¡13 Stli(>

<:¡>Uji tvtíW :11 a e p<25111 liC 1 :311; 4 ¡=I\tO tlt= i<=ii Con 1$ ¡=,j05 , cii (It; pl :120 (~IIC io

<bUena exce&ic-r de oLios; Li—es 3 <:StYS; , solivo 1:; reioijna ([ilG~ obsialden—

te, ]íabti a le ¡:e;itcni;’l: I’~ caL íe otros;, los 5L~J!I3 1=23LOS 021 1’olflosi

— Li bertad y mudad sindical;

()rgaxíízacmun y cs;Lructií rs

— C;íol;a 3’uiQlL(2i11 y aduI1ifllStr;icX(>¡I de sus recursos y pa—

1-irnunio

— Acti vidades y procjr;u;a ti eacc ion

l’o.---ibte co>ístjL,icaon de instancias u -5rg¿~nos par:Lta—-—

lies de consulta y colaboración <[lii? perinitatí el examen conjunto de —

cuestiones de iwLcré:; ¡iii Luo y Isa-jan fac t¿ble , en la mayor med:da po-

St Isle, soluctone:; ;ído’ítad:us de comon acuerdc> ( Recosíemídacién 113 de —

la 0.1 .T , ¡Le 23 de junio de 160)

De este modo también se daría pleno cumplimiento a las

cinco condxciones señaladas en el Iuforrííe del Grupo ¡le Estudio de la

o. JI . 1’.

11~— La prevista eCtInlolí dcl Congreso Sindical —cuya com

posición, naturalmoíí Le, ‘debe reflejar- la ¡le t¡>s nuevos Consejos—, isa

br,.a de contra rse, fuíiidarníen talmente, en la advocación <le los acuer——

don autónomos <[¡=1 Consejo Nacional de Empresarios y ¡leí Consejo Na——

ciotial de Trabajadores y en el prontínciamenLo sobre bis teínas coiiiu——

nos (patrimonio do la C;~gaíst’¿ucíun Sindical, funcionarios sin<[icziles

y iiincuoíxes sindicales de partxc pac:un y represent¿ícioni públicas)

12— Las acc ion enaguo se refieretí los dos apartados an

tenores cerrarían la segunda tuse del preceso de reforma si uducal

Sobre la base cíe las dcc islones adoptadas por el Consejo Nac innal de

9Á;ípresarios y por el Consejo Nacional ¡le Tí-abajadore” que, en defini

t~va , y por eac:ma de cualquier otra consideracién , vendnian a confí

gurar una organización pvolesío¡u;ul de los eniure.sar.os y ¡iii sin¡lica——

lisino ¡1 e los trabaj adores, ;uuuoni,m;’os e in¡lopendientes entre sí, aun—

<¡líe pue¡len establecer deterníluados órganos <le co]ai)oiacllon , se entra

rna (211 la ni é ¡isa fase Jis] UiS><2¼5O <ir? iefoisi;, s; iíí¡iical. . Ahora bien, —
~ —-———————
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esta :far:e , por afectar a la [irupia coíícepcton de la C~ ganzaciu¡i Sin

¡lic>, 1, ¡le los Sindicatos ai:Luíi te:;y; í los tttIi(1hI,ld”i yo, it>> :--rnir,=; ¡[<=1 es-

quema i ííséituc i¡,níi el’ el que una y otros =iy01’e’S;V1 00W 1 ~LlVÑ(LOS e,’ —

la J)¡=¡:]:iÁación XIII ¡tu ¡ leer;, dcl Tr;b¿íjo , ¿isí cOno >01 a posible —

ri)pcrcustoíi que pueda tcia:t Sobre ]. ¿> represent. acii;;, i eJ ~c al en Cuí’—

tus, 1 igada a su vez a la ;ro,Iif icaci (ni de la actual í-egulaeiéíi de és

tas - 0-144:0~ ha de
¡,nSa-za con la íef?o;iía coasti tiicioi>a 1 y, por Conoj’jrnt

inc lu~v;se en la jusina y soiseterne a rnioreívbuíí.

13.— En esta di reccion , cl p:-oyec Le ¡le reforma sindical

¡Icho ccsipletarse en el plaíí’> uno!? u tat aií-:, 1, cois la formulación sirniul

tane¿¡ tic unos ciit<y:’ios orientados; a la LraflsLoII;iacjOn <I(= la actual

estruc Lera cent cal ¡le la Oríln¡íízacton .,ííídical y de sus Delegaciones

,$coínícu e(>—.ioc tal le eoast i Fue Litíí 1 ¡‘[‘sir—Prov¡íicialcs , cii un Consejo - -

ti La que asulairí, funciones erectivas de consulta y colaboración, —

tanto en el ámbito nacional cesio eíí i¿ís rama;; de activudad OCO,iuiill<2a

en maL: rr a do 1>011U ¡Ca C<SOii0ii ca y $iOuaal , así COmO todas las fecesa

rias para asegurar liii;; auteííttca y oit caz paí-Licipaclén de las orga—

¡ir ‘¿aciones do c,iír,leadoros y do Lrabaj¿¡dovo-; en la eiaboi.ition ,

cacton y vigilancia de la planificación del ¡esa” ¡~ollo <BZOii0¡iiic()1 SO

cial y territorial. Este Consejo estarta a<l5C54l¡, ortjaiiic¿imente a la

Presidencia del Gobierno y el nombramiento , mandato y cesís de su Pre

sídentís so regularían de acuerdo con lo prevusto en el artículo 58 —

dc la Ley 0rgliíui ca dci Estado.

14.-- ¡-:11 todo caso, la reforma debe contemplar el t ¡ata——

miento específico (1110, por 5115 p<=citl iaridtales sociol
3gica:s , e<¿O¡ioiiil—

cas y de aínbueiíte , debe ¡¿(rse al sindicalismo agrario y ~)0suiL~>t’o

15.— Durante tod¡, el proceso de la reforma sueducal , se

aaííteínlrZan las estructuras y competencias básicas de la Qrganxza—

clon Sindical, so traspaso gra;]ui:; 1 de lasde Caí-a ([‘le ase’iiirc uit

iiiincias a las íiuO resulten de las dusLintas fases de la reforma a

fin de que no sc produzcan perturbadoras soluciones de couttnUidad

16. — ¡11 i’esii lIado 7 leal ¡le la reforma debo reflejarse en

una doc] ;lfa(:I en consl,. it(?lOea 1 de teconoci¡ííieísto y garaíítía de los —
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tlt=r<>cl>O5 Siud; cales, des-u el’ í ‘ y concretada en un;’ nueva Ley Sin-

d4r:al , une Leitga el. t ¼ ¡1) Ls <le Ley marco ajíjsLada a Jo:; —

convenios n cereacion” 1 e~ ‘o~ ¡ 1 materia y vto , cli ¡anex?L un <2011 —

las tíbertale,; ‘:xviJ -e ‘jarín! ¡-‘‘ et respeto dotes <ieiccl;os dc las

C)l’ikj¡¡7¼<2i<>O’W ¡1(2 ti d’ tl<>ve-t y espir -e:t’ (Y] pleno ejercIcIO de

los tu seos, tanto Oj~ <:1 a;jiui Lo <lo la OlI;preik¡ <2Oli;<) ¡SIl Lodo¿; isis pía——

110:3 (ItíndO 3’? adOpLtn dcyc¡nior, es; ió caracte r econc’l;l,c,, ¡> ¡3O¡=.i al.

17.— Pas-tí e1am¡=¡íLe , rieLera,, adarítarse a Ja Nueva risUtila—

clon sindical las esLablecidas; ¡;n materIa de coeVetvjos; co Votivos de

trabajo y de líneJaja y conflictos colectivos laborales, incluidos los

procedi~;íientos de me¡] jación , coeci 1: acion y axbitiutje paza la solu——

0105 ¡lí= lose-ii sjnos

Madrid, 8 ¡le abril jo 1976.
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LA ZARZUELA

17 de Enero de 1.976

Señor Presidente:

El Presidente del Gobierno me comunica, para
mi decisión, el Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros
instando [a prórroga hasta el quince de marzo de mil novecien
tos setenta y siete de la actual Legislatura de las Cortes Es
paño las.

Según lo dispuesto en el artículo diez de la —

Ley OrgMica del Estado y en el articulo quinto de la Ley de
Sucesión, es preceptiva la asistencia del Consejo del Reino
al Jefe del Estado en esta cuestión> por lo que me cumple pe
dir por la presente vuestro dictamen.

44

Excmo. Señor
PRESIDENTE DE LAS CORTES ESPAÑOLAS Y DEL CONSEJO

DEL REINO
MADRID
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El QELIZ DL lA ( -VSA 1)5
5=- NI. Ej. RIN

Excmo. Señor:

De Orden de Su Majestad el Rey, y con rela-

ción a la comunicación que hoy dirige a \J. E., pidiendo el —

dict~men del Consejo del Reino sobre la prórroga de la ac —

tual Legislatura de las Cortes Españolas, tengo el gusto de

trasladar a V.E. copia del escrito elevado por el Presiden-

te del Gobierno a 5. M.

Dios 9uarde a V. E. muchos anos.
MADRID, 17 de Enero de 1.976

-4>

MARQUES DE MONDEJAR

EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LAS CORTES ESPAÑOLAS Y

DEL CONSEJO DEL REINO

MADRID
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Se constituye hoy para su período anual la Po-

nencia dictaminadora de los Recursos de Contrafuero, en con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica
del Estado, y 15 de la Ley de Recurso de Contrafuero.

Creo que en estas circunstancias este juramen
to adquiere especial significación. El Gobierno ha afirmado una

y otra vez que está decidido a una reforma sin ruptura. La re -

forma constitucional es algo conforme a ley. Las propias Leyes

Fundamentales establecen su cauce. El Contrafuero es, en la
misma línea, un exped¡ente jurídico eficaz e idóneo para ase -

gurar la certeza y seguridad del derecho mediante la jerarquía

de las leyes. Reforma y Recurso de Contrafuero son como las

dos caras de una misma medalla: la soberaní a de la ley. Sabe

mos que es un criterio cierto para valorar los gestos democra-
ticos el ver la actitud que se observa ante el principio de la so-

beranía de la ley. Solo quien la afirma de verdad es, de verdad,
partidario del Gobierno democrático. Sin eso, lo demás es sim-

ple ret6rica

Por eso, Sr. Presidente de la Ponencia de Con-

trafuero, sus palabras me han complacido profundamente. Al -

darle la bienvenida y saludar con sincero respeto a V. E. y a fo
dos los que componen la Ponencia, quiero afirmar que estoy -

seguro que el cumplimiento de vuestro deber, a fo largo de es
te año, prestará grandes servicios a la Patria, en la defensa -
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de la certeza y seguridad del derecho, mediante el servicio a

la jerarquía de las leyes.
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DICTAMENDE LA PONENCIADESIGNADAPOREL PLENODEL CONSEJODEL

REINO PARA INFORMARSOBRE LA PETICION DE PRORROGADE LA LEGISLATURA.

del dictamen

Entiende esta Ponencia que su dictamen debe comprender un inFor-

me sobre los siguientes extremos:

a). Determinar si de acuerdo con los artícula 7 U) y 10 c) de la

Ley Org¿nica del Estado y 17 e) de la del Consejo del Reino, existe en el supues-

to planteado ‘causa grave que impida la normal renovaci¿n de los Procuradores”.

U). Determinar igualmente “el tiempo indispensable” de lo pr¿rro—

no sólo por ram sion expreso a los preceptos mencionados, sino tombien por re—

z&~ de a propia motivaci¿n final ~ue si relócien con el anterior extremo impl ‘ca

Para ello tiene en cuenta la documentacién presentada, las rezo-

nes expuestas por íes Sres. Consejeros y las consideraciones que de propio ciencia

se aportan para meior informe del Consejo.

Examen previo

.

Independientemente del hecho de que, con patente sorpresa del

Consejo, se haya difundido por los medios de comunicaci¿n el propiSsito del Go —

bierno en orden a la posible pr6rroga de la Legislatura antes de que aquéituviera

conocimiento de ello, lo que en sí pudiera generar un factor influyente, o al me —

nos perturbador, en el dictamen y de tener en cí.e nta que no se consider¿ en princí

pie suficiente para una val oraci¿n adecuada de las circunstancias la motivacién del

acuerdo del Consejo de Ministros, completada posteriormente por la carta — informe

del Presidente del GoWerno dada a conocer por el Presidente del Consejo del Rei

no-, es lo cierto que parece necesario ponderar ante todo si la actual situaci¿n po —

lttica, social y econ¿mica del pafs lleva o no a la conclusi¿n de lo existencia de

causas que puedan considerarse suficientes a los fines de afirmar si se don en el mc

mente actucíl les SupuCSTos pídvístos ¡-ti a c¡tada ;o:rnW iva legal y su relaciorí cori



—2—

el tiemvú de la pr5rroga.

Considera ciones.

Primera. — Se esr ima que concurren en estos momentos circunslan—

cias que, por distintas rozones (no es preciso singularizarías>, han creado un estado

dc opini¿n en el que no es precisamente nota dominante la serenidad indispensable

~ro proceder, en la delicada ocasi¿n que contemplamos , a la normal renovaci¿n

de los Procuradores~

Segunda. — Adem¿s, en línea con el Mensaje del Rey, cuando pide

“perfeccionamientos profundos’, se considera necesario emprender la tarea de actua-

lizar nuestras Leyes e Instituciones, aternper¿ndolas y adapt¿ndolas a las aspi raciones

de convivencia que la sociedad es~yoñoIa derronda, en cumplimiento de preceptos de

nuestro sistema político que prev¿ e¡ trt~mite para su propio perfeccionamiento y des—

caÑando el riesgo, come muy bien advierte cl Presidente del Gobierno, de lada u—

terpretac¡on revisionista de la reforma.

Tercera. — Si bien esta tarea normativa no preciso neceseriame n te

afincarse dentro de la actual legislatura para afirmar el sentido contin uador del Es—

todo, tambien es muy cierto que una convocatoria electoral a Cortes exigiría, por ra

z¿n de la adaptabilidad al tierno ya la opini¿n, el previo examen de su propia po-

sible perfecci¿n normativa.

Cuarta. — Por lo expuesto, se considera procedenteafi¿mar ¡a nece-

sidad de la pr¿rroga solicitada.

Respecto al tiempo ind¡spensable de la misma, es cuesti¿n que obli-

go a reflexionar:

El indispensable previo desarrollo legislativo que legitimo la pr¿rro—

go no puede entenderse exclusivamente referido a solo el perfeccionamiento del sis—

terzna electoral, sino que exige paralelamente o puesta en marcho de una serie de me-

didas destinadas a crear las bases de una efectiva participaci¿n política por los cau —

ces institucionales.

Para tal prop’Ssito y a fin de no incidir asimismo en coincidencias

electorales con la prevista renovaci<Sn de las Corporaciones Locales, evitando inclu-

so, con su distanciomiento, la insoslayable tensi¿n que lo continuidad de un largo
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proceso electoral lleva aparejada, procede decidir:

a). Si el plazo previsto de un año es suficiente.

U). Si, por el contrario, exige un tiempo mayor.

Á4 lo proponernos a la considercci¿n del Consejo.

Madrid, a 26 dc Enero de 1.976
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Al presidir por primera vez el Consejo del Reino, qui-

siera hacer una serie de consideraciones, una especie de medita -

ción en alta voz, ante vosotros que formáis el Consejo del Reino.

La Monarquía Institucional acepta con todas sus consecuencias la

grave responsabilidad de ser Autoridad Suprema, pero sabe que es

esencial a la Monarquía verdadera que el poder del Rey no sea nun

ca arbitrario. Los momentos históricos en que la Monarquía se ve

obligada a ser arbitraria , son los momentos mas tristes y dcstruc—
t¡vos para la propia Monarquía.

Si ustedes vuelven a prestar atención al Mensaje de [a

Corona, verán que la primera parte está como impregnada de la in-

sistencia del Rey en sus obligaciones con respecto a la ley y a la

justicia. Al com¡enzo del mismo, expresé la doble raiz de mis obli-

gaciones: la ley y la tradición centenaria, la ley y la historia. Al

comienzo del Mensaje hablé de la 1honrosa obligación que para mí

¡¡nplica el cumplimiento de las leyes y el respeto a una tradición -

centenaria”.

En esa afirmación está el fundamento de una doble fun-

ción: guardián de la ley y guardián de la historia, es decir, de las

esencias y valores que configuran nuestra historía y definen el ser

histórico de nuestra Patria. Y por eso, a continuación, Wje: “Soy
plenamente consciente de que un gran pueblo como el nuestro, en

pleno período de desarrollo cultural, de cambios prof undos , de cre

cimiento, pide perfeccionamientos profundos. Escuchar, canail -

zar y estimular estas demandas es para mí un deber que acepto con
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decisión. La patria es una empresa colectiva que a todos compete.

Su fortalecimiento y su grandeza deben apoyarse en la voluntad ma-

nif ¡esta de cuantos, la integran. Pero las naciones más grandes y

prósperas, donde el orden, la libertad y la justicia han resplande -

cido mejor, son aquéllas que más profundamente han sabido respe
II

tar su propia historia
Todo ello expresa mi preocupación de insistir en esa

doble misión de la Corona: guardián de la ley y guardián de la his-

toria. Por eso a continuación me referí a otra de las funciones esen

c¡ales de la Corona, que obligan al Rey a actuar 1como moderador,

como guardián del sistema constitucional y como promotor de la -

justicia”. Y en función de ello pronuncié aquellas palabras: “Suar

daré y haré guardar las leyes, teniendo por norte la justicia y sa -

biendo que el servicio al pueblo es el fin que justifica toda mi fun-

ción”.

? Por qué tanta insistencia en este doble concepto de
la ley y de la justicia, de lealtad a la historia, al ser histórico de

nuestra Patria? Yo diría que expresa mi modo de entender las -

graves responsabilidades de la Corona, al servicio del pueblo es —

pañol. El Rey como Corona es la suprema autoridad, la encarna-

ción de la soberanra nacional en todas sus consecuencias. Pero

precisamente por eso, el Rey jamás quiere ni puede ser un poder

arbitrario. La esencia y fundamento de la Monarquía está en ser

una instancia de poder o suprema autoridad, que está al n~ rgen

de las ambiciones, tensiones, presiones y apetencias sociales

que es capaz de estar por encima de los conflictos y tensiones, in



-3-

cluso legítimos,de la sociedad; y que puede ser balanza y equilibrio

¡ en el establecimiento de la justicia; ser moderador, ser juez, ser

suprema autoridad, porque, en última instancia, nunca es la yo-

1 untad personal del Rey, si no la voluntad institucional de la Co-

rona, la que ejerce esa suprema autoridad.

Por eso el Rey necesita de instituciones como esta
-del Consejo del Reino, que a través del asesoramiento, el conse-

jo y el refrendo, hace que la voluntad del fey sea una voluntad

institucionalizada, como centro decisorio del Estado. Por eso, el

Consejo del Reino, independientemente, de los perfeccionamientos

y reformas que puedan afectarle, es una pieza decisiva.

Por eso quisiera poner de relieve algunas de las gra-

ves obligaciones que este Consejo del Reino tiene con respecto a 1

-Rey, obligaciones que el rey espera que todos vosotros sabréis cum-

plir y a las cuales el Rey corresponderá siempre con la recíproca

-lealtad que pide, que exige, que espera de este Consejo del Reino.

xx xxx xx

El Consejo del Reino tiene como misión asistir al Rey

-en los asuntos y resoluciones trascendentales de la exclusiva com—

- petencia de! Rey; y por eso solo el Rey puede pedir dictamen y aseso-

ramiento al Consejo del Reino.

Nuestras Leyes Fundamentales subrayan, de una par-

te, que el Consejo del Reino asiste al Rey en los asuntos y resolucio

nes trascendentales de la exclusiva competencia del Rey y, de otra,
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señalan que el Rey necesita de la asistencia del Consejo del Reino

en aquellos asuntos que las Leyes Fundamentales determinan.

Esta coordinación y concurrencia entre el Rey y el

Consejo del Reino es expresión de la naturaleza de la Corona, co-

mo suprema Autoridad del Estado. Al Rey le corresponde la deci -

sión última en los casos de decisión excepcionaL grave o de emer

gencia, pero es precisamente en esos momentos cuando el poder

del Rey no p

nal, Este es

turo del Con

Lo que sisé

Monarqu la,

sejo del Rei

posible , de

mientos del

cidos con el

la historia d

uede ser ni personal , ni arbitrario, sino institucio

el gran papel del Consejo del Reino. No =sien el fu

sejo del Reino necesitará de perfecciones, de reformas.

es que una Monarquía Institucional, una auténtica

necesita, de una u otra forma, órganos como el Con-

no, cuyo funcionamiento permanente permite hacer im

una par te, la arbitrariedad, de otra, los condiciona-

Rey por grupos perturbadores, tradicionalmente cono
expresivo nombre de “camarillas”, tan dañinas para

e nuestra Monarquía. El vigor de una Monarquía está

en que el poder del Rey sea suprema Autoridad, pero nunca poder

arbitrario. Los órganos que contribuyen a formar la voluntad ins-

titucional de la Corona no se vinculan al Rey por docilidad o subor

dinación complacientes, pero tampoco pueden ser factores pertur-

nadoms que rompan la deb¡da subordinación. Por eso es el Rey el

primer interesado en que árganos como el Consejo del Reino no se

• deformen en “docilidades” que contribuirían a dañar Ja Monarquía,

sino que quiere coordinación con el Rey desde la posición insti -

tucional propia del Con sejo del Reino.
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Sabéis mejor que yo por vuestro largo trabajo en

el Consejo de! Reino> que las decisiones de éste pueden clasifi —

carse en tres grandes grupos:

A>. Las determinadas de modo concreto y preci so

por las Leyes Fundamentales.

BE Las que se derivan de la iniciativa del Rey

- cuando éste pide dictamen y asesoramiento,y

C). Las que nacen de la iniciativa del propio Con-
sejo del Reino cuando intenta suscitar la decisión del Rey en de -

terminadas situaciones que al consi derarlas graves y excepcio -

naJes le obligan a llamar la atención del Rey.

No entraré en el desarrollo de estas cuestiones, pe-
ro sios pediria que las estudi~rais muy detalladamente y a fondo,

pues las circunstancias históricas pueden poner al Consejo del

Reino en la grave responsabilidad de ejercerlas. Pero síquiero

referirme a tres supuestos que me parecen muy significativos

de la misión y responsabilidad del Consejo del Reino.

Estos tres supuestos son extremos, excepcionales

y-de emergencia, deseamos que no se produzcan nunca, pero si

la ley los prevé es porque en su excepciona!idad y emergencia es-

tá el verdadero significado del Consejo del Reino en su coordina -

ción con el Rey.

Estos tres supuestos excepcionales sobre los que

quiero llamarles la atención son los siguientes:
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» A). La potestad del Rey de someter a referendum
nacional los proyectos de ley cuando el referendum no es exigido

-de modo preceptivo por una Ley Fundamental, es decir, la potes -

tad discrecional de la Corona de convocar a referendum nacional.

B). La destitución del Presidente del Gobierno, y
consecuentemente la determinación de una crisis del Gobierno.

C). Las niedidas excepcionales tomadas por el Rey
desde su Suprema Autoridad.

EJ primer caso, que es el del apartado e) del artícu-

lo lO de la Ley Orgánica del Estado, se refiere a la guarda por parte

del Rey de la fidelidad al Si stema Constitucional y a la verdadera

voluntad de su pueblo. La Ley de Referendum, en su preámbulo,
es muy específica y elocuente a este respecto. En d¡ cho preámbu-

lo se dice que uno de los fines fundamentales del referendum con

siste en garantizar a la Nación contra el desvío que la historia po-

lít¡ca viene registrando de que en los asuntos de mayor trascen -

dencia o interés público, la voluntad de la nación pueda ser suplan

tada por el juicio subjetivo de sus mandatarios.

En estos momeñtos de crisis puede darse el caso

de que determinadas minorías se presenten, sin verdad, como ex-

presión de la voluntad del pueblo. Hacer que la voluntad del pue —

blo exprese de modo auténtiéo y desenmascarar posibles desviado—

nes y falseamientos es decisivo.

Cobra pues significación trascendental esta potes-

tad de! Rey de acudir a su pueblo a través del referendum. Esta
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remisión al referendum puede poner de manifiesto que es el Rey

el que sabe detectar mejor que nadie el momento de la voluntad

de la nación en cada caso concreto.

Todo esto el Rey ha de hacerlo con el Consejo del

.Reino y éste ha de tener la sagacidad, la oportunidad, la sensibi-
lidad política en su consejo, porque todo carecería de valor si no

se ejerciera en el momento oportuno.

El segundo caso está en la misma línea de ejercicio

de la Suprema Autoridad de la Corona. Es el supuesto del artículo

15 de la Ley Orgánica del Estado de determinar el cese del Presí -

ciente del Gobierno por decisión del Rey, de acuerdo con el Consejo
del Reino, lo que provocaría la crisis del Gobierno. Esta potestad en

momentos de emergencia, excepcionales y graves, puede ser una

de las formas en las que de modo institucional, legal y legítimo,

el Rey ejerza la autoridad suprema y salve al país de s¡tuaciones

de crisis políticas mediante Ja determinación y cambio del Gobier-

no.
- Creo que no es necesario insistir más en este pun-

to, pero que es tambien una expresidn clara de las enormas garan-

tías que la Monarquía ofrece para la estabilidad, seguridad y solu-

ción de situaciones excepcionales graves o de emergencia.

El tercer supuesto aún esclarece más esta posibi-

lidad que tiene el Rey de tomar medidas excepcionales cuando 1 a

seguridad exterior o la independencia de Ja Nación, o la integri -

dad de su territorio, o la defensa del sistema institucional del Rei-

no pudieran- estar amenazados de modo grave e inmediato. Tambien

el Rey puede tomar medidas por encima del Gobierno e incluso de

-las instituciones en conflicto. Me refiero a las atribuciones dei
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-‘apartado d) del artículo 10 de la Ley Orgánica de! Estado, en donde

se concreta esta Suprema Autoridad en situaciones excepci onales

para enfrentarse a peligros graves, que subrayan la potestad de

-la Autoridad Suprema de la Corona, en función de la coordinación

Rey-Consejo del Reino.

Creo que si tenemos conciencia de esta decisiva

correlación Rey-Consejo del Reino para la conf iguraci ón insti-

tucional de la Corona como Poder Supremo, que impide, por el

juego de las instituciones, la posibilidad de un poder arbitrario,

la Monarquía cobrará toda su verdadera significación hist6rica,

con el juego de las instituciones, como ésta del Consejo del Reino

verdaderamente decisiva.

Por lo tanto, si os llamo a la responsabilidad, a
la necesidad de vin stra función permanente en reuniones perió-

dicas> de que estudiéis a fordo vuestra misión y responsabilidad,

que estéis siempre en contacto con vue~ro Rey, el cual estará

con vosotros, en la confianza y en la exigencia, creo que tendréis

- ~qúe~reconocerque no hay ningún énfasis ni retórica en mis pa-

-labras, y sí la clara conciencia de vuestra grave responsabilidad.

Estoy seguro de que sabréis cumplirla.
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Al presidir por primera vez el Consejo del Reino,

quisiera hacer una serie de consideraciones ante vosotros que

lo form5is. Para ello quiero partir de ¡a idea de que el Rey

acepta con todas sus consecuencias la carga de ostentar la autoridad

suprema del Estado, pero sabe que es esencial a la Monarquía

verdadera que el poder del Rey no sea nunca arbitrario.

Desde el Mensaje de mi proclamacibn vengo insistiendo

en la actuaci6n del Rey como Srbitro, como defensor del sistema

constitucional y como promotor de la justicia. Pensando en el lo

pronuncié aquel las palabras: ‘Guardaré y haré guardar las leyes,

teniendo por norte la justicia y sabiendo que el servicio al pueblo

es el fin que justifica toda mi función”.

La esencia y fundamento de la Monarquía est5 en

constituir una instancia de poder supremo capaz de estar por

encima de los conflictos y tensiones, incluso legítimos, de la

sociedad; y que sea balanza y equilibrio en cl establecimiento de

la justicia, como moderador y como impulsor. Pero en Cfltíma

instancia, nunca es la voluntad personal del Rey, sino la voluntad

institucional de la Corona, la que ejerce la suprema autoridad.
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Por eso el Rey necesita de instituciones como

esta del Consejo del Reino, que a través del asesoramiento,

el consejo y el refrendo, hace que la voluntad del Rey sea

una voluntad institucionalizada, como centro decisorio del

Estado.

He cantado hasta ahora, en los breves meses

transcurridos desde mi proclamacién como Rey, con vuestro

concurso y vuestra asistencia. Sé que puedo contar en adelante

con vosotros. Vivimos momentos de gran importancia para el

futuro, y las decisiones que hoy tomemos y los rumbos que

elijamos van a afectar a nuestra Patria muchos a?ios. Hemos

de encarar esta tarea con firmeza, pero también con una

gran serenidad y con prudencia, confiando en Dios y en nues-

tro pueblo, que tantas pruebas, en tantos siglos, ha dado de

su valor y su cordura.

Quisiera ahora poner de relieve algunas de las

graves obligaciones que este Consejo del Reino tiene con

respecto al Rey, obligaciones que el Rey sabe que todos vosotros

cumplireis y a las cuales el Rey corresponderé siempre con la

rec(proca lealtad que pide, que espera de todas las institucio-

nes.

El Consejo del Reino tiene ¿orno misi6n asistir

al Rey en los asuntos y resoluciones trascendentales de la

exclusiva competencia del Rey; y por eso solo el Rey puede

pedir dictémen y asesoramiento al Consejo del Reino. Ademés,

nuestras Leyes Rundamentales señalan que el Rey necesita de
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la asistencia del Consejo del Reino en determinados asuntos,

que dichas leyes precisan.

Esta coord¡nacién y concurrencia entre el Rey

y el Consejo del Reino es expresión de la naturaleza de

nuestra Monarquía. Al Rey le corresponde la decisién última

en los asuntos m~s trascendentales y en los casos de decisión

excepcional, grave o de emergencia. La voluntad del Rey no

puede ser suplantada ni mediatizada, pero es precisamente en

esos casos cuando el poder del Rey no debe ser ni personal,

ni arbitrario, sino institucional. Este es el gran papel del

Consejo del Reino. Una MonarquTa Institucional, una auténtica

Monarquía, necesita, de una u otra forma, órganos como el

Consejo del Reino, cuyo funcionamiento permanente hace imposible,

de una parte, la arbitrariedad, de otra, los condicionamientos

del Rey por grupos perturbadores, que tradicionalmente fueron

conocidos con el expresivo nombre de t1camari lías ~. Frente a

ambas desviaciones, el vigor de una Monarquía cstfl en que

el Rey sea verdaderamente due~io de sus actos, mientras que

las instituciones, como el Consejo del Reino, contribuyen a

formar la voluntad institucional de la Corona, sin vincularse

al Rey por docilidad o subordinacién complacientes, y sin que

tampoco puedan ser factores perturbadores que rompan la debida

subordinación. Por eso es el Rey el primer interesado en que

órganos como el Consejo del Reino no se de-formen en servilismo

que contribuiría a daPiar la Monarquía, sino que quiere una

genuina coordinación con el Rey desde la posición institucional

propia del Consejo del Reino.
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No entraró en el desarrollo de todas las

cuestiones sobre las que recae la actividad del Consejo del

Reino> pero sí os pediría que las estudi5rais sistem5ticamente

y a fondo, pues las circunstancias históricas pueden poner al

Consejo del Reino en la grave responsabilidad de tener que

afrontarías. Sólo voy a referirme a dos supuestos que me parecen

especialmente significativos.

El primero de ellos es la potestad del Rey de

someter a referendum nacional los proyectos de ley aunque

el referendum no sea exigido de modo preceptivo por una Ley

Fundamental, es decir, su facultad de convocar a referendum

nacional cuando la trascendencia de determinadas leyes lo

aconseje o el interés público lo demande.

Es el caso del apartado e) del artículo 10 de la

Ley Org~nica del Estado y se refiere a la guarda por parte

del Rey de la fidelidad al sistema constitucional y a la verdadera

voluntad del pueblo. La Ley de Referendum Nacional, en su

preómbu lo, es muy específica y elocuente a este respecto, al

evocar el caso de que, en momentos de crisis, determinadas

minorias se presenten, sin verdad, como expresión de la

voluntad del pueblo. Hacer que la voluntad del pueblo se exprese

de modo auténtico y desenmascarar posibles desviaciones y

falseamientos es decisivo.

Cobra entonces significación trascendental esta

potestad del Rey dc acudir al pueblo a través del referendum.
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Para su puesta en pr~ctíca el Rey ha de contar

con el Consejo del Reino y éste ha de tener la sagacidad, la

oportunidad, la sensibilidad política que justificaran su consejo,

porque este recurso carecería de valorE si no se ejerciera en

el momento oportuno.

El segundo supuesto que voy a mencionar

esclarece igualmente esta coordinación entre el Rey y el Consejo

del Reino. Me refiero a la facultad que tiene el Rey de tomar

medidas excepcionales cuando la seguridad exterior o la indepen-

dencia de la Nación, la integridad de su territorio, o la defensa

del sistema institucional del Reino pudieran estar amenazados

de modo grave e inmediato, dando cuenta documentada a las

Cortes. El apartado d) del artículo 10 de la Ley Org~nica del

Estado, en donde se concreta esta suprema autoridad en situaciones

excepcionales, requiere asimismo que el Rey estó asistido por

el Consejo del Reino con su dictamen.

Creo que si tenemos conciencia de esta decisiva

correlación entre el Rey y las instituciones7que impide la

posibilidad de un poder arbitrario, a la vez que reconoce el

papel insustituible de la voluntad del Rey, completada por el

juego de las demás instituciones, la Monarquía alcanzará toda

su verdadera significación histórica, y su valor--decisivo para

el futuro de España.

Os llamo, pues, a la responsabilidad, al ejercicio

de vuestra función permanente en reuniones periódicas, al estudio

a fondo de vuestra misión, y os pido que est6is siempre en

contacto con vuestro Rey, el cual estar5 con vosotros, en la
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confiariza y en la exigencia. Es así como podremos llevar a

cabo las profundas reformas que este país necesita y realizarlas

en paz y con el decidido valor que asegurar½ su éxito.
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PRIMER BORRADOR
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LEY BASICA DE LA REFORMA POLíTICA

PREAMBU LO

La Democracia no puede ser improvisada; ha de ser resultado del es-

fuerzo y trabajo de todo el pueblo español. Nuestra duro historia contempor¿nea

desde las Cortes de Cadiz, demuestra que las creaciones abstractas, las ilusiones

por nobles que sean, las actitudes extremosas, los pronunciamientos o imposicio —

nes, los partidisrros elevados ci dogma, no solo no conducen a la Democracia,si -

no, que la destruyen.

La Democracia exige como primer supuesto el imperio y supremacia

de la íey, único fundamento para alcanzar todo lo que aquella exige

La ley como expresión de la voluntad mayoritaria del pueblo, supo-

ne la representación en Cortes, basada en el sufragio universal a travós de un sis —

tema electoral objetivo y eficaz.

solo partiendo de la realidad social existente y de la historia asumi-

da, se puede alcanzar la Democracia como forma estable de convivencia civilizada

en paz y conforme a leyes.

Las leyes, independientemente de su origen histórico, adquieren —

inicial significado democrótico, en el instante que pueden ser reformadas, de modo

cierto y operativo, por la voluntad mayoritaria del pueblo. Por ello la Ley de la

reforma política debe hacer realidad que la mayoría popular sea la instancia deciso-

ria de la misma reforma.

Es condición esencial de la Democracia que las diversas corrientes

políticos acepten como postulado que no tienen mas fuerza democrático verdadera,

que la que se deriva de la comprobación legal y efectiva - del número de ciudado -

nos que a ellas se abscribeh , demostrado por los votos en las urnas.

Los órganos de representación, el sistema electoral y la reforma de

las leyes, son los tres aspectoscjn una Ley de reforma política debe abordar, con la



mayor sencillez y claridad posible . Solo así quedará esclarecida la voluntad de es-

tablecer una Democracia que en el respeto a la Ley , otorga al Pueblo la decisión

última.

Es obvio que en las actuales circunstancias la verdadem voluntad

democrática no pueda dar por supuestas o reconocidas,cníitudes atribuidas al pue —

blo, pero no verificadas en el contraste real de las urnas, El sistema electoral, en

su fase primaria e inmediata, debe ser aquel que mejor permita la definición opera-

tiva de las corrientes de opinión que actúan hoy en nuestro pueblo . Por eso esta

Ley electoral primera, solo en la exigencia de su misma provisionalidad, queda

a resultas de lo que decidan en el futuro los órganos representativos del Estado,sur—

gidos de la decisión del Pueblo español.

Por todo lo expuesto, la Ley de la reforma política debe ceñirse

a los supuestos estrictamente necesarios exigidos por el proceso democrático, en la

certeza y seguridad de las leyes en su mismo expediente de reforma

ARTICULADO.-ET
1 w
209 364 m
292 364 l
S
BT


Art2. l2.~

1.— La Democracia en la organización política del Estado

español, se basa en la supremacía de la Ley.

11.—La Ley es la expresión de la voluntad del pueblo espa-

ñol. La aprobación de las leyes corresponde a las Cortes. La sanción a la Corono.

111.—Las Cortes se componen de dos Cámaras: el Congreso

de los Diputados y el Senado.

Art9.2.

-

— El Congreso de los Diputados se compone de 350 repre-

sentantes el egidos por sufragio universal igual, directo y secreto, según Ley elec-

toral aprobada en Cortes.

11.-El Senado se compone de 250 Senadores; 102 etegidos,dos

por cada Provincia y 1 por Ceuta y otro por Melilla; 40 elegidos por las Univers, -

dades y Corporaciones culturales del Dist rito,según se determine por Ley; 50 ele—
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gidos por las Corporaciones profesionales, segun se determine por ley; 40 designa -

dos por el Rey para cada mandato; 18 designados por el Gobierno para cada manda-

to, entre los españoles que hayan sido Presidentes o Vicepresidentes del Gobierno,

o hayan prestado señalados servicios al Estado español.

III.— La duración de la representación en el Congreso de

Diputados será de tres años, y la del Senado de cuatro. La Ley electoral seré apro-

bada por las Cortes.

IV.- Corresponde al Congreso y al Senado adoptar sus res-

pectivos Re9lamentos de régimen interior.

Art2 .3. -

1.— Toda reforma constitucional requerirá ser aprobada por

la mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara.

II. - Si éstas no llegaran a un acuerdo por voto contrario

del Senado, la reforma puede , en ulterior votación, ser aprobada por el solo vo-

to del Congreso de Diputados,si éste equivale a los dos tercios de los miembros del

mismo. Igual se procederá en las leyes ordinarias cuando no haya acuerdo con el

Senado.

III.— En todo caso, el Rey, antes de sancionar la reforma,

puede recabar la aprobación del Pueblo,mediante referendum.

Art2 •49• —

1.- La iniciativa de la reforma corresponde

a).AI Gobierno.

b). A cada una de las Cámaros de las Cortes: Senado o

Congreso de los Diputados.

c). A la Corona, previa audiencia del Consejo del Rei-

no , recabando la aprobación del Pueblo en plebiscito. El plebiscito solo podrá con-

tener una o das preguntas claras y breves. Si el plebiscito es afirmativo, las Cortes

habrán de dictar la Ley correspondiente. En caso de que no lo hicieran, el Rey po-

drá disolver las Cortes y convocar nuevas elecciones.

II.- El referendum y el plebiscito pueden ser acordados por
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el Rey, previo acuerdo del Consejo del Reino, para las leyes o decisiones que no

tengan carácter constitucional cuando la materia asi lo aconseje.

Disposición transitoria.

—

Se autoriza al Gobierno a regular por Decreto-Ley las —

primeras elecciones a Cortes; para las elecciones al Congreso de Diputados se ajus-

tará al criterio de que cada partido legal mente inscrito, obtenga un numero de re-

presentantes proporcional al número de votos váli dos obtenidos en las urnas. En

las elecciones al Senado se estará a lo exigido por la naturaleza del mismo, que

no permite la estricta proporcionalidad, pero sí criterio análogo de máxima obre

tividad
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El texto del proyecta

de ley para la reforma

politíca, anunciado
anoche por el

presidente Adolfo Suárez.
es el siguiente:

pIIEAMBULO

L A democracia, resullaclo dcl es-
fuerzo y trabajo dc lodo el psaebto
español. lío puede. ser Inlprovisa-

a Toda nuesira Illíloria contctsiisorá—
íes dernuesí rs <suc Las ercaciolíes abs-
raetfl, las ilusLOclCS, por nobles oue

-can las se ¡iludes mosiníalistas, las
m,oSiCtOflCS, los parildiarnos ele cados

dogmas, no sólo ¡so conducen a la
lemocracia. terso <Suc la destruyen. roe
lío, ésta sólo se puede alcanzar como
ortosa estable tic convávencia civitiza-
la, en pse y conforme a las leyes, par-
rendo de la realidad sociaí existente

de la 1 istoñs asumida.

La dcmoertcla exige romo lsritncr
tipuento el impero y sut¡Wetfloeia de
a ley. única garAntí.~ flora aleotarar Is-

la ley como espreslúr, de la volar,-
ad mayoritaria releí pueblo requiere
oc la representación e it Corles es íd

jasada en el sulrogio universal a ¡rs-
i~s de oto sistema electoral iniparciol

el Cae

Por otro porte los leyes. indepen.
laeniemente de su odeca Isisidricía
~tdquieren significado dcnsoerálico en

lisatante que pueden ser retortisa—
las. de nodo dedO y op<raflvo. por
la voluntad hay oritar a dcl pocíslo.

Para rIlo, una ley te reforma palI-
ira dube It-acer posible qe>. lo siioyu-

ría popular se constituye cts la litatan.
cia decisorio etc la lívíetíva re (<activa -
norque sólo así, cantuSo el pueblo tus.
va otorgado libremente su ¡no sdo
~us rep reseil latí les. podrá it acott:.c lcr—
se dct¡íocráiicajiirííte y colí tíosibiíi—
Jade’ el eco tílailialid y fil uro la solo-

tY los ¡titísoriajites iL-iii;isi:iriu—
ítala. cueto so¡t la ita lillir una 1 icaecoir
dc las líree u lía rielo des re gi 0<toles cuino
esperesióta ele la diversidad Ce pueblos
rueconstiluycri la unidad dcl Reino
y del Estado, El sistema <Sc relacio-
nes entre el Gobierno y tas Cólisaras
Legislativas, la más Iseotunda y di:fi¡ii-
ti va relortita sIn ti cal u t a e reucidís y
tundenazulen tu dc uii órgano luías-
sttcc¡or~t sobre te meas cono titocionates
o electorales.

Es asírnísfiso condición escuela 1 de
la democracia que las diureriní Co.
rríen tea políticas ser pien eolito Salo-
‘la <Suc su aut¿ntlea berta no es otra

suc la que sc derive dcl núaítera de
ciudadanos que las apoyan a llaves
de los votos. Por ello es obvio, dentro
de etna concepción densocrática, que
en tos aetuatcs ceeurtassnels~ aso sc
pueden recolíneer o alipotaer colon
propias dii pueblo aquellas Selilude,
qe~ tío IiflSn rielo verificadas y cutí-
trastadas en la taimar.

A escoa grandes .prilíe¡pios responde
escs ley para la redornia polillea. Los
Órganos de reprxscnloeión el ala cítía
electoral y eí procedimiento de retor.
ma de. las leyes, Sor. los Irres sarlectos
que pretende abordar ron la mayor
senetilfl y elaridod posibles para ¡irte

PROY[CIO 1W 11V PARA
LA R[FORMA POLIJICA

ARTICULO PRIMERO

II la dciii orieacl:i ti. a oitiaiily.ti—
cdii poíí ¡es del lid ado ratiañol, sc
boas cii la stíísrrtííaela de la ley. ex-
presión de la sotuntad soberana del
pueblo. -

2> La liotestasí dc hacer las leyes
¡ reside cíl tít Coríes. El k~y sai-clon a

y proiííulea leía leyes.

ARTICULO SEGUNDO

II Las Cortes se coínfloncís del Con.
greso de Diputados y del Senado.

2> Leas Diputados <Sol congreso se-
rán elegidos por sufragio íiriiversol,
elireclo yseerelo de los espíñotea ita-
yorcs de edad.

21 los Seirad ores serSís etc~idos eíí
reríicacls tociótí de las etí lid ocie u lerel—
sociales. El tires podrá desicísear para
cada LegIslatura 5risa dores cnn útnc—
rs no superior a la tiultita saete del de
los elegidos.

41 La duración elel mandato de
Pipo lados y Senadores será de Custro
talios.

ARTICULO TERCERO -;

13 Laitsic la ¡iva etc re furisía cotín ti It

1 cuse esíietiteteañ

a> Al Gobierno

iii Al Cauiiercsaaílr l3iííí¿ieialos.

21 Carl tailer re
icitila-rirá la eiiíreatiírióaí por iaíir,iyta—
cia alisialtilcí ele los iitie,aia baos ílet Cuii—
íeso y del Seiiado. El Senado dcli-

Isa rará solacee 1 les íes Isrevisí licil te
aprobado sor cl Conereso y, si éste
tío fuera secís lado erí sus lárminos las
diserrííatieaas se soiiiísteráii a una ca—
íísividiintixta rijo le. pi-asideiirla líe

la de las Coites y sir
la sitie fomosarárí so-ríe los -Ire sidretí-
íes leí Coligreso y del Setíado, cuasro
diísuiado, y cusIta senadores. cefi-
dos por tía resprelivas Cálílaras Si
elití ruiiiisíóta lío ttegaraauíi
o los íériiiiíios (leí iltisilLo no riere-
el cta ir la aprobaciáis de olía y aíra
Cd tiara - la decisiótí se adoptará por
mayoría absoluta de los componentes
dc las Cortes, en reunión conjunla de
ambas Cámaras -

13 III Rey, antes de sancionar una
ley de Reforintí Coíssíitueioííst, podrá
sesníeter el ísaoycclo a ¡efcrslesdum de
la dlesrióla.

— —, a

-ARTICULO CUARTO , y

tas la lraíssitaei¿n de los prayeetói
de ley erdínoria so procederá confor.

me a lo previsto en el aparísdo 2 del
artículo 3 dc esta• ley, si bien, en ca-
so de <Suc la coissltióts oRto 00 lle-
gara it etis sela erdo o los l¿rassinos del
ínisatiots o zísreccier an la acsrnbarióíi
de aaííbas Cámaras por mayoría oiín-
‘le de votos, eí Gobierno podrá pedir

al Congreso de IMputados qt.z crexoel-
n.a de(initlvaasiente po rina yoria abso.
luía de tría tnieí,abros.

ARTICULO QUINTO -

El Rey podrá aotsleler directamente
al pueblo oras opción potílies etc in.
let¿t itocionol, sea o no dc carácter
conasituelonal. para que decida msa-
eliante referéndulíl, cuyos resultados
se Inspondrán a todos los órganos del
Escodo.

Si el obJelo de lo consulto se refi-
riera a materIa de compelencia de la...
Coríes y éstas no lomaren la decisión
correspondiente de acuerdo con el re-
soltado del referénelutos quedarán di-
sueltas, troce diétado seala convoca-
toria de nuerlí a elecciones

-Disposición transitoria
primera

El Gobierno regulará 1 aa -primeras
elecciones a Cortes pato constituir tan
Congreso de 350 diputados y elegir 204
setíadores te razón de CuatrO por pro-
viracia. dos por Ceuta y dos por Me-
tilIa. Lot senado res serán elegidos por
sutrocio universal directo y secreto ele
tos españolee mayores de edad que
residan en el rrspee liso territorio

Las elecciones al tota grelo se ita-
pi rarán en en celos de representoción
proporcional. tas ríecciotíca al Sena-
do se líispirarán en erilerios de escru-
tinio tnoyorltarlo.

Disposición transitoria
segunda

Una vee constituidas las noevas Cor-
íes:

II -II ría Cclii isiótí Comp líes: lii lío r os
Ire siduiale s de tan Cortes, del Cotagre-
so de Di

1suiadoí . y del Seilado, PO r
etilseitactos decIdas por el Coiagreso y
rítaleoscnoaiorcs etesíldos sor el Se-
uwidoo,iitruirá las tuií¡cioiacs alíe rl
acituallo II de te, 1-a-y ele Corles cíteo—

idi a leí ro tisisii$ II ‘alar cii él y e

21 (sela Cátiora ra,iu’Iiasait st tía
eoutíisióíistue aseansa las draitás bu—
eioneseneoinendadasalaconsisi~ii

it artico lo 12 de la tey
de Costes,

3> Las Cortes elegirán de entre san
ínirísslaros lía s Coutsrau-rov ele 1 Itt-mo
<ir debuas cubrir las vacaulies produ-
cidos por el cene el e etuienes lo son
ros virtud de su colidielón de Procu-
rado res.

Disposición transItoria
tercera

Dende la constitución de las nuevas
Cortes -y basta que cada Cámara esta-
bieses su propio reelansenlo. se regi—
eón por cl dr las sesuates Cortes. nl
lo qda rn esté en eoíí tradicelón con
la preseitle ley. tul perjuicio de la Ja.
cultad de acordar, de un modo mine-
diato las toso dilicaciones parelales que
resultes eveersociasosre estimen can-
veiiiettte 5.

Disposición final
La presenle ley tendrá rango de fun-

darosen tal.

quctk acre di lada la voluntad de esta’ 5) El Coisgíeso y cl Senado esítí—
blecer oria deniocracia <loe, eon res -bleceráíí su propio re~tatsieiito y ele—
peto a la ley. otorgar al pueblo la gi rá a sus copee ti vos l

tresid entes,
decisión eliltitasa. 6) El Presidente de las corles y dcl

Por todo lo expuesto. -las modules -Coasarlo dat Retíso secó noiíataexvlo por
Cioncs que se coitik:eten en esta ley cl Rey.
se ciñen es ricamente a tos ustelasos
pero necestartos aspectos caigidea por.
urs sulde íleo proceso densoerálteo. al.
respeto a la leeslidad y la sonsisiót,
a la voluntad final da los españoles
que lía de constituir su Mí liso y pee—
ita Idi Ir fuitelatííeíí 0.



En consecuencia, el texto del proyecto de ley (JUC se somete a votación es el si-
guie nte:

ARTICULO n0

u La (lemocracia, en eí Estado español, se basa en la supremacíade la Ley,
&presián de la voluntad soberana del pueblo.

Los derechos fundamentalesde la personason inviolables y vinculan a todos los
órganos del Estado.

2) La ])otestad de elaborar y aprobar las leyes reside en las Cortes. El Rey san-
ciona y promulga las leyes.

ARTICULO 2.>

~1) Las Cortes so componen del Congreso de Diputados y dcl Senado.
2) Los Diputados del Congresoserán elc~ido5 por sufragio universal, directo y

s~pretoclelos españ~]es mayores de edad.
z> Los Senadores serán clegidos en representacion de las Entidades territoriales.

El Rey podrá designar para cada legislaturaSenadoresen número no superior a la
quinta parte del de los elegidos.

4) La duración del mandatode Diputadosy Senadoresseráde cuatro años.
5) El Congresoy el SenadoestableceránsuspropiosReglamentosy elegiránsus

respectivos Presidentes.
a) El Presidente de las Cortes y del Consejo del Reino seránombradopor el Rey.

ARTICULO SY

1) La iniciativa de reforma constitucional corresponderá:
a) Al Gobierno.
bí Al Congreso de Diputados.
2) Cualquier reforma constitucional requerirá la aprobación por la mayoría ab-

solutade los miembrosdel Congresoy del Senado. El Senado deliberará sobre el texto

previa iien te aprobado por el Congreso, y si éste no fuera aceptado en sus términos,
las discrepancias se someterán a una Comisión Mixta, bajo la presidencia de quien
ostentara la de las Cortes y de la que formarán parte los Presidentes del Congreso y
del Senado, cuatro Diputados y cuatro Senadores, elegidos por las respectivas Cáma-
ras. Si esta Comisión no llegara a un acuerdo o los términos del mismo no merecie-
ran la aprobación de una y otra Cámara, la decisión se adoptarápor mayoria absoluta
de los componentes de las Cortes en reunión conjunta de ambas Cámaras.

3) El Rey, antes de sancionaruna Ley de Reforma Constitucional, deberá so-
meter el Proyecto a referéndum de la Nación.

ARTICULO 4,0

En la *ramitación de los Proyectos de Ley ordinaria, el Senado deliberará sobre el
texto - previamentealírobado por el Congreso. En casode queésteno fuera aceptado
en sus términos, las discrepancias se someterán a una Comisión Mixta, compuesta
de la misma fornía que se establece en el artículo anterior.

Si esta Comisión no llegara a un acuerdo o los términos del mismo no merecieran
la aprobación, por mayoría simple, de una y otra Cámara, el Gobierno podrá pedir al
Congreso de Diputados que resuelva definitivamente por mayoria absoluta de sus
miembros.
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ARTICULO 5.>

El Rey podrá someter directamente al pueblo una opción politica de interés na-
cional, sea o no de carácter constitucional, para que decida mediante referéndum.
cuyos resultados se impondrán a todos los árganos del Estado.

Si el objeto de la consulta se refiriera a materia de competesicia dc 1 as Cortes y
éstas no tomaran la decisión correspondiente (le acuerdo con el resultad o del refe-
rénd um, qttedarún cl isueltas, procediéndose a la Convocatoria de u nc vas elecciones.

DISPOSICIONESTRANSITORIAS

Primera. El Gobierno regulará las primeras eleccionesa CorLes para constituir
un Congresode 350 Diputados y elegir 207 Senadoresa razón¿le cuatropor provincia
y uno más por cada provincia insular, ilos íor Ceutay dos por Melilla, Los Sonadores
serán elegidos por sufragio universal, directo y secreto de los españoles mayores de
edad que residan en el respectivo territorio.

Las elecciones al Congreso se inspirarán en criterios de representación proporcio-
nal, conforme a las siguientes bases:

1.’ Se aplicarán dispositivoscorrectoresparaevitar fragmentacionesinconvenien-
tes de la Cámara, a cuyo efecto se fijarán porcentajesmínimos de sufragios para
accederal Congreso.

2.’ La circunscripciónelectoral será la provincia, fijándose un número mínimo
inicial de Diputadospara cada una de ellas.

Las eleccionesal Senadose inspiraránen criterios de escrutinio mayoritario.

Segunda. Una vez constituidaslas nuevasCortes~
11 tina Comisión compuestapor los Presidentesde las Cortes, del Congresode

Diputadosy de] Senado,por cuatro Diputadoselegidospor el Congresoy por cuatro
Senadoreselegidos por el Senado,asumirálas fuiiciones que el articulo 13 de la Ley
de Cortesencomiendaa la Comisiónque en él se menciona. -

2) CadaCámaraconstituirá una Comisión que asumalas demásfuncionesenco-
mendadasala Comisión previstaen el articulo 12 de la Ley de Cortes.

3) CadaCámaraelegirá de entre sus miembros cinco Consejerosdel Reino para
cubrir las vacantesproducidaspor el cesede los actualesConsejeroselectivos.

Tercera. Desde la constitución de las nuevasCortes y hastaque cada Cámara
establezcasu propio Reglamento,se regirán por el de las actualesCortes en lo que
no está en contradiccióncon la presenteLey, siíi perjuicio de la facultad de acordar,
de-un modo inmediato,las modificaciones pz¡rcíalescine resulten necesariaso se esti-
xiien convenientes.

DISPOSICION FINAL

La presenteLey tendrá rango cíe Ley Fundamental.
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